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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Proyecto de Resolución unificada que solicita la comparación
inmediata de los ministros de Salud, Juan Carlos Zevallos L6pez
y de Economía y Finatrzas, Mauricio Gonzalo Pozo Crespo, ante
ál pteno de la Asamblea Nacional y la destitución del ministro de
Salud Pública, doctor Juan Carlos Zevallos por su falta de
probidad e incumplimiento de la ley y el inicio del
óotre"pondiente juicio político en torno a la compra, distribución
y aplicación contra el Covid-l9

2,1, Memorando número AN-CPR'2O2L'2O-M, 26 de enero del
20i21, suscfito por el asambleísta Rodrigo Collagaazo Pilco
y la asambleísta Doris soliz carrión; remitiendo moción.

Informe no vinculante de la objeción parcial del presidente de la
República al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley
Orgánica de Comunicación.

3.1. Memorando Nro. AN-CDCI-2O21-OOO5-M, 11 de enero de
2O2t, suscrito por el doctor Jaime Fernando Olivo Pallot
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad;
remitiendo informe.

9,2. Memorando AN-CDCI'2O21-OO8-M, 26 de enero 2O2t,
suscrito pof el doctor Jaime Fernando olivo Pallo,
Presidente de la Comislón Especializada Permanente de
Derechos Colectivos, Comunitarios y la Interculturalidad;
remitiendo moción.

Informe no vinculante de la objeción parcial del presidente de la
República al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley
Orgánica de Movilidad Humana.

4,1, oficio Nro. AN-csRs-2o21-OOO1-O. Quito, 18 de enero de

2ci21, suscrito por la abogada María Teresa Velástegui
Morales, Secretaria Relatora de la Comisión Especializada
Permanente de soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seggridad Integral; remitiendo informe.

4.
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4.2, Memorando No. AN-CSRS-2O21-OOO7-M. Quito,25 de enero
2O2L, suscrito por la abogada María Teresa Velastegui
Morales, secretaria Relatora; remitiendo alcance de
informe.

5. Resumen EJecutivo de la Sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesién del Pleno de

Asamblea Nacional.

6.

7. la
I\
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, modalidad virtual,

ubicada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las catorce horas

veintidós minutos del día veintiséis de enero del año dos mil veintiuno,

se instala la sesión virtual de la Asamblea Nacional, dirigida por su

Presidente Subrogante, asambleísta César Solórzano Sarria,

En la Secretaría actúa el doctor Paco Ricaurte Ortí2, Secretario General

Subrogante de la Asamblea Nacional. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Por favor, señor Secretario, constante cuórum

para dar inicio a la misma. --------

I

EL SEñOR SECRETARIO. Buenas tardes, señor Presidente. Señoras y

señores asambleístas, buenas tardes. Señoras y señores asambleístas,

por favor, registrar su asistencia en sus curules electrónicas. De existir

alguna novedad, informar a esta Secretaríay a cada uno de sus técnicos

asignados. Gracias. Me permito informar, que hay ciento veintiocho

asambleístas registrados en la Sesión Virtual. Por tanto, contamos con el

cuórum reglamentario.

n

EL SEñOR PRESIDENTE. Se instala la Sesión. Gracias, señor Secretario.

Entiendo también que varios asambleístas tienen problemas técnicos,

por favor, solicitar al personal técnico les dé el apoyo a los asambleístas, 
{

para que puedan registrarse. I
I

\
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pl SBÑoR SECRETARIO. Si, señor Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Por favor, dé lectura aIa Convocatoria para el

día de hoy. -----

NI

EL SEñOR SECRETARIO. Sí señor Presidente. Con su autorización:

"Convocatoria. Por disposición del señor ingeniero César Solórzano

Sarria, Presidente Subrogante de la Asamblea Nacional, según lo

d,ispuesto en los artículos 5, 6, y 7 del Reglamento para la

Implementación de las Sesiones Virtuales y Teletrabajo Emergente en la

Asamblea Nacional conforme al Resolución CAL-2OI9-2O21-213 y de

conformidad con el artículo 12 numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

692 en modalidad virtual en el Pleno de la Asamblea Nacional, a

realizarse el día martes 26 de enero de 2021, a las 14H00, con el objeto

de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República

del Ecuador. 2. Informe no vinculante de la objeción parcial de1

presidente de la República al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de

|a Ley Orgánica de Comunicación. 3. Informe no vinculante a la objeción

parcial del presidente d"e la República al Proyecto de la Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana. 4. Informe del

primer debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley

Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica. 5. Informe del segundo

debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Ed,ucación Intercultural". Hasta aquí el texto del Orden del Día, señor \
I

Presidente. -------- ----------- 4
t

t
Páqina 2 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

EL SEñOR PRESIDENTE. Informe si existen solicitudes de cambio del

Orden del Día.

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Hasta el momento existen

dos solicitudes de modificación del Orden del Día. "Memorando número

AN-SCJ-2021-O016-M. Quito, 26 de enero deI 2O2L Para: El señor

ingeniero César Fausto Solórzano Sarria, Presidente de la Asamblea

Nacional, Subrogante. Señor doctor Javier Aníbal Rubio Duque,

Secretario General. Asunto: Solicitud de cambio del Orden del Día

respecto al plan de vacunación universal para mitigar la pandemia del

Covid-l9, d.entro de la Sesión d.el Pleno No. 692 que se desarrollará el

martes 26-0I-2021, fijada para las 14h00. De mi consideración: Con

cordiales y atentos saludos, de conformidad al artículo I27 inciso

primero de la Constitución de la República del Ecuador, referente a la

que los asambleístas actuarán con el sentido nacional y serán

responsables políticamente ante la sociedad de sus acciones u omisionQs

en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones; Y, efl concordancia a

el artículo t29 inciso segundo de la Ley Orgánica la Función legislativa,

respecto a que el Orden del Día propuesto podrá ser modificado. Con los

antecedentes expuestos, solicito Su autoridad, se digne poner en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional dentro de la Sesión No.

692, en mod.alid.ad virtual del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse

el martes 26 d,e enero del2021, a las 14h00, el siguiente cambio el Orden

del Día para tratar el siguiente punto: Proyecto de Resolución de

comparecencia inmediata de los ministros de Salud, Juan Carlos Zevallos

Lópezy de Economía y Finanzas, Mauricío GonzáIezPozo Crespo, ante el

pleno de la Asamblea Nacional parainformar a los legisladores sobre: 1) \
El plan de adquisición de vacunas para la atención universal a tod'a la)

t
Paaina 3 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

población contra la pandemia det Covid- 19. 2) El plan para la aplicación

de las vacrlnas, considerando prioritariamente para e1 personal de salud,

personas adultas mayores, con discapacidad y con enfermedades

catastróficas; y, 3) La asignación presupuestaria para la adquisición y

administración de la vacuna para la población en el año 2O2I. Adjunto

firmas de apoyo y proyecto de resolución en referido. Por la atención que

se digne a dar a la presente, me suscribo con a sentimientos de estima y

respeto. Atentamente, magíster Doris Josefina Soliz Carrión,

Asambleísta". Hasta ahí la resolución, señor Presidente. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Doris Soliz.

Asambleísta, buenas tardes

LA ASAMBLEISTA SOLIZ CARRIÓN DORIS. BUCNAS tATdCS, PTCSidCNtC.

Se me escucha.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le escuchamos Asambleísta. ------

LA ASAMBLEISTA SOLIZ CARRIÓN DORIS. Muchas gracias. Saludos a

todos los colegas asambleístas, al pueblo ecuatoriano que nos escuchan

esta tarde. Este es sin duda, Presidente, lln momento crucial para la

Asamblea Nacional en la que debemos sintonízar con nuestro sufrido

pueblo y su lucha por la vida. La pandemia que atravesamos tiene una

cifra sin precedentes, hemos llegado los cien millones de personas

infectadas en el mundo, asumiendo, además, que Son cifras con Su

registro y dos millones ya de fallecidos. En el caso del Ecuador, las cifras

oficiales señalan doscientos cincuenta mil contagiados y si vemos la 
I

diferencia de fallecidos entre el dos mil diecinueve y el dos mil veinte,J'

t
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tenemos más de treintay ocho mil personas fallecidas probablemente con

Covid. Lo cual nos sitúa en uno de los países con más alta mortalidad y

con un manejo inadecuad.o de la pandemia. Frente a ello, Presidente,

colegas legisladores, la organización mundial de la salud creó el dieciocho

de diciembre la plataforma Covax para la distribución y el monitoreo de

las vacunas, en plural diez vacunas que pueden ponerse a disposición de

tod.os los paises del mundo para poner ya, inmediatamente, dos mil

millones de vacunas que están ya siendo asignadas a los países que se

han inscrito en la plataforma de la OMS. Para lograr la vacunación

universal al menos del cincuenta por ciento de la población, príorízando

con protocolos muy claros el personal de salud y los grupos de atención

prioritaria. Qué es 1o que ha pasado en el país. Lamentablemente, en el

país tenemos una opacidad total y una falta de transparencia, una lluvia

de denuncias que cuestionan el manejo de las vacunas frente a 1o cual

esta Asamblea no puede ser impasible. Primero, se anunciaron la llegada

de cincuenta mil, luego de ochenta mil que no llegaron el dieciocho de

enero, llegaron apenas ocho mil. Y estas ocho mil están siendo

administradas bajo, ad.emás, el cuestionable anuncio por 1o demás de

ilegal e inconstitucional del ministro de Salud, de que 1o hará

confidencialmente y no entregará ni Ia información respecto a la

vacunación. Frente a ello, es indispensable que la ministro venga a este

Pleno Presidente y explique junto con el ministro de Finanzas el

presupuesto y la compra de las vacunas. Hay muchas preguntas que

debe responder, d.ebe presentar este plan de vacunación universal como

señala la OMS, porque estamos comprando solo un tipo de vacuna

cuando la OMS ha puesto a disposición díez tipos de vacunas autorizadas

y aprobadas. La Pfizer es una de las que recién ha sido autotízada V 
I

explicarle a este Pleno, cuál es este plan de manejo y de vacunación,4
\
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habido cuenta que la recomendación es que el cincuenta por ciento de la

población de cada país debe estar vacunada hasta junio. Esta

incertidumbre agrava las condiciones de nuestro pueblo frente a la crisis

sanitaria, a la crisis social y económica. Mi resolución propone, por lo

tanto, Presid.ente esta comparecencia. Independientemente de ello quiero

anunciar que nuestra bancada inicia el juicio político al ministro

Zeballos, por clarísimos incumplimientos de funciones de un manejo

negligente de la grave pandemia que vivimos. Juicio político que será

encabezado por nuestro compañero Pabel Muñoz, y Sumamos nuestras

voces y reclamos a la necesidad de la fiscalización con toda seriedad por

parte de la Asamblea Nacional de esta autoridad, frente a la cual el país

entero se encuentra inconforme. La resolución va en este sentido

presidente, de la comparecencia inmediata del ministro de Salud y del

ministro de Finanzas para explicar este plan que será fundamental para

lograr vencer a la pandemia en el país. Muchas gracias'

EL SEñOR pRESIDENTE, Muchas gracias, asambleístas Soliz. Por favor,

señor Secretario, tome votación.

EL SEñOR SECRETARIO. Procedo a tomar votación, señor Presidente.

Señores y señoras asambleístas, por favor, registrar su participación en

las curules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar

esa Secretaría. Gracias. Me permito informar que contamos con ciento

veintiocho señores asambleístas registrados. Se pone en consideración

del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del Orden del Día propuesto

por la asambleísta Doris Soliz. Señores y señoras asambleístas, por favor,

consignar su voto. Señor operador, presente los resultados. Existen I
ciento veinticuatro votos afirmativos, cero votos negativos, cero votos enl

I
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blanco, abstenciones cuatro. Se aprueba el cambio del Orden del Día

propuesto por la asambleísta Doris Soliz. Señor Presidente, me permito

informar que existe un pedido de rectificación por parte del señor

asambleísta Esteban Albornoz. --'----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, por favor, con la solicitud de

rectificación rcalizada por el asambleísta Albornoz. Tome votación

nuevamente de la rectificación'

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Señores y señoras

asambleístas, por favor, registrar su participación en las curules de

electrónicas. De existir alguna novedad por favor informar a esta

Secretaría. Gracias. Me permite informar, señor Presidente, que

contamos con ciento veinticuatro asambleístas registrados. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, el cambio de Orden del

Día propuesto por la asambleísta Doris Soliz. Señores y señoras

asambleístas, por favor, consignar sU voto. Señor operador, presente

resultados. Ciento veintitrés votos afirmativos, cero votos negativos, cero

votos en blanco, una abstención. Ha sido aprobado el cambio del Orden

del Día propuesto por la señora asambleísta Doris Soliz.

EL SEñOR pRESIDENTE, Siguiente solicitud de cambio del Orden del

Día, por favor, señor Secretario. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente, con su permiso'

,,Memorando número AN-CPR-2O21-005-M. Quito 26 de enero del2o2I.

para: Señor ingeniero César Fausto Solórzano, Presidente de la Asamblea

Nacional, Subrogante. Asunto: Solicitud de cambio el Orden del Día pata
I

)

t
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1a Sesión del Pleno de la Asamblea Nacional No. 692, convocada para el

martes 26 d,e enero 2O2I, a las 14h00. De mi consideración: Reciba un

cordial saludo de quien suscribe. De conformidad con lo previsto en el

segundo inciso en el artículo 129 de Ia Ley Orgánica de la Función

Legislativa, solicito considerar la siguiente petición de cambio del Orden

del Día propuesto para la Sesión Plenaria en modalidad virtual No. 692

del Pleno de la Asamblea Nacional , a realizarse el día martes 26 de enero

de|2O2O, convoeadaapartír de las 14h00 con la inclusión como segundo

punto del Ord.en del Día luego del Himno Nacional de la República del

Ecuador, a fin de tratar el siguiente: Proyecto de Resolución exigiendo la

destitución inmediata d.el ministro de Salud Pública, doctor Juan Carlos

Zevallos por su falta de probidad e incumplimiento de la ley, y el inicio

del correspondiente juicio político, en torno a la compra, distribución y

aplicación de la vacllna contra el covid-19. sin nada más que acotar, me

despido. Con sentimiento de distinguida consideración. Atentamente,

señor Rodrigo Collaguazo Pílco, Asambleísta". -----

EL SEÑOR

ColIaguazo.

PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Rodrigo

EL ASAMBLEISTA COLLAGUAZO PILCO RODRIGO' Buenas tardes,

Presidente. Buenas tardes a todos los colegas presentes y a toda la

ciudadanía que nos siguen en las respectivas redes sociales y en los

medios de comunicación de la Asamblea Nacional. Primero, expresar

presidente, que tanto ia moción que ha planteado la doctora Doris Soliz,

como mi moción pueda ser unificada, estas dos mociones ya al momento

de ser. y segundo, que esta moción unificada sea tratada en el segundo

punto luego del Himno Nacional de esta Sesión, señor Presidente. Con
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respecto al tema, el país está indignado, Presidente, el país de esta

exasperado viendo semejante situación en medio de los muertos, en

medio de los enfermos, en medio de este colapso que es del Covid-l9 que

se esté diciendo y que se esté planteando la no transparencia, en no

q\-lerer d.ar cuál es el verd,adero costo de las vacunas, no qu-erer decir a

quienes se han vacunado. El país ya no aguanta más, no aguanto más

tiempo, la Asamblea tenemos que dar una respuesta, incluso, otros

organismos como la Defensoría del Pueblo plantea que va a iniciar el

proceso de destitución del ministro, cuando eso corresponde a la
Asamblea. Nosotros no podemos quedarnos aquí esperando que

aprobemos ahora y que las que dejemos para las calendas griegas, el

tratado de estO. En ese sentido, Presidente' voy aír a 1o concreto, en la

moción de resolución estamos planteando: primero, que el presidente la

República destituya al ministro. Sabemos que no lo va a hacer, sabemos

que no lo va a hacer, pero cumplimos con nllestro deber de exigir que

,destituya al ministro de Salud. Como sabemos que no 1o van a hacer, en

el artículo dos, planteo, colegas asambleistas, que asumamos con

responsabilidad nuestro papel y responder a la ciudadanía. En este

sentido, iniciar inmediatamente el proceso de juicio político al doctor

Juan Carlos Zevallos, por su incumplimiento en sus funciones como

ministro de salud Pública y para que no quede solamente aprobado, sino

que nos comprometamos cada uno de los asambleístas con el país, con

el país, rtrra vez aprobada la presente resolución las y los asambleístas

que apoyen favorablemente impulsarán el juicio político que se hace

mención, En el artículo tres, planteo que dentro de esta misma Sesión de

manera urgente se convoque al ministro de Salud Pública, el doctor Juan

Carlos Zevallos paraque informe el nombre de las personas que han sido

vacunadas y Vacunados, así como de los costos de la vacuna. Por qué
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razórt, porque en redes sociales y es voz populi que se hicieron vacunar

todos los funcionarios en Carondelet, que los familiares del presidente

Lenín Moreno se hicieron vacunar. Y el mismo ministro, el mismo

ministro de Salud ha admitido que a sus familiares ha vacunado.

Dejand.o, d.iscriminando y dejando al pueblo ecuatoriano, a esos

trabajadores y profesionales de 1a salud que cuidan nuestra salud que

combaten el Covid, dejándoles en el abandono. Y el cuarto punto que

estoy planteando, Presidente, es que se exhorte a la Fiscalía General del

Estado para que dentro del ámbito de sus competencias investigue sobre

los hechos acaecidos en relación a la distribución, uso, manejo de la

vacuna por un posible tráfico de influencias Presidente. En las manos de

cad.a uno de los asambleístas está de que no dejemos para 1as calendas

griegas y cumplamos con nuestro papel de fiscalizar, conforme el pueblo

ecuatoriano lo está pidiendo en este momento de manera indignada.

Gracias, Presidente. --*-----

EL SEÑOR

Secretario,

Collaguazo.

PRESIDENTE. A usted asambleísta collaglrazo. Por favor,

tome votación de la moción presentada por el asambleísta

EL SEñOR SECRETARIO. Procedo a tomar votación, señor Presidente.

Señores y señoras asambleístas, por favor, registrar su participación en

las curules electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar

esta Secretaría. Gracias. Me permito informar, señor Presidente, que

contamos con ciento veinticinco señores asambleístas registrados. Se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el cambio del

Orden del Día propuesto por el asambleísta Rodrigo Collaguazo. Señoras

y señores asambleístas, por favor, consignar Su voto. Señor operador,
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presentar resultados. Votos positivos ciento diez, votos negativos Llno, un

voto en blanco, trece abstenciones. Ha sido aprobado el cambio del Orden

del Día propuesto por el asambleísta Rodrigo Collaguazo. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. Señor Secretario, por favor, informe

si existen más solicitudes de cambio del Orden del Día.

EL SEñOR SECRETARIO. Existe un pedido de rectificación por parte del

señor asambleísta Cristian Romero Haro, señor Presidente. --------

EL StrñOR pRESIDENTE. Existe alguna otra solicitud de cambio del

Orden del Día, señor Secretario. --------

EL SEÑOR SECRETARIO. No, señor Presidente, no existe.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Mucha gracias. Por favor, unifique los dos

cambios del Orden del Día aprobados y colóquelos en el segundo punto

del Orden del Día. Por favor, primer punto.

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. Damos cumplimiento, señor Presidente. "1.

Himno Nacional de la República del Ecuador".

SE ESCUCHAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente punto del orden del Día.

I
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Bl SBÑOR SECRETARIO. "2. Proyecto de Resolución unificada que

soiicita la comparación inmediata de los ministros de Salud, Juan

carlos Zevallos López y de Economía y Finanzas, Mauricio Gonzalo

pozo Crespo, ante el Pleno de la Asamblea Nacional y la destitución

d.el ministro de Salud Pública, doctor Juan Carlos Zevallos por su

falta de probidad e incumplimiento de 1a ley y el inicio del correspondiente

juicio político en torno a la compra, distribución y aplicación contra el

Covid- 19". ------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Rodrigo

Collaguazo. Asambleísta, buenas tardes.

EL ASAMBLEÍSTA COLLAGUAZO PILCO RODRIGO. GTACiAS, PTCSidCNtC.

Gracias a todos los colegas que apoyaron a este cambio del Orden del

Día. Creo que es importante el hecho de que ya se haya asumido con

responsabilidad el papel que tenemos que cumplir, como eS, el de

fiscalizar en el tiempo oportuno y de |a manera contundente Como se

debe hacer. En este sentido, creo que hemos logrado, hemos coincidido,

en este caso con la doctora Doris Soliz y quien les habla para que

podamos unificar este pedido que no es mio, que no solamente será de la

doctora soliz, sino que es una exigencia, ü0 pedido del pueblo

ecuatoriano. El día de hoy, ha sido tendencia en redes sociales el hecho

de que se destituya al ministro de Salud, pero no solamente en las redes.

yo he venido en el trole, en el trole van conversando sobre cómo es posible

que el que tenga padrino sea el que se pueda vacunar' cómo es posible

que solamente vayan viendo a sus allegados, a SuS cercanos, Pof quienes
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están velando, por quienes están ahí tratando de resolver estos

problemas. Cuando tenemos en el país y ustedes conocen, los

trabajadores y profesionales de la salud que se han jugado la vida, sin

ios implementos necesarios, sin las mascarillas, sin las batas adecuadas,

sin los insumos, etcétera, incluso, sin medicina. Tratando de enfrentar 1o

que es en este caso el Covid-19. Eso fue antes, incluso, sigue siendo

ahora. Cómo es posible que a ellos que son los que están jugándose la

vida, por salvar otras vidas y están poniendo en peligro la vida de sus

familias, ellos no sean los que ahora hayan obtenido la vacuna. Que sea

el mismo ministro, el ministro está ya pues en primera línea poniéndose

la vacuna, sus familiares poniéndose la vacuna y aquí más allá de la

familia, como están queriendo decir, que, claro yo me jugaría por la

familia. Todos nos jugamos por la familia, sí, pero en este caso cuando

Se eS gobernante se juega por los más humildes. De 1o que conozco no es

un centro geriátrico donde han ido a poner las vacunas a sus familiares,

es un sitio donde viven las personas de la tercera edad, pero no es centro

geriátrico. Y, ad.emás, tienen todas las posibilidades sus familiares, cómo

es posible que en vez d.e que esa vacuna vaya trabajador, o profesional de

la salud, o vaya los centros geriátricos de los pobres y los pongan ellos,

vayany pongan donde las familias tienen posibilidades. Eso no se llama

solidaridad, eso se llama tráfico de influencias, eso se llama aprovecharse

det Estado, cuando ellos muy bien podrían comprat Ia vacuna y ponerse

ellos mismos. Entonces, aquí viene una cuestión de por quienes estamos

aquí nosotros legislando y el gobernante está por los que más tienen, o

están en este caso por los más excluidos, Pof los que están en

indefensión, estamos por ellos, por eso es la indignación. Como digo no

solamente de quién habla o de los legisladores, sino de la ciudadanía en

general. En este sentido, creo que es importante que nosotros vayamos
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ubicando, me gustarÍa antes de continuar, señor Presidente, que

pudiésemos poner el video que ya he entregado a Secretaría para que

todos puedan digamos, tener una base de lo que ya todos hemos visto,

pero que creo que es importante que podamos, digamos mirar aquí en el

Pleno de la asamblea. Señor Presidente, con su venia, si es que puede

indicar al señor Secretario que pongan el video que yo he pasado a

Secretaría. --------

EL SEÑOR

parte final,

PRESIDENTE. Asambleísta Collagurazo, no escuchamos la

tuve problemas con la conexión, si puede repetirlo, por

favor.

EL ASAMBLEÍSTA COLLAGUAZO PILCO RODRIGO. Sí, Presidente, para

continuar yo con mi exposición he solicitado que por Secretaúa puedan

poner el video, que ya oportunamente entregado a Secretaria para que el

Pleno pueda conocer el video que estoy poniendo

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda, por favor

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "Voz mujer:

El plan de vacunación contra el Covid-19 continuó la mañana del sábado

y fue el propio ministro de Salud quien presidió el trabajo de una brigada

técnica, que llegó hasta el Hospital de los Valles y a un centro geriátrico

privado, junto a esta casa de salud, lo que también fue confirmado por

\.rn comunicado de esta cartera de Estado. voz hombre: Nosotros

quisiéramos que explique e1 ministro, dado que en muchos hospitales se

quejan de que no hay vacunas, y cómo es posible que en este hospital

privado están llegando personas a vacunar, voz mujer: se trata de un
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centro geriátrico o más bien un condominio privado para para adultos

mayores, tln centro exclusivo. Fue ahi, en donde Se aplicaron las

vacunas. La llegada de esta brigada de salud provocó el cuestionamiento

de médicos que aún no han sido inmunizados, y que por temor prefieren

no ser identificados. Voz hombre: No sabemos si son de las ocho mil 0

hubo una reserva especial para personas VIP. Voz mujer: Sobre la

aplicación de estas vacunas que son parte de las ocho mil que han llegado

hasta el momento al país, intentamos consultar al viceministro de Salud

sin lograr respuesta.Voz mujer: Queremos conocer también de algunas

denuncias e irregularidades por las vacunas, por favor.Voz hombre: No,

no. Voz mujer: Pero por qué no puede dar una entrevista, ministto' Voz

hombre: Porque no. Voz mujer: También este fin de semana la directora

de comunicación del Hospital carlos Andrade Marín del IESS fue

destituida por haber accedido a la primera dosis de la vacuna, pese a no

estar en primera línea. Voz mujer: Y tras el cuestionamiento del proceso

de inmunización en el centro geriátrico del Hospital de Los Valles. Voz

hombre: Es un centro gerontológico prívado como es el de la Junta de

Beneficencia de Guayaquil y el del Sagrado Corazón de Jesús y, como es

el que vamos a aplicar también, o sea, vamos a hacer la misma aplicación

de vacunas a personas que están en primeralínea. En el Patronato, Pof

ejemplo, Municipal que tiene en Conocoto, en la ciudad de Quito y

entonces o, por ejemplo, en el Hospital Geriátrico de Guano.Voz hombre:

No estamos en contra qUe 1o vacunen a un privado, ese es un derecho de

tod,os, sin embargo, 1o que le molesta a la gente es la falta de Ia

comunicación que debe existir abierta, transparente. Voz hombre: ¿El

presidente respalda al mini stro Zevallos? Voz hombre: Cien por ciento, el

presidente y todo el Gabinete, Milton. Voz hombre: ¿Cuántas vacunas

llegan esta semana? Voz mujer: No tengo la menor idea, estoy en
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Washington..

EL ASAMBLEÍSTA COLLAGUAZO PILCO RODRIGO' PTCSidCNIC, Si SC MC

escucha.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lo escuchamos, Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA COLLAGU AZo PrLCo RODRIGo. Gracias, Presidente.

Aquí los lios con la tecnología, pero bueno, ahí vamos' Creo que abundar

más sobre estos hechos, Presidente, ya no tiene más sentido, sin

embargo, creo que sí es importante que tomemos en cuenta esto' El

asambleísta Carlos Bergmann hace más de tres semanas también hízo

una propuesta de que el ministro de Salud venga y explique a la

Asamblea, y se aprobó por unanimidad aquí en el Pleno de la Asamblea,

sin embargo, ha quedado ahí en el olvido. Hay un informe, un informe de

la Comisión de Salud en torno a la emisión de los carnets de

"discapacitados" y que también está reposando no sé en dónde, y que no

se pone en el Orden del Día. Y qué es 1o que está diciendo ese informe,

está recomendando el juicio político al ministro de Salud. Con todo esto

que está pasando prácticamente en el ojo del huracán está el señor

ministro y, Por 1o tanto, nosotros 1o que debemos hacer es proceder como

he indicado en el Proyecto de Resolución al enjuiciamiento político de

manera inmediata. Se ha dicho, y el ministro dice que no puede dar

información en torno al costo de las medicinas, en este caso de las

vacunas, eS un secreto de Estado. Los dineros con los que se compran

esas vacllnas son dineros del erario público, el erario público se nutre de

los dineros de los contribuyentes que en este caso son todos los

ecuatorianos. Por qué se oculta aquello, acaso se está ocultando ahí la
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corrurpción, acaso quieren hacer billete con aquello, nosotros como

Asamblea no podemos quedarnos en esto impávidos. Por qué no quiere

d.ar los nombres de quienes han sido beneficiados de las vacunas, o caso

dando los nombres se va a destapar la olla en el que Se va a ver que son

familiares, amigos, connatos del presidente de la República, del mismo

ministro, de los ministros de Estado, de los panas, de los lmntas de ellos,

eso es 1o que tiene miedo el ministro. Ahora, si pone la justificación, pone

la justificación de que esos contratos son reservados y no puede dar la

información en torno al costo entonces que venga acá a la Asamblea y, la

Asamblea nos d.eclaremos en sesión reservada paraconocer y si es el caso

nosotros tenemos ia capacidad de levantar esa reserva, legalmente eso

nosotros podemos hacer para que el ministro no se escude en aquello y

no esté ocultando cosas que están haciendo daño al conjunto de los

ecuatorianos. Lo mismo en torno a las personas que han sido vacunadas,

que nos digan a quiénes se les ha dicho vacúnense y no han querido, y

quiénes se han vacunado. Porque allá en el "centro geriátrico" muchos

también han dicho que nadie les ha pedido que se vacunen que ellos si

querÍan vacunarse. Entonces, qlle nos den la lista, por qué el miedo, no

dicen que es la transparencia la que primar, pues no tenga miedo

ministro, que venga y en sesión reservada, si hay que declararnos en

sesión reservada, pues que 1o hagamos, Y Que lo diga. Presidente, esto

como digo ya no aguanta más, ya el pueblo ecuatoriano no aguanta más'

Es doloroso, es triste saber cada día, en mi caso como dirigente nacional

del Seguro Campesino de los movimientos sociales, es triste saber que

muchos médicos, trabajadores de la salud muchos han fallecido, es triste

saber que muchos familiares de compañeros y compañeras de escasos

recursos económicos han fallecido fruto del Covid' ¿Por qué? porque no

tienen recursos económicos, porque no lograron hacerse curar a tiempo'

l
It
I

I

Pdgina 77 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

y mientras tanto, otros sí, porque tienen padrinos se están vacunados'

Para terminar, Presidente, luego de que unifiquemos, yo le pido a Doris

Soliz, a la compañera Doris Soliz para que podamos modificar un texto

unificado de manera conjunta, y que luego del debate podamos elevar a

moción y poner a disposición de la Asamblea Nacional para que en este

caso pueda apoyar o no la moción que presentaríamos de manera

unificada. Y es importante, Presidente , con esto termino, que si apoyamos

a estas mociones que esto en realidad se concrete, se concrete parainiciar

ese juicio político al ministro de Salud que en realidad también es un

juicio político al presidente de la República. Porque é1 a través de su

Secretaria de Comunicación ha dicho que tiene el cien por ciento de

respaldo el ministro de salud. Por 1o tanto, pues, Presidente, con esa

moción que he planteado continuemos y vamos a estar nosotros alertas

para que podamos, digamos, unificar la Resolución con Doris soliz y de

esta manera que el Pleno de pronuncie. Gracias, Presidente' --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Doris Soliz. ---

LA ASAMBLEÍSTA SOLIZCARRIÓN DORIS. Gracias, Presidente. Quisiera

confirmar que tengo audio.

EL SEñOR PRESIDENTE. La escuchamos, Asambleista. Nuevamente,

buenas tardes,

LA ASAMBLEÍSTA SOLIZ CARRIÓN DORIS. Gracias. Nuevamente,

Presidente, recono zco y agrad.ezco su sensibilidad para colocar como

tiene qr-le ser, como una prioridad de esta tarde en la Asamblea Nacional

tratar Io que constituye una preocupación central de nuestro sufrido
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pueblo en este momento, la necesidad urgente de transparencia para el

país entero sobre el manejo de una de las estrategias vitales para superar

la pandemia como es la vactlna, y la vacuna manejada con criterios

técnicos claros y con un sentido de justicia, de equidad, de carácter

universal. Estoy de acuerdo, en segundo lugar, Presidente, con que

unifiquemos con la moción de Rodrigo Collaguazo, vamos a trabajar ya

una redacción que también sintonice con el debate que usted ha abierto

en este momento y que escucharemos con absoluta atención a todos

nuestros colegas asambleístas que son a su vez portadores de las

preocupaciones de los territorios. Porque en este momento, Presidente,

colegas asambleíStas, en todas las provincias tenemos movilizaciones,

tenemos plantones, tenemos actos que reflejan la preocupación, la

protesta y la indignación d.e los médicos, del personal de salud, de

diferentes colectivos ciudadanos sobre el manejo inadecuado, sin

transparencia del tema de las vacunas. Quisiera también señalar a los

colegas Carlos Ortega y Carlos Bergmann que intentaremos recoger en

esta propuesta las dos resoluciones que en su momento ellos plantearon'

En el caso del colega Carlos Ortega, también pidiendo explicaciones al

ministro de Salud sobre el maltrato al ciud.adano ecuatoriano que desde

España le formulara preguntas; Y, err el mismo sentido de la necesidad

de información clara al país y a esta primera función del Estado por parte

del asambleísta Carlos Bergmann. De modo que en esta tarde deberíamos

Sacar una Resolución qu.e represente el sentir de toda esta Asamblea

Nacional, y a su vez está el sentir de nuestras provincias y de todo el

territorio nacional. Vale decir, en segundo lugar, Presidente y colegas

legisladores, que lamentablemente el tema de las vacllnas no eS un tema

aislado, Se suma ínfeLizmente a una serie d'e hechos que van demostrando

un manejo desacertado, por decir 1o menos, de la política pública en esta
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gravísima pandemia que enfrenta el Ecuador y el mundo. No es un hecho

aislado decimos porque, por ejemplo, durante todo el casi ya año de

enfrentar la pandemia no hemos tenido las pruebas suficientes y masivas

para poder encarar con, digamos, las orientaciones epidemiológicas que

corresponden y entender la magnitud de los contagios en el país' Por 1o

tanto, el manejo mismo de la pandemia sin pruebas suficientes no puede

haber sido acertado. Pero es más se encargaron los gobiernos locales que

no tienen las competencias d.e salud de contribuir con el país y asumir

buena parte de estas pruebas en los territorios. No tenemos, así mismo,

el suficiente personal de salud, y 1o que es más grave se despidieron

médicos y personal de salud en plena pandemia a nombre de la

austeridad, cuando las propias instancias como el Banco Mundial y el

propio Fondo Monetario Internacional daban instrucciones' al contrario,

que se priorice el manejo sanitario, el manejo social y el manejo de la

crisis económica. Es más, se privilegió de una manera que no encuentro

los adjetivos, el pago de deuda antes que el presupuesto para la salud,

pago anticipado d.e deuda a tenedores privados algo que ya hemos

debatido a la saciedad en esta Asamblea. Están impagos, Presidente y

colegas legisladores, los posgradistas por más de tres meses, ellos nos

han hecho llegar su exigencia que hoy la transmito a este Pleno y al país'

No tienen el nombramiento qr.re nosotros aprobamos en esta Asamblea y

por ello numerosos colectivos como he señalado están indignados en las

calles corriendo riesgos, pero expresando su voz de protesta legítima ante

la situación que vive el país. Por ello, Presidente, la Resolución que

estamos proponiendo toma en consideración el marco constitrrcional'

Marco constitucional que al parecer los actuales funcionarios del

Gobierno nacional desconocen tal vez porque no 1o han leído o claramente

porque quieren ignorarlo. Sin embargo, la Constitución es absolutamente
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clara, el ministro de Salud preside el sistema de salud tanto público como

privado, pero su manejo tiene que hacerse en función del bien común' Es

realmente sorprendente una discusión que no viene al caso si queremos

o no a nuestras familias y si los funcionarios tienen el derecho de

priorizar a sus familiares. No, en la cosa pública las prioridades están

establecidas por las leyes y por el marco constitucional, así como por las

orientaciones internacionales del organismo competente como es la

organízación Mundial de la salud. Quiénes son las personas que están

en los protocolos d,e prioridades de las vacunas' son el personal de salud

que está en primera linea que, lamentablemente, está protestando y

denunciando que no ha sido tomado en cuenta para las exiguas vacunas

que hemos recibido. En segundo lugar, Ia población en riesgo, Ia

población en condiciones de vulnerabilidad y eso es 1o que el ministro

tiene que venir a explicar a la Asamblea Nacional. Recalcando, colegas

asambleístas y pueblo ecuatoriano, que no hay información confidencial

sobre las políticas públicas, salvo aquellas de seguridad nacional que

están contempladas en cuerpos legales. Por 1o tanto, el ministro le debe

una explicación al país y le debe explicaciones a esta Asamblea Nacional'

Quiero citar también que la Cepal ha señalado y ha orientado como

organismo de desarrollo para América Latina la necesidad de construir

pactos sociales y políticos para garantizar como prioridad el presupuesto

necesario para la vacuna universal. Y como ya señalaba en mi primera

intervención, la Organización Mundial de la Salud creó, Presidente, tln

mecanismo llamado Covax que coordina la compra y la supervisión de

las vacunas. Diez tipos de vacunas' en el país se está comprando solo

una, laPfizer, que eS una vacuna reconocida apenas este viernes dentro

de esta plataforma que ha cread.o la Organización Mundial de la Salud'

Una plataforma que tiene a precios accesibles dos mil millones de
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vacunas para todos los países, que ha colocado ya mil millones. Esta es

una de las primeras preguntas que queremos hacerle al ministro de

salud y al ministro de Finanzas que estamos solicitando su

comparecencia. Está el Ecuador utíIizando el mecanismo mundial del

Covax que nos va a garantízar el acceso a este paquete de diez vacunas

probadas y certificadas por la organizacion Mundial de la salud, porque

nuestra propia Constitución señala que los criterios con los cuales deben

adquirirse los medicamentos deben ser criterios en función de las

necesidades de la salud, el interés de la salud pública sobre los

económicos y comerciales, esto es una disposición muy clara del artículo

trescientos sesenta y tres de la Constitución de la República. Pero quiero

también recoger en esta tarde el señalamiento de la Defensoría del Pueblo

que, como órgano responsable de velar de los derechos humanos de los

ecuatorianos, Sobre todo, el derecho a la vida, el derecho a la salud' Ha

señalad.o y está realizando un seguimiento desde sus delegaciones

provinciales a la distribución y aplicación de las vacunás, Y ha expresado

su profunda preocupación por la conducción absolutamente opaca y poco

transparente del ministro de Salud y de su equipo. Es nuestra

responsabilidad, por 1o tanto, canalizat las inquietudes del pueblo

ecuatoriano y pedir la inmed.iata comparecencia del ministro de Salud,

esta misma Semana, Presidente, creo que el ministro Zevallos debe venir

al Pleno e informarnos cuáies son los planes de compra para asegurar la

vacunación Universal, no podemos tener como país ochenta mil Vacunas'

necesitamos por 1o menos diez millones de vacunas para cubrir la

población prioritaria, nuestro personal de salud, las personas adultas

mayores, las personas con discapacidad, las personas con enfermedades

catastróficas, todas aquellas que están establecidas como prioritarias

dentro de los protocolos de la Organización Mundial de la Salud. Cuáles

I
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son las gestiones realízad,as para alcanzar este conjunto de vacunas, cuál

es el cronograma de llegada de las vacunas al país. Oigo con absoluta

sorpresa en este video que ha presentado nuestro colega Rodrigo

Collaguazo, como la.Secretaria de Comunicación dice muy suelto de

huesos no tengo idea del cronograma de vacunación, es realmente

sorprendente qlre los funcionarios de Gobierno no manejen la

información que tienen que entre gar al pueblo ecuatoriano. Pero también

queremos saber |a adquisición'a varias farmacéuticas, como reitero, se

está usando mecanismo idóneo que ha creado la Organízacíón Mundial

de la Salud para precisamente evitar que este sea un tema de mercado,

y se convierta en un tema de manejo de la salud pública. No caben los

negocios en medio de la pandemia, no caben los negocios cuando 1o que

está en juego es la vida o la muerte de los ciudadanos. Y soy parte del

grupo de los que sabemos y hemos vivido la trágica situación de perder

seres queridos en esta pandemia, creo que es la situación de 1a mayoría

de miembros de la Asamblea y del país. Todos estamos llorando a un ser

querido, estamos llorando a amigos, estamos llorando conocidos y

familiares. Entonces, enfoquémonos en la vida, enfoquémonos en el

acceso universal de las vacqnas, hagamos las cosas bien como país y esa

es la primera obligación del ministro de Salud. Pero también requerimos

que comp arezca a la Asamblea Nacional el señor ministro de Finanzas a

explicarnos cuál es el presupuesto que ha asignado para enfrentar la

pandemia y para la compra de las vacunas. No puede haber gasto más

importante en este momento, deben reorientarse cualquier otro gasto,

pero destinarse 1o que requerimos para tener el número suficiente de

vacunas para la vacunación universal y gratuita de la población

ecuatoriana. Ese es el clamor del pueblo ecuatoriano, ese es el

mandato de ia comunidad internacional que exigimos sea atendido por el
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Gobierno nacional. Por 1o tanto, también quisiera incluir en la

comparecencia al ministro de Finanzas por qué el retraso en los pagos aI

personal de salud, a los médicos posgradistas y la no entrega y

reconocimiento de sus nombramientos. Estas no son preguntas

realizad.as por mí, Presidente, solamente desde mi escritorio, son las

preguntas recogidas de los comunicados del Colegio de Médicos, de 1o

que nos ha planteado la Defensoría del Pueblo, de lo que nos dicen los

ciudadanos en las calles, Y d usted también le están diciendo y a cada

uno de los asambleístas. Es el momento en que la Asamblea Nacional

tiene definitivamente Ia oportunidad de sintonizar con el pueblo

ecuatoriano, de enarbolar la bandera de la dignidad y de la vida' Y de

tratar con absoluta responsabilidad la comparecencia del ministro de

Salud y el plan de vacunación universal de los ecuatorianos' Muchas

gracias, Presidente. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Eddy

Peñafiel.

EL ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL IZQUIERDO EDDY. Buenas tardes,

Presidente. Nada más si me confirma si tengo el audio.

EL SEÑOR PRESIDENTE. LC CSCUChAMOS, Asambleísta. Buenas

tardes.

EL ASAMBLEÍSTA PEÑAFIELIZQUIERDO EDDY. Buenas tardes a usted,

compañero Presidente, compañeros asambleístas y un saludo muy

cordial y respetuoso al pueblo ecuatoriano que el día de hoy está

nendiente de este debate. Sinceramente, creo que no hemos aprendido la

I
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lección, creo que el pueblo ecuatoriano está asqueado de estos actos de

corrupción, de esta situación que involucra por decir lo menos actos

oscuros dentro del manejo de la política en este caso de salud del pueblo.

Hemos visto como la pandemia ha arrancado seres humanos de nuestras

vidas, familiares, amigos, algunos que gracias a Dios y gracias a los

médicos de nuestro país que estuvieron en la primera línea de batalla de

combate contra el Covid, gracias a Dios están recuperándose y están

volviendo a nuestras casas, a nuestros hogares. Vimos escépticos lo que

pasó con el hospital de Pedernales, 1o que ha pasado con las fundas para

los cadáveres, 1o que ha pasado con las mascarillas y un sinnúmero más

de actos de corrupción en plena pandemia. Todos los actos que vienen

desde el Ejecutivo, después de estos actos bochornosos deberían de ser

los más transparentes, deberían de ser los más idóneos para que el

pueblo ecuatoriano no tenga la más mínima sospecha de que otta vez

volvemos a 1o mismo de siempre. Por 1o tanto, Presidente, Yo felicito a

usted esa sensibilidad que ha tenido pataponer en el segundo punto del

Orden det Día este tema fundamental e importante, así como también

agradecer la presencia, la participación, el haber incluido en este punto

tanto a Rodrigo como a Doris, porque el pueblo ecuatoriano exige de la

Asamblea Nacional la toma de acciones para que esto no Se vuelva a

repetir. Yo creo que tenemos una responsabilidad frente al pueblo

ecuatoriano, escuchamos como ya 1o decía Rodrigo, en el bus, en la calle,

en cada esquina decir que una vez más hay actos al menos indebidos, al

menos actos que no los conocemos y que posiblemente estaríant, no tanto

al margen de la ley, sino al margen de lo ético, de lo moral y eso es 1o que

el pueblo ecuatoriano exige de esta Asamblea Nacional respuestas claras

y concretas. Miren qué importante, no estamos en desacuerdo que todos

deberían de ser vacunados, que a todos los ecuatorianos lleguen tanto a
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los hospitales públicos como privados. Pero yo me pregunto, en aquel

momento donde estaba la pandemia en su máxima expresión, en su

máximo apogeo, fueron los hospitales públicos aquellos qrre recogieron,

que estuvieron allí, los médicos que estuvieron para dar atención, para

combatir al Covid y esos deberían ser efectivamente los primeros

atendidos los que deberían de estar en esta planificación que el Ministerio

d.e Salud Pública así 1o ha establecido. Créanlo, compañeros

asambleístas, y me voy a tomar el nombre de la Arnazonía ecuatoriana,

pero principalmente de la provincia de Orellana a la cual represento, si

paranosotros no había suficiente medicamentos, no habían insumos, no

ha habido la atención necesaria para nuestra población , para nuestros

ciudadanos ni siquiera contamos con un hospital de especialidades

donde se le pueda dar atención a los enfermos con Covid acá en la

provincia de Orellana, muchos murieron esperando en terapia intensiva,

esperando una transferencia hacia otros hospitales. Más aún para

nosotros parece un sueño el tema de la vacunación, cuándo será que va

a hacerse justicia con la Amazonia y principalmente con esta provincia

de Orellana. Habrán escuchado ustedes si al menos en la primera, en la

segunda fase están considerados nuestros pueblos amazónicos, vemos

que no. Por 1o tanto, compañeros, no me quiero extender mUcho, pero sí

quiero en nombre, sobre todo, del pueblo amazónico, del pueblo de la

provincia de Orellana, en nombre de esos médicos que han dado la vida,

algunos se fueron y los que quedaron están esperando que el Gobierno

nacional por fin atienda sus necesidades, que los proteja, que los cuide'

En nombre de ellos, compañeros, y también recltazando las actitudes que

ha tenido este señor ministro, porque nosotros a la Comisión de

Biodiversidad 1o hemos llamado más de rtrla vez, y no ha asistido. Aquel

ministro que echó al tacho de la basura el Código de la Salud y vemos
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ahora con qué al menos actos sospechosos nos aparecen. Por 1o tanto, yo

estoy muy de acuerdo, compañero Presidente, en su destitución, en el

pedido de destitución del señor ministro de Salud Fública, así como el

inicio del juicio político, el pueblo ecuatoriano está harto de esta clase de

actos, de esta actuación de ciertos funcionarios públicos, y lo menos que

puede hacer esta Asamblea Nacional es exigirle al presidente de la

República la renuncia, la destitución inmediata del señor ministro de

Salud. y esto no 1o hacemos inclusive como asambleístas, sino es por el

clamor, por la necesid.ad que ha hecho el pueblo ecuatoriano, el defensor

del Pueblo sumándose a aquello. Por 1o tanto, me uno a esta Resolución

que el día de hoy se está planteando y desde Ia Amazonía ecuatoriana

respald.aremos esa decisión. Muchas gracias, compañero Presidente y

compañeros asambleístas.

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Julia

GonzáIez

LA ASAMBLEÍSTA 3ONZLLp;Z CLERQUE JULIA. Gracias, señor

Presid.ente. Me puede confirmar si tengo audio, por favor

EL SEñOR PRESIDENTE. La escuchamos, Asambleísta. Buenas

tardes.

LA ASAMBLEÍSTA GONZÁLEZ CLp,RQUE JULIA. Buenas tardes, señor

Presidente. Compañeras y compañeros legisladores: Un saludo a las y los

ciudadanos que nos acompañan en este debate por los diferentes medios

de comunicación y telemáticos. Un saludo solidario a las familias que

observan la indolencia d.e este Gobierno que han resistido durante casi
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un año el aislamiento social, la ausencia de medidas para reactivar la

economía familiar, 1a impotencia de mirar el reparto de los hospitales

desde el confinamiento, la pérdida de sus seres queridos, a todas esas

familias un abrazo respetuoso y solidario. La gestión de la pandemia ha

sido una de las tantas preocupaciones con las que hemos tenidO que

lidiar las y los ciudadanos ecuatorianos, a casi un año seguimos sin tener

información por canales oficiales. Sigue existiendo una ineficiente gestión

del Gobierno, sigue la esperarLza qlre nos dan que al fin y al cabo quedan

solo en esperanzas, El Ecuador recibía con mucha alegríay esperanzala

noticia de que llegaba un paquete de vacunas destinada a implementar

un plan piloto de vacunación, sin embargo, esa esperar.;za se ha

convertido en indignación, compañeros asambleístas, señor Presidente'

Compañeros, las vacunas que han sido destinadas, supuestamente para

el personal de riesgo, el personal médico, no se sabe en dónde están, no

se sabe a quién se está vacunando. Bueno, en todo caso, nttevamente,

un derecho de la ciudadanía se está convirtiendo, nllevamente, en

privilegio de las grandes esferas, de los compañeros que están a cargo de

los que tienen el poder y ese poder 1o usan a beneficio propio. En un acto

de profundo egoísmo, cabe recalcar, accedieron a la vacuna contra el

covid cuando no se encontraban autorizados para este efecto' casos

como los que se han develad.o en esta semana muestran la fragilidad de

la ética pública, señoras y señores asambleístas. Bueno, en todo caso, el

pueblo ecuatoriano viene exigiendo transparencia en la gestión de la

pandemia, viene exigiendo Lln manejo técnico, exige erradicar la

corrupción, en definitiva, el pueblo ecuatoriano necesita respuestas' Por

esa razón, es imperante que de manera urgente compatezcan ante el

pueblo y ante la Asamblea el ministro de salud, Juan carlos Zevallos y

el ministro de Economía, Mauricio Pozo para que respectivamente cada

t
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uno informen al pueblo ecuatoriano y a la primera Función del Estado'

Primero, permítanme compañeros, sobre las presuntas irregularidades

que se han cometido en la ejecución del plan piloto de vacunación.

Segundo, sobre el plan de adquisición de vacunas para la inmunizacíón

universai de toda la población contra la pandemia del Covid-l9,

detallando el estado del plan y los tiempos para su ejecución' Tercero, se

informe al pueblo ecuatoriano y al Pleno de la Asamblea Nacional el plan

de aplicación de las vacunas detallando las medidas respecto de personas

adultas mayores, personas con discapacidad, enfermedades

catastróficas, grupos de atención prioritaria y personas con mayor

vulnerabilidad de contagio como personal méd'ico' Y cuarto, se informe al

pueblo ecuatoriano y a esta Asamblea 1os presupuestos que han

programado, asignado y ejecutado en términos de garantizar la

adquisición de las vacunas y las jornadas de ínrrrunización universal'

compañeros y compañeras asambleístas, todos y cada uno de nosotros

debemos ver más allá de nuestras posiciones políticas' Ahora, debemos

luchar por recuperar nuestras vidas y apoyar todas las medidas que

conducen a combatir y recuperar nuestras vidas, nuestro futuro, nuestra

economía en esta pandemia. Nos han pedido a todo el pueblo ecuatoriano

distanciamiento. Nos han pedido cuidado, comprensión,

responsabilidad. Nos han pedido que nos aislemos. Y qué han hecho de

ellos. Compañeros y compañeras asambleístas, es momento de que nos

unamos para exigir medidas técnicas, coherentes, eficientes,

transparentes y urgentes. Ese gesto no como un punto de Orden del Día,

sino como el clamor d.e todos los ecuatorianos por un futuro, por un

futuro que tenemos incierto este momento. Las medidas deben tomarse

y ejecutarse 1o más pronto posible, no deben quedarse enredadas en el

letargo d.e una burocracia. El país de todas y todos exige vactlnas' exige
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erradicar la corrupción, exige dignidad, señores asambleístas, para eI

pueblo, exige el cumplimiento de derechos y no la existencia de

privilegios. Todas y todos exigimos que el Gobierno nos garantice

condiciones para recuperar: nuestras vidas, para poder volver a trabajar,

estudiar, compartir con nuestros seres queridos. Bueno, en todo caso

necesitamos. una de las medid.as paralograr aquello es tener información

clara ql-re deberán entregarnos los funcionarios del Estado, los

funcionarios que estamos convocando a la Asamblea. Compañeras y

compañeros asambleístas, esta causa es de todas y todos por nuestras

familias, por los que hemos perdido' por los que siguen resistiendo, en

definitiva, Pof todas y todos. Apoyemos esta Resolución y avancemos

juntos a medidas eficientes para erradicar definitivamente el Covid de

nuestras vidas. Gracias, señor Presidente' --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias a usted, asambleista Gonzales. Existe

un punto de información por parte del asambleísta Fredy Alarcón'

Asambleísta Alarcón, buenas tardes. Tiene la palabra. --------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. GTACiAS, PTCSidCNtC.

Buenas tardes a todos y a todas. Buenas tardes al país' Buenas tardes a

la provincia de Sucumbíos. Primero que nada, Presidente, yo quiero

unirme a este cambio del Orden del Día y apoyar de manera contundente

y creo que así 1o vamos a hacer todos los asambleístas el día de hoy'

Porque ei derecho a la salud no eS un privilegio de unos pocos, es un

derecho constitucional y un deber del Estado ecuatoriano de darnos

salud de calidad. Pero, sin embargo, aquí hemos visto el pésimo manejo

de |a pandemia, el oscuro manejo de la pandemia, cómo se han escondido

las cifras, cómo los presidentes de los comités provinciales no han
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querido dar información. Y más bien lo que se ha hecho es querer llevarse

de la provincia de Sucumbíos lo poco que tenemos, en el caso de los

respiradores. Y cuando lo hemos denunciado, lo que han hecho es

cambiar de directores. Sepan ustedes, asambleístas, qr.re en la provincia

de Sucumbíos desde el mes de enero que empezóla pandemia se han

cambiado a cuatro directores. ¿Por qué? Porque se han opuesto a que se

lleven los ventiladores que hacen falta, inclusive, en la provincia de

Sucumbíos y porque se ha denunciado la falta de atención. Ya 1o decía

un compañero, 1o hemos combinad.o 1o hemos convocado a la comisión

de Biodiversidad, pero ha hecho caso omiso, se ha burlado de la

Asamblea Nacional el ministro. Y, por 1o tanto, creo que es hora de que

esta Asamblea le pida cuentas al ministro de Salud. La compañera Doris

Soliz decía, no hay inversión más importante en estos momentos que en

el área de salud. Nada se justifica que no se invierte en salud. Pero hoy,

hemos escuchado y ustedes deben saber, compañeros' que el presidente

anuncia la inversión de alrededor de seiscientos millones de dólares en

bonos para ayudar a las familias que están bastante necesitadas, es

cierto. Pero 1o que necesitamos es la vacuna, con eso reactivamos la

econOmía, con eso volvemos a producir, volvemos attabajar y yo creo que

esa es la prioridad en este momento. Así que, no tenemos certeza de este

proceso d.e vacunación, no tenemos certeza de cómo se está manejando'

Y, por 1o tanto, la presencia del ministro acá en la Asamblea Nacional

vendrá a esclarecer todos estos temas. Y que estas actitudes que tiene

hoy por hoy el ministro de Salud hacen también que la Asamblea sea

golpeada y que la ciudadania diga los asambleístas qué están haciendo,

ya no creemos en la clase de política. Y con justa tazón nos dicen los

ciudadanos. Pero funcionarios como ellos son los que nos hacen quedar

mal a los ecuatorianos. Así que, mi total respaldo, mi apoyo con el voto
I

1
Página 3L de 247



ffiffis
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

contundente a este Proyecto de Resolución para que el ministro

comparezca y para que el presidente de la República, tome cartas en el

asunto y destituya a este funcionario que realmente se ha burlado de la

Asamblea Nacional. Muchas gracias, Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A UStCd,

palabra asambleísta Ximena Chantong.

palabra.

LA ASAMBLEÍSTA CHANTONG VELASCO XIMENA. Hola, que tal. Buenas

tardes, se me escucha.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta' Buenas

tardes.

LA ASAMBLEÍSTA CHANTONG VELASCO XIMENA. Muchas gracias.

Buenas tardes, señor Presidente. un saludo fraterno a todos mis colegas

asambleístas y a todos, pues quienes nos siguen por vía telemática el

desarrollo de esta Sesión. Definitivamente, tomo la palabra porque estoy

indignada porque creo que hemos llegado al nivel más bajo del cinismo y

de utíIización del sistema público para el aprovechamiento de los

recursos del Estado. El pedido de juicio político al ministro de Salud debe

ir acompañado también de acciones legales, toda vez q.ue este funcionario

ha cometido el delito de peculad.o al utílizar fondos y recursos del Estado

para beneficiar a sus familiares y círculos cercanos. En una reciente

entrevista diario El Comercio mencionó, que no solo es su madre la que

se encuentra en las suites, son además varios otros familiares y personal 
I
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Covid-l9. Según este ministro, este era un centro geriátrico. Sin

embargo, el defensor del Fueblo ya nos ha dado a conocer que la

Residencia Ribera del Río Apartamento Suites Senior, no es ningún

centro para adultos mayores. Muy al contrario, cada departamento se

venda o se alquila por cifras superiores a los ocho cientos dólares

mensuales. Pregunto, acaso esto no es peculado y tráfico de influencias.

En segundo punto, quiero anotar que durante la sesión de la Comisión

de Salud efectuada la mañana del día de ayer, no quiso explicarnos los

montos de inversión de las vacunas. Se dice que esos son documentos

contractuales secretos, pero también se dice que son los dineros del

erario público, el erario nacional aquellos con los qlre se han adquirido

estas vacunas. Se dijo que ya eran doscientos miliones que se iban a

invertir en este tipo de vacunas. Acaso eso no amerita información al

Ecuador entero. No existe evidencia o pedido para evitar que se

transparente el dinero que pertenece a los ecuatorianos. Tampoco se

quiere que se conozcaf-Llos beneficiarios de la vacuna Covid- 19. Pregunto,

por qué tanto hermetismo. observaba el plan de vacunación de colombia

y ahí sí se describe cada nivel, cada proceso con absoluta transparencia.

Los documentos contractuales son conocidos en cuanto a montos y en

cuanto a quienes son beneficiados con las vacunas adquiridas. como

tercer punto, se dice que hay un comité de transparencia' Pues, resulta

que el principai vocero del mismo es el primo del secretario de la

Senescyt, el señor Carlos Ortega, quien indica que no se encuentran

irregularidades en la primera revisión y que son tres o cuatro casos

aislados. Vaya usted que vana respuesta. Quieren proponer que los

primeros en vacunarse...

Asambleísta Chantong
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bien, pero no tenemos vídeo de su parte. Quízá algún inconveniente con

el vídeo.

LA ASAMBLEÍSTA CHANTONG VELASCO XIMENA. EStC NO. HUbO UN

inconveniente. Ya no, muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Continúe, Por favor.

LA ASAMBLEÍSTA CHANTONG VELASCO XIMENA. ... Quieren proponer

que los primeros en vacunarse sean los expresidentes de la República,

candidatos a la presidencia actuales y otros altos funcionarios. Según

este vocero, ya han sido vacunadas dos mil personas de ese entorno' Es

decir, que pronto nos quedaríamos aún sin las primeras vacunas,

aquellas ocho mil que ya aun eran insuficientes. Como cuarto punto, el

ministro ha señalado que los posgradistas, aquellos médicos que sí están

en primera línea de atención, sobre todo, en los hospitales públicos y de

la seguridad social, ellos pueden esperar porque son jóvenes' Pues para

que se cof-rozcan las variantes actuales del covid-19 no discriminan la

edad de los infectados. Aun siendo los jóvenes los que están en mayor

peligro en este siguiente rebrote, pues ellos no deben ser tampoco

aislados como 1o ha manifestado e1 ministro de salud. Aquí quiero hacer

una pausa porque la secretaria de comunicación de este Gobierno dice

que hay que ser solidarios y que gracias a Dios no tiene hijos médicos'

pues yo soy médica y yo sí d.efiendo a mi gremio porque es el que está

muriendo, porque sé de personas que están en primera línea de atención

y que no han sid.o vacunadas. Y puedo dar nombres muy concretos y en

hospitales de la ciudad de Guayaquil a quienes personas que trabajan en

áreas de emergencias diarias de terapia intensiva, no han podido acceder

Pdgina 34 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

a vacunas porque, simplemente, no se han realtzado todavía in situ esos

planes de trabajo y de príorización de casos. Por Dios, señores, en qué

manos está 1a salud. Por último, el defensor del Pueblo denuncia que en

Cuenca aparecen médicos con carnet de vacunación cUando nunca

recibieron dosis alguna. Por todos estos hechos, es que apoyo a los

compañeros que me antecedieron en la palabra y debemos exigir la

d.estitución inmediata y las acciones legales por parte de la Fiscalía

General del Estado. Como es posible que la persona responsable de

precautelar la salud de todo un país, especialmente de los más pobres,

cometa este tipo de actos vergonzosos, bochornosos, indolentes. Qué

garantias tenemos. Qué confiallza podemos tener de una persona qrre

desde el inicio dio evidentes y claras muestras de un poco manejo

profesional. Pero, sobre todo, podría ser tolerable si hubiera por lo menos

la intencionalid.ad y la buena voluntad d.e servicio al que más 1o necesita,

y los hechos dei día de ayer nos demuestran todo 1o contrario' Esta fase

cero ha beneficiado a círculos selectos no a la mayoría de ecuatorianos

en primera línea que era 1o que se esperaba. Recuerdo cuando se dijo,

pues, que el veintiuno de enero se iniciaba la fase cero' Y las cuentas del

Ministerio de Salud Pública así 1o mencionan. Se establecíaahíun cuadro

del Ministerio de Salud pública donde se mencionaban los perfiles que

iban a acceder a las primeras vacunas. Pregunto compañeros

asambleístas y Ecuad.or entero, ustedes han visto acaso' nos consta que

ese cuadro se ha respetado. Es más, ni siquiera nos queda la duda,

tenemos la certeza de que no ha sido así. Entonces, para finalizat,

realmente cada vez fne cof'Lvenzo más y ya no me asusta tanto la

pandemia por covid-l9, que también la viví en carne propia, más me

asusta la pandemia al culto de la corrupción, a la indolencia, a Ia

inobservancia, a la inmoralidad, al engaño. Por todo esto, solicito la
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destitución inmediata del ministro de Salud' Muchisimas gracias' -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Angel

Sinmaleza.

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SÁNcHEz ÁNGEL. Gracias, Presidente.

Para confirmar si me escucha.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta, le escuchamos. Buenas

tardes.

EL ASAMBLEÍSTA SINMALEZA SÁNCHEZ ÁNCBI,. Gracias, señor

Presidente. Compañeros asambleístas: Estimados profesionales y

trabajadores del sector de la salud, pueblo ecuatoriano' Aplaudo la idea

de haber d.ad.o paso a que este Pleno traiga en su Seno este debate' Y

decirles que una vez crlás el ministro de salud, Juan carlos Zevallos, se

burla de los profesionales y trabajadores de la salud aquellos que han

estado al frente, aquellos que han estado en todo el proceso de salvar

vidas en esta pandemia. Los servidores públicos estamos para servir y no

para servirnos, el ministro de Salud ha preferido a su círculo familiar' es

d.ecir inautllizado su cargo para beneficiarse. Es importante, estimados

asambleístas, que ustedes tengan conocimiento pues muchos nos

acompañaron en la sesiÓn de la comisión el dia de ayer' El ministro de

salud compareció a la comisión de Derecho a la salud de la Asamblea

Nacional en horas de la mañ.ana, apurado, apresurado, siempre como es

de costumbre con el tiempo exacto, con el tiempo justo' Y por eso,

lamentablemente, el señor ministro no pudo responder a muchas

interrogantes que en |a Comisión de Derecho a la Salud teníamos y que
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1o preguntamos, incluso. El Ecuador debe conocer. Es necesario

transparentar la información, cuál es e1 plan de vacunación con datos y

fechas exactas, cuáles son los costos de las vacunas. El ministro se ha

burlado d.e la comisión, pues el día de ayer ofreció entregar el plan

completo de vacunación. A dónde está dirigido. Cuáles son los noventa

centros hospitalarios que se va a entregar. A qué personas se va a

vacunar. Cuál es la forma de selección que al momento lo han hecho'

cuál es su plan de farmacovigilancia. Qué efectos secundarios tenemos

hasta el momento en estos cinco días de aplicación de la vacllna' Por qué

el ministro de Salud se niega a permitir que los hospitales y clínicas

privadas puedan ser parte de la compra de las vacunas' Cuáles han sido

las consideraciones para la selección del personal de salud y su

aplicación. Y 1o digo con realidades desde el territorio. Se anunció y

conocemos en la provincia Bolívar, por ejemplo, de que el día jueves, este

jueves, el ministro de Salud estará en el Hospital Alfredo Noboa

Montenegro y en dos centros geriátricos de la provincia' Nadie sabe

cuáles de los profesionales, qué profesionales van a Ser vacunados, nadie

sabe de este listado y la selección que esta cartera del Estado lo tenga,

nadie sabe nada. Sin embargo, la mediatez continúa, la propaganda, el

show mediático continúa con la entrega de veinte, cuarenta' sesenta

vacunas. saben ustedes cuánto se va a demorar una autoridad sanitaria,

el Estado ecuatoriano en vacunar al resto de la población ecuatoriana'

La autoridad sanitaria debe definir a que personal de salud se considera

primera línea, pues ni el ministro mismo sabe quién es primera linea'

Porque según vemos, él si es primera línea por eso se vacunó primero y

creemos que é1 no estuvo en una sala de UCI y nllnca estuvo en primera

línea. No hay suficientes vacunas para el plan de vacunación, eso todo e1

mundo lo conocemos y estamos de acuerdo. Que las negociaciones I
1
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avancen, sí, pero el presupuesto asignado por el Estado debemos conocer

cuáles son los datos reales. Y se pagó o no se pagó el anticipo a las

empresas farmacéuticas en el tiempo indicado, eso tenemos que conocer'

Es grave la implicación d.e la entrega de vacunas en centros privados que

se están anunciando y que el mismo compañero Asambleísta en su

exposición lo ha hecho. No porque ellos no 1o rr:erezca4 sino porque

existen prioridades que el mismo ministro de salud ha determinado en

la fase cero, que está dirigida al personal de las unidades de cuidados

intensivos de los centros hospitalarios del país. Las vacunas, la venta de

carnets con discapacidad., los d.espidos d'e trabajadores y profesionales,

el incumplimiento a la Ley de Apoyo Humanitario. Una Ley de Apoyo

Humanitario que es mandatoria para todos y que cubre a todos los

profesionaies y trabajadores de la salud. En fin, una cascada de ofensas

para el pueblo y par^ los profesionales y trabajadores de la salud' Este

ministro mal asesoró al Ejecutivo para que tome la decisión de vetarlo

totalmente al Código orgánico de Salud, y hasta el momento no ha

presentad.o una sola alternativa. Más bien, la corte constitucional si lo

düo y nos dio Iarazón de que este ministro y el Gobierno se equivocó'

Este ministro ha manejado mal la pandemia y debe ser destituido y este

Parlamento debe llevarlo a juicio político: Y en esta parte quiero

d.etenerme para por este medio, por este espacio y medio de comunicación

con ustedes, compañeros asambleístas, solicitarles su firma de respaldo

al juicio político que en este momento está yendo al correo institucional

desde mi despacho, solicitando y presentando el juicio político' Y que 1o

presentaré legalmente una vez q.ue tengamos todas las firmas para su

debido cumplimiento con la Ley Orgánica de la Función Legislativa'

Quiero cerrar mi intervención, estimado Presidente, compañeros

asambleístas, proponiendo a quienes son los actores de la moción que se
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incluya un artículo en la parte final en e1 que se indique: artículo

innumerado, insistir al presidente de la Repúblicay al ministro de Salud

pública el cumplimiento de la Ley Humanitaria referente a la estabilidad

laboral de los profesionales y trabajadores del sector de la salud'

Agrad,ezco por este espacio. Muchas gracias, señor Presidente' -----------

PRESIDENTE. Gracias, asambleísta sinmaleza. Tiene la

asambleísta Tito Puanchir. Asambleísta Puanchir, buenas
EL SEÑOR

palabra el

tardes.

EL ASAMBLEÍSTA PUANCHIR PAYASHÑA TITO. Muy buenas tardes,

estimado señor Presidente' Si me escucha, por favor

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA PUANCHIR PAYASHÑA TITO. Muy buenas tardes. Un

fraternal saludo desde la Región Amazoníca, provincia de Morona

Santiago a todos los queridos asambleístas de cada una de las provincias'

Sobre todas las cosas que viene en la vida de cada uno de nosotros, pues'

este Dios todo poderoso que también nos bendiga, siempre. Deseando

también que esa unidad de criterio en esta propuesta que muy

gentilmente y muy acertadamente, estimada colega asambleísta Doris

soliz ha planteado como también el compañero Rodrigo collaguazo. Mis

felicitaciones como también a usted, señor Presidente, por considerar en

tratar este tema emergente. Realmente, hemos estado preocupados sobre

esta situación después de un momento de tristeza, en momentos de

realmente de gran preocupación sobre nuestra salud y de los familiares \
I

que nos han dejado. Y, pues, yo creo que humanamente tenemos que'{z

\
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considerar este tema muy importante. Pienso que el Gobierno nacional

no tiene ninguna excusa porque ya está establecido en la Constitución

de la República del Ecuador, donde menciona que debe realmente

planificar o crear un sistema de vacunación, diría en este caso, para

atender de manera regular, de manera gradual a toda la población

ecuatoriana, Debe formular políticas que garanticen la promoción,

prevención, curación, rehabilitación y la atención integral en la salud'

También es importante que toda la población ecuatoriana tenga acceso a

medicamentos. Los intereses de la salud prevalecen sobre los económicos

y comerciales. Yo creo que aquí, el espíritu ecuatoriano debe ser que nos

amemos unos a otros como Seres humanos. Aquí no podemos diferenciar

a nadie, a ningún ecuatoriano. Queremos en ese sentido, conocer cómo

se va a distribuir en la Región Arrr€¡zónica ya que debe ser de manera

equitativa. Muchos que han conocido o conocen, como muy bien

mencionó el estimad.o colega asambleísta Eddy Peñafiel, la realidad

amazónica es otra. Aquí queremos conocer los recursos' que se garantice

los recursos suficientes para que las vacunas lleguen en toda la Región'

Aquí en Morona Santiago muchas de las veces tenemos que caminar

horas, de una hora en adelante, tenemos que muchas de las veces :utíIizar

vías aéreas, vías fluviales que también representan gastos' Los gastos de

operación para cada proyecto, para cada programa y en este caso para el

programa de vacunación eS necesario garantízar los recursos suficientes'

señor ministro de Finanzas. creo que los ecuatorianos no estamos claros

en este proceso de vacunación. Siendo así, también solicitamos que se

provea los recursos, también que nos hagan conocer por los diferentes

medios de comunicación. Yo quiero también ser enfático en esto, siendo

así apoyamos la moción planteada por los señores asambleístas de llamar

a comparecer al señor ministro de Finanzas como también al ministro de

\
I

)V,

\
t
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Salud. Esto estamos también, creo que vamos a acordar, vamos a resolver

el juicio político al ministro de Salud por la demora, por la falta de

planificación y no d.ar una información adecuada, Por llegar con solo ocho

mil vacunas, dónd.e va a ir, no Somos sOlamente ocho mil, creo que

ascend.emos más de dieciocho millones de habitantes. Tiene que

proyectarse bien, tiene que ser transparente este proceso de vacunación.

por eso, habíamos estado conversando con algunos colegas aquí a nivel

de la Región Amazóntca, nosotros vamos a protestar como Región

Amazónica. Creo que nos están dejando para último tiempo, último

momento y no debe ser así. Entonces, estimado señor Presidente, planteo

mi apoyo total a esta propuesta de Resolución planteada por Ia

compañera Doris Soliz y del compañero Rodrigo collaguazo. De tal

manera, que se garantice los dineros para esta vacunación en todo el

territorio de las nacionalidades, pueblos indígenas de todo el pais' Yo no

solamente digo para todas las nacionalidades, solamente' Estamos

siendo enfáticos en eso porque nos están dejando pata un último

momento. Señor ministro, señores autoridades competentes de salud,

por favor, priorizar la integridad y la salud de todos los seres humanos

que somos los ecuatorianos, en este caso. Muchas gracias, señor

Presidente. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta William

Garzón,

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. Gracias, señor

Presidente. Solo por confirmar, si me escuchan

EL SEñOR PRESIDENTE. Lo escuchamos, Asambleísta. Muy buenas
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tardes.

EL ASAMBLEÍSTA GARZÓN RICAURTE WILLIAM. GTACiAS. GTACiAS,

señor Presidente. un salud.o cordial a los compañeros colegas

asambleístas y también un saludo especial a todas las personas que nos

siguen a través de las redes sociales y de los diferentes medios de

comunicación. Buenas tardes a todos. La Comisión Especializada

Permanente d.e Derecho a la Salud se ha caracterizado por hacer un

trabajo técnico, serio y objetivo en los d.iferentes procesos de fiscalización

que este mismo Pleno nos ha encargado o atendiendo los actos

denunciados por los ciudadanos responsables con los bienes, servicios y

dinero de la patria que nos han remitido a 1o largo de este periodo

legislativo y que jamás esta Mesa Parlamentaria, tengan la plena

seguridad, que les d,ará la espalda a nuestros mandantes o a los

compañeros de asambleístas que confían. Con esa misma

responsabitidad, con ese mismo entusiasmo trabajamos durante el

periodo de confinamiento en largas y agotadoras sesiones cargadas de un

altísimo nivel técnico, gracias al aporte de nuestros expertos y científicos

que fUeron convocados para construir insumos y recomendaciones en el

manejo de la pandemia y que fueron enviados al coE Nacional, con

alertas y propuestas oportunas para mejorar la atención al ciudadano

durante este período de crisis sanitaria a nivel nacional y también a nivel

mundial. Ante las primeras noticias sobre las negociaciones para Ia

compra de una vacuna organízamos el Conversatorio "Vacunas Covid-l9:

Esperanza d.e la Humanid.ad, con más dudas que certezas'" Evento que

Io realizábamos el catorce de diciembre del dos mil veinte, un panel de

expertos de altísimo nivel nos daban herramientas para profundizar lo

que como país debíamos conocer al respecto y de esta forma preguntar
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argumentadamente a la autoridad, eü€ estaba al frente de este proceso

para que responda aquellos aspectos que nunca han estado en todo claro.

En este sentido, enviamos un pedido de información al Ministerio de

Salud con fecha veintiuno de diciembre del dos mil veinte, cuya respuesta

la recibimos el diez d,e enero del dos mil veintiuno. Durante la sesión

ciento veintiuno de la Comisión efectuado el once de enero del dos mil

veintiuno, ya 1o mencionaba el asambleísta Ángel Sinmaleza, aprobamos

por unanimidad 1a Resolución de solicitar la comparecencia del ministro

de Salud al Pleno de esta Mesa Parlamentaria a fin de que nos explique,

todo el proceso de vacunación contra la Covid-19 que se había iniciado

el pasado viernes en e1 país. Convocatoria que fue atendida por eI

ministro Zeva\\os en sesión del día de ayer, en la que nos dejó más dudas

que certe zas. Hoy mismo estoy está saliendo desde mi despacho un oficio

recordánd.ole al ministro que debe enviar el plan de vacunación tal como

se 1o pedí en su comparecencia y, como se comprometió en la Mesa a

realizarla. colegas asambleístas, se ha iniciado el proceso de vacunación

en el paÍs con una esperanzapara los cientos y miles de profesionales y

trabajadores de la salud, los mismos a los que hasta el momento no han

sido capaces de cumplirles con los mandatos legales dispuestos de la Ley

humanitaria y, entonces, con Sorpresa y con indignación empezamos a

tener novedades de irregularidades. Esto es increíble jugando no solo con

el presupuesto público, sino con el dolor y |a angustia del personal de

salud y familiares de personas de la tercera edad que no tuvieron acceso

a la primera tanda de vacunas que arribaron al país y una aclaración

desde el punto de vista de salud pública. Cuidado nos equivoquemos

pensando en que fue un error que el personal del sector privado acceda

a las vacunas, todos somos ecuatorianos el personal de salud del sector

privado está igual de expuesto y tiene igual derecho. Lo que no se puede
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permitir es que exista una priorización cuya principal variable sea el

familiar de tal o cual autoridad, injusticia, inequidad, falta de

transparencia en todo esto que está pasando. Hay que tener mucho

cuidado indiscutiblemente con la posibilidad de abrir la importación de

vacunas al sector privado, seríamos la vergüenza mundial por

desproteger a la población cuando es un deber del Estado, porque la

salud en este país es un derecho constitucional. Y estamos en plena crisis

sanitaria, si este ministro no puede controlar ni las pocas dosis que

alcanzó a negociar, qué va a pasar cuando se quiera cobrar por la

colocación d.e una vacuna, el que tiene dinero se vacuna y los demás

serán desprotegidos, los más vulnerables serán desprotegidos

nuevamentelanzados al olvido. Es un problema de salud pública, esto es

fundamental entender que es una acción para proteger a todo el país'

Cómo se hará la farmacovigilancia en estos casos' Cómo se controlarála

gratuidad, en manos de qué ministro de Salud vamos a estar, esto se

vuelve imposible. se habló de cincuenta mil dosis, de inicio llegaron

apenas ocho mil vacunas, es decir, cuatro mil dosis. se habló de

socialización de un plan de vacunación que nadie conoce, Qüe no fue

transparentado, que no es público como lo hicieron otros países, no se

dio la oportunidad para que expertos contribuyan en la construcción del

mismo, se indicó que habría priorízaciÓn en la vacunación para los

profesionales de la salud, más se dejó a criterio de cada establecimiento

de salud que priorice a que funcionario se le considera de primera linea

o no, eso lo dijo ei ministro en la Comisión de Salud. se debilita la

institucionalidad de nuestra Agencia de Regulación y control sanitario

cuando se divide la farmacovigilancia en d'os instancias, una de las cuales

debería ser el control y vigilancia epidemiológica dos cosas totalmente I
I

diferentes pero complementarias, y que al parecer el Ministerio de Salud f-
I

\
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desconoce esas diferencias. Debilidad en la capacidad de negociación

parala adquisición de vacunas. Responde el ministro que se vacuna a ia

primera línea, es decir, personal de salud que ha estado en atención

directa a los pacientes con covid. se le pregunta y por qué se vacunó

usted y no responde, el silencio es absoluto en su comparecencia' Se

vacuna personal que no constaba en el listado, la directora de

comunicación de un hospital de tercer nivel en Quito, el esposo de una

conocida empresaria en Guayaquil que no es funcionario del hospital

público donde fue vacunado y, finalmente, cien dosis de sobra que se

usaron en un gerontológico cuando según las denuncias recibidas solo

se vacunaron treinta y seis ciud.adanos, personal de salud en otro

hospital de Quito. Falta de control, ineficiencia, indolencia, inaptitud

campante que no se aguanta más, funciones y atribuciones incumplidas

que son evidentes que continúan desesperando, decepcionando y

llenando de dolor al pueblo ecuatoriano en esta pandemia' Compañeros

asambleístas, no nos trae aquí ninguna coyuntura mediática ni política'

no respondemos a intereses particulares de una reelección, me trae aquí

a este Pleno mis conviccíones, mis principios y mi deber con mis

mandantes y la solid.aridad con el pueblo ecuatoriano que sufre por un

sistema de salud caduco. Que 1o pretendimos cambiar con el Código

orgánico d.e la salud y que fue aprobado con valentía por un puñado de

legisladores coherentes, con las necesid'ades en materia de salud de los

compatriotas. Pero que fue vetado en su totalidad por el primer

mandatario, primer mandatario quien es además el que Se empeña en

mantener al frente de una cartera de estado tan delicada a tan indolente

ministro. Siempre hemos sido coherentes porque desde hace meses

detectamos Ia falta de probidad frente a un cargo de tan alta

responsabilidad. Por esta tazórt, en octubre del dos mil veinte entregamos
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a la Presidencia de la Asamblea Nacional mediante Memorando número

AN-CDS- 2O2O-O143-M el informe no vinculante de la investigación sobre

los carnets de discapacidad, donde como Comisión recomendamos el

juicio político al ministro Juan Carlos Zeval\os y hasta el momento dicho

informe no ha sido puesto en el Orden del Día, para el debate de este

Pleno, este informe continúa durmiendo en el sueño de los justos' Por

eso quiero sugerir a los ponentes de esta Resolución a que incluyan un

numeral, que indique en esa Resolución colocar en la convocatoria de la

próxima nueva Sesión, el informe remitido por la Comisión de Salud

referente al proceso de Fisc alizacíón en la obtención de los carnets de

discapacidad. Todas estas razorresme han llevado apoyar este cambio del

orden del Día, la ciudadaníano puede esperar más por una respuesta

de esta Asamblea sobre los carnets de discapacidad y porque el personal

de salud de todos los niveles de atención no soporta más burlas, maltrato

y esta afrenta pública que han recibid.o con esta falta de control en el

proceso de vacunación. Muchas gracias compañeros y compañeras y

pueblo ecuatoriano. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Carlos

Ortega.

EL ASAMBLEÍSTA ORTEGA nfVnnWZ CARLOS. Señor Presidente,

colegas legisladores, pueblo ecuatoriano, un saludo fraterno para mis

mandantes de Estados unidos y canadá. Antes que nada, quiero señalar

que me alegra que ahora sí se haya puesto como segundo punto el cambio

de orden del Día, en que se busca que el Pleno rechace y condene las 
N

acciones y actitudes prepotentes del señor ministro de Salud' Qué bueno lr.i
que ahora sí esta Asamblea cumpla con su rol de fiscalización, lamento 

f
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eso sí señor presidente que usted haya suspendido la Sesión seiscientos

noventa y uno, justo cuando correspondía tratar la Resolución que

presenté condenando las declaraciones de ese mal funcionario en contra

de la comunidad migrante. Lamentable, señor Presidente, porque al dejar

hacer y dejar pasar estas declaraciones esta Asamblea no le puso un

estate quieto oportuno a este señor que piensa que una cartera de Estado

es sll hacienda. Triste, señor Presidente, que se haya dado ]a espalda a

los migrantes ecuatorianos. En esta ocasión me dirijo a ustedes colegas

no como un Legislador, sino como un migrante más, un migrante que ha

escuchad.o con indignación que un ministro de Estado, un funcionario

público cuyo salario pagamos los ecuatorianos se permita vejar, a

desconocer los derechos que nos asisten los ecuatorianos que vivimos en

el exterior. No podemos permitir que un funcionario cuyo deber y

responsabilidad es ejercer su función como un servicio a la colectividad'

de rendir cuentas a la sociedad como 1o establece el artículo ochenta y

tres de la constitución se permita desconocer el derecho de los

ecuatorianos dentro y fuera del país, a conocer 1o que está pasando con

el plan de vacunación. Cómo está funcionando el sistema de salud' Qué

costo tend.rá la vacuna. Si será accesible a todos y se permitirá la

intervención privada y como se controlan las mafias que sabemos que ya

existen en el sector salud. Es impresentable que el ministro

representante del Gobierno ecuatoriano que nos tiene ya acostumbrados

a informaciones imprecisas, inexactas, ambiguas, arremeta no solo

contra los migrantes ecuatorianos, sino contra el derecho de todos los

ecuatorianos a conocer qué es 1o que pasa en el país' acaso no es

suficiente el dolor de la distancia. Muchos migrantes tenemos a nuestras

familias entre ellos padres ya adultos mayores viviendo en el calor y cada

día nos despertamos pensando como estarán. Vivimos y seguimos
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trabajando para enviar las remesas, pero 1o hacemos en estado de alerta

permanente con temor que nuestros papacitos o madrecitas ancianos Se

contagien. Y el señor ministro nos dice, que no nos debe preocupar el

Ecuador y nos niega el derecho a informarnos y a participar' El señor

ministro no solo tiene el deber de responder de rendir cuentas de sus

acciones ante los ecuatorianos y ecuatorianas migrantes, sino el deber

de decirnos como se va a garantizar el acceso de la vacuna también a

quienes nos encontramos fuera del país. El Gobierno tiene una

diplomacia significativa, esta diplomacia debe estar ya movilizándose

para hacer posibles convenios de cooperación que permitan a nuestros

migrantes que accedan a la vacuna. Eso es 1o que debería estar

informando también el señor ministro y el Gobierno nacional' Agtadezco

a la asambleísta Doris Soliz y al asambleísta Collahuazo, por considerar

que en la Resolución se incorpore el contenido a la resolución que

presenté como cambio de orden del Día, y que fue aprobada por esta

Asamblea en la Sesión del catorce de enero. De tal manera que esta

Resolución incorpore ese contundente rechazo aladiscriminación de este

mal funcionario en contra d,e los migrantes, y el deber del Estado de

procurar el acceso a la vacuna también a los ecuatorianos en el exterior'

Me sumo al clamor de los ecuatorianos ese ministro no puede estar un

d.ía más frente al Ministerio d.e Salud, ojalá, ahora sí el señor presidente

escuche a los ecuatorianos en lugar de andar expresando respaldo a esos

malos funcionarios, que vergüenza señor presidente Lenín Moreno

Garcés. Señor Presidente, colegas legisladores, gracias. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Juan

Cárdenas.

El ASAMBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOT

I

I
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presidente, colegas asambleístas: venían vacunas por millones, se

compraron ochenta y seis mil y llegaron ocho mil y nos dijimos siquiera

eSO, no, nO, no, eso nO eS para el pUeblo, esto eS para esa gente, esto eS

para los pelucones. Aquí claramente podemos entender cuál es la

correlación de fuer zas y quienes nos gobiernan, nos gobierna una cúpula

que sin ga¡1ar elecciones se encaramó en los ministerios auspiciados por

quién perdió las selecciones, y que hoy dice que el Gobierno es el que ha

dado un giro é1 se mantiene en su posición neoliberal explotadora y hasta

a la virgen del Panecillo le quiere hacer girar. Es el mismo banquero que

ahora nos dice que hablar de minería es sacar el poquito oro que hay en

los celulares disque para que nos quedemos sin comunicaciones, que

ignorancia es un insulto a la inteligencia de los ecuatorianos. Por manera

que esre es un tema que al país le duele profundamente, en esta

Asamblea encontramos una franca indignación por 1o que nos está

ocurriendo, \lna pandemia criminal que arrasó con todo, que rompiÓ

todas las planificaciones y que nos obligó a vivir de otra manera' Una

pandemia que por la indolencia de aquel modelo exitoso alcanzaron a

abrir una fosa común para depositar en cartones cadáveres anónimos'

una pandemia que con indignación sirvió de pretexto para pagar

puntualmente a los tenedores de bonos y con premio, con un monto de

dos mil millones de dólares, mientras no teníamos insumos,

implementos, medicinas y más bien se despidió a los funcionarios

servidores públicos de la salud pública, esta es la pandemia del

neoliberalismo indolente esto nos está ocurriendo' Por esto, señor

Presidente, permítame, permítame morigerar este escenario tan candente

y doloroso con una disquisición que amerita la fecha, hoy se cumplen

veinte años de la deciaratoria de la ciudad de san Antonio de las Reales

Minas de Hatún cañar como capital arqueológica y cultural del Ecuador'

(
I
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Saludamos con respeto, con emoción esa importante designación que lo

asumido el pueblo del hermano cantón Cañar, de la provincia del mismo

nombre para procurar con la limitación de sus recursos y la negación de

sus asignaciones llevar adelante actividades tan importantes, como el

turismo sostenible y otras actividades conexas a través de sus

organismos autónomos descentralizados. Dejamos sentado nuestro

respetuoso saludo por esta especial ocasión. Y volviendo al tema no nos

olvidemos que es ei mismo ministro que acusó a los médicos, enfermeras

y afines de haber llevado la pandemia a los hospitales, de haber

contagiado en los hospitales, que disque llevaron de sus casas,

desvirtuando aquella hermosa acción que se empeñaron en la primera

línea como el único consuelo que tuvo el pueblo frente a esta pandemia

brutal. Es el mismo ministro que mandó a callar a un migrante por

haberse preocupado de su país desd.e España, señor ministro, los

migrantes salvaron a la patria y a las familias ecuatorianas' porque

mientras sus amigos los banqueros Se mandaron a cambiar con ocho mil

quinientos millones de dólares que atracaron al pueblo en el feriado

bancario, los migrantes enviaban mensualmente sus generosas remesas

que 1o obtenían con sangre sudor y \ágrimas allí en las fronteras, lejos de

sus familias, lejos de la patria que 1o expulsó por el delito de la pobreza'

y los migrantes tienen todo el derecho de velar por sus familiares, por los

que quedaron, por sus hijos y por ese anexo que aún se mantiene.

Mientras hay la paradoja d.e los bancos privados que quebraron

intencionalmente y banqueros multi, multimillonarios esa es la realidad.

y a ese emigrante le mandó a callar el ministro de Salud Pública para que

no se preocupe ni se interese por los problemas de salud del pueblo del

Ecuador. No hay quien le defienda al ministro. El señor defensor del

Pueblo también exige su destitución inmediata, nosotros decimos que

I'
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acogemos esa idea de la destitución inmediata sin perjuicio del juicio

político para que se establezca su responsabilidad, administrativa, civil y

hasta penal porque destinar un recurso del Estado como es el dinero para

la adquisición de las vacunas y orientarle a su antojo a quienes son de

su preferencia sus familiares, agnados, cognados, panas' cúpulas'

compadres, esa no es una politica pública señor ministro de Salud' Esa

es una forma discriminatoria demostrarnos que una pequeña cúpula

intenta gobernar en su beneficio hasta en el momento de dolor de una

pand.emia, nos duele profundamente. Y si algún tema iba a provocar la

unanimidad en esta Asamblea es este, que nos ha producido y provocado

una justa indignación. Por esto es que valió la pena, señor Presidente,

tratar el tema como segundo punto, obtener una resolución que recoja el

pronunciamiento de la Asamblea Nacional que exige la inmediata

destitución de este mal funcionario público, de este mal servidor que ha

hecho todo 1o posible por no responder a su órgano de control político

como es la legislatura. Los temas de los carnets para la discapacidad que

se entregaron como boletos de circo entre los panas, entre los amigos y

que además el señor ministro se ha negado profundamente a asistir a la

comisión EspecializadaPermanente d.e Biodiversidad que le espera desde

hace dos o tres meses, y que no acude en una actitud de franco desacato'

todo esto se sumó para pedir su inmediata destitución y repito sin

perjuicio del juicio político que debe implementarse de inmediato con

mucha seriedad con todos los temas pendientes. Adicionalmente, el

ministro de Economía y Finanzas tiene que responder porque hay

prioridades como esas de seguir sirviendo a la deuda externa' por ser

como son de la gallada de los banqueros en vez de atender con prioridad

la salud pública de un país enfermo, no solamente de la pandemia, sino

de tanta injusticia que, ojal á, ya en pocos días termine y que el país

I
I
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recupere su estado de bienestar sumak kawsay. Queridos compatriotas,

vivimos momentos realmente decisivos está en nuestras manos, nuestra

voluntad puede cambiar la suerte del país para que dé rtÍ:ravez por todas

estas cúpulas, estos grupos de pelucones de :ut:ra vez se desalienten que

esta no es su hacienda ni es una cLlenta de ningún banco, es un país

libre y soberano dispuesto a recuperar una patria para todos y para

todas. Gracias, señor Presidente' --------

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted asambleísta Cárdenas. Tiene la

palabra la asambleísta Alexandra Ramón. Asambleísta, buenas tardes'

Le pido, por favor, active su micrófono para poder intervenif . -------------

LA ASAMBLEÍSTA RAMÓN GUAMANQUISHPE ALEXANDRA. SCñOT

Presidente, me escucha.

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta' ------

LA ASAMBLEÍSTA RAMÓN GUAMANQUISHPE ALEXANDRA. BUCNAS

tardes. Compañeros asambleístas, medios de comunicación y Ecuador

entero que nos ve en esta tarde, un cordial saludo desde mi provincia

Galápagos. La prioridad del Ecuad.or hoy debe ser la vacunación masiva

de todos los ecuatorianos para reabrir |a industría, para aperturar la

producción nacional, para fomentar el turismo responsable, para

continuar la obra pública y la prestación de servicios debe ser una

prioridad hoy en día la vacunación. El Gobierno nacional debe conseguir

las vacunas necesarias para asegurar la inmunización en todo "t l
territorio nacional. En medio d.e esta pandemia las vacunas que nan 

I
llegado, las pocas vacunas que han llegado deben llegar de forma dírecta'l

I
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a los funcionarios de primera línea, no a los apadrinados, no a los

familiares de funcionarios públicos, no a los vivos de la administración

pública que tiene la aud.acia no solo d.e recibir la vacuna, sino publicar

en redes sociales sobre la vacuna que no les correspondía a ellos. Se han

mencionado desde el Gobierno nacional la ausencia de recursos

económicos para acceder a la vacuna, reitero, que la prioridad debe ser

la vacunación. Mi provincia de Galápagos con una población de treinta y

cinco mil habitantes, con una dependencia laboral y económica del

ochenta por crento del sector turístico con grandes necesidades

históricamente olvidadas por el Gobierno nacional. Mi provincia de

Galápagos debe ser considerada en la distribución de las vacunas, y las

autoridades y representantes de las acciones de la Región Insular deben

ser d"irigidos a la atención inmediata de las vacunas' El día viernes

veintiséis de enero el presidente del Consejo de Gobierno con rango de

ministro puesto por el presidente de la República, ftrrrró un convenio con

una organización no gubernamental llamada Fondo de Inversión

Ambiental Sostenible en la que compromete destinar dos millones de

dólares, y la dirección del Parque Nacional Galápagos destina seiscientos

mil dólares a esta organízaciÓn no gubernamental con un supuesto

proyecto de erradicación de especies introducidas, y no tienen el descaro

de vender este Proyecto como una iniciativa en el contexto de la crisis del

Covid-19. Indignados estamos todos 1os galapagueños, como es posible

pues, que en medio una pandemia, en med.io de un cierre absoluto de la

parte prod.uctiva turistica de nuestra provincia, en medio de las muertes

de nuestros galapaggeños, de nuestros amigos, de nuestros colegas, de

quienes han trabajad,o por tanto tiempo y tan duro por nLrestra provincia 
¡

los hemos perdidos. Mientras nuestra gente muere y sigue muriendo el 
t

Consejo de Gobierno de Galápagos y el Parque Nacional GalápaSos I
I
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regalan d.os millones y medio de dólares para un supuesto Proyecto de

Erradicación de Especies, un proyecto sin informe técnico, sin

cronograma de trabajo, sin planificación, sin balance de gastos' Hoy el

Gobierno de la Provincia de Galápagos regala a dedo dos y medios

millones de dólares a una oNG en la que por tanto tiempo se han

beneficiado a costillas de la gente de mi provincia' De eso estamos

indignados, para Alexand.ra Ramón que hoy representa a la provincia de

Galápagos 1o más importante es la salud, lo más importante es cuidar la

vida de nuestros habitantes y de todo el país. Hoy no importa las

diferencias políticas, hoy 1o que importa es la vida de nuestros hermanos

ecuatorianos, hoy 1o que importa es cuidarnos y que no haya más

muertos. Yo me uno a ]a propuesta que han hecho, estos funcionarios

tienen que ser destituidos, así como el presidente del consejo de

Gobierno de Galápagos tiene que ser destituido. Por qué, por esa actitud

inhumana, indolente, cuand.o sabe que nos estamos muriendo en

Galápagos, cuando hay gente que está muriendo por el covid y pretenden

y entregan dos millones y medio de dólares. Mi provincia cuanto necesita

si en supuesto fuera el costo de cuarenta dólares la vacuna, un millón

cuatrocientos mil que hoy le he demostrado y se dan cuenta que el

Consejo de Gobierno tiene el dinero, pero no es prioridad para ellos el ser

humano, sino la especie. Y utilizan en forma sinvergüenza eI contexto de

la crisis del Covid-19. Este es mi llamado, señores asambleístas, en que

hoy más que nunca quienes estamos al frente de la Asamblea la prioridad

es nuestra gente, el cuidado de la vida, la salud de cada uno de ellos,

porque la pérdida de un ser humano no la volvemos a tener' Hemos vivido

en esta Semana la pérdida de seres queridos' seres importantes de mi

cantón, seres que valen, Qü€ han valido y que los tenemos en nuestro

corazóny nos duele ver que esta ONG se lleva millones de dólares' Lo que

I
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siempre he cuestionado y cuestioné y les dije a ustedes en la reunión que

se topó el tema sobre la reforma al dos cincuenta y ocho' Este es un

clamor ciudadano porque son puestos a dedo y utilizan los dineros a

conveniencia para sus amigos, para sus panas, eso es 1o que nosotros

rechazamos. Comparto y apoyo en que el ministro de Salud tiene que ser

destituido, al igual, compañeros, que e1 ministro del Consejo de Gobierno

de la provincia de Galápagos puesto dedo por el presidente de la

República. Muchas gracias.

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. Muchas graclas,

señor Presidente. Muy buenas tardes, un gusto estar con todos ustedes

y poderme dirigir brevemente a los ciudadanos ecuatorianos y a ustedes,

señores asambleístas. Mire, aquí hay que criticar, obviamente, la

indelicad eza d.el señor ministro de Salud al haber dado prioridad en este

tema de Ia vacunación a personas aparentemente ligadas a Su familia'

En ei uso de los dineros públicos uno tiene que ser absolutamente

escrupuloso, uno tiene que ser mucho más cuidadoso, inclusive, que si

se estaría usando dinero propio. Pero, señor Presid'ente, aplovecharse de

esta situación que estamos tratando con altura en la Asamblea Nacional

exponiend.o nuestros puntos de vista para hacer politiquería barata, Pof

favor, y me estoy refiriendo a la Asambleísta que antecedió en el uso de

la palabr a, aladistinguida dama que acaba de intervenir' Sigue el señor

destilando odio, sigue el señor hablando de pelucones, sigue alimentando 
ñ

esa lucha de clases, ese odio al sector empresariado o al sector que ha 
I

emprendido. Al señor al que me refiero no le molesta que se hayan robado '{'
I

{

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un punto de información el asambleísta

Fernando Callejas.
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millones d.e dólares sus amigos, agnados y cognados' pero si le molesta

que haya gente que ha trabajado y haya hecho su patrimonio en debida

forma, a ellos hay que atacar. Por favor, señor Presidente, llevemos este

debate con altura, si tenemos que llegar a una conclusión y resoluciÓn

respecto a una mala actuación del ministro de Salud hagámoslo' Pero

,dejemos de lado ese odio político, reitero, Presidente, dejemos de lado al

banquero, dejemos que el banquero haga su trabajo, porque ser

banquero, ser arquitecto, Ser abogado es una profesión como cualquier

otra cuand.o se la lleva dignamente, hay que enaltecer esa profesión y no

atacar esa profesión. Hay algunas personas que les molesta el trabajo,

pero no les molesta el robo descarado a los dineros públicos' Señor

Presidente, apoyaremos, nosotros, una resolución fundamentada en

derecho y reitero, el señor ministro de Salud cometió una grave

equivocación, fue indelicado con el uso de estas vacunas en Lln

momento de gravísima crisis sanitaria en el país. Pero esto no debe dar

pábulo ni opción para que se siga denostando a personas serias y

honestas que han trabajado honorablemente en este país. Gracias, señor

presidente, y lleguemos a una conclusión en beneficio de los ciudadanos

ecuatorianos. -----

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, asambleísta Callejas. Tiene la paiabra

el asambleísta Max Íniguez. -------

EL ASAMBLEÍSTA ÍÑICUBZ ÍÑICUBZ MAX. Me escucha, Presidente. ----

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta. Buenas

tardes.

EL ASAMBLEÍSTA ÍÑICUBZ ÍÑICUBZ MAX. Buenas tardes, señor
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Presidente. señores asambleístas, pueblo ecuatoriano: Parto felicitando

a la asambleista Doris Soliz y Rodrigo collahuazo al haber, el día de hoy,

topad.o un tema álgido que está pasando en el país, ya casi poco extraña

en este Gobierno, 9U€ es un cadáver, prácticamente, ya no nos Sorprende'

Sin embargo, no nos deja de doler como juegan, como juegan con el

pueblo ecuatoriano, no deben ni pueden ocultar la realidad que está

pasando en el país y, sin embargo, 1o intentan hacer, les queda poco

tiempo, deberían reflexionar, han pasado d.esde negociados de fundas de

cadáveres, repartos d.e hospitales, carnets de discapacitados, un ministro

que mientras el Ecuador estaba en una pandemia, en un dolor profundo,

estaba en un hotel disfrutando sus vacaciones, todo eso 1o hemos vivido'

Yo pienso, señor Presidente, y 1o felicito a usted, el día de hoy, por haber

aceptado y haber puesto en el primer punto, por Supuesto, pata tratar

esto que es tan importante. Señor Presidente, con su venia, el día ocho

de enero pedimos ya al ministro de salud en un comunicado que

realizamos que nos remita un ejemplar de los contratos para la

adquisición de las vacunas para covid-l9, que se estén o se hayan

suscrito con las diferentes farmacéuticas a fin de conocer las condiciones

y cláusulas que el Estado ecuatoriano ha llegado con las mismas'

También que nos informen en qué fechas llegarían las vacuas al Ecuador'

cuánd.o empezará la distribución en nuestra provincia de Loja y en el

resto del país, que nos diga también si existe algún riesgo,

contraind.icaciones para las personas que vayan a recibir la vacuna en

los próximos meses, 9u€ nos informe qué acciones realizará el Gobierno

nacional para frenar la venta de vacunas falsas contra Covid -9, e incluso'

su posible contrabando dentro del territorio nacional y en especial en sus

zonas fronterizas. Pero tal parece que el mismo Gobierno empieza a

contrabandear, tal parece que el Gobierno indolente, ellos mismos
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empiezanprimero a favorecer a sus familiares, cuando existen servidores

públicos de primera línea que han sufrido en esta pandemia y que no

están siendo atendidos. Señor Presidente, su sensibilidad el día de hoy y

la de tod.os los asambleístas que votaron favorablemente en esta moción

demuestra nuestro interés en saber qué está pasando en el país' Pero,

por supuesto, es una acción inmediata que debe tomar el Gobierno, que

casi nunca la hace, en Sacar a este ministro, en destituirlo

inmediatamente y pedirle explicaciones, o acaso el Gobierno es cómplice

de las acciones que realiza eI ministro y se está repartiendo primero

dentro de los familiares. Señor Presidente, todos los días, nosotros, los

asambleístas, el pueblo ecuatoriano somos testigos de 1o que está

pasando en el país y en el mundo entero. Pero, sin embargo, un ministro

indolente, eUe inclusive, se burla de mis hermanos migrantes, que

inclusive, de alguna manera burlesca trata a los hermanos migrantes'

Con todos estos antecedentes, señor Presidente, es importante que esta

Asamblea Nacional el día de hoy debe sentar un precedente y ese

precedente debe ser d.e unidad, ese precedente debe ser por la patria y,

por supuesto, sin ninguna camiseta política, digámoslo aSí, sino al

contrario con la tricolor y pedirle al Gobierno que cese en sus funciones

a este ministro. Y también, Señor Presidente, que se empiece a averiguar

hasta donde están llegando estos tentáculos de los negociados de la

vacuna, no necesariamente vendiénd.olas, pero si con prioridades para

que accedan unos mientras otros no lo pueden hacer' Es evidente que no

solo estamos en una crisis política, en tlna crisis económica, en una crisis

sanitaria, no, estamos en una crisis moral en donde la primera autoridad

en salud impone el desorden, en donde la primera autoridad en salud

impone la comer cialización indirecta de la vacuna' É1 debe decirnos si

todo esto que está pasando es falso o de alguna manera decir que sí, que

Pdgina 58 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

eS verdad. Los hombres de bien debemos reconocer cuando nos

equivocamos y posible el ministro reconociera que se equivocó, pero no

podemos pedir en este caso que suceda aquello. Yo, señor Presidente,

conmino públicamente a todos los compañeros asambleístas que

tomemos una resolución inmediata y que nos enfoquemos, de :u.na vez

por todas a hacer una fiscalización rigurosa frente a 1o que está

sucediendo en el ministerio de Salud. Buenas tardes, compañeros'

asambleíStas, señor Presidente, pueblo ecuatoriano' -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Buenas tardes, asambleísta Íñiguez. Existe un

punto de información por parte de la asambleísta Katty Ochoa'

Asambleísta, tiene la palabra' Buenas tardes'

LA ASAMBLEÍSTA OCHOA MALDONADO KATTY' BUCNAS tATdCS. MC

escucha, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. LC CSCUChAMOS.

LA ASAMBLEÍSTA OCHOA MALDONADO KATTY. SCñOT PTCSidCNtC'

señores asambleístas, muy buenas tardes. Realmente quiero iniciar mi

intervención saludando a la declaratoria de Cañar como Capital

Arqueológica y cultural del Ecuador. Hoy cumple el vigésimo aniversario

de declar atoria, de esta grarr declaratorio por su cultura viva' por su

identidad, pof su cuitura y su tradición, sin emb argo, a través del tiempo

no hemos tenido la ayuda estatal para poder repotenciar el turismo en

nuestro querido cantón, sin embargo' que viva el Hatún Cañar de ayer'

hoy y siempre. Hablar de salud, señor Presidente y compañeros

asambleístas, es hablar de un tema muy delicado y sensible' quienes
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hemos trabajado en hospitales y en el primer nivel de atención sabemos

lo que es trabajar con el dolor, con el sufrimiento, sufrir cuando no

tenemos los implementos necesarios, sufrir cuando no tenemos la

medicina al alcance de todos y cada uno de los ciudadanos que se

encuentran enfermos. La crisis sanitaria que estalló este año por el

Covid-l9 evidenció una ola de corrupción y el mal manejo a escala

nacional, lo que nos demuestra, absolutamente, que el sistema nacional

de salud colapsó. Hoy con mucha tristeza, Con mucha pena' con

angustia, con incertidumbre como médico de profesión, pero por encima

de todo como una persona que se encuentra con los intereses del pueblo

y de la sociedad me ha causado mucho estupor, 1o que ha hecho eI señor

ministro de Salud. Por 1o tanto, yo apoyo la moción presentada por la

asambleísta Doris Soliz, sin embargo, quiero llamar a la reflexión, que

dentro de los principios de atención primeria de salud' Qué es 1o que se

tiene que hacer. Dar respuesta a las necesid,ades de salud, orientación

hacia la calidad, trabajar con eficiencia, trabajar con eficacia,

responsabilidad y rendición de cuentas que es nuestra función

fiscalizadora este momento como asambleístas, la justicia social' la

equidad y la participación de todos y cada uno de los ecuatorianos para

que puedan ser vacunados. Gracias, señor Presidente. Señores, señoras

asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias a usted, asambleísta ocho' Tiene la

palabra asambleísta Encarnación Duchi'

LA ASAMBLEÍsrA DUCHI GUAMÁN ENCARNACIóN. Muchas gracias.

señor Presidente, por favor, si me confirma si es que se escucha el

audio.
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EL SBÑOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta. Buenas

tardes.

LA ASAMBLEÍSTA DUCHI GUAMÁN ENCARNACIÓN. Muchas gracias,

señor presidente. Un saldo especial para todos los colegas legisladores y

también para todos los medios de comunicación que dan seguimiento y

están al pendiente de los debates de 1a Asamblea Nacional' Permitame,

señor Presidente, aprovechar un día importante que el cantón Cañar el

día de hoy está celebrando, quiero enviar un saludo muy especial porque

Cañ.ar, el cantón Cañ.ar hoy cumple veinte años de la declaratoria como

la Capital Arqueológica y cultural del Ecuador, un saludo reverente para

tod.os los hombres y mujeres que hacemos de esta cultura viva que hoy

sigue viviendo y sigue dando a conocer al mundo entero su riqueza

cultural que tenemos. Sin duda la deuda del Gobierno en este tema

también son muchos y si quisiera, más bien, en este espacio en un

minuto, en unos dos minutos dar a conocer, compañeros' El día de hoy

estamos haciend.o el debate de este tema importante sobre cómo el

Gobierno nacional no cumple con la salud y con 1as promesas que había

realizad.o. De la misma manera está pasando con otros temas

importantes a nivel nacional, a nivel provincial y en este caso

específicamente a nivel ]ocal, a nivel del cantón Cañar' En el tema

cultural pasa 1o mismo, nuestro cantón Cañar fue declarado como la

capital Arqueológica y cultural del Ecuador en base al sitio arqueológico

que tenemos en nuestra provincia y en nuestro cantón' Sin embargo, se

ha hecho la fiscalización, se ha visto que la administración del complejo

no responde una realidad nacional, se ha visto un compromiso amplio

del Gobierno a través del señor ministro que por cierto hoy está también

en estas contiendas para la presidencia de la República, pero no hemos l
i
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podido conseguir nada. Lo único que hemos visto es que, al apuro, con

el susto de la fiscalización de la noche a la mañana declararon emblema

nacional al sitio arqueológico de Ingapirca y ni siquiera se dan cuenta de

que al declarar como sitio emblemático a nivel nacional, 1o mínimo que

tienen que hacer es dar mantenimiento vial, al menos del anillo vial que

va desde Tambo - Ingapirca - Honorato Vásquez. En otros temas, obras

públicas si quisiera decir al Gobierno nacional y al señor ministro, dónde

están los treinta millones de dólares de la CAF que si iba a ejecutar y

arreglar la vía zbwd, - Biblián que fue una obra que supuestamente iba a

d.urar treinta años y que, en cuatro, cinco años está en total destrucción'

En salud., señor Presidente, pasa 1o mismo' El diario El Comercio del

treinta de diciembre d.el dos mil veinte, en un anuncio muy grande en sus

titulares decía: Gobierno del Ecuador confirma la llegada de cincuenta

mil vacunas, pfizer en enero del dos mil veintiuno, esa fue la gran noticia.

Sin duda a todos nos puso un poco tranquilos porque decíamos que con

estas cincuenta mil vacunas en algo ya vamos a poder cumplir, sobre

todo, para que puedan vacunar a aq]-lellas personas que están en primera

fila. Pero hoy estamos viendo ya, que en la realidad ha llegado ocho mil

vacunas, eso significa que la credibilidad de 1o que dice el Gobierno es de

uno a seis, porque si ofreció cincuenta mil vacunas y llegaron ocho mil

paraenero, pues lamentablemente esa es la credibilidad del Gobierno y'

justamente, eso es 1o que repugna la falta de transparencia en la

información. De hecho, a la provincia del cañar han llegado sesenta y

seis vacunas, pero ahí mi preocupación, y qué pasa con la demás gente,

hasta cuándo tienen que esperar los más de mil profesionales de nuestra

provincia y sin contar aquellos otros grupos que requieren también Ia 
I

vacuna en primer orden. Es por ello que quiero, señor Presidente, felicitar 
\

esta propuesta de resolución y apoyar la moción. Apoyar la mociónt
I
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porque si tiene que venir a la Asamblea Nacional el señor ministro de

Salud para que responda a las inquietudes que hoy mismo estamos

planteando y varios legisladores 1o han planteado, y estoy de acuerdo

también con esta Resolución porque tenemos que plantear un juicio

político. Asambleísta Ángel Sinmaleza ha mencionado, en este momento

que va a presentar, por 1o tanto, señor Asambleísta, colega Legislador,

aquí estará mi firma para ese juicio político. Sin más, señor Presidente,

quiero agradecer este espacio y sobre todo es nuestra responsabilidad

hacer la fiscalización y el control político como corresponde, pero a

tiempo. No quiero alargarme más, porque muchos han dicho aquí,

usted.es saben quién gobierna y a quienes responden. Sí,

lamentablemente, nuestro país está siendo gobernado por grupos

neoliberales como decía un colega Asambleísta, y que hoy mismo ya han

pasado catorce años de Gobierno y están en los achaques de uno a otro

queriendo salvarse, pero ya, el pueblo ecuatoriano sabe y estamos

Seguros que en Su momento, en el mes de febrero vamos a tener un

cambio importante para el futuro y el desarrollo de nuestro país' Muchas

gracias, señor Presidente' --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Irina Torres.

Asambleísta, buenas tardes.

LA ASAMBLEÍSTA TORRES LEÓN IRINA. Buenas tardes, señor

Presidente. No sé si se me escucha. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta. Siga.

LA ASAMBLEÍSTA TORRES LEÓN XIOMAR. GTACiAS, SCñOT er""ia".tt",{

Pdgina 63 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'br"/
Acta 692

por el uso de la palabra. Buenas tardes a los colegas asambleístas y a la

ciudadanía que nos sigue en esta sesión. En nombre del pueblo

ecuatoriano indignado por el manejo del plan de vacunación que lleva el

Ministerio de Salud Pública debo alzar mi voz de protesta. No es posible

que con cada gestión encomendada a las autoridades puestas por este

Gobierno no se desarrollen en el marco de la normativa y de la ética,

pasamos del reparto de los hospitales, del reparto de carnet de

discapacidad, del sobreprecio en las mascarillas e insumos médicos al

reparto de las vacunas. El Ministerio de Salud realmente le queda

debiendo al pueblo ecuatoriano y el ministro de Salud que es el primer

funcionario público de esta institución, no es posible que sea é1 el que

primero haga uso de las vacunas para SuS mezquinos y propios intereses'

No está en duda el derecho a la vacuna que tiene la madre del señor

ministro ni mi mad.re ni todos los ecuatorianos de este país, la vacuna

debe llegar para todos los ciudadanos ecuatorianos. Está en

cuestionamiento el manejo negligente y poco ético de Ia primera

autoridad del Ministerio de Salud, QUe piensa que con el dinero de los

ecuatorianos pued.e optar por vacunas primero para sus familiares y sus

amigos y luego el resto de ciudadanos. En este país no hay ciudadanos

de primera y ciudadanos de segunda, señor ministro, la prioridad de la

vacunación debe ser el personal del sistema de salud público que está

atendiendo d.e manera directa a los miles de ciudadanos que llegan con

contagiados del covid. Ellos exponen su vida y ponen en riesgo a sus

familias y además son los que luchan por la vida de madres, padres,

hermanos, hijos que en muchos casos son el sustento de hogares' Un

funcionario público que no entiende que ocupar ese puesto conlleva altos 
¡

niveles de ética y transparencia, como nos enseñaron nuestros Padres, 
I

que se cuida más 1o ajeno que 1o propio mismo. La gestiór-vetgonzosade!'

I
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este funcionario eS una clara muestra que este señor no cumple sus

funciones y malversa los recursos públicos, no puede seguir en la función

pública y debe ser d.estituido de manera inmediata. Finalmente, en

nombre de las personas que confiaron en nosotros exigimos un plan de

vacunación universal, sea presentado a la ciudadaniay a esta Asamblea

porque la información de la gestión pública, es pública, salvo el caso de

seguridad nacional. Muchas gracias, señor Presidente. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Raúl Tello. ----

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAUL. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Buenas tardes, colegas legisladores. Realmente indigna que

la salud de los ecuatorianos, la vida de los ecuatorianos esté en manos

de gente indolente, de gente inescrupulosa, de quienes no tienen el más

mínimo de responsabilidad para con el país y los ecuatorianos'

Realmente este año de pandemia ha desnudado de cuerpo entero las

incapacidades, las debilidades, la corrupción del Gobierno y de quienes

han sido parte de é1. Ya se ha dicho aquí el tema del reparto de los

hospitales, el tema de Ped.ernales, el manejo y los sobreprecios en las

fundas de cadáveres, en mascarillas. Se nos mintió a 10s ecuatorianos al

respecto de las pruebas, se dijo que venían dos millones de pruebas, el

rato de los ratos no sabemos a ciencia cierta cuántas pruebas se

aplicaron. Y tlegó este ministro, el discurso de entrada de este ministro'

es que él era un científico, que no era un político como queriéndonos

decir que al ser científico iba a estar exento de errores y que, por 1o tanto,

el manejo de su ministerio iba a ser todo un manojo de aciertos que nos

garanticen a los ecuatorianos ese derecho fundamental que es el derecho

a la salud. Pero desde el inicio empezó culpando a los otros, diciendo que
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son otros los que se equivocan y empezó diciendo que el pico será el mayo,

perdón, después en junio, después en julio, después en agosto, dijo de

que aquí no habrá segunda ola como en Europa, posteriormente habló

de que se vacun ará aI noventa por ciento de población en noviembre,

estamos en enero y no se ha vacunado, yo creo ni a los cuatro mil qUe

estaba previsto. Decía que son idiotas los que compran seis dosis de

vacunas completas por habitante como Canadá, Estados Unidos, Reino

Unido, Chile. Decía que seguramente ellos tienen que preocuparse por

que aquí el setenta por ciento de la población ecuatoriana ya estaba

inmunizada y que la curva era chiquitita que, por 1o tanto, solo hacia

falta comprar cero punto cuatro vacunas por habitante' Sin embargo, el

Ecuador ubicado en la tasa más alta de mortalidad por millón de

habitantes y penúltimos en pruebas diagnósticas en Latinoamérica, esa

es la realidad y el resultado de eso es que tenemos muertos todos los

días, familiares, amigos. Hoy mismo en mi provincia siguen falleciendo

personas emblemáticas que se les ha conocido aquí años de años, siguen

siendo víctimas, víctimas del virus, pero también de la perversidad en el

manejo del sistema de salud de nuestro país. Sí, conocemos y todos

estamos conscientes de que eS un virus mortal, de que eS un virus

altamente contagioso, de que es un virus que realmente ha venido a

afectar grandemente a la humanidad. Pero, precisamente, por ello es que

debíamos de prepararnos de la mejor manera, debíamos de tomar las

medidas a tiempo y debíamos de manejar las cosas con transparencia'

Todo el tiempo repetía como estribillo de que estamos preparados, de que

Ia situación estaba controlada nos decía el científico que dirige el

ministerio de Salud, sin ver los muertos y sin ver las filas de gente en los

hospitales desabastecidos, porque esa también es una realidad,

hospitales desabastecidos. En donde la población, la población pobre
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tiene que salir a comprar los insumos, las medicinas que se necesitan

para el tratamiento d.e sus familiares acompañado todo esto con la

ingratitud absoluta para el personal sanitario, ya aquello es vergonzoso'

Esta Asamblea justificó la aprobación de una Ley Humanitaria y muchos

justificaron su voto por el supuesto nombramiento que se les iba a

entregar al personal de salud, lejos de aquello se han realizado despidos'

lejos de aquello hasta el día de hoy no se les entrega tales

nombramientos. Mentir al pueblo y decir que estamos preparados, eso ya

se hizo comun y aquello significó que muchas de las medidas tomadas

por los cientificos del Ministerio de salud y técnicos del coE no sirvieran

para nada. Que la misma cuarentena aporte en poco, porque decían que

}a cuarentena servía para enfrentar el colapso d'el sistema de salud' el

colapso de los hospitales. Pero todos quienes trabajan en los hospitales

saben de qué eso no es una novedad que las camas en las unidades de

cuidados intensivos casi siempre están llenas, y por ello es que ya se lo

conoce de manera común en la población a las unidades de cuidados

intensivos como los corredores de la muerte, corredores de la muerte

previos a donde acuden los pacientes moribundos en un ritual ahora

buscando esas camas para aquejar la situación de la pandemia' Decir

que estamos preparados simple y llanamente fue una falacia' Y así

llegamos al momento de la vacunación, llegamos al mes de enero sin

ninguna planificación empe zó otro reparto, ahora yo no dítia el reparto si

no la repartija porque ya se hizo evidente el desorden, la forma

desordenada en que Se está realizand.o ese proceso, de las cuatro mil

vacunas porque, de las ocho mil, pero cuatro mil dosis porque son dos

dosis paracada paciente. No sabemos hasta el momento cuántas dosis

han sido aplicadas a cuántos pacientes, resultó apoteósico en el

aeropuerto en med.io de una gran algatabia frente a la prensa, frente a
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las cámaras d.e televisión con un ministro de Salud, militante, rebosante

de soberbia con el puño en alto presidía el operativo para recibir las

cuatro mil dosis de vacunas, con e1 apoyo operativo de las Fuerzas

Especiales, el GOE, el GOM, el HUMO por poco estuvo la FAE, faltó la

Marina para recibir esas dosis de vacunas, armados hasta los dientes

decenas y decenas d.e burócratas junto con la vicepresidenta de la

República llegaron al fin esas dosis de vacunas para cuatro mil

afortunados ecuatorianos. En Guayaquil ni siquiera el aguacero los pudo

detener, el contenedor era tan enorme que Se necesitaba todo ese

operativo para recibir las vacunas, los discursos ni se diga, épicos se

habló de que era un día histórico, de que es el comienzo del fin de la

pandemia en el Ecuador, de que es el final de la incertidumbre, que

somos el segundo país de América Latina en recibir la vacuna' Sí'

efectivamente, Chile ya recibió quinientas mil dosis, pero esa es la

d.iferencia, esa es la pequeña diferencia. Se dijo que vamos a empezar a

vacunar aI personal de primera línea en las ciudades de Quito,

Guayaquil, cuenca y la provincia de Azogues. Y la provincia de Azogues

dijo el ministro que una vez más porque no es la primeravez demuestra

de que el cientifico no conoce ni siquiera de geografía política. La realidad

lamentablemente no coincide con las palabras porque Ia falta de

Iiderazgo, de formación demostró de que el misterioso plan de vacunación

que comenzo con tumbos el veintiuno de enero la población ni siquiera

nosotros como asambleístas conocemos información veraz' Pata tener

confíanzadebe de existir transparencia, transparencia absoluta deben de

existir datos, evidencia para cumplir con 1o ofertado. Se ha dicho que se

van a vacunar a ciento dieciséis mil personas por día y que se va alcanzar

al setenta por ciento de la población, la pregunta es cómo lnarán, ciento

dieciséis mil personas por día si con las cuatro mil dosis completas no

\
I

I

+
I
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han podido, si con las cuatro mil personas no han podido, con las cuatro

mil personas han demostrado falta de transparencia e incompetencia

cómo cumplirán lo que están diciendo. Lamentablemente, yo creo que la

salud de los ecuatorianos está en manos de nadie, quiénes fueron los

elegidos claro los amigos, las chicas de comunicación, las panas, los

accionistas de determinada casa de salud en donde el ministro es

también accionista, los administrativos por ahí una que otra chica guapa,

la pregunta es ellos son de primera línea, su madre señor ministro es de

primera línea. Cuando el presidente de la República dijo que el Ministerio

de Salud había establecido que el personal de primera línea pata la

vacunación sean 1os médicos, las enfermeras, los auxiliares, los

residentes, los fisioterapistas, el personal de apoyo y limpieza en las áreas

de atención de los pacientes de Covid, de hospitalización, UCI'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta Tello, le pido que vaya

concluyendo con su intervención.

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR. . . . triaj es respiratorios, etcétera.

el presidente de la República ad.virtió que si algún funcionario público

incumple 1o establecido será separad.o de su cargo y puesto a órdenes de

la Fiscalía, que espera presidente de la República para cumplir 1o que le

anunció al país, que espeta para separarle del cargo a ese ministro

incompetente e inhumano y que espera para ponerle a órdenes de la

Fiscalía. Yo apoyo totalmente, absolutamente a quienes han planteado

llevarle a juicio político al ministro de Salud, ahí tienen mi firma y mi voto

para que la salud de los ecuatorianos no esté más en manos de

incompetentes, incapaces y deshonestos que ponen sus intereses por

encima d.el d.erecho a la salud de la población. Gracias Presidente' -------
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PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Jacinto

Espinosa.

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOZA CASTILLO JACINTO. MC CSCUChA, SCñOT

Presidente. --------

EL SEÑOR

escuchamos.

PRESIDENTE. Asambleísta, buenas tardes. Le

EL ASAMBLEÍSTA ESPINOZA CASTILLO JACINTO' BUENAS tATdCS, tne

parece que, bueno un saludo a todos los compañeros asambleístas'

Definitivamente, nllnca estuvimos preparados y sin lugar a dudas

estamos peor que nunca en el momento que inició la pandemia' Me

preocupa como ciudadano que esto quede en un simple discurso,

excelente discurso de muchos asambleístas que he escuchado' se 1o han

dado d.e corazón y convencidos así debe ser. Decía que la gente está

enojada con la Asamblea, flo, compañeros asambleístas, la gente está

decepcionada por el accionar lamentablemente de las personas que

d.ebían ser la voz de| pueblo que construyan leyes que beneficien a la

ciudadanía, lamentablemente observamos como ciudadanos que no eS

así. Decía esto porque como ciudadano escuchaba con toda prepotencia

y con soberbia y discriminación, lamentablemente, tengo que decirlo eI

señor ministro Zevallos se refería a los migrantes y aquí quiero hacer un

paréntesis a las personas que tenemos fuera del país, aquellos que

sostuvieron durante muchos años la economía de su país' Cuando tuve

la decisión de representar a mi país y viajaba fuera del mismo a Europa,

a sudamérica o a cualquier parte del mundo era impresionante la

cantidad de ciudadanos que lamentablemente se fueron' Familias
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destrozadas, familias que se rompieron totalmente, hijos que se quedaron

a la deriva al cuidado de sus abuelos, por 1o tanto, yo quiero enviar un

saludo a todos los migrantes del mundo entero ecuatorianos que están

haciendo patria fuera de nuestro país. Y decir decepcionado porque alln

no comprendo que con el mismo espíritu que se destituyó a una

funcionaria de uno de los hospitales de aquí de Quito, no la justifico,

quizás por el miedo no 1o sé qué pasó por su cabeza como ella se vacunó

primero que otros ciudadanos que estaban en la primera línea de batalla'

pero con ese mismo espíritu de destitución a esta funcionaria porque no

se lo hace al señor ministro Zevallos. Entonces, ahí es donde el ciudadano

se decepciona y dice claro tiene que tener palanca o tiene que tener

influencia para poder acceder a Ia vacuna. Hemos hablado de las

personas que están en la primera línea de lucha en contra de este virus

mortal, este virus que nos detuvo, este virus que nos ha hecho reflexionar

que io más grande que tiene el ser humano es la salud, pero que también

estamos luchando no solo con la salud, estamos luchando con }a

economía porque este proceso de vacunación tiene que ir paralelo en esta

lucha en contra del Covid, tiene que también ir paralelo con el tema

económico y registra las personas que están en primeralínea de batalla'

aquellos profesionales ciud.adanos que se ilusionaron, que soñaron con

tener un título en med.icina, en enfermería, aquellos que están, personal

de limpieza qULe están en los espacios que hoy están nuestros hermanos

ecuatorianos luchand.o todos 10s días con el tema del covid. solamente,

quiero hacer una reflexión a todos los presentes cuando hablamos de

igualdad definitivamente no lo estamos avisando insisto hace poco

cuando este señor hoy ministro de forma prepotente y discriminatoria en

contra de migrantes se comportó de una manera equivocada, no pasó

nada. Aún recuerdo cuando el ministro manifestó que eran los doctores

I
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o las enfermeras que llevaban el virus a los hospitales. Un apoyo total a

la asambleísta Doris Soliz sin ninguna bandera política, convencidísimo

que el Ecuador necesita en este momento de ustedes señores

asambleístas despojarnos de cualquier tipo de interés, afecto o simpatía

política miremos por la ciudadanía, aquel ciudadano llano que hoy

necesita respuestas. Para culminar decirles que manifestaba de aquellos

ciudadanos que están en primera línea de bata1la, aquellos doctores que

con ilusión soñaban con un título, aquellos que cuando hacían la rural

dormían inclusive uno al lado del otro en el piso. Lo conozco porque tengo

familiares, hermanas, sobrinos que están esa lucha permanente y así

llegaron a ser doctores, mi abrazo solidario a esos guerreros, a eSoS

héroes sin capa, los que cuando estuvimos en aislamiento eran los que

salían a las calles por eso yo manifiesto que quiénes son los ciudadanos

que están en la primera línea de batalla, quién lo determinó estamos

olvidando de las personas que hacen la recolección de basura, los policías

y muchos ciudadanos que sí estuvieron luchando y que siguen hoy

luchando para combatir el covid. Para culminar, yo quiero manifestar e

invitar a ustedes, señores asambleístas, señor Presidente César, q\re Se

analice, que se analice la posibilidad de aperturar que a 1o mejor la

empresa privada pueda exportar estas vacunas porque me dado cuenta

la incapacidad lamentable del Gobierno, la incapacidad de negociar y

traer muchas más vacunas. Porque, señor Presidente y compañeros

asambleístas, si continuamos con esta tend'encia de exportación de

cuatro mil dosis, si fueron ocho mil pero fueron para cuatro mil

ciudadanos va a ser muy difícil, muy difícil que podamos vacuflar a toda

la población de nuestro país, aproximadamente diez mil. Ante esto para

culminar mi apoyo total a Doris Soliz y decirle que cuenten con mi voto'

con mi firma para la destitución inmediata, lamentable de este ciudadano
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que hoy ejerce la función de ministro. una de las carteras más

importantes por no d.ecir la más importante, una de las carteras más

importante en el desarrollo de nuestro país si no hay salud no hay nada'

Por 1o tanto, insisto mi apoyo a la compañera Doris Soliz y a Rodrigo

collaguazo paraque d.e manera inmediata destituya al ministro Zevallos.

Para culminar el ciud.ad.ano de llano necesita saber si estamos

cumpliendo la cadena de frío que requiere esta vacuna, no 1o sabemos'

Aún recuerdo o aún se viene a la mente mUchas cadenas en este

momento que están realízand,o para cualquier tipo de información

importante que realízar desde el punto de vista gubernamental, pero yo

si considero que necesita el país saber si la cadena de frío que esta

vacuna necesita se está cumpliendo, si es segura poderme aplicar no 1o

sabemos. Mi apoyo incondicional y mi firma y mi voto para la destitución

del señor ministro ZevaIlos, no se puede jugar con la ilusión, con la vida

y con la salud del pueblo ecuatoriano. Muchísimas gracias, señor

Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. TiCNC la palabra el asambleista Esteban

Albornoz.

EL ASAMBLEÍSTA ALBORNOZ VINTIMILLA ESTEBAN. Muchas gracias,

señor Presidente. Un saludo a los colegas legisladores, a los ciudadanos

que nos están escuchando y que nos están viendo en este debate

importantísimo en estos momentos críticos que vive nuestro país' Inicio

esta intervención con pesar, con dolor, con indignación, es vergonzoso 1o

que está pasando. Saludo que se haya incluido en el Orden del Día esta

situación tan grave, la distribución y aplicación de vacunas para

combatir el covid, donde está en juego la vida y la salud de los

I
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ecuatorianos. ya se escuchó al ministro Zevallos en su comparecencia en

la Comisión de Salud este lunes pasado, ya conocemos su versión no

contestó los temas claves dejó más dudas y generó más bien grandes

alertas y sobre todo generó indignación. Seguramente, este funcionario

público pensó que ya cumplió con la Asamblea Nacional y con el pais, no,

señores legisladores, esto no es todo el control político si no actuamos

contundentemente no estaríamos cumpliendo con nuestra

responsabilidad, con nuestro deber frente a esta indignación ciudadana

y estaríamos simplificando y quizás tomando a la ligera un proceso de

control que tiene varias aristas en este momento tan sensible' Aquí si

como Asamblea debemos ser críticos, si las inquietudes que tiene el país

no son solventadas, si el ministro de salud no dio las respuestas que el

país necesitaba debemos tomar otras acciones con eficacia jurídica' Por

eso eS que posiblemente no sé si sea conveniente nuevas comparecencias

del ministro de Salud, digo comparecencias sin ninguna eficacia jurídica'

comparecencias en el Pleno d.e |a Asamblea Nacional' Yo considerarÍa

eUe, si el ministro tiene que d.ar una comparecencia, me refiero al

ministro de salud, 1o tendría que hacer sería ya en el entorno de un juicio

político. La ciudadanía está indignada por esos médicos, por esos

médicos de primera línea que, por ejemplo, del Hospital José Carrasco

Artiaga, del IESS, d.el Hospital vicente corral Moscoso de la ciudad de

Cuenca que el día de ayer realizaronun plantón para denunciar que solo

eI diez por ciento de las vacLlnas asignadas llegó para ellos, que el resto

fue d.esignad.o para el personal administrativo y para médicos de otras

áreas. por esas enfermeras, por esos posgradistas que están impagos, por

los servidores d.e salud que se juegan la vida todos los días debemos

tomar decisiones y pronunciarnos como Asamblea Nacional y la forma

como 1o podemos hacer es aprobando las resoluciones, pensemos
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también en honor a los hermanos ecuatorianos fallecidos debemos tomar

acciones. Bien que se haya plantead'o estos cambios del Orden del Día,

saludo la iniciativa de Rodrigo Collaguazo y de Doris Soliz, gracias por

poner en este punto del Orden del Día para poder tratat y tomar

resoluciones que exige la ciudadanía. También quiero saludar la posición

que ha tenido el presidente de la Comisión de Salud, William Garzon, una

posición valiente, una posición que está en la línea de 1o que exigen los

ciudadanos, william tod.o el apoyo para seguir peleando para que se

establezcan los procesos adecuados para que el proceso de fiscalización

su cumpla. Me voy a referir en este momento a una alerta adicional, una

alerta compleja desde mi punto d.e vista, con Sorpresa hemos escuchado

que la información de los procesos de vacunación será reservada' el

ministro de Salud le ha declarado reservada a una información pública

de interés de todos los ecuatorianos que tiene inclusive relación con los

derechos humanos, pero le han declarado reservada, esto es gravísimo'

La Asamblea Nacional como el primer Poder del Estado debe realízar

procesos serios, orgánicos, transparentes y abiertos donde se determina

1a realidad de los hechos con la finalidad de que este caso no se repita'

de garantízar que la salud llegue a todos los ecuatorianos, que la vacuna

llegue a todos los ecuatorianos, pero con transparencia' Es por eso que

quiero referirme a este tema de la transparencia de la información no voy

a repetir los otros temas que con mucha precisión 1o han presentado ya

en el Pleno d,e la Asamblea Nacional los ponentes de esta Resolución,

también los asambleístas que han intervenido. Recordemos que la Ley

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece

de manera general y amplia que toda información que se genere en las

instituciones del Estado es de carácter público, eso 1o dice el artículo

cinco. Por lo tanto, es de libre conocimiento y acceso por los ciudadanos
\
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y ias diferentes instituciones como una forma de transparentar la gestión

y proceder en sus actuaciones y su negativa debe ser sancionada con la

destitución del funcionario público, esto dice el mismo artículo diez de Ia

Ley de Transparencia y Acceso a la Información. claro las únicas

excepciones que se establecen para acceder a la información son las

relacionadas con la reserva y confidencialidad de la información, con

relación a la primera de ellas, la Ley establece ya había dicho en alguna

otra ocasión que son reservados los documentos calificados de manera

motivada como reservad.os por el Consejo de Seguridad Nacional, no es

este caso y los temas y planes y órdenes de defensa nacional que tampoco

eS el caso Y, las informaciones expresamente establecidas como

reservad.as en las leyes vigentes que tampoco es este caso' Sin embargo,

tampoco podrá invocarse dicha reserva cuando se trate de

investigaciones que realicen las autoridades públicas competentes' La

Asamblea está realizand.o un proceso de investigación de control político

y se tiene que entregar esta información, repito, esta información jamás

tuvo que ser declatad.areservada y debe ser conocida' Por todo 1o que he

mencionado y como es de conocimiento público debemos rechazar Io

anunciado por el ministro de Salud, con relación también a la reserva de

información del contrato de adquisición de vacunas y de los procesos de

vacunación. Si eS oportuno, colegas asambleístas, recordar en este

momento y en estas circunstancias complejas que vive el país que el

último párrafo del artículo dieciocho de la Ley Orgánica de Transparencia

y Acceso a la Información, nos brinda a nosotros como Asamblea

Nacional la competencia de desclasificar la información declarada para

mí ilegalmente como reservada. Es en tal sentido y a pesar de que

considero, vuelvo a repetir, está declarada ilegalmente esta información

no se si hay algún documento que haya declarada reservada pues, pero

I
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creo que debemos incluir en la Resolución que estamos debatiendo'

incluir la desclasificación de la información si es que ha sido declarada

reservada siguiendo el proceso, como ya les dije, la Constitución y la ley

nos permite. Sin información, sin transparentar estas cosas no podemos

llegar a la verd.ad, el control político 1o tenemos que hacer con decisión'

debemos conocer cuá| es el proceso de adquisición, cuánto cuestan las

vacunas, quiénes han sido vacunados solo así el país estará tranquilo'

Muchas gracias a ustedes

EL SENOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Elizabeth

Cabezas.

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS GUERRERO ELIZABETH. GTACiAS, SCñOT

Presidente. Muy buenas tardes a usted y al resto de asambleístas que

esta tarde hacemos parte de esta Sesión del Pleno de la Asamblea

Nacional. Quiero empezar reconociendo la sensibilidad que usted ha

tenido para tratar este tema con urgencia, creo que es un tema

importante y la oportunidad de abordar el mismo hace una gran

diferencia entre tratarlo hoy, que es el tema de coyuntura y es el tema

fundamental que la Asamblea d.ebe preocuparse y tratario o diferirlo en

otras ocasiones, así que me parece que eso es un hecho importante que

hayquerelevarY,Porlotanto,mealegroqueasíhayasidosudecisión.
Definitivamente, una palabra que se ha repetido aquí de varios

asambleístas y que yo la voy a asumir también es la palabra indignación'

creo que este momento es el sentimiento que mayor encaja en esta

situación tan incómoda en la que todos nos hemos enterado de las

irregularid.ades, por las cuales está piagado el plan de vacunación que

con bombos y platillos fue anunciado en d'ias pasados por el ministro de
t
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Salud Púbiica. Definitivamente, es una pena y nos sentimos todos tan

incómodos en conocer que con apenas ocho mil vacunas que han llegado

al país, una primera muestra, una muestra reducidísima versus las

expectativas que se tenía se ha generado tal cantidad de situaciones que,

además, han sido conocidas a través de los medios de comunicación

porque la información oficial es totalmente reducida y es totalmente

imprecisa. Es importantísimo comentar que, si esto pasa ahora con las

ocho mil vacunas, no quiero pensar que conflictos y que problemas

graves se pueden dar cuando tengamos que iniciar el plan de vacunación

masivo, que obviamente está previsto y del cual todavía no sabemos ni

un cronograma ni unas fechas de inicio ni unas fechas de fin' Este penoso

caso de las irregularidades en el proceso de vacunación no es sino uno

más de los tantos que se ha cuestionado en la gestión del actual ministro

de Salud. Definitivamente, el sigilo y secretismo en el precio de compra

de las vacunas y la poca claridad en la forma de pago, es una de las

grandes dud.as que tienen que ser aclaradas dentro del proceso y la

comparecencia que el ministro tendrá que hacet alaAsamblea Nacional'

una total opacidad en informar sobre los listados de beneficiarios en esta

primera etapa, un desconocimiento total de un cronograma que debió

haber sido público y en el cual los ciudadanos debimos saber cuáles son

las fases y los grupos de beneficiarios en cada una de estas etapas' Y' por

último, una discrecionalidad vergonzosa en donde los primeros

beneficiados han sido personas cercanas al círculo familiar del actual

ministro de salud Pública, este hecho obviamente cae dentro de un

tráfico de influencias que es inhumano, que es excluyente y que evidencia

las preferencias que en este momento se han dado en esta primera etapa'

Quiero recalcar lo dicho por varias autoridades y por varios

representantes de algunos gremios' en varias entrevistas en los medios

\
\
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de comunicación referente a que el centro en donde se aplicaron las

Vacunas eS una residencia, con características para albergar a adultos

mayores, pero no tiene bajo ningún punto de vista la categoría de un

centro geriátrico, pof 1o tanto, la prioridad que dice el ministro se dio por

ser un centro geriátrico no existe. También debo comentar y con pesar

que he recibido varias llamad.as de varios centros geriátricos como la

clínica Guadalupe de la ciudad de Quito, en la cual me informaron que

jamás fueron incluidos en la lista de beneficiarios para las etapas de

vacunación. De hecho, la respuesta que recibieron fue que al ser una

institución que tiene un convenio con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, ellos estarían al final del proceso de vacunación' Creo

que todas estas cosas ameritan una respuesta clara y contundente del

señor ministro, las respuestas sin sustento y las improvisaciones no

pueden ser el tema que rija a las responsabilidades que e1 ministro debe

asumirlas con total conciencia de 1o que está en Sus manos, 1a vida de

los ecuatorianos. Aquí no estamos hablando sino de un tema mayúsculo

como es, justamente, el mantener en sus manos una inr:rrrunización sobre

todo privilegiando a los grupos que están en primera línea y que los

anuncios que se hicieron efectivamente daban cuenta de ello' Por lo

tanto, es importante que en la Resolución que esta tarde la Asamblea

tenga asuma también esta disposición de que la prioridad debe ir primero

para quienes están en la primera línea de atención a la pandemia,

obviamente, médicos, enfermeras, personal de salud, personal de

limpieza y todos quienes estén vinculados a los centros y hospitales,

sobre todo, d.edicados específicamente a atender la actividad de esta

pand.emia y que 1o han hecho d.e manera abnegada desde que la misma

se inició. Sin embargo, este escándalo y las irregularidades alrededor del

plan de vacunación no es, sino uno más de los tantos cuestionamientos
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que se han hecho desde el inicio de la gestión del ministro Zevallos.

Recordemos que tan pronto él asumió esta cartera se destapó el

escándalo de la emisión de más de tres mil carnets de discapacidad en

varias ciudades del país, situación que a más del escándalo co¡runtural

que fue revertido, flo ha tenido hasta el momento ningunas otras

respuestas. Quiero, además, recordarle al señor Presidente y a los

asambleístas que la Comisión de Salud en un trabajo abnegado y

constant e realizó un informe que fue enviado, a partir del catorce de

octubre que fue la fecha de aprobación de dicho informe por la Comisión

de Salud, fue enviado al CAL el diecinueve de octubre para que sea puesto

en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional. Lastimosamente,

este informe no ha sido todavía conocido ni tratado por este Pleno y en

ese documento está la recomendación de iniciar un juicio político,

justamente, por esa causal que en ese momento era materia del análisis'

ahora Se Suman estas otras situaciones y estas otras camsales y todas

estas tendrán que ser parte de esta propuesta de resolución, que de

manera oportuna y en la cual me sumo han planteado los asambleístas

Doris soliz y el asambleísta Rodrigo collahuazo. Quiero ftnalízar diciendo

que es lamentable que en este país definitivamente cada acción y cada

gestión de un sector público venga plagada de dudas y de desconfianza,

esto 1o único que hace es mermar cada día más la calidad y la reputación

que la gestión pública debe tener y la misma que tiene que ser impecable'

Yo espero que ahora, definitivamente, la Asamblea Nacional no dilate más

el conocimiento de estos temas, tome las acciones necesarias para dar

inicio a este enjuiciamiento político porque mantener esto en stand by y

dilatar el tratamiento de este tema, solamente, nos convertiría en

cómplices y encubridores de unas irregularidades que merecen una

respuesta que los ecuatorianos están esperando. Gracias, señor

I
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Presidente. Buenas tardes, señoras y señores asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Ketty

Cabrera.

LA ASAMBLEÍSTA CABRERA MENDOZA KETTY. Me escucha, señor

Presidente. Me escucha.

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta. ------

LA ASAMBLEÍSTA CABRERA MENDOZA KET:|Y. Buenas tardes a todos

compañeros legisladores, a mis mandantes, a los ecuatorianos en el

exterior, a los medios de prensa y a todos los ecuatorianos que me están

viendo en este momento. Es para mí lamentable la situación en que un

ministro de Satud se haya olvidado tan rápido que é1 también fue un

ecuatoriano del exterior, é1 estudió fuera del país, ha hecho sus

posgrados en Estados unidos, inclusive, fue profesor de la universidad

de Florida. Es tan latente esta situación, porque recién el veinticuatro de

enero cumplimos un aniversario más de la doble nacionalidad, nosotros

los ecuatorianos en el exterior celebramos este día en cualquier país del

mundo, porque Se reivindicaron nuestros derechos, nuestros

compañeros de la sede mundial, el señor Carlos García y todo ese ejército

de buenos ciudadanos ecuatorianos hicieron posible que nosotros

tengamos acceso a1 voto en el exterior, y como no sentirme indignada al

saber que el ministro de Salud maltrata verbalmente a un hermano

migrante que reside en Madrid solo por preguntar, cuáles son las

gestiones y cómo se iba a distribuir la vacuna. Claro que nos preocupa,

señor ministro, claro que nos duele, porque nosotros también somos
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ecuatorianos y nosotros también tenemos familia en el Ecuador. Nosotros

hemos sufrido pérdidas de amigos, de familiares, de primera línea los

doctores, los enfermeros, todo el personal hospitalario que ha atendido a

los pacientes d.e Covid. Es tan inhumana esa respuesta que no solo como

representante de mis mandantes me siento furiosa, estoy doblemente

furiosa, porque no solo maltrata a un hermano migrante, sino que ahora

está maltratando la inteligencia de los ecuatorianos, reaccionemos' a

dónde está la cirugía mayor a la corrupción, cómo se llamaría esto si no

eS otra cosa que corrupción, cómo se llamaría a esto que esas ocho mil

vacunas que deberían ser utilizadas para el personal de primera línea son

utíIízad,as para los amiguitos, para los familiares y tener el descaro de

decir que tiene varios familiares en el Hospital del valle de Quito. ustedes

creen justo, compañeros legisladores, que dejemos pasar este agravio a

nuestros ecuatorianos, a gente que ha sufrido las pérdidas de un familiar,

a los enfermos en estos momentos en ucl hay, a los enfermos que en

estos momentos tienen precarias posibilidades de vivir, porque no han

alcanzad.o la vacuna. yo creo que es momento de unirnos, yo creo'

legisladores, que es momento de olvidarnos de esa politiquería, aquí no

se trata si es banquero, si es ejecutivo, si es doctor, si es comerciante o

empresario, aquí se trata de |a vida de los ecuatorianos, aquí se trata de

que debe presentar un prograÍnade planificación y ejecución, porque una

cosa es planificar y otra cosa es ejecutar un plan de vacunación' A dónde

están los protocolos internacionales, a dónde está el conocimiento que

este doctor ha estudiado en el exterior, especialmente de salud pública'

Nosotros como ecuatorianos no podemos permitir, nosotros Somos Iavoz

del pueblo, nosotros somos la voz de nuestros mandantes y esos

mandantes están exigiendo explicaciones para eso estamos aquí, no

estamos aqui para hacer proselitismo político, estamos para defender a
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nuestros mandantes, me siento y 1o vuelvo y io repito y 1o recalco

doblemente indignada, doblemente indignada porque se le faltó el respeto

a un hermano migrante y aplaudo la decisión del legislador Carlos Ortega

de tomar esto como punto de Orden del Día pasado' Pero es hora de que

decidamos de una vez d.atle cara de nuevo al país, dartre transparencia al

país y que e1 ministro de salud, el doctot zevallos acuda y si es que se

tiene que hacer juicio político, pues apoyaré un juicio político en derecho

y justo, porque nosotros los ecuatorianos nos mefecemos transparencia'

Un abrazo a cada hermano inmigrante que se sintió ofendido con la

respuesta d.e este doctor ZevaIlos, pero aquí estamos representándolos

como desde el primer d.ía, luchando por ustedes. Gracias' -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Henry Cucalón'

Asambleísta cucalón un segundo, por favor, si es tan amable de encender

su micrófono.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY, Ahí SC CSCUChA' -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos Asambleísta' Buenas

noches.

EL AsAMBLEÍsrA cucALóN cAMAcHo HENRY. Muy buenas, señor

presidente. Colegas legisladores: La salud no es un privilegio, es un

derecho, esto supera barreras ideológicas y etiquetas simplistas' ahí es

d.ond.e el Estado tiene que mostrar su f:uLerza y eficacia para vencer la

pobrezay desigualdad. La existencia de la vacuna nos invitó a soñar es

posible enfrentar al Covid, llegada al Ecuador dio sensación de esperanza

a la gente, no jueguen con ella, no se la roben, sería imperdonable e

t
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indolente. El ministro de Salud, el que calló ante el reparto de hospitales,

el que mintió sobre las pruebas masivas, el que humilló a los migrantes,

un impresentable de oficio que a 1o largo de la pandemia ha demostrado

su total falta de empatía con los más vulnerables, fiel ejemplo de una

sociedad d.e castas, clanes que tenemos qrre desterrar' Lo que se pide es

actuar con justicia y humanismo, é1 entrega las vactlnas, pero el

individualismo y viveza criolla parece ser el referente de este mal

funcionario, basta ya de improvisación y sapadas' En tal virtud me sumo

al requerimiento de comparecencias al Pleno de la Asamblea, a exigir al

presidente de la Republica la inmediata cancelación del ministro de

Salud, al inicio cumpliendo las formalidades de Ley del juicio político por

evidente incumplimiento de funciones, de este funesto secretario de

Estado. Señoras Y señores

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Mauricio

Proaño.

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. NO, Sé Si SC MC

escucha.

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA PROAÑO CIFUENTES MAURICIO. BUCNAS NOChCS,

señor presidente encargado de la Asamblea Nacional; compañeros,

compañeras asambleístas, en especial a todo el pueblo ecuatoriano' Creo

que en el contexto actual d,e inicio de campaña de vacunación frente al

Covid, debe estar condicionado por tres elementos principales: el

contexto epidemiológico actual con el incremento notable de los contagios

t
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que existe, el estrés al que están sometid'os los profesionales sanitarios

en este sistema, el sistema público de asistencia sanitaria en su conjunto

como consecuencia de Ia creciente presión asistencial que deben afrontar

cuando ya llevan muchos meses realizando un esfuerzo ingente' Pero la

estrategia planteada por el Gobierno es tan pobre que el número de

vacunas es completamente insuficiente, se dijo más de ochenta mil y llegó

ocho mil dosis, eso como son doble dosis serían para cuatro mil

ecuatorianos. Es decir, se estaría cubriendo solo el cero coma cero

veinticinco por ciento de la población ecuatoriana' En este contexto el

crecimiento notable del número de casos confirmados y de ingresos

hospitalarios, urge ref.orzar la protección de los más expuestos a un

resultado mortal de la enfermedad, ello se conseguirá garantizando una

cobertura del setenta y cinco por ciento de la vacuna, es decir, doce

millones de habitantes y veinticuatro millones de dosis' Es decir' falta

veintitrés millones novecientos noventa y nueve mil dosis para poder

cubrir las necesidades del país. Si esto se ha demorado casi dos meses

para que lleguen ocho mil doce dosis, queremos saber el ministro qué

plan tiene y cuánto tiempo se ha planificado para que llegue el total de la

vacuna, es decir, el ministro es una persona incapaz de enfrentar esta

pand.emia. El dieciséis de diciembre del año pasado ya anunció el

ministro de Salud una alianza publico-privada para la estrategia de

vacunación. será que la estrategia es la misma del Fondo Monetario

Internacional, hacer que fracasen las instituciones del Estado para luego

justificar que es necesario que la empresa privada se haga cargo de la

vacunación, con el criterio de que el que tiene recursos económicos se

salva. Debemos estar claros todos los asambleístas y el pueblo

ecuatoriano, constitucionalmente la salud eS un derecho, no eS un

negocio, parece que quieren qu,e fracase esto para luego hacer negocio

\
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con la salud de la población. No entiende el ministro que la estrategia de

vacunación se d.ebe definir como algo vivo, que exige adaptar la

priorización de las vacunas según las dosis disponibles y según el

contexto epidemiológico y no seguir el grado de consanguinidad y amistad

como 1o que ha hecho el funcionario público, ese orden de prioridad se

debe realtzar tras evaluar los riesgos de exposición, transmisión,

morbilidad grave y mortalidad, así como el impacto socioeconómico de la

pandemia en cada grupo de población. La estrategia de vacunación debe

tener criterios por su relevanci a ética, el riesgo de morbilidad grave y

mortalidad que afecta a las personas con mayor probabilidad de enfermar

de enfermedad grave o muerte si adquier'en infección del Covid 19' El

ministro no se ha basad.o en tres principios éticos que deben tener

cualquier estrategia de vacunación: un primer principio es el principio de

necesidad, es el idóneo pafadistribuir un recurso esencial para la salud

como es la vacuna contra el Covid y cuya formulación más sintética es a

igual necesidad igual acceso al recurso. Otro principio que no entiende el

ministro, es el segundo principio, el principio de la equidad que exige

tener en cuenta a la hora de prioúzar en la vacunación las

vulnerabilidades, desigualdades, riesgos y necesidades de los grupos que

debido a factores sociales, geográficos o biométricos corren el riesgo de

sufrir peores consecuencias de la pandemia, este principio debe llevar a

dar preferencia a los grupos de mayor vulnerabilidad' Tercero, el

principio de reciprocidad que exige proteger especialmente a quienes

soportan importantes riesgos y cargas adicionales por el Covid-19, por

estar ded.icados a salvaguardar el bienestar de los demás como la salud'

este principio justifica el acceso prioritario a los recursos escasos por

parte de las personas que arriesgan su propia salud o vida para combatir

la pandemia, entre los que destacan los profesionales médicos'
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trabajadores sanitarios más expuestos a esta enfermedad' Ningún

principio 1e valió al ministro, el único principio que parece conocer es e1

abuso de poder y el uso de bienes públicos para su beneficio y de los que

le protegen, consideramos que es obligación de todo funcionario público

como el ministro entregar toda la información, una información completa

y transparente sobre la implementación de la campaña de vacunación

para saber a quién fue dirigido el inicio de esta campaña, QU€ permita a

los ciudadanos también formarse una opinión y manifestatla, así como

generar sobre este tema, el tema de las vacUnaciones, tealizar un control

sobre la toma de las decisiones que se van dando. Yo totalmente apoyo la

resolución, presentad.a por nuestra compañera asambleísta de la

bancada de Ia revolución ciudadana como es Doris Soliz y también del

compañero Rodrigo Collahuazo. Creo que funcionarios que solo están

viendo intereses particulares y están buscando hacer negocio de la salud

no pueden estar en Lln ministerio, tienen que irse a su casa donde no

debieron nunca estar en este ministerio y poner a gente que se conduela

con los hombres y mujeres ecuatorianos, que están necesitando que se

los protej a para seguir la vida productiva que necesita el país' Muchas

gracias.

EL SEÑOR

Bergmann.

PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleista carlos

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARLOS. SCñOT PTCSidCNtC,

buenas tardes. Me escucha, por favor'

EL SEñOR PRESIDENTE. Asambleísta, le escuchamos. -------

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARLOS. GTACiAS,
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Presidente. Compañeros legisladores: Siempre en el marco del respeto

qrre nos caracteriza a los ecuatorianos y de manera especial a los

manabitas, nosotros el seis de enero planteamos el pedido para que el

señor ministro de Salud venga al Pleno de la Asamblea Nacional y que

fue apoyado el cambio del orden del Día, por ciento dieciocho legisladores

representantes de las diferentes bancadas en la Asamblea Nacional' Por

eso, Señor Presidente, hoy más que nunca se hace necesario, mire cuanto

hubiéramos ganado, si hubiéramos aplicado esa resolución mayoritaria

de la Asamblea Nacional para que venga a informar al pais, para que

venga realmente a dar una explicación, como 1o señalábamos para evitar

esa desinformación , paraevitar que realmente nuestra población esté hoy

día más temerosa que nunca porque no se sabe la realidad de todo 1o que

está pasando en la salud. Planteamos que se le explique al país, cuál era

la planificación, cuánto eran realmente las vacuna que llegaban al

Ecuador, porque por un lado decía el presidente la República nueve

millones, salió un funcionario del Ministerio de Salud a informar que eran

dos millones, primero se habló de ochenta mil vacunas, posteriormente'

que eran ochenta y ocho mil y en definitiva no tenemos ninguna

información. En aquella resolución planteamos también, a pesar que

estamos conscientes que cuando hay un cambio de Gobierno la norma

constitucional prevé que el Gobierno saliente trabaja con el presupuesto

del año anterior. Pero asimismo sabemos que pudo haber solicitado un

incremento al techo presupuestario, cuánta demanda de UCI hay en el

Ecuador, qué se planificó, se aumentó, se aumentó el número de camas,

quépasóconesaLeydeApoyoHumanitario,malllamadaapoyo
humanitario donde la Asamblea resolvió darle la garantía a los

profesionales de la salud y un sinnúmero más d'e temas que estaban ahí

aplicadas, de una vez por todas, Presid.ente. si tiene que venir mañana
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mismo que venga mañana mismo, pero no podemos dejar pasar más de

un minuto, porque esto es un tema 1o más sagrado que tenemos el ser

humano que es |a vida. Por 1o tanto, creo que es menester que venga a

rendir cuentas al país a través de 1a Asamblea Nacional el señor ministro

de la Saiud y, por tanto, tanto con la compañera Doris Soliz, como el

compañero Rodrigo collahrtazo hemos tratado de unificar estos tres

ped.idos de comparecencia del ministro de salud para que realmente sea

la Asamblea Nacional la que tome como debe ser, como primera función

del Estado la resolución que comp arezca el señor ministro salud' Creo

que la mayoría de los compañeros legisladores han expresado su punto

de vista, por lo tanto, ya seguir en 1o mismo no cabe. Yo creo que, señor

Presidente, con todo respeto, yo solicito que se tome a votación de esta

resolución para que una vez se fije, hoy día mismo el día que venga el

ministro de Salud. Gracias

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta René Caza' -----

EL ASAMBLEÍSTA CAZA TIPANTA RENE. Buenas tardes, señor

Presidente. Señoras y señores asambleístas: La pésima gestión de la

pandemia. Perdón un ratito, parece que no estoy en el vídeo' No sé si ahí

está bien, Señor Presidente, si se me escucha' ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos Asambleísta' ------

EL ASAMBLEÍ5rA 1AZA TIpANTA RENÉ. Muchas gracias, disculpe,

señor Presidente. Yo había estado indicando d'e que la información 
I

también al Pleno de la Asamblea d.e la pésima gestión de la pandemia del 
I

covid-l9, que ha cumplido el Gobierno y el ministro, ad'emás, de la !'
I
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incertidumbre e inquietudes del ministro de salud responda preguntas

que todos nos hacemos, y Que hoy han expresado los señores que han

intervenido anteriormente. Ayer compareció ante la Comisión de salud el

señor ministro de Salud, pero de forma como 1o dijo un miembro de la

Comisión con su tiempo limitado, justificando según sus palabras por

SuS ocupaciones. Dio a conocer los pasos del proceso de vacunación, pero

no respond.ió en su totalidad 1o importante que contenía el pedido de

información que le hice llegar por escrito a través de la Comisión de

Salud, acertadamente dirigida por el asambleísta William Garuón que

valga la oportunidad decirlo en el poco tiempo que he estado también en

la Comisión, pero viendo también desde afuera, ha estado muy activo

para el cumplimiento del trabajo legislativo y de fiscalizacion de esta

importantísima Comisión del Derecho a la Salud' Ayer repitió el ministro

que el presupuesto general es de doscientos millones, pero no dijo nada

de la disponibilidad de este presupuesto, es decir, si está o no

cond.icionad.o a un tipo de condicionamiento como podría ser la compra

a determinad.a marca de vacunas, a condicionamientos del famoso

multilaterales o peor que el Ministerio de Finaf'Izas no haya entregado

aún esa cantidad al Ministerio de Salud. Lo que podría explicar, por qué

nuestro país no está en la lista de espera o de venta de las próximas

vacunas de las farmacéuticas. Respecto al cronograma de llegada del

suministro de las vacunas nos dejó con más incertidumbre que certezas'

señores asambleistas, porque no confirmó la fecha de entrega de las

vacunas de las farmacéuticas con las que se ha conversado y más bien

quedó la idea de que posiblemente, recién en octubre podremos comenzar

la vacunación masiva. Lo cual evidencia que el Gobierno y el ministro

han planificado para que la inmuLnización masiva le corresponde hacer al

nuevo Gobierno, y €o estos meses apenas cumplir en el mejor de los casos

I
I
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con la llegada de las ochenta y seis vacunas que seguramente tendrán el

inmenso despliegue de publicidad, de hecho , para recibir las ocho mil

vacunas que servirán para inmunizar a cuatro mil personas, la

indignación ciudadana con el pobre criterio de que antes de no tener

nada, es bueno contar con algo. Indicando que no hay un precio único y

que depende de la competencia el ministro no respondió al precio unitario

de su valor, ad.virtiendo la confidencialidad que dijo que requiere la

negociación, que 1o que se trata como si fuese de seguridad nacional como

1o han mencionado los colegas legisladores. Por estas interrogantes que

quedaron luego de su informe en la comisión de salud, apoyo totalmente

la comparecencia al Pleno d,e los ministros de salud y Finanzas para que

se dé Ia transparencia de un tema tan sensible, como es esto de la

vacunación que va para la protección de la salud de todos los

ecuatorianos y al mismo tiempo en una posible o posible inicio de la

reactivación económica que tanto necesitamos' Señor Presidente' señores

asambleístas, señoras asambleístas, luego de su comparecencia ante la

Comisión de Salud del señor ministro conocimos más irregularidades'

ahora las autoridades en la primera fase del plan de vacunación han

dejado de lado a los profesionales d.e la salud que están en la primera

línea de atención del Covid, para preferir a familiares y autoridades'

Situación criticable y reñida con la ética pública que sin duda merece el

inicio del juicio político para que responda por todos los incumplimientos

que ha demostrado en su gestión. El manejo de la pandemia en general,

las pruebas covid, el traslado de las competencias a los GAD sin el

financiamiento necesario, escándalos en esta primera fase como este que

ya hemos escuchado entregando vacunas a los cond'óminos de un edificio

diseñado para personas adultas mayores, y 1o que es peor queriendo \
I

camuflarle con la d.enominación de albergue geriátrico, el reparto de los rf
\
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hospitales, los despidos d.el personal de salud, su versión frente al

escándalo de los carnets de discapacidad, que a propósito este Pleno

también tiene que conocer el informe de la Comisión de Salud porque ahí

se ha recomendado también juicio político al ministro por este asunto,

su versión frente al escándalo de los carnets de discapacidad y otras

(audio inentendible) que tiene que responder políticamente' En el juicio

que debe instalar esta Asamblea para establecer responsabilidades por el

incumplimiento de funciones para garantizar el derecho a la salud de

todos los ecuatorianos. Muchas gracias, señor Presidente' Señoras y

señores asambleístas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta silvia

Salgado.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA. Gracias, Presidente' Un

saludo a todos los colegas asambleístas y a toda la ciudadanía que sigue

expectante esta sesión, que por su voluntad política que hay que

reconocer, Presidente, un tema de prioridad y de urgencia ha sido tratado

como primer punto d.el orden del Día. Yo veo que todas las provincias a

través de sus representantes que Son los asambleístas, han manifestado

ya su posición y su indignación frente a esto que simplemente podríamos

decir se suma a una cadena de irresponsabilidad, frente a la vida de los

ecuatorianos. Por eso es que a nombre de la provincia de Imbabura era

importante que se haga escuchar esta voz para sumarme, Presidente,

para expresar la voluntad política de representar esa angustia y esa

desesperación de los ciudadanos frente a esto que no tiene otra

explicación, sino desde entender que están de salida y que de pronto

hasta las vacunas habría que convertirles en un privilegio y eso es grave'
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presidente. El día de ayer hicimos el lanzamiento con la comisión de

salud, con la Defensoría del Pueblo, con el Grupo Parlamentario por las

Garantías y Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes y de la

Juventud, d.e una Mesa técnica tendiente justamente a hacer un

acompañamiento a 1o que es esta expectativa que tenemos frente a la

situación dificil, que vive el país y el mundo frente al riesgo de la salud

respecto a la vacunación, y no nos referíamos únicamente a las vacunas

frente al covid-19. Hablábamos necesariamente de evidenciar que la

política y epidemiología en el país tiene el mayor retroceso de la historia'

El propio Ministerio de Salud Pública, daba cuenta los índices y los

porcentajes que al momento tiene la vacunación respecto a otras

enfermedades transmisibles, y que son prevenibles a través de la

vacunación. La baja cobertura se constituye en una alarma de

enfermedades como la tuberculosis, como la hepatitis b, como el

rotavirus, como la polio, como la difteria. La comunidad cientifica estima'

que el noventa y cinco por ciento de cobertura es un índice aceptable

para prevenir estas enfermedades transmisibles. En el Ecuador para

información y esto es público, no alcanzamos en la mayoría de estas

enfermedades, no alcanza ni el cuarenta y cinco y en muchos casos llega

máximo al cuarenta y nueve por ciento. Entonces, Presidente, no es

únicamente la falta diria yo de responsabilidad en esa cartera de Estado

frente a la vida de los ecuatorianos, sino también hay que decirlo

responde realmente a un abandono de una política de salud, Qüe en el

caso epidemiológico hoy más que nllnca tiene vigencia' Por eso'

Presidente, este seguimiento, este control político, este enjuiciamiento

político también tiene que cubrir precisamente el señalar la decisión

política que estuvo de parte del Gobierno, cuando no se aprobó un código

de la salud y se vetó. En el cual se gatantizaba justamente una
I
I
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modernización en el esquema de salud, una cobertura universal y

gratuita, donde se garantizabala transparencia bajo ese objetivo común'

que era reducir las enfermedades transmisibles' Hoy vemos qlle

simplemente ante un red.ucido número de vacunas que se logra

realmente traer en primera instancia al país sigue existiendo el privilegio,

esa situación inhumana de no entender 1o que está viviendo la gente.

Quienes hemos sobrevivido a esta enfermedad y hemos estado en los

hospitales públicos y hemos sido atendidos por profesionales que

despojánd.ose de esa propia situación d.e ver en peligro su vida por el

contagio, hemos sido beneficiados de ese personal de enfermeras' de

trabajadores, de médicos intensivistas, de los que la primera línea, les

llamamos inclusive, llegamos a denominar los de héroes de mandil

blanco. Sin embargo, hoy, los privilegios han dejado atrás ese

reconocimiento. Por eso, Presidente, la vacunación tiene que ser

demandada como un derecho humano para todos, cuando decimos

derecho humano es para todos. Tiene que ser considerado un bien

público. Tiene que ser responsabilidad gubernamental de la comunidad

y también responsabilidad individual. La vacunación y este proceso de

vacunación tiene que ser una inversión prioritaria en salud pública

porque los beneficios son sociales, los beneficios son a las personas

individualmente, pero también colectivamente. Es más, se ha dicho, ya

se dice en algunos debates públicos en diferentes países, inclusive' la

vacuna Se convierte en una herramienta frente a la reactivación

económica, pero, ante todo, un derecho humano. Por eso, Presidente,

esta Mesa que se ha constituid'o ya a nivel legislativo tiene y va a cumplir

esta misión, por eso hemos querido informar y hacer público' Esto está

dentro de la Agend.a 2o3o,la política epid.emiológica, la responsabilidad

que tiene el Estado frente a la sociedad' Pero puntualmente frente a este

t
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caso de adquirir la vacuna frente al Covid necesitamos cada una de las

provincias, saber cuál es la meta de vacunación para que en cada

provincia hacer seguimiento a su cumplimiento. Tenemos que dar cuenta

de la cobertura, del suministro, de la calidad, de la seguridad, delénfasis

en la compra d.e vacunas con la prioridad que establezca la sociedad

científica en el país, con una oportuna rendición de cuentas, con acceso

a Ia transparencia patair identificando cuáles son los logros que sin duda

tienen que responder a una planificación y, a una pertinencia en las

acciones de vacunación. Ya se decía acá, las acciones públicas sobre

vacunación deben guiarse bajo este enfoque de derechos, pero sin dejar

de tomar en cuenta también la interculturalidad, la situación de género,

considerar la correspondencia con prácticas culturales' con la lengua de

nuestros pueblos ancestrales y el reconocimiento especialmente a

grupos vulnerables. Mire usted, entonces, Presidente, nada de esto

se ha hecho público ni es parte de un plan de contingencia de manera

transparenre. Por eSo rechazamos enfáticamente estas acciones

inhumanas, estas acciones de privilegio que a nivel del ministro de la

salud han querido realmente soslayar este derecho humano, y

lastimosamente han encontrado eco de respaldo de un Gobierno y

de todo un gabinete. Eso también es digno de techazarlo porque

se convierte en cómplices de estas acciones que' en |a Asamblea, entiendo

yo, va hacer un anime no solamente está destitución, Sino la acción

política, efícazy oportuna y por eso concluyo, Presidente, que ojalá, en el

caso de que se dé la comparecencia sea a sesión seguida' Pero

inmed.iatamente todos a través del apoyo con una firma a un juicio

político, demos cuenta de que hay que sentar precedentes' Se ha

acumulado una serie de circunstancias y de políticas que son dignas de

recirrazar en eI sector de 1a salud. Hemos estado de comparecencia, en I
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comparecencia, de Comisión, en Comisión, necesitamos acciones más

contundentes y esta es la respuesta que requieren los ciudadanos, y

ciudadanas. Muchísimas gracias, Presidente. Mi apoyo irrestricto a esta

iniciativa

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene Ia palabra el asambleísta Fafo

Gavílánez.

EL ASAMBLEÍSTA GAVILÁNEZ CAMACHO FAFO. Buenas tardes, señor

Presidente, colegas legisladores. Buenas tardes al Ecuador, a través de

los diferentes medios de comunicación que siguen esta importantísima

sesión y este importante d.ebate. un criterio muy personal, pienso que

estamos sobreviviendo a la tercera guerra mundial y, sin embargo, no

dejamos de ser sensibles con la necesid.ad de las y de los ecuatorianos'

Quisiera realmente resumir en tres aspectos y reconocer los valiosos

aportes de todas y de todos colegas legisladores, sin embargo, después

del seguimiento que me compete siempre hemos estado pendientes d'el

trabajo que hace la Comisión de Salud, presidida por William Garzór:r un

médico profesional que en este trajinar ha venido semana, semana

convocando a diferentes autoridades relacionadas al tema de salud'

incluso, hay una Comisión, una Subcomisión que io preside otro

distinguido médico el doctor Ángel Sinmaleza que se ha venido dando

seguimiento a diferentes actividad.es relacionados al tema de esta

pandemia de la salud. Y qué bueno que dos técnicos en la materia hayan

estad.o dando seguimiento y ya lo hayan planteado el juicio político al

ministro. Esto queda como sustento de un trabajo de una Comisión y de

esta Asamblea Nacional. En segundo lugar, quisiera manifestar como 
I

bolivarense, señor ministro, como bolivarense, no han llegado las 
I
I

vacunas a mi provincia, no han llegado las vacunas a mi provincia v los 
{

I
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médicos, señoras enfermeras, caballeros de la salud, en S1t momento, en

cada momento se vienen jugando la vida, aquí han perdido vidas señoras

enfermeras, caballeros de la salud. Exijo, pido, solicito con el cariño

enorme a las tres hermanas provincias de Pichincha, Guayas y el Azuay.

Con absoluto derecho ellos han estado siendo atendidos con la entrega

de vacunas, pero exijo que a mi provincia también se la atienda con la

entrega de las vacunas para los médicos, para las señoras y señores

enfermeros, para las personas que han estado dando su vida, cuidando

la vida de los demás hermanos bolivarenses. Qué es 1o que está pasando

a la provincia de Bolívar, exigimos que lleguen las vacunas, la tecnología,

se pueda identificar las personas que van a ser vacunadas' No comparto'

no comparto, no comparto, no comparto que se haya privilegiado con el

respeto que se merecen, se hayan privilegiado a familiares y no comparto'

porque aquí en Guaranda existen ad.ultos mayores, en san Miguel existen

adultos mayores que también tienen el mismo y el legítimo derecho de

ser vacunad,os. por eso pido si es posible, a los compañeros y colegas

legisladores ponentes de esta Resolución, se pueda incorporar un texto

en dónde está Asamblea Nacional se pronuncie en favor de una vacllna

gratuita para los dieciocho millones de ecuatorianos, sin privilegio

alguno, sin privilegio alguno. Y esta Asamblea Nacional, en base a esta

Resolución plantee que la vacuna debe ser gratuita, debe ser gratuita

para todas y para todos los ecuatorianos. Lógicamente, empezando desde

el sector más vulnerable, del sector más necesitado, de nuestras

comunidades que pese a la pandemia se jugaron la vida trabajando en el

campo dándonos alimentación a todo el pais, a las Fuerzas Armadas, a

la Policía Nacionai, a la secr etaría de riesgos, a los bomberos, ellos

estuvieron a1-|^, a las personas que limpiaban las calles en plena

pandemia. Debemos y se debe hacer una planificación en base al grado
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de vulnerabilidad de las y de los hermanos ecuatorianos. Y habló por mi

provincia. Y señor ministro, solicito que se entregue y se envíe las

vacunas para el personal médico de los diferentes hospitales del seguro

social, de los diferentes centros de salud que han atendido con todo su

profesionalismo, con toda su entrega y toda su responsabilidad' Aspiro y

espero, colegas legisladores, que han tenido la gentíleza, que tengan la

gentileza de acoger este ped,id,o de que se ponga expresamente para que

en la resolución se exija al Gobierno central, de que todas las vacunas

tienen que ser gratuitas para los dieciocho millones de ecuatorianos' es

una responsabilidad del Estado, del Gobierno la salud de todas y de

todos. Buenas tardes y muchas gracias

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene 1a palabra el asambleísta Carlos López'

Asambleísta Carlos López tiene la palabra' --------

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ LAPO CARLOS. Sí, buenas noches, Presidente'

Me está escuchando. -------

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSrA LózEZ LApo cARLos. Gracias por la oportunidad,

señor Presidente César Solórzano' Y a los demás compañeros legisladores

muy buenas noches con ustedes' Qué pena, qué pena' 1o que estamos

viviendo hoy en nuestro país se vuelva a repetir otravez' Ya pasamos por

los hospitales, las medicinas, los muertos, etcétera, etcétera' Ahora ya

vienen las vacunas y la gente está esperando que lleguen a sus

domicilios, pero vemos que, primeravez se ayudan a los familiares, a los 
I
I

amigos, la zonarosa, al vínculo de ellos. No es posible, SeñOr Presidente, ),
1

I
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que tengan tanta osad.ía, estos señores, este ministro que atenta a la vida

del ser humano. Y é1 siendo un médico se preste para aquella cosa que

se llama el bienestar y la salud del ser humano, que es 1o primero que la

Constitución dice, la vida por sobre todas las cosas y eso hacen ellos un

juramento, cosa que hoy por hoy más allá del juramento creo que están

otros bienestares. Señor Presidente, bendito sea el Ecuador porque hay

tantos recursos, bendito es nuestra patria que cada uno de los seres

humanos luchamos por salir de esta pobteza, de esto que alguna vez

llamaron la revolución, la revolución no sé de qué, pero ya vemos cómo

estamos. Los hospitales sin med.icamentos, sobreprecio por encima de

tod.o, por ahí salió un Asambleísta de la salud, presidente de la salud

quejándose, cuando vemos acá en Santo Domingo yo Soy asambleísta

alterno, quejándose de los hospitales ni siquiera son capaces de visitar

los hospitales, estar frente como guerreros en una lucha, diciendo que

son de la salud., son doctores y son miembros, presidentes, no acuden a

ese clamado y vienen ahora a enseñarnos de salud, oiga qué cosas yo me

quedo admirado, comienzart a quejarse. En estos momentos de

pandemi a, etlestos momentos de 1o que estamos viviendo el país hay que

dejar a un lado de las banderas políticas, hay que dejar el resentimiento'

Dejemos un legado por 1o menos, yo en este momento que soy

principai ízad,o veo que uno trabajó para que aquello, pero trabajó de una

manera de que servir ai país, servir a la comunidad, no servirse para Lrno

mismo. Ahora se ve asambleístas viajan por todo el mundo, buenos

carros, construyen casas, qué bonito Ser Asambleísta' Yo Soy un

empresario por si acaso d.octor, Presidente de la Asamblea soy empresario

y sé cómo se gana un dólar, Y S€ ha fortalecido para cambiar el sistema

político de este país. Se acabe eso, eSoS arnarres, esas trincas, se acabe

eso, veamos por el bienestar del país y de la nación, veamos de los
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vecinos, de los amigos, de la gente humilde, de la gente que está ahí

trabajand.o y que si le cierran el negocio, como da sustento para llevar eI

pan a sus hogares, señor Presidente. Por favor, señores asambleístas, hay

muchos de nosotros, digo porque también soy Asambleísta, pero hay

muchos de nosotros que hay que ponerles el ojo, la llaga, porque también

son parte de aquello que está pasando aquí en estos momentos nuestro

país. se ven hospitales y se hacen los ciegos, los mttdos, como ya

prácticamente tienen carnet de discapacitado, prácticamente ni

escuchan ni ven ni nada. Pero hay un momento en el que el país 1o está

viendo, io está viendo. Y llegará un momento que no solo la ley terrestre,

sino la ley divina los juzgará. Señor Presidente, me voy también por esa

moción también de que este señor, este ministro sea traído y pongo mi

firma, mi alma, mi espíritu que quede constancia que no debe de jugarse

con |a vida del ser humano, la vida del ser humano está sobre todas las

cosas y no hacer negociados, no hacer negociado, Señor Presidente' Y

hago una moción a todos los asambleístas, que votemos para que este

señor, sea un precedente y que sirva a los demás, del resto, porque el

resto de asambleístas también tienen su partecita también, ojo en eso'

Por mi parte, muchas gracias al país y por darme la oportunidad

presid.ente césar solórzano. Muchas gracias, por darme la palabra'

Gracias al país.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Jaime

Olivo.

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Buenas noches, señor

Presidente. No sé si me escucha'
I

+
t
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EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos asambleísta Olivo. Buenas

noches.

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Gracias, señor Presidente.

compañeros asambleístas, por la oportunidad que me ha dado. Hacer 1as

palabras de todos los compañeros en la gran mayoría que estamos de

acuerdo, que la salud es un derecho fundamental que garantíza Ia

Constitución, la vida, sobre todo. Y en el presente caso al amparo del

artículo ciento veinte numeral nueve de la Constitución, como tenemos

la atribución de fiscalízar todos los actos del poder público y de los

funcionarios, creo que estamos en plena capacidad. Y también manifestar

que en el presente hecho que es de conocimiento público recltazar de

antemano que hayan puesto el interés general, el bien común, haya

puesto el interés particular por parte del funcionario de salud' Lo que el

pueblo ecuatoriano quiere y creo que todos en la mayoría no exista

privilegio de ninguna natur aIeza, de que ese d'erecho a la igualdad que

tenemos como seres humanos se actúe con sentido de igualdad' de que

no haya privilegios y mucho más como discriminación y por eso, aplarrdo'

que haya traído este tema por parte de la compañera Doris Soliz y el

compañero Rodrigo collaguazo, de que todos los funcionarios tenemos

que actuar con transparencia, con responsabilidad y sobre todo con

confíanza hacia nuestros mandantes. No podemos repetir con 1o que

muchas veces nos han cuestionad.o por hacer o dejar de hacer, pero en

el presente caso la vida que es uno de los derechos más fundamentales

que tiene el ser humano, el derecho a la salud. Sobre todo, la

constitución claramente detalla, que la prestación de los servicios de

salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad'

interculturalidad, calidad, eficiencia con enfoque de género y
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generacional. Tenemos que hacer votos de apoyo para esas personas que

dieron la vida: a nuestros médicos, a nuestras enfermeras, al personal de

salud que estaban en primera línea y ctue consecuentemente ellos tienen

que gozar de esta responsabilidad que tiene el Estado' Pero resulta

curioso d.e que se llegue o se haya desviado, sobre todo, con Sospechas y

presunciones, que no haya sido personal de la salud ni que estén o hayan

estado en esa primera línea. Por eso, consideró que, yo quisiera, no es

que no tengan derecho las personas que hayan estado en el lugar donde

estaba funcionario, todas las personas tenemos ese derecho, sin

excepción, ya 1o düo aquí los blancos, indígenas, montuvios, afros,

empresarios, pobres y ricos, en la vida, en la salud no existe distinción'

La dignidad del ser humano está sobre todas las cosas y por eso es que,

en este caso, en el presente caso hay personas' hay personal de salud

que han dado la vida, que han ofrendado la vida, porque muchos médicos

ya no están aquí en la tierra. Entonces, se haya buscado un lugar

inadecuado con total irresponsabilidad, creo, y eso es 1o que el pueblo

ecuatoriano ha visto de manera repugnante esa actitud, que no se haya

actuado con responsabilidad y qué es lo que queremos. En el presente

caso que las vacunas lleguen a todo el pueblo ecuatoriano y sobre todo

que iiegue a los lugares en donde hay muchas personas, que no se tienen

ni el acceso a un centro de salud. Muchas comunidades, pueblos y

nacionalidades indígenas, pueblos afro ni siquiera han tenido esa

oportunid.ad allá. Queremos sin privilegios, vuelvo y repito, no queremos

privilegios, pero hay gente que verdaderamente ni siquiera pueden llegar

a un centro de salud y peor a esos lugares privilegiados por demás' por

demás creo que ha existido o existe una irresponsabilidad' No quiero ya

repetir las palabras, consideramos que el señor ministro tiene clue

comparecer, dar 1as explicaciones y nosotros haremos nuestro trabajo
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enmarcados dentro de nuestras atribuciones. consecuentemente, ya 1o

han dicho, queremos escuchar, oo es que nos dé explicaciones a

nosotros, que dé explicaciones al pueblo ecuatoriano' a la sociedad, eso

es lo que queremos que venga. Que venga porque en el presente caso 1o

que el pueblo ecuatoriano quiere es transparencia, responsabilidad y

mucho más en estos momentos tan delicados como es la vida de todo el

pueblo ecuatoriano, creo que debe actuarse con mucha responsabilidad'

No podía dejar d.e pasar por alto que se haya considerado la información

reservada, la salud como ya 1o dijo la compañera que me antecedió, la

compañera Silvia Salgado, la cual dijo que es un derecho humano y creo

que concordamos. Cuando se trata de derechos humanos no debe' está

prohibido constitucionalmente, ninguna información puede ser

reservada cuando se trata de derechos humanos, eso 1o dice el artículo

dieciocho, inciso segund.o de la Constitución porque Son recursos

públicos y en tal sentido eso le pertenece a todo el pueblo ecuatoriano'

Po lo eu€, esa reserva qrre lo están llevando Se torna de manera

inconstitucional porque ninguna entidad, ninguna institución y mucho

más del pod.er público puede guardar reserva cuando está de antemano

recursos públicos. Ya lo dijeron algunos compañeros, queremos que

llegue la vacuna, pero que llegue para todos y que mejor a las personas

de doble vulnerabilidad. Ya lo dijimos a las personas de primera línea, a

nuestros valerosos médicos, enfermeras, personal de salud, no es que

solamente aquellas personas, sino también auxiliares, a la Policía, a las

Fuerzas Armadas que han dado la vida por salvar la vida de muchos miles

de ecuatorianos. Por eso me Sumo en la resolución en lo que Se vaya a

tomar por parte de este Pleno que comp atezcay explique al país, y luego

continuaremos en el ámbito de fiscalización, creo que esa es una

responsabilidad que nos lleva a todos. Y por eso, termino, señor

I

I

J.
1
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Presidente, que hoy más que nunca la salud está en juego de todos los

ecuatorianos y que no exista privilegios, que no exista discriminación'

que no exista desigualdad, sino queremos una atención y que llegue a

todo el pueblo ecuatoriano, sin distinción' En este momento no tenemos

que mirar tal o cual persona en tazón de identidad, de sexo, de género,

en razón económico, aquí 1o que tratamos es de salvar la vida de todo el

pueblo ecuatoriano y mucho más las personas que sufren una doble

vulnerabilidad como son las personas adultas mayores, las personas de

los pueblos y comunidades, QUe llegue a todos. Ya 1o dijo el compañero

Fafo Gavl?ánez, en los lugares más, más olvidados si se necesita en este

momento dejando de cualquier situación ideológica, política se necesita

salvar la vid.a d.e todos los seres humanos, sobre todo, salvar la dignidad

de todo ser humano. No sería posible que una persona por situación de

pobreza,por situación de desigualdad y por una falta de responsabilidad

de acción del Estado pueda perder su vida. No queremos que se sigan

perdiendo más vidas, de ningún ecuatoriano, de ningún hermano

ecuatoriano, de ninguna persona y dar el apoyo necesario a estos médicos

valerosos, aI personal de salud el cual está cada día jugándose la vida' Y

creo que en este momento el ministro es el funcionario, el cual debería

actuar con responsabilidad frente a todos los ecuatorianos, pero

lamentablemente en e1 presente hecho creo que no está actuando con el

rol de responsabilidad. Y por eso creo, compañero Presidente y

compañeros asambleístas, Sumarme, sumarme a las resoluciones que

han sido presentadas por los mencionados compañeros. Y, sobre todo, y,

sobre todo, que el ministro :una vez más venga ala Asamblea y explique

al país, no a nosotros, que explique al pueblo ecuatoriano porque esta

situación desde ya no puede seguir sucediendo y jugando en esta

pandemia la dignidad y la vida de todo e1 pueblo ecuatoriano' Yo le

Pdgina 704 de 247



ffiffió
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

agrad.ezco, mi estimado Presidente, por la oportunidad que me ha dado'

un saludo a mi provincia de cotopaxi. Gracias, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Patricia

Henríquez.

LA ASAMBLEÍSTA HENRÍQUEZ JAIME PATRICIA. Muchas gracias, señor

Presidente. Muy buenas noches, me podría decir si me escuchan, Pof

favor.

EL SEñOR PRESIDENTE. Le escuchamos, Asambleísta' Buenas

noches.

LA ASAMBLEÍSTA HENRÍQUEZ JAIME PATRICIA. Buenas noches'

presidente. Verdaderamente me siento muy decepcionada de 1o que está

pasand.o en este país, he oído a nuestros compañeros se habla de la

indignación y yo creo que hay una indignación de la población' Hemos

escuchado a muchísimos asambleistas con sus preocupaciones y

verdaderamente nos da pena de ver cómo se maneja este país' El señor

ministro se presentó ante la Asamblea el día de ayer y nos decía dentro

de sus presentaciones, que el plan de la vacunación tenía objetivos y

principios. Y que los principios que tenían eran de humanidad, de

equidad y justicia, de solidaridad y de transparencia, ese era el plan

inicial y los principios de la vacunación. Pero qué es 1o que estamos

viendo en este momento, Qüe nada de eso se está cumpliendo' Nos

hablaban de una planificación, una planificación que es movible decía el

señorministro,quepodíacambiar.Yolehemandadoalgunas
comunicaciones pidiéndole que se atienda a nuestra provincia' a la
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provincia de El Oro, porque de acuerdo a la población nuestra provincia

ha sido la que mayor cantidad de médicos y enfermeras han muerto,

entregando su vida por atender a todos los enfermos de Covid' Nuestros

hospitales están colapsados, no tenemos una cama en UCI' Pero, qué

pasa, no solamente es el problema d.e las vacunas, no solamente es el

problema de que no hay ese trabajo adecuado, o si se lo hizo dónde está

la jerarquía, dónde está el trabajo que hace el ministerio cuando no hacen

caso de Io que se ha planificado, cuando se entrega un listado de quiénes

se tienen que vacunar y se vacunan otras personas' solamente hablaba

el ministro d,e que hay que vacunar a aquellas personas que estaban

atendiendo casos de Covid, que debían Ser médicos, enfermeras'

auxiliares, las personas que hacíanlímpieza. Pero ahora nos salen con la

justificación de que algunos médicos no se quisieron vacunar porque la

vacuna no es obligatoria sino voluntaria, y que, Pof 1o tanto, como

sobraron algunas vacunas que ya estaban preparadas entonces cogieron

a los que estaban ahí. Debe haber un plan B, sino tenemos a todos los

médicos y no se quieren vacunar debería haber un listado de los que

siguen, y hacerlo al pie de la letra, porque esos médicos que están en la

lista y van después son los que también están trabajando día a día y que

están en peligro y que son vulnerables. Entonces, Presidente, yo creo que

este pedido de los compañeros asambleístas es 1o más adecuado' exigir

que vaya, QUe venga a este Pleno, que venga acá a decirnos qué es lo que

está pasando porque no se puede burlar del pueblo ecuatoriano' La

cantidad de vacunas es mínima, es verdad, ahí nos ltizo una explicación

de los problemas que ha habido con Pfrzer, bueno, una serie de cosas que

1o dirá en eI Pleno, pero eso no significa que se cambien todos los

protocolos que se han tenido, toda la planificación que se ha hecho'

porque nada, nada de 1o que está ahí escrito se está cumpliendo' Le
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pedimos que nos diga cuánto eran los valores de la compra de las

vacunas, nos habló de la confidencialidad con las farmacéuticas que hay

ciertos protocolos, ciertos convenios que no se pueden establecer' que no

se pueden decir. Alguno de los compañeros dijo hagamos una sesión

reservada si hay ciertas cosas qlre no se pueden explicar, pero, por qué

no se pueden explicar si al final del día nos dijo que las vacunas de Pfízer

todavía no tienen un valor definido, que podrían estar entre quince y

veinticinco dólares. Entonces, qué se está haciendo, contrato no Se puede

hacer si no tenemos un valor definido, qué es 1o que estamos trabajando,

cómo lo estamos haciendo, estamos trabajando, estamos haciendo una

serie de convenios, de conversaciones con otras farmacéuticas'

Bienvenidas sean porque se necesitan muchas vacunas y Pfizer no nos

Va a entregar todas las vactlnas, más aún cuando cerró una tábrica para

remodelación y para comenzar a trabajar mucha mayor cantidad'

Entonces, en este momento hay un desface de |a entrega de las vacunas'

nosotros le pedimos que nos dé la lista de las personas vacunadas' es

confidencial la lista de las personas vacunadas, no puede ser, tiene la

obligación de entregarnos esa información' Y, señores asambleístas'

compañeros, nosotros tenemos que exigir la transparencia y que haya

una verdadera comunicación de lo que se está haciendo, eso es 1o que

quiere la gente, eso es 1o que estamos pidiendo. Y por eso es importante

tomar esta Resolución, señor Presidente' porque ochenta y seis mil dosis

que llegarán hasta febrero, fines de febrero como nos dijo, que es la

primera etapa, que es una etapa piloto donde están tomando ciertos

lineamientos para cuando se haga la vacunación masiva que será en los

meses posteriores, que, por supuesto, las vacunas vendrán en cantidades

pequeñas porque no es que van a venir en cantidades grandes, eso

también lo dijo, pero tiene que priorizarse a las personas vulnerables y I
)
LY

I
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especialmente al personal de salud, porque nos habló del personal de

salud, de las fuerzas del orden, Qüe eso será a partir de rrrarzo, del

personal de sectores estratégicos, bomberos, población vulnerable,

profesores en todos los niveles. Pero a partir d.e marzo iniciarán con ellos,

pero también va a ser un desastre, si ahora con las pocas ocho mil

vacltnas, no Son ni ocho mil vacunas Son ocho mil dosis serían cuatrO

mil vacunas, tenemos el problema que tenemos de falta de decisión, de

falta d,e equid.ad, de falta d.e prolijid'ad', d'e falta de transparencia' de falta

de solidaridad, de falta de todo. Entonces, señor Presidente, nosotros y

escuché a nuestro compañero y nuestro bloque, estamos en la línea de

que tiene que venir a comparecer y si hay que hacer juicio político pues

1o haremos porque aquí debe transparentarse toda la información'

porque ya hemos vivido momentos muy difíciles, porque ya hemos vivido

situaciones terribles de gente que no ha tenido corazón porqge en esta

pandemia hemos visto las situaciones y ha salido 1o peor de los seres

humanos porque, así como hemos visto gente solidaria, gente que ha

ayudado, gente que Se las ha fajado, también hemos visto gente que ha

sido de 1o último, gente que ha lucrado con la vida de los demás, con la

enfermedad. y más aún, señor presidente y compañeros, no hay las

medicinas, aquí en El Oro y me imagino que en el país ni siquiera hay los

sedantes para la gente que está en UCI y están intubados, y ias familias

salen como locos a tratar de conseguir las medicinas y medicinas que

cuestan dieciséis dólares, quince d.ólares las están vendiendo en treinta'

los están explotando, estas personas venden 1o que pueden, están

haciendo, piden ayuda a los sectores, vecinos, a otras personas' Aquí

tenemos a un montón de personas que están haciendo parrilladas' venta

de cosas, rifas para tratar de conseguir un centavo para comprar las

medicinas, gente que no tiene recursos y se están burlando de esa gente

I

\
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y las están explotando, porque ellos quieren que sus familiares vivan, que

sus familiares salgan. Y los hospitales tanto del Ministerio de salud

pública como del seguro social no tienen los medicamentos necesarios'

Señor Presidente, tenemos que exigir 1o más pronto una sesión donde el

señor ministro venga aquí a darnos la información porque la salud es el

d.erecho de todos, así lo dice la Constitución, de todos los ecuatorianos y

de todos los seres humanos y nosotros debemos exigir que ese derecho

se cumpla. Muchísimas gracias, señor Presidente. Y muy buenas noches,

compañeros. ------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, asambleísta p,nríq'u{ez' Tiene la

palabra el asambleísta Guillermo Quindigalle' -----

EL ASAMBLEÍSTA QUINDIGALLE LICTAPUZÓN GUILLERMO. BUCNAS

noches, señor Presidente. Se me escucha, señor Presidente' -------------

EL SEÑOR

Asambleísta.

PRESIDENTE. Buenas noches' escuchamos,

EL ASAMBLEÍSTA QUINDIGALLE LICTAPUZÓN GUILLERMO. BUCNAS

noches, señor Presidente, Colegas asambleístas de la República, saludos

cordiales a mi linda provincia de cotopaxi, siete cantones, treinta y tres

parroquias, igual hasta donde alcance el medio de comunicación de la

Asamblea Nacional, saludos cordiales con todo amor, con todo cariño'

Toda esta tarde he estado escuchando la intervención de los compañeros

colegas asambleistas de la República, quisiera, compañeros, amigos,

todos tenemos que estar de acuerdo para poder hacernos respetar por las I
I

autoridades de turno que están haciendo, 1o que algunas autoridades J
I
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están haciendo mal uso de nuestros recursos, ecuatorianos y

ecuatorianas. Todos los ecuatorianos que somos diecisiete millones de

ecuatorianos tenemos derecho, en el artículo ochenta y tres, puede estar

aquí en el mismo territorio ecuatoriano, puede estar en diferentes paises

del mundo tenemos el mismo derecho, mismo derecho, mismo goce de

todo 1o que se hace o 1o que hacemos el pueblo ecuatoriano' Con esto

quiero d.ecir a tod,os los compañeros amigos, colegas legisladores, qlle

esta tarde y tod.o el día que han debatido, que estamos debatiendo sobre

el tema de salud. No es justo, no es posible que estemos sufriendo que

estamos pasando la pandemia, que las autoridades no pongan énfasis

para beneficio de todos los ecuatorianos, ecuatorianas' Por eso quisiera

que, claramente le digo a todos los compañeros, amigos cualquier cosa

que necesitamos de las autoridades a quien compete, pues, si trae

medicamentos o vacunas, todos los ecuatorianos estamos esperando'

diecisiete millones de ecuatorianos que somos, somos los cuatro pueblos

quienes hacemos el Ecuador, el país entero' Somos los cuatro pueblos

que estamos reconocidos por el Estado ecuatoriano, que estamos

reconocidos en la Constitución de la República del Ecuador' Entonces'

todos tenemos ese d.erecho, ese goce de todos los bienes del Estado

ecuatoriano. En ese entonces, Pof ejemplo, los afroecuatorianos, los

montuvios, los indígenas, los mestizos, todos tenemos el mismo derecho

y no tiene que haber un privilegio o una persona calificada, no' Yo

considero, pof ejemplo, en primera instancia a 1os médicos quienes

estuvieron, quienes están al frente de la gente, al frente de las personas'

ecuatorianos y ecuatorianas que estamos sufriendo en el mundo entero,

que estamos sufriendo con la pandemia, entonces, ellos están todos los

días, veinticuatro horas están atendiend.o. Supongo que el presidente de

la República manifestó claramente a todos los ecuatorianos a través de
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los medios de comunicación y, dijo que estas primeras vacunas que

vienen es para las personas que son de primera línea' En este caso cuáles

son las personas de primera línea son los médicos, enfermeros que están

trabajando todos los días permanentemente a todos los ecuatorianos

salvando la vida. Entonces, tenemos que Ser muy claros, muy coherentes,

las autoridades de |a salud, sobre todo, pues, destinar a la persona que

está destinada. Caso contrario sino hay la voluntad de la autoridad de la

salud, sino tiene esa capacidad de administrar, pues, entonces, no haga

quedar mal al país, no haga quedar mal a las autoridades, especialmente

al presidente de la República. Entonces' que sea destituido' que se retire

del cargo. Entonces, yo estoy plenamente de acuerdo que los compañeros

asambleístas quienes están llevando adelante este trabajo, pues,

entonces, esto tenemos que hacer cumplir a1 pueblo ecuatoriano' porclue

nosotros no vamos a ser alcahuete de nadie. Clarito dice, palabra mismo

dice, fiscalizary legislar. Legislación, quiere decir que estamos legislando,

tenemos que hacer leyes para todos los ecuatorianos y ecuatorianas que

estén aquí en el Ecuador y también fuera del país que tengan la misma

ley, la misma capacidad. Fiscalización, quisiera que, compañeros, amigos

asambleistas, no nos dejemos que se sobrepase de mano de todos los

ecuatorianos, es una burla, ya basta de burla los que están en las

diferentes carteras del Estado, pues' entonces tiene que trabajar

responsablemente trabajar porque el pueblo ecuatoriano pagamos a los

que están en sus cargos, tienen su sueld'o y nosotros pagamos, los

ecuatorianos ese digno sueldo que ganan, pues, tiene que ser consciente

de trabajar y defender el interés del pueblo ecuatoriano y de todos los

ciudadanos y ciudadanas. Entonces, en ese sentido, compañeros, colegas

asambleístas de tod.o el país, veinticuatro provincias quienes hacemos el

Ecuador entero, pues, entonces seamos responsables, respondamos

t
I
I
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desde la Asamblea Nacional, quisiera que exijamos que se cumpla con el

deber obligatorio que es de salud, primero es salud, segundo es salud

porque sin salud no podemos hacer nada, no se puede hacer nada,

porque esta pand.emia no ha estado viendo solamente a un sector' sino

todos estamos afectados. yo mismo en carne propia pase, señores

asambleistas, no quería declararlo, pero al pueblo ecuatoriano tengo que

decirles con toda la franqueza d,el caso la verdad que pasó conmigo' Yo

contagié a toda la familia, en mi familia, gracias a Dios nos salvamos,

pero,hayunpero,yoperdícincomiembrosdemifamiliaqueridaqueen

este momento está descansando en paz. Entonces, por qué paso eso,

porque claro que hemos ido dond.e los médicos, hemos ido al Ministerio

deSalud,ahospitales,atodonivel,peroloquepasaesquecomonohay

medicamentos suficientes entonces no se les ha podido salvar. Milagro

d.e Dios, Dios existe, hay un Dios vivo que gracias a mi familia en especial'

a mi mujer, a mis cinco hijos que yo contagié, entonces, salvó Diosito.

Primero Dios, segundo los médicos especialistas, gracias' que nos

salvaron, estamos aquí toda la familia junta. Entonces, el país entero

estamos sufriend.o de esta natutaleza, de esta Catástrofe que está

pasando, esta tercera guerra mundial sin avisar que está matando a todo

el mundo entero. Así que, compañeros, Señores legisladores' solicitaría

de la manera más comedida, quisiera que apoyemos y haremos Vernos y

haremos respetarnos a quienes están al frente de esta cartera de Estado

que cumpla con obligatoriedad, de responsabilidad de salud de todos los

ecuatorianos, ecuatorianas. (Intervención en kichwa)' Agradecerles con

todo cora zón, señ.or Presidente, compañeros amigos legisladores' ptles'

esto quisiera que exijamos, 9üe se realice un seguimiento exhaustivo

sobre las dosis que llegaron al Ecuador, son ocho mil que han llegado'

eso no vaaalcaflzar. Pero también como estamos diciendo era solamente
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para los que estaban en primera línea que en este caso son los médicos,

enfermeras, aUxiliares, a todos. Que se cumpla, señor ministro, si caso

contrario sino se cumple a cabalidad, pues, que sea separado por el señor

presidente de la República, habrá gente que trabaje, habrá gente que

haga con transparencia, con equidad todo 1o que es en beneficio del

pueblo ecuatoriano que se haga verdaderamente un trabajo digno para

todos los ecuatorianos, ecuatorianas. Saludos cordiales a todos, quisiera

que todos me hayan escuchado, no quiero estar repitiendo para todos los

ecuatorianos lo mismo, 1o mismo, porque nuestros colegas asambleístas

ya 1o dijeron claramente las cosas, muy claro cómo tiene que hacer y que

tiene que pasar. Entonces, con eso agrad.ezco, señor Presidente,

compañeros, amigos asambleístas de la República. Yo quiero decirles,

quisiera que el Ministerio de salud, el ministro de Salud, pues, en

Cotopaxi hago conocer, son siete cantones, treinta y tres parroquias que

tienen su centro de salud., para ellos tiene que ser en primera instancia

esta vacuna. Después quisiera solicitar de la manera más comedida a los

cotopaxenses de mi provincía linda, mi provincia de cotopaxi solicito'

somos cuatrocientos cuarenta mil habitantes para ellos tiene que

mandar, no tiene que haber diferencia para nadie, igual al resto de las

provincias. somos veinticuatro provincias, somos diecisiete millones para

todos ellos tiene que llegar porque estamos esperando todos y todas' esa

vacuna para poder salvarnos la vida, compañeros, amigos legisladores'

Buenas noches, señor Presidente, gracias por dar paso'

EL SEÑOR PRESIDENTE. Buenas noches, Asambleísta' Y tiene la

palabra la asambleísta Pinuccia Colamarco' --------

LA ASAMBLEÍSTA COLAMARCO VERA PINUCCIA' BUCNAS NOChCS
tal

a'
I
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todos los compañeros y compañeras asambleístas, buenas noches a

todos quienes nos escuchan a través de los distintos medios digitales'

Quiero hacer muy breve mi intervención porque llevo varias horas en este

debate y he visto como, compañeros y compañeras, ya han expuesto un

montón de cosas. Pero en realidad para mí es un poco preocupante, uno

de los puntos. Quiero decir que felicito a los dos proponentes por traer

ahora a la Mesa este tema de salud que a tod.os nos está preocupando.

Quiero también agradecerle a usted, señor Presidente, por ponerlo en el

segund.o punto. Pero, creo que es muy necesario pedirles que ya no es

conveniente que el ministro compafezcadelante de nosotros' hemos sido

burlados el día de ayer, hemos sido burlados por é1 en las distintas

comisiones. Yo personalmente presencié en la Comisión de Fiscalizacíón

cuando 1o tuvimos que de pronto no tuvo tiempo, se desconectó y se fue'

Hasta cuándo estamos sujetos a las agendas del señor ministro' hasta

cuándo esperamos que é1 venga otravez a justificar 1o que no se puede

justificar. Lo que ha pasado con el tema de las vacunas es la gota que

d.erramó el vaso, pero no es 1o único por 1o que tiene que venir a

responder, hay un montón de temas que ya se han hablado. Yo hablo de

mi provincia Manabi, en donde también el año anterior en la Comisión

de Fiscalízación solicité que el ministro venga a comparecer y que nos

explique un montón de cosas, 1o cual no l'izo. Especialmente, en mi

cantónChone,vemoscomocuatromesesquenotenemosuna
ambulancia, vemos como no hay oxígeno en el hospital y quién es el

responsable de esto, el señor ministro por poner a gente incompetente en

estos puestos, gente que no responde a 1o que quiere el pueblo

ecuatoriano y a 1o que realmente necesita. Pido de todo corazÓn qtue

cuando é1 venga en el juicio político ahí si presente todas las

justificaciones que quiera presentar, pero ya no dilatemos algo que el

t
I
I

*
t

Pdgina 1-74 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJ6,b,,'/
Acta 692

pueblo nos está exigiendo, algo que nos está pidiendo y nosotros como

representante de ellos pues tenemos que hacerlo. Es momento de iniciar

algo y no perder más el tiempo. Es todo 1o que voy a decir, señor

Presidente, pero sí quiero que los proponentes analicen este tema y que

de una vez por todas el señor ministro sea llevado a juicio político'

Gracias, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, asambleísta colamarco' vamos a

cerrar este importantísimo debate el día de hoy con la intervención de

muchísimos asambleístas que han expresado su malestar por 1o que ha

estad.o viviendo en el tema de la pandemia. Le doy ra palabra al

asambleísta Rodrigo collaguazo. hsambleísta, buenas noches'

EL ASAMBLEÍSTA COLLAGVAZO PILCO RODRIGO. Gracias, buenas

noches, Presid.ente. Buenas noches colegas' Señor Presidente' vamos a

pedir Lrnos diez minutos hasta afinar la Resolución final y que podamos

entre todos, pues, aprobar en consenso. Entonces, ese es mi pedido

formal, Presidente, para que podamos tener un tiempito de diez minutos'

Eso es 1o que quería expresarle, Presidente'

EL SEñOR PRESIDENTE. Asambleísta Collagl)azo, gracias, acogemos su

solicitud de tiempo para poder remitir el texto de votación' Por 1o que le

pid.o, señor secretario, aquí vamos a suspender este punto para pasar al

siguiente punto, por favor. Y luego cuando tengamos el texto retomar y

votar.

VI

EL SEñOR SECRETARIO. Si, señor Presiente. siguiente punto: "Informe
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no vinculante de la objeción parcial del presidente de la República al

Proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la Ley orgánica de

Comunicación". "Memorando Nro. AN-CDCI -2021-0005-M' Quito, D'M',

11 de enero de 2O2I. Para: Señor ingeniero César Fausto Solórzano

Sarria, Presidente de la Asamblea Nacional, Subrogante' Asunto: Informe

no vinculante. De mi consid.eración: Estimado Señor Presidente' Con un

cordial saludo, luego de que la Comisión Especia\izada Permanente de

los Derechos colectivos, comunitarios y la Interculturalidad de la

Asamblea Nacional ha reakzado la revisión del informe no vinculante de

la objeción parcial del presidente constitucional de la República al

proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

comunicación, de conformidad con 1o dispuesto en el artículo 64 de Ia

Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia con el artículo

25 del Reglamento d.e la Comisiones Especializadas y Permanentes, me

permito remitir el referido documento, mismo que ha sido debatido y

aprobado por unanimidad por las y los asambleístas que conforman la

comisión Especiali zad.a Permanente de los Derechos colectivos,

Comunitarios y la Interculturalid.ad, a fin de que se continúe con el

trámite previsto en la Ley. con sentimientos de distinguida

consideración. Atentamente, doctor Jaime Fernando olivo Pallo,

Presidente de la Comisión Especializad'a Permanente de Derechos

colectivos, comunitarios y la Interculturalidad". El informe es como

sigue: "Objeto del informe. El presente documento tiene por objeto poner

en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional, el informe no

vinculante sobre la objeción parcial realizad,a por parte del presidente de

la República al artículo 5 y 44.I del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley orgánica de comunicación, así como los 
t

argumentos expuestos y las resoluciones adoptadas por la Comisión y'
t
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Especiali zad.a Permanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad. Base legal. Para el tratamiento de la objeción parcial

realízad.apor parte del presidente de la República al artículo 5 y 44'1 del

proyecto de Ley orgánica Reformatoria a la Ley orgánica de

Comunicación, se han considerado los siguientes aspectos de carácter

constitucional, legal y reglamentario: Constitución de la República'

Artículo. 13g. Si la presidenta o Presidente de la República objeta

totalmente el proyecto de ley, la Asamblea podrá volver a considerarlo

solamente después de un año contado a partir de la fecha de la objeción'

Transcurrido este pIazo,la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate'

con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y 1o

enviará inmediatamente al Registro oficial para su publicación' Si la

objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República

presentará un texto alternativo, que no podrá incluir materias no

contempladas en el proyecto; igual restricción observará la Asamblea

Nacional en la aprobación de las modificaciones sugeridas' La Asamblea

examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados

a partir de la fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a

ella y enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría de

asistentes a la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente

aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de stls

miembros. En ambos casos, la Asamblea enviaráIaley al Registro Oficial

para su publicación. si la Asamblea no considera la objeción en el plazo

señalado, se entenderá que se ha allanado a ésta y la Presidenta o

Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su

publicaciÓn en el Registro oficial. Ley orgánica de la Función Legislativa'

Artículo 64. Dela objeción al proyecto de ley. Si la Presidenta o Presidente 
I

de la República objeta totalmente el proyecto de ley, la Asamblea Nacional /
I
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podrá volver a considerarlo solamente después de un año contado a partir

de la fecha de la objeción. Transcurrido este plazo,la Asamblea Nacional

podrá ratificarlo en un solo d'ebate, con el voto favorable de las dos

terceras partes de sus miembros, y lo enviará inmediatamente al Registro

oficial para su publicación. si la objeción fuera parcial, la Presidenta o

presidente de la República presentará conjuntamente con su objeción un

texto alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el

proyecto; igual restricción observará la Asamblea Nacional en la

aprobación de las mod.ificaciones sugeridas. La Asamblea Nacional

examinará la objeción parcial dentro d,el plazo mérximo de treinta días

contados a partir de la fecha de su entrega, y podrá, en un solo debate,

allanarse a ella, en todo o en parte, y como consecuencia del allanamiento

enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría de asistentes a

la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente aprobado' en

todo o en parte, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea Nacional enviatá la ley al

Registro oficial para su publicación. si la Asamblea Nacional no

considera la objeción o no se ratifica en su texto en el plazo señalado' se

entenderá que se allanó a ésta, y la Presidenta o Presidente dela

República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el

Registro oficial. Reglamento de la comisiones Especializadas

Permanentes y Ocasionales. Artículo 25. Objeción parcial' Cuando un

proyecto de ley fuere objetado parcialmente por parte del Presidente de la

República, el Presidente de la Asamblea Nacional remitirá dicho texto, a

la comisión espec ia]ízad,a que tramitó dicha ley, para que en eI plazo de

ocho (8) dias, contados desde la recepción del texto por parte de la

Asamblea Nacional, presente un informe no vinculante, sobre los 
I

artículos objetados. Antecedentes. Informe para primer debate' En sesión ,f
1
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ordinaria No. 195, de fecha 13 de Ínarzo de 2oL9, la Comisión

Especializada Permanente de los Derechos colectivos comunitarios y la

Interculturalidad, avoco conocimiento del Proyecto Ley orgánica

Reformatoria al artículo 5 de la Ley Orgánica de comunicación. En Sesión

ord.inaria No. 198, de fecha 10 de abril de 2oI9, la Comisión

Especiali zad.aPermanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, aprobó el informe para primer debate de1 Proyecto de

Ley orgánica Reformatoria al artículo 5 de la Ley Orgánica de

comunicación. con fech a 20 de junio de 2019, dentro de la sesión

Ordinaria No. 602 del Pleno de la Asamblea Nacional, se conoció' y

debatió el informe para primer debate del Proyecto de Ley orgánica

Reformatoria al artículo 5 de la Ley Orgánica de comunicación' Informe

para segundo debate. sesión ord,inaria No. 019, convocada para el día

miércoles 12 defebrero de 2O2O, en la que el Pleno de la Comisión resolvió

acoger la moción presentada por la señora asambleísta Marcela Aguiñaga

respecto de que se elimine del texto de la reforma cualquier posible

regulación a las plataformas digitales, Y que adicionalmente se eliminen

aquellos términos que generan confusión o duda como las palabras

,,instrumentos" y "mecanismos", mOción qUe fUe aprobada con CinCo

votos a favor. sesión ordinaria No. 027, convocada para el día lunes 23

de noviembre de 2o2o, a fin d.e conocer, analízar y votar el Informe para

Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

orgánica de comunicación presentado por los asambleístas doctor Jaime

olivo Pallo, licenciado Jorge corozo Ayoví, abogada Marcela Aguiñaga

vallejo, magíster José chalá cruz, doctora Ximena chactong velasco'

abogado carlos Cambala Montecé, ingeniero Juan Lloret Valdivieso'

profesor Ángel Gende Calazacóni Y,licenciado Tito Puanchir Payashña'

el mismo que fue aprobado con la siguiente votación de las y los

I
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asambleístas: A favor: ocho (8) votos; En contra: cero (0) votos;

Abstención: cero (O) votos; En blanco: cero (O) votos. Continuación de Ia

Sesión Ordinaria No. 688 del Pleno de la Asamblea Nacional, convocada

para el 10 de diciembre de 2O2O, a fin de conocer y resolver sobre el

informe para segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

de la Ley Orgánica de comunicación, en las que se agregaron las

observaciones de las y los asambleístas, el mismo que fue aprobado con

ciento veinte y seis votos por el Pleno de la Asamblea Nacional' Tanto en

la votación que fue registrada en la Comisión Especializada Permanente

de los Derechos colectivos, comunitarios y la Interculturalidad, así como

en el Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador, por unanimidad de las

y los asambleístas se votó a favor de los textos propuestos a la reforma

de la Ley Orgánica de comunicación. Memorando No. AN-CDCI-2O2O-

OO35-M, de fecha 10 de diciembre d,e 2020, mediante el cual el doctor

Jaime Olivo Pallo, en su calidad d'e Presidente de la Comisión

Especiali zad,aPermanente de los Derechos Colectivos, Comunitarios y la

Interculturalidad, remitió al magister César Litardo Caicedo, Presidente

de la Asamblea Nacional, el alcance a ]a informe para segundo debate del

proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la Ley orgánica de

Comunicación, el mismo que contiene la observaciones acogidas por esta

Comisión durante el transcurso de la Continuación de la Sesión

Ordinaria No. 6gg del pleno de la Asamblea Nacional, el 10 de diciembre

de 2020. oficio No. T.302-SGJ-21-0003, de 05 de enero de 202I,

mediante el cual el licenciado Lenín Moreno Garcés, presidente

constitucional de la República, de conformidad con los artículos 137 y

138 de la constitución de la Repúblicay 64 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, remitió magister césar Litardo caicedo, Presidente I
I

de la Asamblea Nacional, la objeción parcial del artículo 5 y +a'I d'el fr
I
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Proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de

Comunicación. Notificación mediante correo electróníco Zímbra de 05 de

enero de 2021, mediante el cual la Secretaría General de la Asamblea

Nacional pone en conocimiento el Oficio No. T. 302-SGJ-21-0003 de 05

de enero de2021, con número d.e trámite 4OO987, suscrito por el señor

presidente constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno

Garcés, mediante el cual remite la objeción parcial al Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Comunicación' Sesión

Ordinaria No. 032, convocad a pan:a el dia jueves 07 de enero de 2O2L ' a

fin de conocer y analízar y aprobar el Informe no vinculante respecto de

la objeción parcial del artículo 5 y 44.I deI Proyecto de Ley orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica d'e Comunicación presentado por eI

licenciado Lenín Moreno Garcés, presidente constitucional de la

República. Análisis de la objeción parcial al Proyecto de Ley' El presidente

constitucional de la República, de conformidad con los artículos 137 y

138 de la Constitución de la República,y 63 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa remitió a la Asamblea Nacional la objeción parcial al

artículo 5 y 44.1 del referid.o proyecto de Ley, argumentando 1o siguiente:

I. Objeción ai artículo 5. Respecto al concepto de medios de

comunicación, la disposición reformatoria del proyecto de ley (1o mismo

que la vigente) limita este concepto en dos aspectos, que valga la presente

reforma para ser modificado adecuadamente. Primero, se define el medio

de comunicación en función de la forma de organización que se

establezc a para difundir la información. Así, se hace referencia a los

medios de comunicación como organizaciones. Esto impide

conceptu alízat otros mecanismos de difusión de información q]-¡e no

realizanesa actividad a través de asociaciones u otganízaciones' sino que

1o hacen, por ejemplo, de manera individual. Por tanto, la definición de

I
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un medio de comunicación no debe ser desarrollado en función de la

forma d.e organ ízacíon que se adopte, sino en función del objeto y el

propósito que tiene un medio de comunicación: transmitir, divulgar y

difundir información d.e forma establece y periódica' Segundo' la

propuesta de ley limita el concepto de comunicación al determinar que la

actividad comunicacional, debe llevarse a cabo mediante los medios de

comunicación tradicionales: radio y televisión, medios impresos y audio

o video por suscripción. sin embargo, en el contexto de sociedades de la

información, en las que el ttso, creación y distribución de la información

es una actividad de significativa relevancia, los mecanismos para su

difusión ya no deben entenderse en términos ortodoxos' Las tecnologías

de la información y comunicación hacen posible la existencia de medios

para comunicar información que rebasan los medios tradicionales; por

ejemplo, las plataformas digitales de información. Es posible que en el

futuro se den nuevas y más formas de comunicar que abran más

posibilidades a la creación de nuevas formas y medios pata comunicar'

Por tanto, debe entenderse que los medios de comunicación no son otra

cosa que mecanismos aptos para transmitir, divulgar y difundir

información. Por otro lado, respecto del espectro, es importante señalar

que bajo ninguna perspectiva podría considerarse como medio de

comunicación al espectro radioeléctrico, pues en virtud de la definición

d.esarrollada en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones'

el espectro radioeléctrico corresponde al "conjunto de ondas

electromagnéticas que se propagan por el espacio sin necesidad de guía

artificial utilizado parala prestación de servicios de telecomunicaciones'

radiodifusión Sonora y televisión, seguridad, defensa, emergencias'

transporte e investigación científica, entre otros ("')" (énfasis añadido)' El

espectro radioeléctrico se considera, de acuerdo con el artículo 313 de la

t
I
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constitución de la República, como uno de los sectores estratégicos para

los que Se reserva el Estado el derecho de administrar, regular, controlar

y gestionar. Paralelamente, en el artículo 37 d,e la Ley Orgánica de

Telecomunicaciones se especifica que le corresponde a |a agencia de

Regulación y Control de las Telecomunicaciones otorgar títulos

habilitantes a través de concesión, para el uso y explotación del espectro

radioeléctrico, por empresas de economía mixta, por la iniciativa privada

y la economía popular y solidaria; y a través de autorización para el uso

y explotaciÓn del espectro radioeléctrico, por las empresas públicas e

instituciones del Estado. Respecto de los servicios de radiodifusión y

televisión, de conformidad con el artículo 108 de Ia Ley Orgánica de

comunicación, la adjudicación de concesiones o autorizaciones de

frecuencias del espectro radioeléctrico parael funcionamiento de medios

de comunicación es potestad exclusiva de la autoridad de

telecomunicaciones y se 1o hace mediante adjudicación directa de

frecuencias para medios, o públicos o mediante proceso público

competitivo para los medios privados y comunitarios' Por 1o expuesto'

resulta innecesario el texto: "Patael efecto, no Se considerarán medios de

comunicación al espectro radioeléctrico, ya que las mismas son

concesionad,as por el Estado" Y, Por tanto, d'ebe eliminarse' En virtud de

las consideraciones previas, propongo el siguiente texto alternativo:

"Artículo 1. Sustitúyase el artículo 5 de la Ley Orgánica de Comunicación

por el siguiente: Artículo 5. Medios de comunicación social' Para efectos

de esta Ley, los medios de comunicación social están constituidos por las

personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, organízaciones

sociaies y/o intercambio de contenidos a través de los mecanismos o

instrumentos aptos para transmitir, divulgar, difundir o propagar, en

forma establece y periódica, textos, sonidos o imágenes destinados a la

I
I
I
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población". una vez revisado el texto, la Comisión Especializada

permanente de los Derechos colectivos, comunitarios y la

Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador

"ratificarse" en el artículo 1 que reforma el artículo 5 de la Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de comunicación aprobado por parte del

pleno de la Asamblea Nacional d.el Ecuador, durante la Continuación de

ia Sesión Ord.inaria No. 688 de fecha 10 de diciembre de 2020; puesto

que el mismo contraviene el espíritu de la Constitución de la República

del Ecuador, así como el articulado propuesto en la Ley Orgánica de

Comunicación y en los instrumentos internacionales de Derechos

Humanos ratificados por el Ecuador. II. Objeción al artículo 44'1' En

consecuencia con lo expresado en la objeción anterior respecto del

concepto de medios de comunicación, se debe: 1) reformular el concepto

de medios de comunicación social, considerando que los medios de

comunicación tradicionales, y considerando que dicha actividad puede

rea]izarse tanto por personas naturales, cuanto por jurídicas; Y' 2)

cambiar la definición de sistema d'e comunicación social a fin de que

guarde coherencia con lo señalado respecto de la definición de medios de

comunicación social. por esta razón propongo el siguiente texto

alternativo: Artícul o 44.1. Sistema de comunicación social' Es el conjunto

articulado de personas naturales o jurídicas, que ejercen la difusión

masiva de contenidos comunicacionales, en forma estable y periódica' a

través de medios, procesos, mecanismos, elementos y dispositivos

naturales, técnicos, tecnológicos de comunicación, a los que las personas

pueden acceder en forma equitativa pata obtener informaciót't'"

Disposición final. El artículo 5 y el artícu\o 44.1 de la Ley orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de comunicación, entrarán en vigencia a

partir de su publicación en el Registro oficial. TJna vez revisado el texto'
I
I

4
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la Comisión Especializada Permanente de los Derechos Colectivos'

Comunitarios y la Interculturalidad, sugiere al Pleno de la Asamblea

Nacional del Ecuador "ratificarse" en el artículo 2 que reforma el artíCulO

44.t d,e la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de comunicación

aprobad.o por parte del Pleno de la Asamblea Nacional del Ecuador'

durante la continuación de Ia sesión ordinaria No. 688 de fecha 10 de

diciembr e de 2o2o; puesto que el mismo contraviene el espíritu de la

constitución de la República del Ecuador, así como el articulado

propuesto en la Ley Orgánica de comunicación y en los instrumentos

internacionales de Derechos Humanos ratificados por el Ecuador, asi

como también en las recomendaciones del Sistema Interamericano de

Derechos Humanos. Antes esta objeción parcial remitida por el

presid.ente constitucional de la República, la Comisión Especializada

permanente de los Derechos colectivos, comunitarios y la

Interculturalidad, hace el siguiente análisis: Sobre Internet' redes

sociales y medios digitales. Con respecto a los medios digitales' esta

comisión resolvió que 1os mismos no sean sujetos de regulación, 1o cual

acoge los lineamientos de la CIDH: "La Relatoría Especial recuerda que

los derechos humanos y, en particular, el derecho a la libertad de

expresión, encuentran en Internet un instrumento único para desplegar

Su enorme potencial en amplios sectores de la población' La relevancia

de Internet como plataform apatael goce y ejercicio de derechos humanos

está d.irectamente vinculad.a con la arquitectura d'e la red y los principios

que la rigen, entre ellos el principio de apertura, descentralízación y

neutralidad.,, ,,En la Declaración conjunta sobre Libertad de Expresión e

Internet, la Relatoría Especial indica que la libertad de expresión se aplica

a Internet del mismo modo que a todos 1os medios de comunicación' Pof

1o que las restricciones y el bloqueo obligatorio de sitios web enteros'
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direcciones IP, puertos, protocolos de red o ciertos tipos de usos (como

las redes sociales) constituye una medida extrema -análoga a la

prohibición de un periódico o una emisora de radio o televisión-. Dichos

bloqueos o restricciones no pueden justificarse, ni siquiera por razones

de orden público o seguridad nacional, y no pueden utilizarse como

medidas de censura o como mecanismos para impedir el acceso a la

información de la población. Además, dado el carácter habilitador de

d.erechos que tiene la libertad de expresión, estas restricciones afectan

también el ejercicio de otros derechos e impactan en la economía en

forma importante." Es importante indicar que la reforma reconoce a los

medios de comunicación digitales como sujetos de derechos, como la

libertad de expresión e información, pero esto no implica Llna censura de

ningún tipo ya que operan a través de internet que como habíamos

señalado ia Relatoría Especial ha sostenido que "[1a neutralidad de la red

es una condición necesaria para ejercer la libertad de expresión ["']' Lo

que persigue tal principio, es que la libertad de acceso y elección de los

usuarios de utílizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido,

aplicación o servicio legal por med'io de Internet no esté condicionada'

direccionada o restringida, por medio de bloqueo, filtración, o

interferencia]". Finalmente, al ser el Ecuador signatario de la Declaración

de Principios Sobre Libertad de Expresión y de la Declaración de

chapultepec, y por ende adherente de los principios allí contenidos, y

más aún cuando el Estado es miembro pleno de la organización de

Estados Americanos y por ende del Sistema Interamericano de Derechos

Humanos, el cual comprende a la comisión Interamericana de Derechos

Humanos y sus relatorías, resultaría contradictorio que pretenda regular

las plataformas digitales de información, pues esto constituiría en una

forma clara de censura alalibertad de expresión y violación del derecho

I
I
It
I
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humano a Ia comunicación. Sobre las personas naturales como medio de

comunicación. La comunicación como derecho humano eS un principio

que abarca, el derecho a la libertad d.e pensamiento y expresión, de

acuerdo con la protección que otorga el artículo 13 de la convención

Americana, contempla tanto el derecho de las personas a expresar su

propio pensamiento, como el derecho a buscar, recibir y difundir

informaciones e ideas de toda índole. Este derecho reviste una crucial

importancia para el desarrollo personal de cada individuo, para el

ejercicio de su autonomía y de otros derechos fundamentales Y'

finalmente, para la consolidación de una sociedad democrática' La

comisión y la corte Interamericana han sostenido que la libertad de

expresión tiene dos d.imensiones: dimensión individual y una dimensión

social. La dimensión individual de la libertad de expresión consiste en el

derecho de cada persona a expresar los propios pensamientos, ideas e

informaciones, y no se agota con el reconocimiento teórico del derecho a

hablar o escribir, sino que comprende, inseparablemente, el derecho a

utilizarcualquier med.io apropiad'o para difundir el pensamiento y hacerlo

llegar al mayor número de destinatarios. La segunda dimensiÓn del

derecho a la libertad de expresión, la dimensión colectiva o social'

consiste en el derecho de la sociedad a procurar y recibir cualquier

informac iÓn, aconocer los pensamientos, ideas e informaciones ajenos y

a estar bien infbrmada. En este sentido, la corte ha establecido que la

libertad de expresión es un medio para el intercambio de ideas e

informaciones entre las personas; comprende su derecho a comunicar a

otros sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todos a

conocer opiniones, relatos y noticias de toda índ'ole libremente' En este

contexto, la Corte y la Comisión han enfatízado el papel de los periodistas

v de los medios de comunicación en la materializacíon de la libertad de
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expresión en Sus dOs dimensiones. Pata |a Corte Interamericana' "el

period.ismo es la manifestación primaria y principal de la libertad de

expresión del pensamiento", y los medios de comunicación, "verdaderos

instrumentos de la libertad de expresión". En efecto, la Comisión ha

reconocido que los medios d.e comunicación hacen posible el ejercicio del

d.erecho a la libertad de expresión de los directores, editores y

comunicadores del mismo, a titulo individual. En criterio de la comisión,

d.e la misma forma que los sindicatos constituyen instrumentos para el

ejercicio del derecho de asociación de los y las trabajadoras y los partidos

políticos son vehículos para el ejercicio de los d'erechos políticos de las y

los ciudadanos los medios de comunicación son mecanismos que sirven

al ejercicio del derecho fundamental a la libertad de expresión de quienes

10s utilizan como medio de difusión de sus ideas o informaciones' sobre

los medios como forma de organización. El proyecto de reforma no usa el

concepto de organizaciones como persona jurídica, sino que 1o hace desde

el concepto social de una organízac:.ón, es decir como un ente organizado

con un fin determinado, por 1o que el concepto planteado en la objeción

parcial confunde la definición jurídica con la definición social sobre

organizaciones. sobre la eliminación del audio y video por suscripción

como medio de comunicación. En el transcurso del proceso de

tramitación del presente Proyecto de Ley, existieron varias posturas sobre

1o que constituye o no un med,io de comunicación, ante 1o cual partimos

en puntu alizarque el espíritu de la reforma es garantizar lacomunicación

como un derecho y no como un servicio público, Pof 1o cual se adecua la

legislación Ecuatoriana a los Tratados y Convenios Internacionales' así

como a lo dispuesto por Ia jurisprudencia emitida por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en materia de comunicación' 1o 
I
I

cual genera un profundo cambio en la concepción de servicio público' po'1
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1o cual esta reforma adquiere el carácter dogmático al garantízar

derechos. Con respecto a los servicios de audio y video por suscripciÓn,

la presente la Ley Orgánica d.e Comunicación determina en varios de sus

articulados que dichos servicios forman parte del Sistema Nacional de

Comunicación. Ley Orgánica de Telecomunicaciones. Artículo 2' Ámbito'

La presente Ley se aplicará a todas las actividades de establecimiento,

instalación y explotación de redes, uso y explotación del espectro

radioeléctrico, servicios de telecomunicaciones y a todas aquellas

personas naturales o jurídicas que realicen tales actividades a fin de

garantizar el cumplimiento de los derechos y deberes de los prestadores

de servicios y usuarios. Las redes e infraestructura usadas para Ia

prestación de servicios de radiodifusión sonora y televisiva y las redes e

infraestructura de los sistemas de audio y vídeo por suscripción, están

sometidas a 1o establecido en la presente Ley. No corresponde al objeto y

ámbito de esta Ley, la regulación de contenidos. Artícu\o 37 ' Títulos

habilitantes.LaAgenciadeRegulaciónyControldelas
Telecomunicaciones podrá otorgar los siguientes títulos habilitantes: 1'

Concesión: para servicios tales como telefonía frja y servicio móvil

avanzad,o, así como para el uso y explotación del espectro radioeléctrico'

por empresas de economía mixta, por la iniciativa privada y la economía

popular y solid.aria. 2. Autorizaciones: Para el uso y explotación del

espectro radioeléctrico, por las empresas públicas e instituciones del

Estado. Para la prestación de servicios de audio y vídeo por suscripción'

parapersonas naturales y jurídicas de derecho privado, la autorízación

se instrumentará a través de un permiso. 3. Registro de servicios: Los

servicios para cuya prestación se requiere el Registro, son entre otros los

siguientes: servicios portadores, operadores de cable submarino, I
I

radioaficionados, valor agregado, de radiocomunicación, redes y1
\
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actividades de uso privado y reventa. LaAgencia de Regulación y control

de las Telecomunicaciones, determinará los valores por el pago de

d.erechos de concesión y registro, así como los valores por el pago de

autorízaci.ones, cuando se trate d.e títul0s habilitantes emitidos a favor de

empresas públicas o instituciones del Estado, no relacionados con la

prestación de servicios de telecomunicaciones. De ser necesario

determinará, además, el tipo de habilitación para otros servicios' no

definidos en esta Ley. Los servicios cuyo titulo habilitante es el registro,

en caso de requerir de frecuencias, deberán solicitar y obtener

previamente la concesión o autorización, según corresponda' Para el

otorgamiento y renovación de los títulos habilitantes de radiodifusión y

sistemas de audio y vídeo por suscripción, se estará a los requisitos y

procedimientos previstos en la Ley Orgánica de comUnicación, su

Reglamento General y la normativa que parael efecto emita la Agencia de

Regulación y control de las Telecomunicaciones. "Artículo 76'

Transmisión de señal abierta por los sistemas de audio y video por

suscripción. Los sistemas de audio y video por suscripción tienen la

obligación de transmitir en su sistema los canales de televisión abierta

nacional, zonaly local que sean calificados previamente por el Consejo

de Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y comunicación

para tal efecto, considerando la calidad de sus contenidos y

programación, siempre que satisfagan las condiciones técnicas que

establezca la autoridad de telecomunicaciones' La transmisión de

televisión abierta por parte de los sistemas de audio y video por

suscripción dentro del territorio nacional, estará exenta de pago de

derechos de retransmisión a la estación de televisión o al operador del

sistema y tampoco será cobrada a los abonados o suscriptores de estos 
I
I

sistemas. En la transmisión de las señales de televisión abierta vor patte{
I
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de los sistemas de audio y video por suscripción, se respetará la

programación original y no se podrá altetar ni incluir publicidad que no

cuente con la autorizacrón del propietario de la programación." "Artículo

1L4. Títulos habilitantes para repetidoras de medios privados y

comunitarios. Para fomentar la formación y permanencia de sistemas

nacionales o regionales de radiodifusión d.e señal abierta privados y

comunitarios, las personas naturales o jurídicas a quienes se ha

adjudicado un título habilitante para el funcionamiento de una estación

rnatriz de radiodifusión de señal abierta, pueden participar en los

concrrrsos público s organizados por la Agencia de Regulación y control

de Telecomunicaciones y obtener frecuencias destinadas a funcionar

exclusivamente como repetidoras de su estación mattíz' Para favorecer el

desarrollo de medios y contenidos locales, siempre que se concurse por

el títu10 habilitante de una frecuencia de radiodifusión de señal abierta,

tendrán prioridad las solicitudes para el funcionamiento de estaciones

matrices, las cuales recibirán una puntuación adicional equivalente al

2Oo/o de la puntuación total del concurso, en relación a las solicitudes

parael funcionamiento de estaciones repetidoras. Como se deduce de la

normativa jurídica invocada por la Ley Orgánica de Comunicación, Ley

orgánica Reformatoria a la Ley de comunicación, Ley orgánica de

Telecomunicaciones, los servicios de audio y vid'eo por suscripción' están

debidamente legislados como parte integral de los medios de

comunicación, ya que los mismos utilizan el espacio radioeléctrico que es

de propiedad del Estad.o Ecuatoriano por 1o que están debidamente

regulados por la Agencia d.e control y Regulación de la

Telecomunicaciones, por cuanto si se pretende eliminar a los servicios

esto conllevaria a una profunda e infundada reforma legal de las

normativa anteriormente citada, hecho ajeno al espíritu de la presente
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reforma, adicionalmente se crearía un vacío legal al no contar con

normativa expresa que permita regular a los servicios de audio y video

por suscripción. Recomendación. En base a los argumentos expuestos en

la Comisión Especializad,a Permanente de los Derechos Colectivos,

Comunitarios y la Interculturalidad, en uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, pone en consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional, el informe no vinculante de la objeción parcial

realtzad.apor el presid.ente constitucional de la República al Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de comunicación, y

recomienda ratificarse en el artículo 1 que reforma el artículo 5; y'

artículo 2 que reforma el artícul o 44.1 de la Ley Orgánica Reformatoria a

la Ley Orgánica de Comunicación, aprobado por el Pleno de la Asamblea

Nacional. Asambleísta ponente. El presente informe no vinculante para

la ratificación del artículo I que reforma el artículo 5i y, artículo 2 q]ule

reforma ei artÍcul o 44.1 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica

de comunicación será expuesto por el asambleísta Jaime olivo Pallo,

Presidente de la Comisión Especializad'a Permanente de los Derechos

colectivos, comunitarios y la Interculturalidad. Asambleístas que

suscriben el informe: Jaime Olivo Pallo, Presidente' Jorge Cotozo Ayoví'

Vicepresidente. Asambleístas: Marcela Aguiñaga Vallejo, Carlos cambala

Montecé, Ximena chactong Velasco, Susana Delgado orellana, Carlos

López Lapo, Tito Puanchir Payashña, Johanna sarzosa Montenegro'

Certifico: El Informe no vinculante de la objeción parcial del presidente

constitucional de la República al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria

a la Ley Orgánica de Comunicación, fue conocido, tratado y debatido en

la Comisión Especiali zad.a Permanente de los Derechos Colectivos'

Comunitarios y la Interculturalidad, en la Sesión Ordinaria No' 032'

realízad.a en Quito, D.M. eI 07 de enero d,e 2o21, el mismo que fue

\
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aprobado con la siguiente votación de las y los asambleístas: A favor:

nueve (9) votos; En contra: cero (0) votos; Abstención: cero (0) votos; En

blanco: cero (0) votos. Quito, D.M. 07 de enero de 2021' Atentamente'

Firmado electrónicamente por: abogado carlo Romero García, Secretario

Relator de la Comisión Especializad,a Permanente de los Derechos

Colectivos, Comunitarios y la Interculturalid'ad"' Hasta ahí el informe'

señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señor Secretario' Tiene la

palabra el asambleísta Jaime Olivo.

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNIC' UNA

vez máspor darme la palabra. Efectivamente, compañeros asambleístas'

la objeción del señor presidente de la República contraviene con el

espíritu de que la Asamblea Nacional, el Pleno de la Asamblea, habíamos

aprobad.o . Razón por la cual, el Ejecutivo al objetar parcialmente

manifiesta en la parte pertinente acerca de los medios de comunicación'

Nosotros habíamos dicho que los medios de comunicación constituyen,

los medios de comunicación social a las organizaciones públicas,

privadas y comunitarias. Entonces, efl ese sentido, el Ejecutivo

manifiesta o trata de consid erar a las personas naturales o jurídicas'

Nosotros habíamos manifestado dentro de la comisión, conjuntamente

con nuestros compañeros: Jorge Corozo, Marcela Aguiñaga, Carlos

Cambala, José Chalá, Ángel Gende, Juan Lloret, Tito Puanchir y Ximena

chantong de qué la reforma que dio inicio al artículo cinco de la Ley

orgánica de comunicación es que ya no se constituya la libertad de

expresión, la libertad de comunicación, en sí la comunicación ya no como

un servicio publico sino como un derecho humano. Y al tratar de
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establecer como persona natural o jurídica el Estado en el futuro podría

encaminar a limitar, a restringir y, sobre todo, podría prohibir sobre de

alguna cuestión de manera directa o indirecta la libertad de expresión, la

libertad de pensamiento. Y en sí, ya 1o ha manifestado los instrumentos

internacionales de derechos humanos como es la Declaración Universal

de los Derechos Humanos, la Convención Americana de Derechos

Humanos, de que la comunicación nunca se puede considerar como

servicio público. Y mucho más, al ttatar como persona natural o jurídica

habría esa posibilidad de limitación. Razón por la cual, el Pleno de la

Asambiea aprobó de que se considere los medios de comunicación como

organízaciones públicas, privad.as y comunitarias porque la

comunicación se debe a la sociedad, se debe ciudadanos, se debe a la

colectividad. En ese sentid.o, nosotros consideramos que las

organízaciones públicas, privadas y comunitarias es la interrelación' la

actuación que podemos llevar con libertad sin que el Estado, mucho más

el Gobierno de turno, pueda cuartar, pued'a limitar ese pensamiento'

También, nos ha manifestado en la objeción acerca del sistema de

comunicación. De la misma manera, señor Presidente y compañeros

asambleístas, nosotros aprobamos que los sistemas de comunicación

social es el conjunto articulado de organizaciones públicas, privadas y

comunitarias que ejercen la difusión masiva de contenidos

comunicacionales en forma estable y periódica a través de los medios

impresos, rad.io, televisión, audio o vídeo por suscripción, cuyos

contenidos pueden ser generados o replicados por el medio de

comunicación a través del internet. De la misma manera, se repite por

parte de la objeción del Ejecutivo d.e que no' no sería de igual manera

organizaci.ones públicas, privadas y comunitarias, sino también sería

personas naturales y jurídicas. En ese sentido, el relator de las Naciones

f
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Unidas y en especial el artículo trece de la Convención Americana'

también nos manifiesta en el mismo sentido. Al tratar de que los sistemas

de comunicación son organizaciones públicas y privadas, comunitarias'

no se podría considerar el sistema de comunicación como personas

naturales o jurídicas porque presumimos o se podría decir que, al tratat

como personas naturales o jurídicas se podría nuevamente limitar' se

podría restringir, se podría de alguna manera intervenir' Y como ya 1o

hemos dicho y ustedes, compañeros asambleistas, habían dicho que la

comunicación, la libertad de expresión, la libertad de pensamiento no

puede ser limitado y mucho más restringido por parte del Estado porque'

vuelvo y repito, ya la relatoría d.e Naciones unidas había dicho que la

comunicación es un derecho humano que va a la sociedad, a la

colectividad. otra situación, señor Presidente, el Ejecutivo sobre el

internet, las redes sociales y med.ios digitales de igual manera pretenden

regular. Y nosotros sabemos, nuevamente, que, a través del internet, a

través de las redes sociales y medios digitales también se puede hacer se

opina la libertad de pensamiento, la libertad de expresión, la libertad de

información. Esto no implica, de ninguna manera una censura de

ninguna natulraleza porque esta regulación podría conllevar, de igual

manera, a limitar y no a ejercer el derecho a la comunicación, el derecho

a la libertad de expresión, de pensamiento. Entonces' aquí también el

Ejecutivo pretend.e regular el internet, las redes sociales y 1os medios

digitales. Razón por la cual, las declaraciones de los instrumentos

internacionales de los derechos humanos ya han reconocido sobre estos

medios en la cual también el ciudadano, la sociedad, la colectividad

puede acced.er libremente, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido

de aplicación o servicio legal por medio de internet. Y hoy en la

actualidad, el mundo se torna, se opina, sobre todo, a través de estos
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medios de comunicación o medios digitales. Razón por la cual, el

Ejecutivo en sll objeción también trata o pretende regular, limitar. sobre

las personas naturales, también ya 1o habia manifestado trata de decir

que ios medios de comunicación se considerarían como personas

naturales. En eso yo había manifestado que no se puede considerar

personas naturales o jurídicas. Otra situación, señor Presidente' el

Ejecutivo trata de eliminar, sobre todo, la eliminación del audio y vídeo

por suscripción como medio de comunicación. Eso ya está debidamente

legislado, señor Presidente y compañeros asambleístas, está regulado por

la Agencia de control y Regulación de las Telecomunicaciones' Porque si

se pretende eliminar a estos servicios esto conllevaría a una profunda

reforma legal de la normativa anteriormente citada. Hecho ajeno porque

en este sentido no se podría eliminar, alteraría ya sobre todo las reformas

que del artículo cinco. No se puede de ninguna manera aceptar' Y así

ustedes, en el Pleno habíamos manifestado que esta situación al tratar

de eliminar si el audio y el vídeo por suscripción ya se encuentra

regulado, ya está estipulado en el ordenamiento legal. Y, por 1o tanto, está

regulado por la Agencia de Control y Regulación de Telecomunicaciones

y al tratar de eliminar prácticamente se tornaría una inseguridad jurídica

de esta norma, altetariala reforma de la Ley orgánica de comunicación'

En este sentido, señor Presidente y compañeros, 1a Comisión de los

Derechos colectivos en el debate habíamos votado favorablemente por la

ratificación del texto original como asi habíamos aprobado en el Pleno de

la Asamblea. Es decir, por la ratificación del texto original, en este

sentido, del artículo uno que reforma el artículo cinco de la Ley Orgánica

de Comunicación y el artículo dos que reforma el artículo cuarenta y

cuatro punto uno de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Comunicación. Razón por la cual, la Comisión recomienda el presente
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informe que sea ratificado el texto original aprobado por el Pleno de la

Asamblea. Y consecuentemente, una vez que ya conozcamos' a 1o mejor

puedan intervenir a algunos compañeros o cualquier compañero

miembro d.e Ia ComisiÓn, elevaré a moción por la ratificación del texto

aprobado originalmente por el Pleno de la Asamblea. señor Presidente,

en tal virtud, muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, asambleísta olivo. Voy a abrir el

debate de este punto. Tiene la palabra el asambleísta Henry cucalón' ---

LA ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. SCñOT PTCSidCNtC,

compañeros legisladores.

EL SEñOR PRESIDENTE. Asambleísta Cucalón, buenas noches' ---------

LA ASAMBLEÍSrA cucALóN CAMACHO HENRY. Muy buenas noches.

Las leyes deben estar para proteger, jamás para someter'

Lamentablemente , la Ley d.e comunicación aprobada en el año dos mil

tres era el dogal de la infamia contra la libertad expresión' La norma que

imponía las reglas del silencio y que reflejaba un retroceso de derechos y

la imposición de mecanismos de censura' El pueblo ecuatoriano en

consulta popular de siete de mayo del año dos mil once, se manifestó en

forma mayoritaria en la pregunta número nueve por la existencia de una

ley de comunicación. Pero bajo ningún concepto, Pof una norma que

violente y se contraponga con los estándares internacionales de los

derechos humanos, como efectivamente sucedió' Es por eso que, en el

año dos mil dieciocho en un compromiso radical con el pluralismo y la

diversidad de ideas, presenté un proyecto para reformar de manera
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integral la Ley Orgánica de Comunicación. Hay quienes repiten e insisten

de manera equivocad.a que la ley no solo debe ser reformada, sino

derogar. Aquí cabe recordarles que eso no Se puede dicha norma

responde justamente al mand,ato ciudadano en la consulta popular'

Prod.ucto de dicha iniciativa y de otras más, este Parlamento en el mes

de febrero del año dos mil diecinueve expidió una importante ley donde

se ponía fin a la censura, demostrando que los valores republicanos y

democráticos siempre se anteponen ante la adversidad. A pesar de 1o

positivo que fue para el país lo realízado por esta Asamblea Nacional, ya

hemos dicho y explicado 1o que suced'ió con 1o referente al tema del

servicio público, craso error que mediante otra reforma y finalmente

cerramos elcapítulo. Lamentablemente, la objeción parcial del presidente

de la República en lugar de ir justamente en ese sentido' es un auténtico

mamotreto tanto de fondo como de forma. Si bien ya no se considera la

comunicación con un servicio público, ahora con una redacción confusa

y abusiva pretende incluir como med'ios de comunicación a los usuarios

de redes sociales. Debemos recordar, esta es una vieja pretensión ya que

los últimos días del anterior Gobierno también se presentó un proyecto

para controlar las redes sociales. Por más que digan qlre no eran igual,

llegaban a lo mismo. Y recientemente un exasambleísta, titiritero de las

leyes económicas urgentes y hoy delincuente confeso, ttlvo una iniciativa

similar, Ninguno de los proyectos tuvo éxito. Qué se hace ahora' El veto

del presidente elimina el concepto de difusión masiva y lo cambia por la

prestación del servicio de divulgación e intercambio de contenidos. Esto

es grave, compatriotas, pues solo los medios de comunicación pueden

generar una discursiva masiva de información. Pero cualquier persona

puede divulgar e intercambiar contenidos a través de los instrumentos

aptos para aquello. Esto va de la mano con querer incorporar a los medios
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de comunicación a las personas naturales, 1o cual evidentemente no tiene

sentido y no se le había ocurrido jamás a nadie considerar a las personas

naturales como medios de comunicación. En tal virtud, por la objeción

presidencial, entrarían aI ámbito y control de la Ley Orgánica de

Comunicación la información, opinión que las personas transmitan redes

sociales, como Twitter o Facebook, 1o cual es aberrante' El intento de

querer controlar la información eS Lln anacronismo, un absurdo pues

cada ciudadano puede crear su forma de comunicación propia y generar,

difundir, intercambiar, buscar información de forma libre' Para colmo' la

Asamblea no puede aprobar un texto que tiene errores de sintaxis' que

está mal escrito como se observa en la siguiente frase, procedo a la

lectura señor Presidente: "... cuyo objeto es la prestación del servicio y

divulgaci ón y lo intercambio de contenidos a través de los mecanismos o

instrumentos aptos para transmitir, divulgar, difundir o propagar en

forma que establece y periódica", Qüe diablos quisieron decir no se sabe'

Este fue un veto torque mal que no solo debe ser rechazado, sino

repudiado. Hízo bien la comisión en desecharlo por unanimidad y

recomendar la ratificación por 1o aprobado por el Parlamento donde ya

existió una saludable convergencia, para eliminar la categorizacíon aIa

comunicación como se 1o hizo público y un texto correcto de este artículo

lo cual es digno de resaltar. En materia de derechos el partidismo y el

sectarismo no tienen cabida. Señor Presidente, señores legisladores'

cuando votemos por rechazar esta objeción parcial le pondremos fin de

manera definitiva a esta herramienta nefasta de persecución contra

libertad de expresión, mientras que al mismo tiempo se utilizaba como

arma de descalificación desde el poder estatal donde a pretexto de

regulación se aplicó la hiperconcentración y el abuso institucionalízado'

Debemos también tener claro que los peligros pueden seguir latentes aún
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si en este marco normativo ya que la imposición de contenidos desde el

Estado, la promoción de monopolios mediáticos tanto públicos, como

privados y el Estado de propaganda sustituyen un mal ejercicio del poder

que en unos casos se hace a gritos pelados y en otros de forma solapada

sinuosa. Ahora que ha triunfado Ia tazón y los derechos de libertad se

abre una nueva etapa en la cual salir d'el silencio y la rrr;ordaza implica

caminar la ruta que toda sociedad debe transitar para con

responsabilidad hacerse dueña de su palabra y de su destino' Señoras y

senores.

EL SEÑOR PRESIDENTE. TiCNC 1A

Aguiñaga. Por favor, habilitar el audio

habilitado, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA AGUIÑAGA VALLEJO MARCELA. GTACiAS, PTCSidCNIC'

Buenas noches, colegas Legisladores. Bueno, Yá hemos llegado a conocer

ta objeción parcial a la Ley Orgánica de comunicación, a estas alturas

del partido ya nada debe llamarnos la atención que el supuesto Gobierno

de las libertades, de la descorreízacíóny de la lucha anticorrupción no es

más que el Gobierno de las mentiras, del desempleo, de los banqueros,

de los que se llaman líderes de la prosperidad.. De sus engaños ya nadie

se libra ni siquiera las vacunas contra el Covid-19' Y, Presidente' como

es de información pública hoy mismo yo estoy aislada también enferma

al haber dado mi examen positivo de covid, pero no soy de los panas del

señor ministro, por 1o tanto, seguramente con este Gobierno jamás tendré

la posibilidad de vacunarme. Más allá de eso creo que este Gobierno que

ya es bochornoso que pese a sus viajes a washington para mantener

reuniones por zoomque nos dicen que llegan ochenta mil vacunas' llegan '

palabra la asambleísta Marcela

a la asambleísta Aguiñaga. Ya está
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ocho mil y el primero que se la pone es el funcionario de turno que de

forma abusiva pone su brazo para ser vacunado, alegando que 1o hace en

homenaje a los médicos de nuestra patria, cuánto descaro e indolencia'

Así mismo, fue la mentira de hablar de la libertad de expresión tan pronto

pudo a través de 1a fatídica exministra y recordada ministra de Gobierno

se intentó menospreciar a los medios que no eran sus amigos, que no

eran sus panas, a cuáles a las plataformas digitales, a Guambra TV, a

radio La Calle, a UDLA Channel y otros medios digitales que intentaron

comunicar Ia verdad. de lo que sucedía en las calles en octubre del dos

mil diecinueve, a ellos se los vejó, muchos fueron llevados a flagrancia y

encima les dijeron mentirosos en forma pública" Cuando todos sabemos

que los únicos mentirosos son los de este Gobierno y los de su círculo

VIP, o que parecería ser que ya algunos hemos olvidado a los trabajadores

de Ecuad.or TV que despidieron sin el pago oportuno de sus liquidaciones'

a Pichincha Universal que ya son varios los intentos de tratar de sacarla

del aire porque les moles ta, y así un sin fin de cosas que podríamos

recordarles a los paladines de la libertad de expresión' Aquellos que

cuando se trata de medios pequeños que intentan hacer su trabajo pese

a toda adversidad que no son las grandes corporaciones de comunlcaclon

que algunos defienden, y que se han sostenido a pesar de este Gobierno

hay algunos no d.icen nada, no comentan nada y se declararl defensores

de la libertad de expresión. Aquí, aquí nos dice algún trasnochado que el

proyecto que envió el expresidente Correa era exactamente 1o mismo'

cuanta desvergü eflza en opinar sobre un proyecto del que ni siquiera se

sabe, ese proyecto buscaba que las red'es sociales tengan identificación

una discusión que en su momento deberá dar el Ecuador que no existan

troles, troll centers y que cada cuenta en una red digital o plataforma

tenga nombre y apellido e identificación, discusión que ya la ha dado
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Europa como Alemania por ejemplo. Así que hoy comparar ese Proyecto

con 1o que ha pretendido hacer el Gobierno nacional al pretender regular

a los medios, plataformas digitales nuevas formas de comunicación como

medios tradicionales ortodoxos, evidentemente, en ningún caso ni es

parecido ni es igual. Y es así que como consecuencia de esta perversa

estrategia de acallar voces de quienes informan a través de medios de

comunicación, medios digitales, eS una supuesta corrección al artículo

cinco de la Ley Orgánica de comunicación y con el argumento de que

debe retirarse la frase que señalaba que se trataba de un servicio público'

El Ejecutivo nos envió un proyecto de ley cuya intención siempre fue

regular y someter a las plataformas digitales e incluso a las redes

sociales, no 1o permitimos, no lo vamos a permitir por supuesto y

legislamos. En consecuencia, no aceptamos esa burda reforma e hicimos

1o que tenÍamos que hacer se eliminó del texto la frase que en su momento

fue declarada inconstitucional, y de 1o cual creo que ya suficientemente

se ha debatido y esa fue la voluntad. de este Pleno que prácticamente por

unanimidad aprobó la reforma del artículo cinco hacia algunos pocos

meses atrás. Sin embargo, como es ya de esperarse el Gobierno de la

mentira, del reparto, de Iapobreza, del desempleo no dudó en vetar este

proyecto y con eufemismos argumentó que era necesario cambiar la

redacción ¿f:1a vez más del artículo cinco entre otras cosas' para' hacer

qué cosa, para hacer posible la regulación de nuevas formas de

comunicación. Ya 1o dije tratándolas de convertirlas como si fuesen

medios ortodoxos y es así que 10 vetó nos remitió una nueva redacción

para el artículo cinco, una redacción tan amplia e imprecisa que sería

premiable a todo tipo de ábusos y atropellos en contra de quienes a través 
-

de un medio digital pretendan comunicar su sentir, su opinión o en suma 
I

informar algún acontecimiento de interés público. Se trata de un (
I
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definición que contraria a limitar el poder de la regulación 1o amplía y lo

vuelve una bomba d.e tiempo, somos conscientes que la comunicación y

la forma de ejercerla está en constante cambio, comprendemos que cada

día las tecnologías de la información se transforfnan' se vuelven más

dinámicas, más cercanas, más breves y seguro en un futuro no muy

distante van a templazar a las grandes cadenas de radio y de televisión y

probablemente un computador y un celular serán más que suficientes

que un televisor. Tendremos que estar preparados sin duda alguna para

esta transformación, pero en este momento, en este preciso instante

d.onde aún la gente no puede acceder a to'das las tecnologías de la

comunicación, la sociedad aun no puede confiar plenamente en todo lo

que se difunde como si fuese verdad. Ahora es que las noticias falsas

hacen de las srryas como, por ejemplo, en esta campaña electoral'

Restringir la libertad de comunicar a ttavés de plataformas digitales a

pesar de los riesgos que acabo de mencionar sería absolutamente un

despropósito. Por ello es que creo que la ComisiÓn de Derechos colectivos

I^ta hecho bien su trabajo y por unanimidad hemos rechazado las

pretensiones hipócritas de este Gobierno, 9ü€ a través de su objeción

quiere abocarnos a tratar a las plataformas digitales como medios

ortodoxos y cambiar la d.efinición de comunicación como servicio público,

por una definición aún más amplia y peligrosa' Por estas razorres' sugiero

a mis compañeros Legisladores, nos podamos ratificar del texto aprobado

y enterremos de dtflavezpor todas las mañosas mentiras de este Gobierno

y, por supuesto, también las mañosas mentiras de aquellos que Se rasgan

las vestiduras declarándose defensores de la libertad de expresión, pero

cUando se trata de sus panas, o de sus amigos, o de sus autoridades, que

coptan muchas veces a ciertos medios de comunicación tradicional poco

o mucho dicen de la libertad de expresión. Gracias, Presidente'
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EL SBñOR PRESIDENTE. Gracias, Asambleista. No existe más

solicitudes de palabra en este punto por 1o que cerramos el debate y tiene

la palabra el Asambleísta ponente el asambleísta Jaime Olivo'

EL ASAMBLEÍSTA OLIVO PALLO JAIME. Gracias, señor Presidente'

Espero que ya se encuentre ingresado a las curules de los compañeros'

Señor Presidente, elevo a moción para que se tome votación de la misma

y se dé lectura Por Secretaúa.

EL SEñOR PRESIDENTE. Señor secretario, por favor, dé lectura a Ia

parte resolutiva'

EL SEÑOR SECRETARIO. Si SCñOT PTCSidCNIC. 
..MCMOTANdO AN-CDCI-

2O2:-OO8-M. Quito ,26 d.e enero 2O2L La Moción: Moción, la ratificación

del articulo 1 que reforma el artículo 5; y, artículo 2 que reforma el

artícuio 44.I de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Comunicación, aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional, en virtud

de lo dispuesto en los articulos 64 y 135 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa. Finalmente, se disponga a SecretariaGeneral se efectúen los

ajustes o cambios de forma que correspondan, así como de ser el caso se

realice la codificación y/o remuneración del texto final del Proyecto de

Ley orgánica Reformatoria alaLey orgánica d'e comunicación, previo a

su envío al Registro oficial para su publicación". Hasta ahí la moción'

señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome votación, por favor

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Señoras y señores
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asambleíStas, por favor, registrar su participación en las curules

electrónicas. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Me permito informar, señor Presidente, que

contamos con ciento veintisiete señores asambleístas registrados' Se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional, la mociÓn

presentada por el asambleísta Jaime olivo al respecto de la ratificación

dei artículo 1 que reforma el artículo 5; y, artículo 2 que reforma el

artículo 44.1 de |a Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Comunicación, aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional' Señores

y señoras asambleístas, por favor, consignar su voto. señor operador,

presente resultados. Contamos con ciento veintiséis votos afirmativos'

cero votos negativos, cero votos en blanco, ttna abstención' Ha sido

aprobado la moción presentad,a por el asambleísta Jaime olivo, respecto

a la ratificación del artículo uno, que reforme el artículo cinco y artículo

dos que reforma el artículo cuarenta y cuatro punto uno de la Ley

orgánica Reformatoria a la Ley orgánica de comunicaciÓn, aprobado por

el Pleno de la Asamblea Nacional. señor Presidente. --------

VII

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Hoy día la Asamblea

Nacional, igual creo que está siendo historia porque sigue ratificando

justamente y creyendo en la libertad de expresión, hoy es un paso más

que esta Asamblea Nacional da para gatantizar la misma' Muchas

gracias, Secretario, por favor, volvamos al punto número dos de la

convocatoria. Tiene la palabtalra asambleísta Doris soliz.

LA ASAMBLEÍSTA SOLIZ CARRIÓN DORIS. Gracias, Presidente' colegas
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asambleíStas, vamos a culminar este importantísimo debate que hemos

dado con el mayor compromiso desde todos y cada uno de ustedes y en

particular usted Presidente, al haber colocado este tema qr.re nos concita

a todos la preocupación por la salud y por la vida. La sensibilidad de la

Asamblea Nacional, con el dolor de nuestro pueblo, con su indignación

porque no decir en un momento en que hay países que ya colocan las

segundas dosis de vacunds, Y nosotros apenas estamos discutiendo el

mal uso o la mala aplicación de ocho mil vacunas para este país de

dieciséis millones de ecuatorianos. Pero estamos aqui pata cambiar las

cosas, estamos aquí para resolver los problemas aquí vamos a ir por los

veinticuatro millones al menos pafala cobertura universal y gratuita para

tod.os los ecuatorianos, para que su uso no Sea un privilegio las vacunas

son un bien común global 1o ha dicho la Organizacion Mundial de la

Salud y tenemos que luchar para que el pueblo ecuatoriano tenga un

acceso transparente, oportuno, efícaz. Por ello en la resolución que

hemos fusionado entre la presentada por mi persona y la presentada por

el asambleísta Rodrigo Collahuazo, hemos tenido el cuidado de

incorporar los principales puntos y aportes de cada uno de los

compañeros que han intervenido y que hemos escuchado con absoluta

atención. La propuesta de Fredy Alarcón y Tito Puanchir para una

atención específica pueblos, nacionalidades y ciudadanos de Ia amazonía

como trfla zonade particular vulnerabilidad. El planteamiento del colega

Ángel Sinmaleza perteneciente también a la Comisión de Salud para el

pleno cumplimiento de la Ley Humanitaria, aprobada por esta Asamblea

referente a la estabilidad laboral de los trabajadores y profesionales de la

salud. La moción presentada por el colega Carlos Ortega de rechazo aI

maltrato del ministro, a los migrantes en la persona del ciudadano

ecuatoriano desde España y el llamado a la cancillería a facilitar el

t
\
I

+
I
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trabajo de los consulad.Qs, para la vacunación de nuestros migrantes'

También la resolución que a inicios de enero presentara el colega Carlos

Bergmann, con una serie de preguntas e interrogantes para la

comparecencia del ministro que han sido incorporadas en su totalidad'

La preocupación de la colega Ximena chantong para que la Fiscalía sea

llamada a investigar de oficio todas las denuncias fundamentadas

respecto del mal uso de las vacunas. Y cada uno de los temas que los

asambleístas han planteado están recogidos de diferente manera' tanto

en los considerandos como en |a Resolución' Igualmente, el punto

sugerido por el colega Esteban Albornoz para que la información se

mantenga como información pública y desclasificada como tiene que ser

y, tal como también 1o ratificó el colega Jaime olivo. Se ha recogido

igualmente el planteamiento del asambleísta Fafo Gavilánez, qlJe consta

en las dos resolUciones pata que las Vacunas evidentemente Sean

universales y gratuitas, para todos los ecuatorianos y ecuatorianas' Estas

son los elementos que han complementado y han enriquecido esta

Resolución, Presidente, y quisiera que con su venia que usted permita

que sea el otro asambleísta ponente Rodrigo collahuazo, quien formule

finalmente la moción para la votación respectiva, la moción ha sido

enviada a la secretaría General y debe estar ya en los curules de cada

uno d.e los colegas legisladores. Muchas gracias'

EL SEÑOR

palabra el

PRESIDENTE. Gracias a usted, asambleísta Soliz. Tiene la

asambleístaRodrigoCollaguazo.Asambleísta,buenas

noches.

EL ASAMBLEÍSTA COLLAGU AZO PILCO RODRIGO. BUCNAS NOChCS,

Presidente. Buenas noches, a todos los colegas. En realidad, pues de
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todas las intervenciones que se ha dado pues se va viendo que hay

indignación por parte de los asambleístas, sintiendo de los diferentes

bloques también y que recoge el sentir de los ecuatorianos frente a esta

indignación. En este sentido, creo que es importante que nosotros

hayamos llegado a este punto para que podamos impedir, impedir que

pues en el país se vaya imponiendo la regalada gana, sin hacer 1o que les

da la gana a determinadas autoridades. En este marco me parece

importante que hay un encuentro, un encuentro de los asambleístas que

hemos sido elegidos por el pueblo ecuatoriano, por la voluntad popular y

con el clamor que tiene el pueblo ecuatoriano. Así hemos logrado empatar

entre lo que es la Asamblea Nacional como Sus representantes, pero con

nuestros representantes, creo que eso eS 1o que estamos logrando el día

de hoy, independientemente de las funciones políticas y de las funciones

ideológicas que podamos tener. En este marco pues, Presidente, no me

queda más pues que agradecerle a todos los compañeros colegas

asambleístas e incluso de movimientos sociales, que nos han dado sus

criterios y decir pues que básicamente 1o que estamos pidiendo como

Asamblea o exigiendo es que el presidente, pueda digamos en este caso

d.estituir o deba d.estituir al ministro de Salud' Igual forma, no cierto' ya

como Asamblea io que nos corresponde iniciar el juicio político' así como

también en base a la transparencia se proceda a desclasificar la

información, así como también todo 1o que ya logremos investigar esto

pase a Fiscalía. En ese marco, Presidente, quiero en base al artículo

ciento treinta y cinco de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

presentamos la siguiente moción: Se apruebe el Proyecto de Resolución

unificada presentad.a por los asambleístas, abogado Rodrigo

collagua zo y la doctora Doris Soliz carrión, respecto de la gestión del

ministro de salud Pública, doctor Juan carlos Zevallos' una vez L
1
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aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional deberá ser notificada

por secretaría General al señor presidente de la República, licenciado

Lenín Moreno Garcés. Este texto de la Resolución propuesta

ha sido remitido por escrito a la Secretaría General de la Asamblea

y pues ya estará en cada uno de Sus curules electrónicas' Esa es la

moción y pues solicito que se someta a votación, Presidente' Muchas

graclas.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias, asambleísta collagwazo' señor

Secretario, existe una moción planteada por el asambleísta Collaguaza'

por favor, sírvase a tomar votación.

EL SEñOR SECRETARIO. Procedo a dar lectura de la moción, señor

Presidente: "Memorando número AN-CPR-2O2I-2O-M' Quito, 26 de enero

dei-2021. Ingeniero césar solórzano, Presidente de la Asamblea Nacional'

Presente. En el marco de la Sesión 692 d,e|Pleno de laAsamblea Nacional'

de conformidad con el artículo 135 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, presentamos la siguiente moción: se apruebe el Proyecto de

Resolución Unificada, presentada por 1os asambleístas Rodrigo

collahuazo y Ia doctora Doris soliz carrión, respecto de la gestión del

ministro de Salud Pública, doctor Juan Carlos Zevallos' Una vez

aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional deberá ser notificada por

Secretaría General a la Asamblea Nacional al señor presidente de la

República, licenciado Lenín Moreno Garcés. El texto de la Resolución

propuesta ha sido remitido por escrito a ia Secretaria General de la

Asamblea. Atentamente, abogado Rodrigo collahuazo Pi\co, Asambleísta

Nacional; doctora Doris Soliz Carrión, Asambleísta por la provincia del 
\

Az1¡ay,,. La Resolución es como sigue: "Artículo 1. Exigirle al presidente.-:\'
I
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de la República Lenín Moreno, que ante el clamor ciudadano demuestre

su sensibilidad y destituya al ministro de Salud Juan Carlos Zevallos

López, por su grave incumplimiento de sus responsabilidades, mal

manejo de la pandemia y un deficiente proceso de vacunación; Y, Qüe

d.esigne un especialista capaz de enrumbar al país a vencer la pandemia'

Artículo 2. Sin menoscabo de 1o anterior, remitir la información por

escrito de lo que Se plantea en el presente artículo, así como la

comparecencia inmediata del ministro de Salud Fública Juan Carlos

Zeva]Ios López, ante el Pleno de la Asamblea Nacional para que explique

1o siguiente: 1. ¿Cuáles son los planes de compras para asegurar la

vacunación universal? 2. ¿cuál es el plan especial para pueblos y

nacionalidades indígenas y población arnazónica con especial

vulnerabilidad? 3. ¿Cuáles son los planes de vacunación y las prioridades

establecidas?, ¿cuál es el cronograma que llega de las vacunas al país y

en qué cantidad.?, ¿cómo fue distribuido el primer stock de vacunas que

llego al país? 4. ¿Cuáles son las gestiones tealizadas y resultados

alcanzados para la vacunación universal en el territorio ecuatoriano? 5'

Explique los parámetros utilizados para la adquisición d'e las vacunas a

una o varias farmacéuticas, sustente con la norma vigente y las

estrategias apiicadas. 6. El número de pruebas realizadas y número de

pruebas que mantiene en stock, detallado por provinciay unidad médica'

7. El número de camas en unidades de cuidados Intensivos

implementadas d.urante la pandemia y cuántas se encuentra disponibles

por provincia actualmente. 8. Número e identificación de las personas

vacunadas a la fecha, por provincia y por unidad médica y especificando

el grupo al que pertenece. Artículo 3. Requerir la inmediata

comparecencia d.el ministro de Economía y Finan zas d'e 1a República del f
I

Ecuador, Mauricio Gonzalo Pozo crespo, a comparecer ante el Pleno de zf
I
t
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la Asamblea Nacional para informar a los Legisladores: 1. ¿Cuál es eI

presupuesto asignad.o para enfrentar la pandemia del covid-19 en el año

2O2I? 2. ¿Cuál es el Presupuesto destinado para el año 2O2I para la

compra de vacunas contra el Covid-l9 y pruebas de detección? 3. ¿Por

qué la demora en los pagos y nombramientos de los médicos

posgradistas? 4. Informe sobre el presupuesto ejecutado pata atender la

pandemia por el covid-l9, en el año en el 2O2O, señalando la fuente de

financiamiento. Artícul0 4. Insistir al Gobierno nacional la necesidad de

prever todas las acciones para garantizar a los ecuatorianos vacllna

universal y gratuita tal como recomienda la Organización Mundial de

salud. 5. Declarar información pública y desclasificar toda aquella

relativa al manejo de la pandemia y la compra y manejo de las vacunas y

exigir totai transparencia a las autoridades y servidores públicos. Artículo

6. Respaldar a nuestra comunidad migrante y rechazar además las

declaraciones y respuesta prepotente emitida en rueda de prensa por

parte del ministro de Salud, doctor Juan Carlos Zevallos a nuestro

compatriota radicado en Madrid, el día lunes 11 de enero del 2O2I

respecto a una pregunta periodística sobre las gestiones

gubernamentales en el proceso de vacunación por la pandemia; Y,

exhortar al presidente de la República que exija a su Gabinete respeto y

atención a la comunidad migrante y que promuevan acciones de

cooperación internacional, a través de sus representaciones diplomáticas

para el acceso de los migrantes a la vacuna en los países en los que

residen. Artículo 7. Insistir al presidente de la República y al ministro de

salud Pública el cumplimiento d.e la Ley orgánica de Apoyo Humanitario

para combatir la crisis sanitaria Derivada del covid-19, referente a la

estabilidad laboral de los profesionales y trabajadores de la salud'

Artículo 8. Pedir al consejo de Administración Legislativa cAL el trámite :"

1
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inmediato de los pedidos de juicio político al ministro de salud Juan

Carlos Zeva\Ios, que han sido anunciados por varias bancadas' Artículo

9. pedir a la Fiscalía General del Estad,o inicie la investigación de oficio

de las denuncias fund.amentadas e irregularidades en el manejo de

medicamentos, vacunas y demás hechos relacionados' Dado y suscrito

en la sede de la Asamblea Nacional". Hasta ahí la moción la

resolución. --------

EL SEñOR PRESIDENTE. Ponga a votación, por favor.

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, procedo a tomar votación, señor Presidente'

señoras y señores asambleístas, por favor, registrar su participación en

las curules electrónicas. De existir alguna novedad por favor informar a

esta Sec retaría. Gracias. Me permito informar, señor Presidente, que

contamos con ciento veinticinco señores asambleístas registrados' Se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el Proyecto de

Resolución unificad.o propuesto por el señor asambleísta Rodrigo

collahuazo y asambleísta Doris soliz. señoras y señores asambleístas'

por favor, consignar su voto. señor operador, presente los resultados'

Informo, señor Presidente, que contamos con ciento veintiún votos

afirmativos, cero votos negativos, cero votos en blanco, cuatro

abstenciones. Por tanto, ha sido aprobad el proyecto de Resolución

indicado propuesto por los señores asambleístas, Rodrigo collaguazo y

Doris Solís.

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias, señor Secretario. Quisiera

extender unas felicitaciones a los asambleístas por esta Resolución.

Hov han intervenido de manera democrática amplia y plural, treinta I
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y tres asambleíStas, 1o cual, obviamente, dice de la democracia

que se vive d,entro del Pleno de la Asamblea Nacional. La Asamblea

Nacional ratifica su rol fiscalizador. Muchas gracias a todos, las y los

asambleístas. Por favor, señor Secretario, vamos con el cuarto punto del

Orden del Día.

vIn

EL SEñOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. "Cuarto. Informe no

vinculante de la objeción parcial del presidente de la República al

proyecto de Ley.orgánica Reformatoria de laLey Orgánica de Movilidad

Humana". Memorando No. AN-CSRS-2O21-O007-M' Quito, 25 de enero

2O2L para: señor doctor Javier Aníbal Rubio Duque, secretario General.

Asunto: Alcance informe no vinculante sobre la objeción parcial al

Proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad

Humana, unificado. De mi consideración: Por medio de la presente, me

permito poner en su conocimiento que por un lapsus calami se hizo

constar en el punto 6 del informe no vinculante sobre la objeción parcial

al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad

Humana, unificado, referente a la resolución en el Bloque uno y Bloque

d.os, la objeción VI sobre la duración de los beneficios para personas

retornadas, artículo 26 que reforma al artículo 41, siendo lo correcto

únicamente el que consta en el Bloque uno como ratificación, tal como

se argumenta y expone pone en el punto 5.6 del mismo informe' Con

sentimientos de distinguida consideración. Atentamente, abo gada Maria

Teresa Velastegui Morales, Secretaria Relatora'" "Oficio Nro' AN-CSRS-

2O2I-OOO1-O. Quito, 18 de enero de2021. Asunto: Informe no vinculante 
I

sobre objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley y
t
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Orgánica de Movilidad Humana. Señor ingeniero César Fausto Solórzano

Sarria, Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional. En su despacho'

De mi consideración: Con un cordial saludo me dirijo a usted y a la vez

me permito manifestar, que por disposición del Asambleísta Fernando

Flores Vásquez, Presidente d.e la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral'

y en cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 64 de la Ley orgánica de

la Función Legislativa y en concordancia con el artículo 25 del

Reglamento de las Comisiones Especializadas Permanentes y

Ocasionales , adjunto a la presente el Informe no vinculante sobre

objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

orgánica de Movilidad Humana (unificado), de 15 de enero de 2021, así

como la correspondiente certificación de esta Secretaria' De acuerdo a la

"Guía para Procesos Legislativos durante 1a Emergencia Sanitaria"

enviada por Ia Secretaría General med.iante correo electrónico del 03 de

abril de 2o2o, y al Memorando Nro. AN-SG2O2O-O682-M de 22 de mayo

de 2o2o firmado electrónicamente por el Prosecretario General Temporal,

se adjuntan al informe para segundo debate los correos electrónicos con

la confirmación del voto de las y los Asambleístas' Lo que nos permitimos

elevar a vuestro conocimiento, en orden a que se continúe con el trámite

previsto en la ley. Con sentimientos de distinguida consideración'

Atentamente, Documento firmado electrónicamente' Abogada María

Teresa Velástegui Morales, Secretaria Relatora. 1. Objeto' El presente

informe tiene por objeto conocer y analizar la objeción parcial presentada

por el presidente constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno

Garcés, med,iante oficio No. T.068-SGJ-20- o37 1 de 29 diciembr e de 2020,,

por parte de los y las asambleístas integrantes de la Comisión 
I

Especiali zad.a Permanente de soberanía, Integración, Relacionesf"
\
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Internacionales y seguridad Integral, con la finalidad de ponerlo en

conocimiento del Pleno d.e la Asamblea Nacional el informe no vinculante

sobre objeción parcial al Proyecto de Ley orgánica Reformatoria de la Ley

Orgánica de Movilidad Humana (unificado), de conformidad con lo

d.ispuesto en el artículo 25 del Reglamento de las Comisiones

Especializad.as Permanentes y Ocasionales de la Asamblea Nacional' 2'

Antecedentes. 2.I. El asambleísta Byron suquilanda valdivieso,

mediante oficio No. 00167- BS-CREO-USA-CANADA-17 de fecha 22 de

noviembre de 20 L7, Úámite No. 308568, presentó para conocimiento del

señor José Serrano Salgado, expresidente de la Asamblea Nacional, el

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Movilidad Humana para que se

sirva dar eI trámite correspondiente; asimismo, la asambleísta Esther

cuesta santana, mediante oficio No. 038-VP-CSIRISI-20I8 de 9 de marzo

de 2oI8, trámite No. 320533, presentó el Proyecto de Ley orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana; de la misma

manera la asambleísta Ximena Peña, mediante oficio No. 082-2017-XPP-

AN de 28 de noviembre de 20 L7 , trárnite No. 309085, presentó el Proyecto

de Ley orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana.

2.2. El asambleísta Mauricío Zambrano, mediante oficio No' 066-MZV-

AN- 2018 de 20 de rrlarzo de 2018, trámite No. 321665, presentó para

conocimiento de la señora Elizabeth Cabezas Guerrero, expresidenta de

la Asamblea Nacional, el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a IaLey

orgánica de Movilidad Humana para que se sirva dar el trámite

correspondiente; de la misma manera e1 asambleísta Héctor Muñoz

Alarcón, mediante oficio No. OO23-ANHMA-18 de 23 de abril de 2018'

trámite No. 324792, presentó el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica d.e Movilidad Humana; igualmente, la asambleísta Ximena

Peña, Coordinadora General del Grupo Parlamentario por los Derechos
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de las Personas en Movilidad Humana, mediante oficio No. 0035-2018-

PDDPPMH-AN de L7 de julio de 2018, trámite No. 334510, presentó el

,,proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad

Humana; de la misma manera la asambleísta Lira de la Paz Villalva,

mediante oficio No. AN-LV-2OL8-O77 d,e 17 de julio de 2018, trámite No.

335732, presentó el Proyecto de Ley Reformatoria alaLey Orgánica de

Movilidad Humana; también la asambleista María de Lourdes Cuesta,

mediante oficio No. 095-20l8-LCO-AN de 14 de agosto de2018, trámite

No. 337709, presentó el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley orgánica

de Movilidad Humana; d.e igual manera, el asambleísta Javier cadena,

mediante oficio No. 2OI9-enero-001-AFJCH de 3 de enero de 2OI9,

trámite No. 35 I3O2, presentó el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a

la Ley Orgánica de Movilidad Humana; la Asambleísta Esther Cuesta

santana, mediante oficio No. 047-PR-CSIRISI-AN-2019 de 27 de m.arzo

d,e 2OI9, trámite No. g1g25g, presentó el Proyecto de Reforma a la Ley

Orgánica de Movilidad. Humana solicitando el trámite respectivo.2'3' Pot

otro lado, durante el año 2OI8 se realizaron 8 sesioneS de tratamiento en

las cuales se recibieron diferentes aportes y comparecencias de al menos

12 personalidades entre representantes de la academia, servidores

públicos, representantes de asociaciones de migrantes retornados y

despachos legislativos. 2.4. El asambleísta Byron Suquilanda Valdivieso,

mediante oficio No. 377- BS-cREo-usA-cANADA-19 de 27 de junio de

2OIg, trámite No. 369563, presentó para conocimiento del señor César

Litardo Caicedo, presidente de la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana; así también el

presidente constitucional de la República, Lenin Moreno Garcés,

mediante oficio No. T.068-SGJ- lg-O574 de 29 de julio d'e 2019, trámite \
No. 373748, presentó el Proyecto de Ley orgánica Reformatoria a 1aLey d

I

t
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orgánica de Movilidad Humana para que se otorgue el trámite

correspondiente. 2.5. Mediante Resoluciones signadas con los números

c AL-20 L7 -201 9- 1 68, CAL-20 17 -20 Ig - 17 9, CAL-20 17 -20 L9 -37 I, CAL-

20 17 -201 9 -55 I, CAL-20 17 -201 9 - 338, CAL-20 17 -20 19 -482, CAL-20 17 -

20 Ig - 4 83, C AL-20 L7 -20 lg -4 84, CAL-20 17 - 20 19 -657, CAL-20 79 -202 I -

062, CAL-2O|}-2O21-078 y cAL-2Olg-2O21-080 del consejo de

Administración Legislativa comunicadas con los Memorandos No' SAN-

2017-2019-g281 de 21 de diciembre de 2017, No. SAN-20L7-2019-3324

de 2I de diciembre de 2oI7, No. SAN-2O18-2318 de 19 de junio de 2018,

sAN-20 78-4214 de 13 de d.iciembre de 2018, SAN-2018-I969 de 23 de

mayo de 2018, SAN-2018-3329 d,e 20 de septiembre de 2018, No. SAN-

2OI8-gg27 d,e 20 de septiembre d,e 2o18, No. SAN-2018-3325 de 20 de

septiembre de 2OI8, No. SAN-2019-4960 de 14 de febrero de 2019' No'

SAN-CAL -2OI}-O710 de 17 de julio d,e 2019, No. SAN-CAL-2OI9- 0966

de 5 de agosto d,e 2079;y, No. SAN-CAL-2OL9-LO24 de 12 de agosto de

2OIg, la Secretaría General notificó la calificación para el inicio del

trámite del ,,Proyecto de Ley Reformatoria alaLey de Movilidad Humana"

propuesto por el asambleísta Byron Suquilanda Valdivieso; "Proyecto de

Ley Orgánica Reformatoria de la Ley orgánica de Movilidad Humana"

propuesto por la asambleísta Esther cuesta santana; "Proyecto de Ley

orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana"

propuesto por la Asambleísta Ximena Peña; "Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Human'a" propuesto por el

asambleísta Mauricio Zambrano; "Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

orgánica de Movilidad. Hum arla' propuesto por el asambleísta Héctor

Muñoz Alarcón; "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a laI'ey Orgánica

de Movilidad Humana" propuesto por la asambleísta Ximena Peña,

Coordinadora General del Grupo Parlamentario por los Derechos de las I
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personas en Movilidad Humana; "Proyecto de Ley Reformatoria ala Ley

orgánica de Movilidad. Hum arla' propuesto por la asambleísta Lira de ia

Pazuíllalva; "Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad

Humana" propuesto por la asambleísta María de Lourdes cuesta;

,,proyecto de Reforma a la Ley Orgánica de Movilidad Humana" propuesto

por el asambleísta Javier Cadena; "Proyecto de Reforma a la Ley Orgánica

de Movilidad Hum arrd' , propuesto por la asambleísta Esther Cuesta

Santana; "Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad

Humana" propuesto por el asambleísta Byron Suquilanda Valdivieso; y,

el',Proyecto de Ley orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad

Humana", propuesto por el presidente constitucional de la República,

Lenín Moreno Garcés, para qLre Sean tratados en la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral y sepresenta el informe para primer

debate en un solo articulado; proyectos que fueron debatidos, analízados

y procesados por la Comisión por lo cual se presenta este Informe de

unificació n. 2.6. En la sesión No. 003-2019 de la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

seguridad Integral, celebrada el 9 de enero d,e 2019, se dio inicio al

tratamiento del "Proyecto Reformatorio de la Ley Orgánica de Movilidad

Humana", obteniendo así un total de 27 sesiones de la mesa legislativa

cuyo objetivo fue el tratamiento adecuado de dicha iniciativa de reforma,

correspondientes al año 2olg. 2.7. De conformidad con 1o dispuesto en

el artículo 57 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, puso en conocimiento de las y los

asambleístas integrantes de la misma y de la ciudadanía en general' a

través del portal web de la Asamblea Nacional, el inicio del trámite del texto
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de los proyectos de ley. 2.8.8n sesiones de Pleno No. 671 en modalidad

Virtual del Pleno de la Asamblea Nacional, celebrada el día martes 09

de junio d,e 2o2o y el día jueves 1 1 de junio de 2o2o, se trató en el orden

del Día el informe de primer debate del Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, en la cual se

recibieron los aportes de 13 legisladores, del Consejo para la Igualdad de

Movilidad Humana y de la Directora General de Senae. 2.9. En sesiones

066, O7O, 076 y Og7 de la comisión Especializada Permanente de

Soberania, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral,

se dio inicio al tratamiento del informe de segundo debate al "Proyecto

Reformatorio de la Ley Orgánica de Movilidad Humarra", en las cuales se

recibieron alrededor de 12 observaciones por parte de Asambleístas y dos

observaciones puntuales de parte d.e la secretaría Técnica del consejo

Nacional para la Igualdad de Movilidad Humana y del Director de control

Migratorio de Ia Secretaría de Migración a cargo del Ministerio de

Gobierno. 2.LO. En Sesión No. 1O7-2OI9-2O21, modalidad virtual, la

Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración'

Relaciones Internacionales y Seguridad' Integral, celebrada eI 26 de

octubre d,e 2o2o, conoció, debatió y aprobó con 7 votos a favor, 3

abstenciones y 2 ausencias el Informe para segundo debate del Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana

(unificado). 2.Ll. Mediante Memorando Nro. AN-CSRS-2020-0012-O de

09 de noviembre de 2O2O, se remitió a la Presidencia de la Asamblea

Nacional, el Informe para segundo debate del Proyecto de Ley orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana (unificado), en

cumplimiento d.e 1o d.ispuesto en el artículo 61 de ]a Ley Orgánica de la

Función Legislativ a. 2.I2. El Pleno de la Asamblea Nacional en sesiones

ordinarias de los días 18 de noviembre y 03 de diciembre de 2O2O'
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conoció, debatió y aprobó el "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la

Ley Orgánica de Movilidad Humana (unificadol".2.13. Mediante oficio No.

PAN-CLC-2O2O-O}5L de 4 de diciembre del 2O2O, el Presidente de la

Asamblea Nacional, ingeniero César Litardo, remitió al licenciado Lenín

Moreno Garcés, presidente de la República el "Proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humarua", para que lo

sancione u objete de forma fundamentada, conforme 1o determina la

Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

2.I4. El presidente de la República, licenciado Lenín n Moreno Garcés,

mediante oficio No. T. 068-SGJ-20-O37I de 29 de diciembre de 2020,

recibido en el 30 de diciembre d,e 2O2O, remitió a la Asamblea Nacional,

la objeción parcial al "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

orgánica de Movilidad Human.a",para su trámite de ley correspondiente,

el cual fue remitido a esta Comisión Especializada a través del

memorando Nro. AN-SG-2020-2625-M de 30 de diciembre de2020.2.I5.

En Sesión No. 127-2OI,-2O21 de 08 de enero de 2021 y respectivas

continuaciones realizad.as en fecha 11 y 15 del mismo mes y año, la

Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y SegUridad Integral, en cumplimiento a lo

dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de las comisiones

Especializad.as Permanentes y Ocasionales de la Asamblea Nacional,

conoció, analízó, debatió y aprobó con 7 votos el informe no vinculante

de la objeción parcial del presidente de la República al "Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana",

producto de recoger, procesar, analizar, debatir y escuchar los

planteamientos, observaciones y puntos de vista de los asambleístas

miembros de la Comisión, así como de varios legisladores de otras mesas

legislativas. 3. Base legal. La Constitución de la República y la Ley
il
l1

L
I
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Orgánica de la Función Legislativa, de manera clara establecen el

procedimiento a seguir, respecto del tratamiento a las objeciones

parciales o Totales remitidas a la Asamblea Nacional por el presidente de

la República; mismo que se encuentra recogido en el Reglamento de las

Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales de la Asamblea

Nacional, €fl donde se señala que las Comisiones Especializadas

permanentes tienen la obligación de generar un informe no vinculante

sobre los artículos objetados por el señor presidente de la República al

,,proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad

Humana", ante 1o cual se han considerado 1os siguientes aspectos y

disposiciones de carácter constitucional y legal: 3.1. La Constitución de

la República, dispone: Artículo 137. (...) Aprobado el proyecto de ley, la

Asamblea lo enviará aIa Presidenta o Presidente de la República para

que 1o sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto'

Artículo lg8. Si la Presidenta o Presidente de la República objeta

totalmente el proyecto de ley, la Asamblea podrá volver a considerarlo

solamente después de un año contado a partir de la fecha de la objeción.

Transcurrido este plazo,la Asamblea podrá ratificar en un solo debate,

con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y 1o

enviará inmediatamente al Registro Oficial para su publicación. Si la

objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República

presentará un texto alternativo, que no podrá incluir materias no

contempladas en el proyecto; igual restricción observatá la Asamblea

Nacional en la aprobación de las modificaciones sugeridas. La Asamblea

examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta dias, contados

a partir de ia fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a

ella y enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría de

asistentes a la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente
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aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea enviarálaley al Registro Oficial

para su publicación. Si la Asamblea no considera la objeción en el plazo

señalado, se entend.era que se ha allanado a ésta y la Presidenta o

Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su

publicación en ei Registro oficial. (...). 3.2. LaLey Orgánica de la Función

Legislativa en los artículos 63 y 64 prescribe: Artículo 63. De la remisión

del proyecto de ley a la Presidenta o Presidente de la República. Como

tiempo máximo, a los dos días hábiles siguientes luego de la aprobación

d.el proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional 1o

enviará a la Presidenta o Presidente de la República para que 1o sancione

u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no

haber objeciones d.entro d,e\ plazo máximo de treinta días posteriores a

su recepción por parte de la Presidenta o Presidente de la República, se

promulgaráIaley y se publicará en el Registro Oficial. Artículo 64- Dela

objeción al proyecto de ley. Si la Presidenta o Presidente de la República

objeta totalmente el proyecto de ley, la Asamblea Nacional podrá volver a

considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha de

1a objeción. Transcurrido este pIazo, la Asamblea Nacional podrá

ratificarlo en un solo debate, con el voto favorable de las dos terceras

partes de sus miembros, y 1o enviará inmediatamente al Registro Oficial

para su publicación. si la objeción fuera parcial, la Presidenta o

Presidente de la República presentará conjuntamente con su objeción un

texto aiternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el

proyecto; igual restricción observará la Asamblea Nacional en la

aprobación de las modificaciones sugeridas. La Asamblea Nacional

examinará la objeción parcial dentro del plazo máximo de treinta días

contados a partir de la fecha de su entrega, y podrá, en un solo debate,
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allanarse a ella, en todo o en parte, y como consecuencia del allanamiento

enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayoría de asistentes a

la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente aprobado, en

todo o en parte, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus

miembros. En ambos casos, la Asamblea Nacional enviará la ley al

Registro oficial para su publicación. si la Asamblea Nacional no

considera la objeción o no se ratifica en su texto en el plazo señalado, se

entenderá que se allanó a ésta, y la Presidenta o Presidente de la

República d,ispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el

Registro Oficial. Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se

resolverá primero la objeción por inconstitucionalidad. 4' Sistematización

del tratamiento de la objeción parcial en la Comisión

Artículo
de la Ley
vigente

Asambleísta o
funcionario

Artículo 3César Carrión
s. Pedro Curichumbi
s. Encarnación Duchi
s. Fernando Flores

Artículo 3Definicioness. Pedro Curichumbi
. César Carrión
. Henry Llanes
. Encarnación Duchi

Fernando Flores
Artícuio 4Articulo 5Finalidadess. Henry Llanes

s. René Yandún
Pedro Curichumbi

s. César Carrión
s. Encarnación Duchi
s. Fernando Flores

. Jairo Núñez
Artículo 36Articlulo 22Derecho a la exen-

ción o reducción
de tributos Para la
importación del
menaje de casa,
equipos de trabajo

. César Carrión

. Henry Llanes
René Yandún

s. Pedro Curichumbi
s. Encarnación Duchi
s. Fernando Flores

I
I

I

+
\
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Asambleísta o
funcionario

Objeción Tema Artículo del
Proyecto de

Ley

Artículo
de la Ley
vigente

A.s. Fernando Flores
{s. Pedro Curichumbi
As. Carlos Ortega
As. Henrv Llanes

V Vehículos adqui
ridos en Ecuador

Artículo 23 Artículo 36.4

\s. Pedro Curichumbi
\s. César Carrión
\s. René Yandún
{,s, Carlos Ortega
\s. Henrv Llanes

VI Duración de los
beneficios para
personas retor-
nadas

Artículo 26 Artículo 41

{.s. Pedro Curichumbi VII Categorías migra-
torias de visitan-
tes temporales en
el Ecuador

Artículo 34 Artículo 54

\s. Fernando Flores
\s, César Carrión
\s. René Yandún

VIT Requisitos esen-
ciales para obte-
ner la residencia
temporal o Per-
manente en el
Ecuador.

Artículo 41 Artículo 64

{s. Fernando Flores
As. César Carrión
As. René Yandún
As. Henrv Llanes

IX Requisitos gene-
rales para solici-
tar la carta de
naturalización.

Articulo 50 Artículo 72

\s.
\s.

César Carrión
René Yandún

X Obtención de la

cédula de

ciudadanía,

Artículo 55 Artículos 77.4
v 77.8

\s. Henry Llanes Suspensión de
proceso de natura'
lización.

\s. César Carrión XI Del Comité Inter-
institucional de
Coordinación
para la Preven-
ción de Trata de
Personas y Tráfi-
co Ilícito de Mi-
grantes, y Protec-
ción a sus Vícti-
mas.

Artículo 78 Artículo L2O.A

A,s, César Carrión
{s. Henry Llanes
As. René Yandún
As. Pedro Curichumbi

XII Causales de inad-
misión.

Artículo 87 Articulo 137
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5.1. Análisis y razof'Lamiento. En Sesión No. 127-2019-2021 de 08 de

enero de 2021 y respectivas continuaciones realízadas en fecha 11 y 15

del mismo mes y año, la Comisión Especía!ízada Permanente Soberattía'

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, conoció'

analizó y debatió la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica I

Asambleísta o
funcionario

Objeción Tema Artículo del
Proyecto de

I'ey

Artículo
de la Ley
vigente

ts. César Carrión
\s. Henry Llanes
\s. René Yandún
{.s. Pedro Curichumbi
{s. Encarnación Duchi

XIII Causales de depor-
tación.

Artículo 90 Artículo 143

\
\
\
\

s. César Carrión
s. René Yandún
s. Pedro Curichumbi
s. Encarnación Duchi

XIV Procedimiento
administrativo
para la deporta
ción.

Artículo 91 Artículo 144

\s
{.s
\s

Henry Llanes
Fernando Flores

Jairo Núñez

XV Ejecución de
deportación

la Artículo 92 Artículo 145

As. Henry Llanes As.
Fernando Flores

XVI Pasaporte
diplomático

Artículo 95 Artículo 152

{s, Henry Llanes
{s. Fernando Flores

XVII Vigencia del pasa
porte

Artículo 98 Artículo 155

\s. Henry Llanes
\s. Fernando Flores
\s. René Yandún

XVIII Rectoría del con-
trol migratorio

Artículo 100 Artículo 164

ts. Henry Llanes
{.s. Fernando Flores

XIX Faltas y sanciones
migratorias.

Artículo 103 Artículo 170

{s. Henry Llanes
A.s. Fernando Flores

XX Disposiciones
Generales

\s. Fernando Flores XXI Disposiciones
Transitorias

\s. Fernando Flores XXII Disposiciones
Transitorias
Décima
segunda
Décima tercera
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Reformatoria a Ia Ley Orgánica de Movilidad Humana, de conformidad

con el siguiente detalle: 5.1. objeción al artículo 3 que sustituye el

artículo 2: --------

t

+
I

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

Ártículo 3 Sustitúyase el articulo 2 por el
siguiente texto:

Artículo 2. Principios. Son principios de

la presente Ley: Ciudadanía universal' El
reconocimiento de la potestad del ser
humano para movilizarse libremente por
todo el planeta. Implica la portabilidad de

sus derechos humanos independien-
temente de su condiciÓn migratoria,
nacionalidad y lugar de origen, lo que

llevará al progresivo fin de la condición
de extranjero. Libre movilidad humana.
El reconocimiento jurídico y político del
ejercicio de la ciudadanía universal,
implica el amparo del Estado a la
movilización de cualquier persona'
familia o grupo humano, con la intención
de circular y permanecer en el lugar de

destino, de manera temporal o definitiva'
Prohibición de criminalízacíón. Ninguna
persona será sujeta a sanciones penales
por su condición de movilidad humana,
Toda falta migratoria tendrá carácter
administrativo.
Protección de las personas ecuatorianas
en el exterior. El Estado ecuatoriano
promoverá acciones orientadas a

gatantizar a las personas ecuatorianas
en el exterior el efectivo reconocimiento y
respeto de los derechos humanos,
independientemente de su condición
migratoria. El Estado ecuatoriano velará
por el respeto y reconocimiento de los
áerechos humanos de la comunidad
ecuatoriana en el exterior, mediante
acciones diPlomáticas ante otros
Estados.

erticulo 3 Sustitúyase el articulo 2 por el 
I

siguiente texto:

Artículo 2. Principios' Son principios de 
I

la presente L,ey: Ciudadanía universal. El 
I

reóonocimienio de la potestad del ser 
I

humano para movilizatse libremente por 
I

todo el planeta. Implica la portabilidad de 
I

sus derechos humanos independien- 
|

temente de su condición migratoria, 
I

nacionalidad y lugar de origen, Io que 
I

llevará al progresivo fin de la condición de 
I

extranjero. Libre movilidad humana. El
,""orroti-iento jurídico y político del
ejercicio de la ciudadanía universal,
implica el amparo del Estado a la
movilización de cualquier persona,
familia o grupo humano, con la intención
de circular y permanecer en el lugar de

destino, de manera temporal o definitiva'
Prohíbición de criminalizací1n' Ninguna
persona será sujeta a sanciones penales
por su condición de movilidad humana'
Toda falta migratoria tendrá caráctet
administrativo.
Protección de las personas ecuatorianas en

el exterior. El Estado ecuatoriano
promoverá acciones orientadas a

garantizar a las personas ecuatorianas en

é1 exterior el efectivo reconocimiento y
respeto de los derechos humanos,
indlpendientemente de su condición
migratoria. E1 Estado ecuatoriano velará
poi el respeto y reconocimiento de los

áerechos humanos de la comunidad
ecuatoriana en el exterior, mediante
acciones diplomáticas ante otros Estados'
Igualdad ante la Ley y no discriminación'
todaslasperson@
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Igualdad ante la Ley y no discriminación. 
I

Todas las personas en movilidad humana'l
que se encuentren en territorio ecua-l
toriano, gozan de los derechos reco-l
nocidos en la Constitución, instrumentosl
internacionales ratificados por el Ecuadorl
y la ky. Ninguna persona será discri-l
minada por su condición migratoria,l
origen nacional, sexo, género, orientaciónl
sexual u otra condición social, económica, I

étnica o cultural. El Estado propenderá al
la eliminación de distincionesl
innecesarias en razón de la nacionalidad ol

la condición migratoria de las personas,l
particularmente aquellas establecidas enl
t o.-." o políticas públicas nacionales yl
locales. Ecuador promoverá que lasl
personas ecuatorianas en el exteriorl
reciban el mismo tratamiento que lasl
personas nacionales del Estado receptor'l
Propersona en movilidad humana. Las
normas de la Presente LeY serán
desarrolladas e interpretadas en el sentido
que más favorezca a las Personas en
movilidad humana, con la finalidad que

los requisitos o procedimientos no
impidan u obstaculicen el ejercicio de sus
derechos y el cumPlimiento de sus

obligaciones con el Estado ecuatoriano.
Interés suPerior de la niña, niño Y

adolescente. En el marco del interés
superior de niñas, niños y adolescentes'
en todos los procesos y procedimientos
vinculados a la movilidad humana' se

tomarán en cuenta las normas previstas
en la Ley de la materia, como el principio
de especialidad de niñez y adolescencia y
los derechos a tener una familia,
convivencia familiar y ser consultado en

todos los asuntos que le afecten. En
ningún caso se Podrá disPoner su
deténción por faltas administrativas
migratorias. Cuando el interés superior de

la niña, niño o adolescente exija el

mantenimiento de la unidad familiar, el

imperativo de la no privación de libertad
se extenderá a sus prq€q4lgles'- sh

que se encuentren en terrltr
ecuatoriano, gozarl de los derec
reconocidos en la Constitución
instrumentos internacionales ratificado
por el Ecuador y laLey' Ninguna persona
será discriminada por su condición
migratoria, origen nacional, sexo, género,

oriéntación sexual u otra condición social,
económica, étnica o cultural. E1 Estado
propenderá a la eliminación de distinciones
innecesarias en razón de la nacionalidad o

la condición migratoria de las personas,
particularmente aquellas establecidas r

trorma" o políticas públicas nacionales
locales. Ecuador promoverá que lasl
personas ecuatorianas en el exteriorl
reciban el mismo tratamiento que lasl
personas nacionales del Estado receptor'l
Ftop"t"otta en movilidad humana. Lasl

nor*"" d.e la Presente LeY seránl
desarrolladas e interpretadas en el sentidol
que más favorezca a las personas 

-en]
movilidad humana, con la finalidad que los
requisitos o procedimientos no impidan u
obstaculicen el ejercicio de sus derechos y
el cumplimiento de sus obligaciones con el
Estado ecuatoriano' Interés superior de la
niña, niño y adolescente. En el marco del
interés suPerior de niñas, niños Y

adolescentes, en todos los procesos y
procedimientos vinculados a la movilidad
humana, se tomarán en cuenta 1as normas
previstas en la Ley de la materia, como el
princípio de especialidad de níiez y
adolescencia y los derechos a tener una
familia, convivencia familiar y ser con-
sultado en todos los asuntos que le afecten'
En ningún caso se Podrá disPoner su
detención por faltas administrativas
migratorias. Cuando el interés superior de

la niña, niño o adolescente exija el

mantenimiento de la unidad familiar, el

imperativo de la no privación de libertad se

extlnderá a sus progenitores, sin perjuicio
de las medidas alternativas que puedan
dictarse en el control migratorio.

I
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perjuicio de las medidas alternativas que
puedan dictarse en el control migratorio.
No devolución. La persona no podrá ser
devuelta o expulsada a otro país, sea o no
el de origen, en el que sus derechos a la
vida, libertad o integridad y la de sus
familiares corran el riesgo de ser
vulnerados a causa de su etnia, religión,
nacionalidad, ideología, género
orientación sexual, pertenencia al

determinado grupo social, opiniones]
políticas o cuando hayarazones fundadas
de que estaría en peligro de ser sometida
a graves violaciones de derechos
humanos, de conformidad con esta Ley y
los instrumentos internacionales de
derechos humanos
Los procedimientos de deportación del
país o cualquiera que afecte la condición
migratoria son de carácter individual. Se

prohíbe la expulsión de colectivos de
persottas extranjeras. Integración
regional. El Estado ecuatoriano empren-
derá acciones bilaterales y multilaterales
de cooperación para alcanzar la unidad
jurídica, política, social y cultural de la
región, así como desarrollar el bienestar
de sus habitantes y fortalecer la identidad
suramericana como Parte de la
construcción de la ciudadanía regional.
Soberanía nacional en materia de

movilidad humana. El Estado tiene la
potestad para ejercerjurisdicción sobre la
política de movilidad humana en el

territorio nacional con capacidad para
ejecutar sus Prerrogativas con
independencia de terceras partes, según
establece la Constitución de la República
e Instrumentos Internacionales.
Reciprocidad internacional. Es el trato
que el Ecuador concede a las personas
extranjeras, en iguales condiciones que

ciudadanos ecuatorianos reciben en otros
países; sin perjuicio de las obligaciones
internacionales respecto de personas
migrantes, refugiadas y apátridas, deriva-

No devolución. La persona no podrá ser
devuelta o expulsada a otro país, sea o no
el de origen, en el que sus derechos a la
vida, libertad o integridad y la de sus
familiares corran el riesgo de ser
vulnerados a causa de su etnia, religión,
nacionalidad, ideología, género,
orientación sexual, Pertenencia a
determinado grupo social, opiniones
políticas o cuando lnaya razones fundadas
de que estaría en peligro de ser sometida a
graves violaciones de derechos humanos,
de conformidad con esta lreY Y los
instrumentos internacionales de derechos
humanos.
los procedimientos de deportación del
país o cualquiera que afecte la condición
migratoria son de carácter individual' Se

prohíbe la expulsión de colectivos de

personas extranjeras'
Integración regional. El Estado ecuato-
riano emprenderá acciones bilaterales y
multilaterales de cooperación para
alcanzar la unidad jurídica, política, social
y cultural de la región, así como desarrollar
el bienestar de sus habitantes y fortalecer
la identidad suramericana como parte de
la construcción de la ciudadanía regional.
Soberanía nacional en materia de

movilidad humana. El Estado tiene la
potestad para ejercer jurisdicciÓn sobre Ia
política de movilidad humana en el

territorio nacional con capacidad para
ejecutar sus prerrogativas con indepen-
dencia de terceras partes, según establece
la Constitución de la RePública e

Instrumento s Internacionales.
Reciprocidad internacional' Es el trato
que el Ecuador concede a las personas
extranjeras, en iguales condiciones que

ciudadanos ecuatorianos reciben en
otros países; sin perjuicio de las obliga-
ciones internacionales respecto de perso-
nas migrantes, refugiadas y apátridas,
derivad.as del derecho internacional y
regional de derechos humanos y de refu-
siados. I
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El artículo 3 del Proyecto de Ley establece tres nuevos principios, mismos

que fueron iniciativa del presidente de la República, donde el de

Reciprocidad Internacional contiene elementos que nacen de la

costumbre internacional, en el que un Estado concede a otro, un trato

semejante al que recibe de é1, en referencia al derecho migratorio' Sin

embargo, en su objeción señala que en la redacción se entiende a la

reciprocidad como un condicionamiento al trato que puede recibir las

personas extranjeras en territorio ecuatoriano, siendo esta una definición

contraria a los principios establecidos en la Constitución de la República,

tratados internacionales ratificados por el Ecuador y demás normativa de

la materia. En este sentido, la Comisión considera que los principios que

constan en el proyecto de ley fueron incorporadas a fin de cubrir el

alcance y objeto de la 1"y, con base en legislación internacional

comparada, legislación nacional vigente, instrumentos internacionales,

observaciones enviadas por asambleístas y actores de la sociedad civil

durante el proceso de soci alización; así como, también en lo estipulado

por 1a aplicación correcta de las relaciones internacionales. El concepto

de "principio de reciprocidad internacional" que la Comisión estipula fue

argumentado bajo el derecho de los extranjeros a gozat de las mismas

oportunidades, prerrogativas y trato igualitario que los nacionales, en
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LA ASAMBLEA NACIONAL
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PARCIAL

das del derecho internacional y regional
de derechos humanos y de refugiados'
Unidad Familiar. El Estado ecuatoriano
reconocerá la unidad familiar como un
derecho de toda persona y procurará las
condiciones que favorezcan la reuni-
ficación familiar en aquellos casos en los
que la familia se encuentre dispersa en
diferentes Estados,

Unidad Familiar. El Estado ecuatoriano
reconocerá la unidad familiar como un
derecho de toda persona y procurará las
cond.iciones que favorezcan la reunifica-
ción familiar en aquellos casos en los que
la familia se encuentre dispersa en
diferentes Estados.
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todos los asuntos que se adelanten en el país con visión especial hacia el

derecho migratorio. Por ende, este principio implica que los Estados van

a asumir derechos y deberes sobre la base de un trato recíproco, que no

se trata sólo de un reconocimiento formal, sino que exige que sea seguido

de un comportamiento justo y que con base a ese comportamiento se

recor.Lozcan los derechos de otro Estado por reciprocidad, mas no como

un condicionamiento de dicho trato como 1o estipula el Ejecutivo.

Finalmente, cabe mencionar qr-re el artículo referente a los principios fue

largamente debatido por los miembros de la mesa legislativa, por 1o que

la Comisión recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional ratificarse en

este punto en el texto del artículo 3 que sustituye el artículo 2 del

proyecto de Ley orgánica Reformatoria a Ia Ley Orgánica de Movilidad

Humana aprobado por dicho órgano legislativo. 5.2. Objeción al artículo

4 que sustituye el artículo 3: ------

I

\
4.

t

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

artículo 4 Sustitúyase el artículo 3 por el
siguiente texto:

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de

esta Ley se entenderá Por:
1 situación migratoria: Es la situación de

la persona extranjera en función de su
ingreso y permanencia en el territorio
nacional conforme con las normas vigentes
establecidas Para el efecto' El
cumplimiento o incumplimiento de estas
normas determinará si la situación
migratoria es regular o irregular.
La situación regular podrá ser temporal o

permanente.
La irregularidad de la situación migratoria
no puede comportar restricción de los
derechos humanos.

2. Condición migratoria: Es el estatus de

residente o visitante temporal que otorga el

Estado ecuatoriano para que las personas
extranieras pueda@

artículo 4 Sustitúyase el artículo 3 por el 
I

siguiente texto:

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de
esta Ley se entenderá Por:
L situación migratoria: Es la situación de

la persona extranjera en función de su
ingieso y permanencia en el territorio
nacional conforme con las normas vigentes
establecidas para el efecto' El cumplimiento
o incumplimiento de estas normas
determinará si la situación migratoria es

regular o irregular. La situación regular
podrá ser temPoral o Permanente.
La irregularidad de la situación migratoria
no puede comportar restricción de los
derechos humanos.

2. Condición migratoria: Es el estatus de

residente o visitante temporal que otorga el

Estado ecuatoriano para que las personas
extranjeras puedan residir o transitar en

nuestro territorio a través de un permiso de
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nuestro territorio a través de un permisol
de permanencia en el país, de conformidadl
con los requisitos previstos en esta l,ey. 

I

3, Categoría migratoria: Constituye losl
diferentes tipos de permanencia temporall
o permanente que el Estado otorga a losl
extranjeros en el Ecuador de conformidadl
al hecho que motiva su presencia en ell
país.
4. Desplazamiento forzoso: Son los hechosl
o acontecimientos que obligan a unal
persona o grupo de personas a abandonarl
su lugar de residencia como resultado del
un conflicto armado, situaciones d. 

l

violencia generalizada o violación de losl
derechos humanos de conformidad con losl
instrumentos internacionales. I

5, Emigrante: Es toda persona ecuato-
riana o extranjera con categoría migratoria
de residente temporal o permanente que se

moviliza hacia otro Estado con el ánimo de

fijar su domicilio o residencia de forma
temporal o permanente en el mismo. Se

excéptúa de este reconocimiento a toda
persona que salga del Ecuador Y se

encuentre en condición de visitante
temporal en otro Estado.
6. Familia Transnacional: Es aquella
cuyos miembros se encuentran asentados
en dos o más países, de los cuales uno es

el Ecuador, Y mantienen vínculos
afectivos, económicos, sociales Y
culturales. Para efectos del ejercicio del
derecho de reunificación familiar se

definirá su alcancehasta el segundo grado
de consanguinidad o de afinidad'
7. Inmigrante: La persona extranjera que

linsresa al Ecuador con el ánimo de fijar su

lreflaencia o domicilio de forma temporal o

loermanente en el territorio ecuatoriano.
li. P.r"ottt en movilidad humana: La

f persona que de forma voluntaria o fotzada
lse moviliza de un Estado a otro con el

lánimo de residir o establecerse de manera

Itemporal o definitiva en é1.

lq. Movilidad Humana: Los movimientos
lmisratorios que tealiza una persona'

permanencia en el país, de conformidad conl
los requisitos previstos en esta ky'
3. Categoría migratoria: Constituye los[
diferentes tipos de permanencia temporal ol
permanente que el Estado otorga a losl
éxtranjeros en el Ecuador de conformidadl
al hecho que motiva su presencia en eI país' 

I

4. Desplazamiento forz¡so: Son los hechos 
I

o acontecimientos que obligan a una 
I

persona o grupo de personas a abandonar 
I

su lugar de residencia como resultado de 
I

un conflicto armado, situacíones d. 
I

violencia generalizada o violación de los 
I

derechos humanos de conformidad con
los instrumentos internacionales.
5.Emigrante: Es toda persona ecuatoriana
o extranjera con categoría migratoria de

residente temporal o permanente que se

movilizahacia otro Estado con el ánimo de

fijar su domicilio o residencia de forma
temporal o permanente en el mismo' Se

excáptúa de este reconocimiento a toda
persona que salga del Ecuador Y se

encuentre en condición de visitante
temporal en otro Estado,
6. Familia Transnacional: Es aquella
cuyos miembros se encuentran asentados
en dos o más países, de los cuales uno es

el Ecuador, Y mantienen vínculos
afectivos, econÓmicos, sociales Y

culturales. Para efectos del ejercicio del
derecho de reunificación familiar se

definirá su alcance hasta el segundo grado

de consanguinidad o de afinidad.
7. Inmigrante: La persona extranjera que

ingresa al Ecuador con elánimo de fijar su
residencia o domicilio de forma temporal o
permanente en el territorio ecuatoriano'
8. Persona en movilidad humana: La
persona que de forma voluntaria o forzada

lse movili2a de un Estado a otro con el

lanimo de residir o establecerse de manera

Itemporal o definitiva en é1.

lS. Nrforrili¿ad Humana: [¡s movimientos

lmigratorios que tealiza una persona'

lfamilia o grupo humano para transltar o

I establecerse temporal o perl444e4lgmente
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familia o grupo humano para transitar ol

establecerse temporal o permanentementel
en un Estado diferente al de su origen o enl
el que haya residido previamente, quel
genera derechos y obligaciones' 

I

10. Persona nacional: Aquella quel
mantiene un vínculo jurídico y político conl
el Estado ecuatoriano' por nacimiento ol
por naturalización, de conformidad con lal
Constitución y la leY.

ll, Persona extranjera: Aquella que no esl

nacional del Estado ecuatoriano.
12. Reunificación familiar: Es ell
mecanismo mediante el cual, una familial
que se encuentra dispersa en diferentes
Estados, se reagrupa en un mismo núcleo
familiar dentro de un territorio
determinado.
13. Visa: Es la autotízaciÓn que otorga el
Estado ecuatoriano a las Personas
extranjeras para que puedan permanecer
en el país Por un Período temPoral o
permanente.
t4. Documento de viaje: Término genérico
que incluye todos los documentos
aceptables como prueba de identidad de

una persona cuando entra a un País
distinto al suyo.
15. Migración Riesgosa: Es el desarrollo de

actividades de movilidad humana
asociada a los procesos de migración
indocumentada o irregular, que ponen en
riesgo la vida, seguridad, libertad e

integridad personal del migrante y su
familia.
16. Trata de Personas: ImPlica el
reclutamiento, transporte, traslado,
retención o recepción de otra persona;
recurriendo a la amer,aza o al uso de la
lfuerza u otras formas de coacción, al

lrapto, al fraude, al engaño, al abuso de

lpoder o de una situación de

lvulnerabilidad o a la concesión o

laceptación de pagos o beneficios para
lobtener el consentimiento de una persona

lque tenga autoridad sobre otra; y, con

lfines de explotación de esq peltona'

en un Estado diferente al de su origen o en 
I

el que haya residido previamente, que 
I

genera derechos Y obligaciones'
10. Persona nacional: Aquella que 

I

mantiene un vínculo jurídico y político con 
I

el Estado ecuatoriano, por nacimiento o 
I

por naturalizacíón, de conformidad con la 
I

Constitución y la leY. I

11. Persona extranjera: Aquella que no es 
I

nacional del Estado ecuatoriano'
12. Reunificación familiar: Es el 

I

mecanismo mediante el cual, una familia 
I

que se encuentra dispersa en diferentes 
I

Estados, se reagrupa en un mismo 
I

núcleo familiar dentro de un territorio I

determinado,
13. Visa: Es la autorizacion que otorga el 

I

Estado ecuatoriano a las personas 
I

extranjeras Para que Puedan I

permanecer en el país por un período 
I

temporal o Permanente. ]

13. Documento de viaje: Término genérico
que incluye todos los documentos
aceptables como prueba de identidad de

una persona cuando entra a un Pars
distinto al suYo.
15. Migración Riesgosa: Es el desarrollo de

actividades de movilidad humana asociada
a los procesos de migraciÓn indocumentada
o irrégular, gü€ ponen en riesgo la vida,
seguridad, libertad e integridad personal
del migrante y su familia' 16' Trata de

personas: Implica el reclutamiento,
lransporte, traslado, retención o recepción
de otra persona; recurriendo a la amenaza
o al uso de la fuetza u otras formas de

coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al

abuso de poder o de una situación de

vulnerabilidad o a la concesión o

laceptación de pagos o beneficios para
lobtener el consentimiento de una persona

lque tenga autoridad sobre otra; y, con fines

lde explotación de esa persona. Constituye
lexploiaciOn las establecidas en el Código

lOrgani"o Integral Penal Y en los

linslrumentos internacionales sobre la
lmateria. 17 . Tráfico ilicito de migrantes

t
I

\

\
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Constituye explotación las establecidas en
el Código Orgánico Integral Penal y en los
instrumentos internacionales sobre la
materia.
t7. Tráfico ilícito de migrantes: Es Ia

facilitación de la entrada ilegal de una
persona en un Estado Parte del cual dicha
persona no sea nacional o residente
permanente con el fin de obtener, directa o

indirectamente, un beneficio financiero u
otro beneficio de orden material'

la facilitación de la entrada ilegai de una
persona en un Estado Parte del cual dicha
persona no sea nacional o residente
permanente con el fin de obtener, directa o
indirectamente, un beneficio financiero u
otro beneficio de orden material'

El artículo 4 recoge las definiciones del proyecto de Ley, sin embargo, la

objeción establece que los numerales 16 y 17 del artículo, referentes a

trata de personas y de tráfico ilícito de migrantes son infracciones

penales que se encuentran previstas en los artículos 9 I y 2I3 del Código

Orgánico Integral Penal, por 1o Qüe, a fin de evitar duplicidad o

contradicción en los conceptos, no es pertinente Su inclusión en este

proyecto normativo. En ese sentido, los numerales 16 y 17 propuestos

fueron estructurados debido a que la Ley contempla un capítulo sobre

trata de personas y tráfico ilícito de migrantes donde estos, se

encuentran clarificados de forma individual, al ser dos delitos distintos

que tienen sus propias características y elementos de conformidad con

los instrumentos internacionales y el Código orgánico Integral Penal.

Por 1o tanto, tod,avezque el texto alternativo propuesto por el Ejecutivo

es pertinente y aclara el presente artículo, la Comisión recomienda al

pleno de la Asamblea Nacional el allanamiento a la presente objeción

presidencial. 5.3. objeción al articulo 5 que sustituye el artículo 4. ---- I
I

T
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rrtículo 5 Sustitúyase el artículo 4 por el
siguiente texto:

{rtículo 4. Finalidades. La presente Ley
:iene las siguientes finalidades:
1' Desarrollar y regular el ejercicio de los
lerechos y obligaciones de las personas en
movilidad humana;
2. Normar el ingreso, tránsito, perma-
nencia, salida y retorno de personas en

movilidad humana desde o hacia el

territorio ecuatoriano ;

3. Establecer la normativa Para la
obtención de una condición migratoria
temporal o Permanente Y Para la
nal:ur alización de personas extranjeras ;

4. Determinar las competencias en materia
de moülidad humana de las instituciones
del gobierno central y de los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales
y municipales;
5. Regular los mecanismos para solicitar y
obtener protección internacional del
Estado ecuatoriano, así como determinar
la cesación, revocación o cancelación de la
misma;
6. Regular el reconocimiento de las
personas apátridas y establecer los
mecanismos necesarios para la progresiva
erradicación de dicha condición;

17. E"trbl."et competencias de las

linstituciones del Estado y los mecanismos
1p.." g"tuntízar la prevención, atención,
Itroteciion y reinserción a las víctimas de

lir.tu de p"t"ottu= y tráfico ilícito de

lmigrantes;
18. Estu.bl""et lineamientos sobre las

lpofticas públicas que el Estado

ldesarrollará para alcanzar el retorno

lplanificado de las personas ecuatorianas
ldesde el exterior;
19. Regutar el ejercicio de los

lderechos y obligaciones de las
personas
retornadas;
10, Regular los

ecuatorianas

documentos de viaje,

obligaciones de las
ecuatorianas retornadas;
10. Resular los documentos de viaje,

artículo 5 Sustitúyase el artículo 4 por e{

siguiente texto:

Artículo 4. Finalidades. La presente Leyl

tiene las siguientes finalidades: 
I

1. Desarrollar y regular el ejercicio de losl

derechos y obligaciones de las personasl
en movilidad humana;
2. Normar el ingreso, tránsito, 

I

permanencia, salida Y retorno d" 
I

pet*on"" en movilidad humana desde o 
I

hacia el territorio ecuatoriano;
3. Establecer la normativa Para la
obtención de una condición migratoria
temporal o Permanente Y Para la
natur alización de personas extranj eras;

4. Determinar las comPetencias en

materia de movilidad humana de las
instituciones del gobierno central y de

los gobiernos autónomos descen-
tralizados provinciales y municipales;
5. Regular los mecanismos Para
solicitar y obtener protección inter-
nacional del Estado ecuatoriano, así

como determinar la cesación,
revocación o cancelación de la misma;
6. Regular el reconocimiento de las
personas apátridas y establecer 19"

mecanismos necesarios Para la

lpro8resiva erradicación de dicha
lconctlcron:
17. E"tubl""", competencias de las
linstituciones del Estado Y los

lmecanismos Para garantizat la
lprevención, atención, protección y
lreinserción a las víctimas de trata de

lp.."ota" y tráfico ilícito de migrantes;

lg. Establecer lineamientos sobre

llas políticas públicas que el Estado

fdesarrollará pata alcanzar el retorno

lplanificado de las Personas
lecuatorianas desde el exterior;

lg.Regutar el ejercicio de los derechos 5

personaf
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IEXTO APROBADO POR EL PLENO DE LA
ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA
oe.IBctóN PARCIAL

tipología, uso y vigencia; y,
11. Promover en el extranjero las
expresiones y elementos culturales de las
comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas del Ecuador,

tipología, uso y vigencia; Y'
Promover en el extranjero las
expresiones y elementos culturales de
las comunidades, Pueblos Y
nacionalidades indígenas del Ecuador.

El presente artículo agrega una nueva finalidad a la Ley Orgánica de

Movilidad Humana referente a la promoción en el extranjero de

expresiones y elementos culturales de las comunidades, pueblos y

nacionalidades indígenas del Ecuador; colectividades con tradiciones que

representan nuestra identidad histórica y que deben ser dadas a conocer

por nuestros compatriotas que se encuentran residiendo en otros países

del mundo. Sin embargo, el presidente de la República menciona que el

objeto de |a Ley es regular el ejercicio de derechos, obligaciones,

institucionalidad y mecanismos vinculados a 1as personas en movilidad

humana, que comprende emigrantes, inmigrantes, personas en tránsito,

personas ecuatorianas retornadas, quienes requieran de protección

internacional, víctimas de los delitos de trata de personas y de tráfico ilícito

de migrantes; y sus familiares. No obstante, el presente numeral

concuerda con la necesidad de crear una sociedad intercultural, donde el

Estado tiene la misión de construir políticas nacionales iguales para

todos. Es así que la interculturalidad y la construcción del Estado

plurinacional es competencia de todas y todos los ecuatorianos,

buscando la interculturalízación de la educación ecuatoriana. Además, el

artículo 1 de la Constitución d.e la República establece que el Ecuador es

un Estado intercultural y plurinacional. Por 1o expuesto, la Comisión

Especializad,a Permanente de Integración, Soberanía, Relaciones I
T
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Internacionales y seguridad Integral recomienda ratificarse al texto

aprobado en el Pleno de la Asamblea Nacional. 5.4. Objeción al artículo

22 q.ue sustituye el articulo 36'

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

Ártículo 22 Sustitúyase el artículo 36 
|

por el siguiente texto: 
I

Artículo 36. Derecho a la exenciÓn de 
I

tributos para la importación del menaje 
I

de casa, equipos de trabajo y vehículos. 
I

Están exentas del pago de todos los 
I

tributos al comercio exterior, excepto las 
I

tasas por servicios aduaneros, las 
I

importaciones de menaje de casa de las 
]

peisota" ecuatorianas que deciden
ietornar, con el ánimo de domiciliarse
en el Ecuador. Del mismo modo, estarán
exentas del pago de todos los tributos al
comercio exterior ias importaciones del
equipo de trabajo cuyo valor no exceda
de ciento sesenta salarios básicos del
trabajador en general, Están exentas del
pago de todos los tributos al comercio
exterior, excepto las tasas por servicios
aduaneros, los vehículos cuyo valor no
exceda de ochenta salarios básicos del
trabajador en general y las motocicletas
que no excedan los veinte y cinco salarios
básicos del trabajador en general, de las
personas ecuatorianas que deciden
retornar, con el ánimo de domiciliarse en
el Ecuador, siemPre que el año del
modelo corresPonda a los últimos
cuatro años anteriores a la importación'
El valor del vehículo y/o motocicleta con
el cual se aplicará la exención, será el
precio de adquisición del mismo. Este
precio deberá ser justificado
áocumentalmente en debida forma. Si el
precio del vehículo o de la motocicleta
óxcediera el valor máximo establecido
para acogerse a la exención prevista en
este artículo, Pero el excedente no
superará el valor equivalente a diez

Áiticuto 22 Sustitúyase el artículo 36 por
el siguiente texto:

Artículo 36. Derecho a la exención I
reducción de tributos Pata Ia

importación del menaje de casa, equipos
de trabajo y vehículos. Están exentas del
pago de todos los tributos al comercio
áxtirior, excepto las tasas por servicios
aduaneros, las importaciones de menaje
de casa de las personas ecuatorianas
que deciden retornar, con el ánimo de

domiciliarse en el Ecuador. Se

considerará también menaje de casa un
vehículo automotor o una motocicleta,
siempre que su año modelo corresponda
a los últimos cinco años y el precio no

exceda de sesenta salarios básicos del
trabajador en el caso del vehículo y
veintiún salarios básicos del trabajador
en el caso de la motocicleta.
Para determinar el precio, se tomará el
valor de venta correspondiente al año
en que salió el vehícu1o al mercado'
Para el cálculo de los años de

antigüedad del vehículo se tomará en

"u.nt" 
exclusivamente el Precio

comprendido entre el año modelo y el

año de embarque.
Si el precio del vehículo importado
excede é1 precio máximo establecido en

esta Ley, en un monto de hasta cinco
salarios básicos unificados del
trabajad.or, s€ Permitirá la
nacionalización del mismo, debiendo
pagarse los tributos que correspondan
por la diferencia.
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salarios básicos unificados del
trabajador en general, las Y los
ecuatorianos retornados Podrán
nacionalizar tales vehículos pagando los
tributos correspondientes calculados
únicamente sobre la diferencia entre el
precio del vehículo o motocicleta y el
valor máximo de la exención.
Ni los vehículos ni las motocicletas
importados podrán ser objeto de

enajenación, disposición o de cualquier
otro acto o negocio jurídico que
supongan la transferencia de dominio,
posesión o tenencia de los mismos a

terceras personas. Transcurrido el plazo
de cuatro años contados desde la fecha
en que dichos bienes fueron
nacionalízados, podrán ser enajenados o
transferidos su dominio.

establecerá las condiciones y requisitos

Excepcionalmente, de conforrnidad con
lo dispuesto en el Reglamento de esta
l,ey, podrá transferirse el dominio de los
vehículos y motocicletas importados con
anterioridad al plazo previsto, cuando:
1 Et propietario del vehículo o

motocicleta ha fallecido;
2. El Ecuador estuviese sumido en
crisis, grave conmociÓn o emergencia
nacional, para lo cual se procederá con
el pago de los tributos proporcionales por
el tiempo restante para completar el
plazo establecido.
Se exceptúan del beneficio configurado
para la importación del vehículo
automotor, a las personas ecuatorianas
que se ausentaron del País
exclusivamente por motivos de estudio'
La autoridad aduanera de Ecuador
deberá permitir 1a inmediata
desaduanización del menaje de casa,
equipos de trabajo Y lo vehículos
importados por las y los ecuatorianos
retornados, proceso que no podrá durar
en ningún caso más de diez días
contados a partir de la fecha en la que

los interesados Presenten toda la
documentación requerida y cumplan
con todas las formalidades previstas en
la lrey. El Reglamento de esta LeY

Los vehículos o motocicletas no podrán
ser objeto de enajenaciÓn o cualquier
otro acto jurídico que signifique la
transferencia de su dominio, la
posesión o tenencia de terceras
personas. La utilización del vehículo o

motocicleta quedará de acuerdo a lo
que se prescriba en el reglamento
réspectivo. Transcurrido el plazo de
cuatro años contados desde la fecha en
que dichos bienes han sido
nacionalizados podrá enajenarlo o

realizar cualquier acto jurídico de
transferencia de dominio'

Se exceptúa del beneficio de importar el
vehículo automotor a las Personas
ecuatorianas que se ausentaron de^

país exclusivamente por motivos de

estudio.
Las personas ecuatorianas retornadas
tienen derecho a la exención o

reducción de los aranceles Para la
importación de su equipo de trabajo de
conformidad con el reglamento de esta
Ley'

El reglamento de esta Ley establecerá
las condiciones Y requisitos
adicionales Para acceder a estos
beneficios.
En caso de incumPlimiento se

sancionará a la persona retornada de

conformidad con la leY.
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para acogerse a los beneficios descritos
en este artículo.
En caso de incumplimiento se
sancionará a la persona retornada, de
conformidad con la Lev.

El artícuIo 22 d.el proyecto de ley hace referencia sobre el derecho a la

extinción de tributos para 1a importación de menaje de casa, equipos de

trabajo y vehículos; el mismo que ha sido trabajado con las diferentes

instituciones del Estado y sociedad civil, de este modo se amplió el valor

del vehículo y la motocicleta de 60 a 80 salarios básicos unificados, y de

2I a 25 salarios básicos del trabajador en general respectivamente. Sin

embargo, la Constitución de la República reconoce la potestad exclusiva

que tiene el presidente de la República para presentar proyectos de ley

que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público

o modifiquen la división política administrativa del país. Por su parte, el

artículo 301 consagra el principio de reserva de ley en materia tributaria

entendido bajo el sentido que sólo mediante ley se podrá crear, extinguir

o exonerar impuestos. Partiendo de estas disposiciones Constitucionales,

la observación realizada por el ejecutivo respecto a la reforma planteada,

no hace alusión a los aspectos técnicos que llevó a la comisión a aprobar

el artículo 22 delProyecto de [,ey, donde según datos del Banco Central del

Ecuadorl el flujo de remesas que ingresó al país en el tercer trimestre de

2O2O, ascend.ió a USD 953.01 millones, cifra mayor en 40'680/o a Ia

contabilízada en el segundo trimestre de 2O2O (USD 677.45 millones) y

en I2.7Io/o a la observada en el tercer trimestre de 2019 (USD 845.57

millones), valores que indican la importancia de los ingresos que aportan

nuestros migrantes trimestre a trimestre. De igual forma, y según datos

del año 2}tg, el 90% ha retornado de manera voluntaria, eL95,77o no ha

recibido una capacitación y eI 67,IOVo no tiene un certificado que avale I
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su condición como migrante retornado, es decir no han accedido a los

beneficios que 1a ley garanttza, un tema que deja al descubierto la falta de

reciprocidad con los ecuatorianos que han vivido lejos de su familia, de

su hogar y de su propio pais para trabajar y poder salir adelante' En tal

virtud, la Comisión Especia!ízad,a Permanente de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral sugiere al Pleno de la

Asamblea 1a ratificación a la objeción presentada por el ejecutivo. 5.5'

Objeción al artículo 23 que agrega el artículo 36'A'

El artículo 23 del proyecto de Ley crea un nuevo inciso con el fin de

ampliar un derecho para que los ecuatorianos que deciden retornar al

país, puedan adquirir un vehículo o motocicleta en territorio ecuatoriano

o traerlo desde el lugar donde residieron por varios años' No se está

I

{
á/
\

TPXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TBXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

a.tí"'ulo 23 Agréguese después del
artículo 36, un nuevo artículo 36.4:

Artículo 36.A. Vehículos adquiridos en
Ecuador para migrantes retornados. La

autoridad comPetente diseñará e

implementará el mecanismo, incentivo o

beneficio adecuado a través del cual, las y
los ecuatorianos, que justifiquen
debidamente su calidad de migrante
retornado, puedan adquirir libre de

tributos su vehículo o motocicleta en
Ecuador. Los vehículos o motocicletas que

se adquieran en territorio ecuatorlano
deben ser nuevos y no pueden exceder un
valor equivalente a ochenta o veinticinco
salarios básicos del trabajador en general,

respectiva-mente.
El Reglamento de esta Ley establecerá las
condiciones y requisitos para acogerse a
los beneficios descritos en este artículo'

articuto 23 Agréguese desPués del
artículo 36, un nuevo artículo 36.4:

Artículo 36.A. Vehiculos adquiridos en
Ecuador. La adquisición de vehículos en

Ecuador está sujeta a lo dispuesto en la
legislación ecuatoriana para el efecto-, sin
pJrjuicio de la aplicación del artículo 36 de

éstá I'ey en lo que resPecta a la
importación Por Parte de Personas
ecuatorianas que deciden retornar con el

ánimo de domiciliarse en el Ecuador'

Página 179 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

hablando de un nuevo incentivo para la ad.quisición de vehículos de los

migrantes retornados, se habla de otra alternativa para que los

ciudadanos ecuatorianos que regresan a domiciliarse en el país, ya sea

porque en los lugares que resid.ieron por varios años han sufrido crisis

como económicas o polítiCas, o porque retornan con una nueva esperanza

de salir adelante junto a su familia en el Ecuador; puedan acceder a los

beneficios que la Ley otorga. Adicionalmente, la disposición del artículo

contempla que las condiciones serán de conformidad a las establecidas

en la ley, específicamente en el artículo 36 de la Ley vigente' En tal virtud,

la Comisión rechaza Ia objeción realizada por el ejecutivo al intentar

mod.ificar el fondo del artículo, siendo este un beneficio para nuestros

hermanos migrantes. Por los motivos expuestos, la Comisión recomienda

al pleno de Ia Asamblea Nacional la ratificación del artículo 23 del

proyecto de ley aprobado. 5.6. Objeción al artículo 26 que sustituye el

artículo 4I. ------

El artículo aprobado por la Asamblea Nacional referente a la duración de

los beneficios para personas retornadas Se encuentra acorde con la

situación actual del mundo entero. La reforma aI articulo 41 busca
I
I

*
I

TBXTO APROBADO POR EL PLENO DE

LA ASAMBLEA NACIONAL
ffiLAOBJECIÓN
PARCIAL

Articulo 26 Sustitúyase el artículo 41,
por el siguiente texto:

Aiticulo 41. Duración de los beneficios
para personas retornadas. Los beneficios
q.r" el Estado determine Para las
p"r*ottas ecuatorianas retornadas serán
óoncedidos ur.a vez cada díez años. Las

Dersonas ecuatorianas retornadas
todrán solicitar los beneficios hasta
lreinta y seis meses desPués de su

regreso al territorio nacional.

e.ticuto 26 Sustitúyase el artículo 41,
por el siguiente texto:
Ártículo 41.. Duración de los beneficios
para personas retornadas' Los

beneficios que el Estado determine para
las personas ecuatorianas retornadas
serán concedidos rlrra vez cada quince
años. Las Personas ecuatorianas
retornadas Podrán solicitar los
beneficios hasta veinticuatro meses
después de su regreso al territorio
nacional.
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ampliar el período de beneficios al que puede estar sujeto el ecuatoriano

que retorna al país, 1o cual guarda sentido con la política de apoyo hacia

el migrante ecuatoriano y el incentivo a que retorne a su país de origen,

sin que para ello se requiera necesariamente un sustento técnico por

parte del legislador. En tal sentido la observación efectuada por el

ejecutivo no sería procedente. La objeción cita que carece de justificación

técnica y que resulta inequívoco para los ecuatorianos retornados con

anteriorid.ad. Sin embargo, uno de los aspectos más importante para la

ampliación de la solicitud de acceder a los beneficios determinados en la

ley y los tiempos que serán concedidos los mismos, viene de la migración

y re migración de nuestros compatriotas, un fenómeno que no es nuevo y

que se ha incrementado en los últimos años. Según la página web

datosmacro.com, €1 número de emigrantes ecuatorianos se ha

incrementado a 52.258 personas, es decir un 4,62 Vo en el año 2OI9,

razón suficiente para que existan los incentivos necesarios para que -

puedan retornar al Ecuadof, Y cuenten con el tiempo suficiente para

establecerse y poder solicitar dichos beneficios. En tal sentido, la

Comisión recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional la ratificación al

texto del artículo 26 del proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la Ley

Orgáníca de Movilidad Humana (unificado). 5.7. Objeción al artículo 34

que sustituye el artículo 54. -------

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

Artículo 34 Sustitúyase en el artículo 54
por el siguiente texto:

Artículo 54. Categorías migratorias de
visitantes temporales en el Ecuador. Son
categorías migratorias de personas
visitantes temporales:
L Transeúntes;

Artículo 34 Sustitúyase en el artículo 54
por el siguiente texto:

Artículo 54. Categorías migratorias de
visitantes temporales en el Ecuador' Son
categorías migratorias de personas
visitantes temporales:
1. Transeúntes:

l

IPdgina L87 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

fuJá'br'./
Acta 692

El artículo 34 aprobado por la Asamblea Nacional incluye una nueva

categoría migratoria relacionada con los visitantes temporales en el

Ecuador, "visitantes temporales que ingresan a ejercer actos de comercio

y otras actividades lícitas reconocidos por esta ley", para 1o cual eI

Proyecto incluye un nuevo artículo en la Ley Orgánica de Movilidad

Humana, donde se determina que el plazo de la visa será de 180 días por

cada año. Por otra parte, la Ley de Régimen Tributario Interno, en sll

artículo 4.1 establece las reglas para la determinación de la residencia

fiscal de personas naturales y entre ellas constan normas que permiten

evaluar el tiempo de permanencia dentro de dos períodos fiscales.

Adicionalmente, la objeción hace referencia al artículo 2 del Código

Tributario, el mismo que reconoce el principio de supremacía de las

normas tributarias, al establecer que las leyes tributarias "prevalecerán

sobre toda otra norma d.e leyes generales", a fin de evitar algún tipo de

duda en estos visados, es importante acoger el texto alternativo de esta

objeción. Es por ello que la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral

sugiere al Pleno de la Asamblea el allanamiento a la objeción presentada I

+
t

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

2. Turistas;
3. Solicitantes de protección interna-

cional; y,
4. Visitantes temporales que ingresan a
ejercer actos de comercio Y otras
actividades lícitas reconocidos por esta
I'ey.

2. Turistas;
3. Solicitantes de protección interna-
cional; y,
4. Visitantes temporales que ingresan
a ejercer actos de comercio Y otras
actividades lícitas reconocidos por esta
I-ey.
Lo dispuesto en este artículo no obsta la
aplicación de las normas tributarias en
lo referente a la determinación de la
residencia para fines fiscales'
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por el ejecutivo. 5.8. Objeción al artículo 41 que sustituye el artículo 64.-

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

Artículo 41 Sustitúyase el artículo 64 pot
el siguiente texto:

Artículo 64. Requisitos esenciales para
obtener la residencia temporal o
permanente en el Ecuador. Son
requisitos esenciales para el
otorgamiento de una visa de residencia
temporal o permanente, los siguientes:
l. Acreditar una de las condiciones
establecidas en esta Ley Para la
residencia temporal o permanente;
2. Pasaporte, documentos de viaje o
identidad, válidos y vigentes,
reconocidos a través de instrumentos
internacionales y la autoridad de
movilidad humana;
3. No ser considerado una amerraz,a o
riesgo para la seguridad pública Y
estructura del Estado, según la
información que dispongan las
autoridades competentes;
1. Acreditar los medios de
vida lícitos que permitan la subsistencia
de la persona solicitante y de su grupo
familiar dependiente. En el caso de las
personas solicitantes en las calidades 2,
3 y 4 del artículo referente a residencia
permanente, la persona en quien se

amparan para su solicitud de residencia
podrá acreditar los medios de vida
necesarios para la subsistencia de los
amparados;
5. No haber obtenido sentencia
ejecutoriada por delitos como asesinato,
homicidio, violación, secuestro o los
demás sancionados con pena privativa de
libertad mayor a cinco años, conforme lo
establecido por la Ley penal vigente,
6. Pago de la tarifa fijada por la autoridad
de movilidad humana.

A los requisitos mencionados se de!qr4'n

Artículo 41 Sustitúyase el artículo 64 pot
el siguiente texto:

Artículo 64. Requisitos esenciales para
obtener la residencia temPoral o
permanente en el Ecuador. Son requisitos
esenciales para el otorgamiento de una
visa de residencia temporal o permanente,
los siguientes:
l.Acreditar una de las condiciones
establecidas en esta Ley para la residencia
temporal o permanente;
2. Pasaporte, documentos de viaje o

identidad, válidos y vigentes, reconocidos
a través de instrumentos internacionales
y la autoridad de movilidad

humana;
3.No ser considerado una amenaza o
riesgo para la seguridad Pública Y
estructura del Estado, según la
información que disPongan las
autoridades competentes;
4.Acreditar los medios de vida lícitos que
permitan la subsistencia de la persona
solicitante y de su grupo familiar
dependiente. En el caso de las personas
solicitantes en las calidades 2, 3 y 4 del
artículo referente a residencia
permanente, la persona en quien se

amparan para su solicitud de residencia
podrá acreditar los medios de vida
necesarios para la subsistencia de los
amparados;
5. No haber obtenido sentencia
ejecutoriada por delitos como asesinato,
homicidio, violación, secuestro o los
demás sancionados con pena privativa de
libertad mayor a cinco años, conforme lo
establecido por la ley penal vigente.
6. Pago de la tarifa fijada por la autoridad
de movilidad humana.

Se exceptúan en 1o que corresponda. los

I
I
Ir
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El artículo 4I del proyecto de Ley hace referencia a los requisitos

esenciales para obtener la residencia temporal o permanente, que

por un evidente lapsus de forma fue eliminado el inciso final que

establece "Se exceptúa en lo que corresponda, los requisitos previstos

en este artículo a las personas reconocidas como sujetas de

protección internacional por el Estado ecuatoriano"' En ese sentido,

la objeción observa que esta excepción para la población en

protección internacional posibilita el acceso a la residencia de las

personas refugiadas y apátridas en el Ecuador, ya que esta población

no siempre cuenta con los requisitos que se definen allí' Toda vez

que el texto alternativo propuesto por el ejecutivo es pertinente y

aclara la disposición del artículo 4I del proyecto de Ley, la Comisión

recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional el allanamiento a Ia

presente objeción presid.encial. 5.9. Objeción al artículo 50 que sustituye

el artícuio 72.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

acompañar los demás documentos
señalados en el Reglamento de esta Ley y
demás normativa dictada por la autoridad
de movilidad humana.

requisitos previstos en este artículo a las
personas reconocidas como sujetas de

protección internacional por el Estado
ecuatoriano. A los requisitos mencionados
se deberán acomPañar los demás
documentos señalados en el Reglamento
de esta Ley y demás normativa dictada por
la autoridad de movilidad humana.
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TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA
og.IBCIÓNI PARCIAL

Artículo 50 Sustitúyase el artículo 72 por
el siguiente:

Articulo 72. Requisitos generales para
solícitar la carta de naturalización. Son
requisitos generales para solicitar la carta
de naturalización los siguientes:
l. Residir de forma regular y continua
en el país con una visa de residencia
permanente según las disposiciones de
esta Ley
2. Disponer del documento
debidamente apostillado o legalizado y
emitido por la autoridad competente del
país de origen en el que conste el lugar de
nacimiento y demás datos de filiación del
solicitante;
3. Tener más de 18 años de edad
cumplidos a la fecha de la solicitud;
Para las personas menores de 18 años de
edad se requerirá el consentimiento de
quienes tengan la patria potestad o tutela
legal; se escuchará la opinión de las
niñas, niños y adolescentes conforme con
lo establecido en la Ley especial de niñez
y adolescencia;
5. Tener conocimientos generales de
historia, geografia, cultura y de la realidad
actual de Ecuador;
6. Hablar y escribir en el idioma
castellano;
7. Poseer medios de vida lícitos en el
país, En el caso de personas extranjeras
con discapacidad que dePendan
económicamente de un tercero, será eI
tercero a quien le corresPonderá
demostrar su capacidad económica y
medios de vida lícitos en el país;
8. Encontrarse al día en sus
obligaciones con el Estado ecuatoriano; y,
9. Exponer en una entrevista los
motivos por los que desea adquirir la
nacionalidad ecuatoriana,
Se exceptúan del cumplimiento de los
requisitos establecidos en los numerales 5
v 6 de este artículo quienes comprueben

Artículo 50 Sustitúvase el artícttlo 72
por el siguiente:

Artículo 72. Requisitos generales para
solicitar la carta de naturalización.
Son requisitos generales para solicitar
la carta de naturalización los
siguientes:
l Residir de forma regular
continua en el paÍs con una visa
residencia permanente según
disposiciones de esta Ley
2. Disponer del documento
debidamente apostillado o legalizado y
emitido por la autoridad competente
del país de origen en el que conste el
lugar de nacimiento y demás datos de
filiación del solicitante; excepto en el
caso de aquellas personas reconocidas
por el Ecuador como refuqiados Y/o
apátridas.

Tener más de 18 años de edad
cumplidos a la fecha de la solicitud;
4.Para las personas menores de 18

años de edad se requerirá el
consentimiento de quienes tengan la
patria potestad o tutela legal; se

escuchará la opinión de las niñas, niños
y adolescentes conforme con 1o

establecido en la Ley especial de niñez y
adolescencia;
5. Tener conocimientos generales de
historia, geografia, cultura Y de la
realidad actual de Ecuador;
6, Hablar y escribir en el idioma

castellano;
7. Poseer medios de vida lícitos en el
país. En el caso de personas extranjeras
con discapacidad que dePendan
económicamente de un tercero, será eI
tercero a quien le corresPonderá
demostrar su capacidad económica y
medios de vida lícitos en el País;
8. Encontrarse al día en sus
obligaciones con el Estado ecuatoriano;
v.

v
de
las

t\
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Los requisitos generales para solicitar la carta de
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nat:uralización

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA
OBJECIÓN PARCIAL

haber cursado y finalizado una carrera
universitaria o haber cursado y finalZado
un posgrado en el Ecuador, siempre que
la carrera universitaria y lo el posgrado
hayan sido imPartidos en idioma
castellano y de conformidad con la
legislación de educación superior vigente
a la fecha de ingreso de la solicitud'
Títulos del Ecuador no exime del
cumplimiento de los requisitos señalados
en los numerales 5 y 6 de este artículo'
Quienes tuvieren más de 65 años de edad
en la fecha en la que ingresen la solicitud
de naturalización estarán exentos de

cumplir el requisito establecido en el
numeral 5 de este artículo, pero deberán
hablar y escribir en idioma castellano.
4. Quedan exonerados de los
requisitos establecidos en los numerales 5

y 9 de este artículo, las niñas, niños y
adolescentes; personas con discapacidad
intelectual que prive del uso de la razÓn o
las que la persona se encuentre en
imposibilidad manifiesta de cumplir con
dichos requisitos dada su discapacidad'
El Reglamento de esta Ley establecerá los
mecanismo y métodos de evaluación y
verificación de los requisitos enunciados.

9, Exponer en una entrevista los
motivos por los que desea adquirir la
nacionalidad ecuatoriana.
Se exceptúan del cumplimiento de los
requisitos establecidos en los
numerales 5 y 6 de este artículo quienes
comprueben haber cursado y finalizado
una carrera universitaria o haber
cursado y finalizado un posgrado en el
Ecuador, siemPre que la carrera
universitaria y lo el posgrado hayan
sido impartidos en idioma castellano y
de conformidad con la legislación de
educación superior vigente a la fecha de

ingreso de la solicitud' Títulos del
Ecuador no exime del cumplimiento de

los requisitos señalados en los
numerales 5 Y 6 de este artículo'
Quienes tuvieren más de 65 años de

edad en la fecha en la que ingresen la
solicitud de naturalización estarán
exentos de cumPlir el requisito
establecido en el numeral 5 de este

artículo, pero deberán hablar y escribir
en idioma castellano.
Quedan exonerados de los requisitos
establecidos en los numerales 5 y 9 de

este artículo, las niñas, niños Y
adolescentes; personas con
discapacidad intelectual que prive del
uso de la raz6n o las que la persona se

encuentre en imposibilidad manifiesta
de cumplir con dichos requisitos dada
su discapacidad. El Reglamento de esta
lrcv establecerá los mecanismo Y

l*étoao" de evaluación y verificación de

I los reouisitos enunciados,
!. La artoridad de Movilidad Humana
I podrá generar prueba supletoria en

I los casos de personas reconocidas por
I el Ecuador como refugiadas Y lo
I apátridas.
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establecidos en el numeral 2 del artículo 72 de la reforma establece

"disponer del documento debidamente apostiltado o legalizado y emitido

por |a autorid.ad competente del país de origen en el que conste el lugar

de nacimiento y demás datos de filiación del solicitante", donde por un

lapsus se ha eliminado la excepción que consta en el texto vigente en favor

de las personas reconocidas como apátridas, 1o que podría poner en riesgo

los derechos de esta población. Adicionalmente, la objeción considera que

incluir un texto final en concordancia con 1o expresado por la Corte

Interamericana de Derechos Humanos en el Caso de las Niñas Yean y

Bosico vs. República Dominicana, referente a que la personas apatridia

ocasiona una condición de extrema vulnerabilidad por el cual los estados

deben impulsar medidas tendientes a identificar, prevenir y reducir la

apatridia. El texto alternativo no contiene disposiciones de carácter

regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el

ejercicio de los derechos, al contrario, se garantiza los derechos de la

población refugiada y apátridas. En este sentido, la Comisión coincide

que el texto alternativo presentado por el ejecutivo aclara y mejora el

artículo, por lo que recomienda al Pleno de la Asamblea el allanamiento

al artículo 50 del proyecto de ley. 5.10. Objeción al artículo 55 que agrega

los artículos 77.A v 77.8.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

Artículo 55 Agréguese desPués del
artículo 77 los siguientes nuevos
artículos:

Artículo 77.A. Obtención de la cédula
de ciudadanía. Todos quienes hayan
obtenido la naturalización ecuatoriana
deberán obtener la cédula de
ciudadanía en un plazo no mayor de 45
días contados a partir de la fecha de

Artículo 55 Agréguese desPués del
artículo 77 los siguientes nuevos
artículos:

Artículo 77 .A. Obtención de la cédula de
ciudadanía. Todos quienes haYan
obtenido la naturalización ecuatoriana
deberán obtener la cédula de
ciudadanía en un plazo no mayor de 45
días contados a partir de la fecha de

\
II+'
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entrega de la
naturalización.
De no cumplir con 1o disPuesto en el
presente artículo se establecerá la
sanción correspondiente en el
Reglamento de esta Ley.

Artículo 77.8. Suspensión del proceso
de naturalización. El Proceso de
naturalización se suspenderá cuando
ocurra alguna de las siguientes
circunstancias:
1.Si se iniciara el proceso de cesación,

cancelación o revocatoria de la
condición de refugiado del beneficiario
del proceso de naturalizacíÓn;
2.Si existiese solicitud de aprehensión
del ciudadano extranjero beneficiario
del proceso de naturalización por alerta
internacional de detención;
3,Si se iniciara el proceso de expulsiÓn

de la persona extranjera beneficiaria del
proceso de naturalización del territorio
ecuatoriano;
4.Si se iniciara el Proceso de

d.eportación de la persona extranjera
beneficiaria del
naturalización y,

proceso de

5,Si se notificara por el cometimiento de
un delito o del inicio de un Proceso
judicial en contra del solicitante.
6,La suspensión se mantendrá
mientras subsistan las circunstancias
que la provocan, esto es, durante todo
el tiempo hasta que concluYan los
procesos enumerados con anterioridad'
Si los procesos concluyen y en estos se

resuelve 1a cesación, cancelación o

revocatoria de la condición de
refugiado; se dicta sentencia
condenatoria ejecuto-riada con pena
privativa de libertad; se detiene al
beneficiario por la orden judicial
internacional; o, se dicta la expulsión
del territorio ecuatoriano o deportación
del beneficiario, la autoridad de

Movilidad Humana resolverá el archivo
definitivo del exPediente de

naturalización.

resolución de entrega de la resolución de
naturalización.
De no cumplir con 1o disPuesto en el
presente artículo se establecerá la
sanción corresPondiente en el
Reglamento de esta LeY.

Artículo 77.8.- Suspensión del proceso
de naturalización. El Proceso de

naturalización se suspenderá cuando
ocurra alguna de las siguientes
circunstancias:

1. Si se iniciara el proceso de cesaciÓn,
cancelación o revocatoria de la condición
de refugiado del beneficiario del proceso
de naturalización;
2. Si existiese solicitud de aprehensión
del ciudadano extranjero beneficiario del
proceso de naturalización por alerta
internacional de detención;
3. Si se iniciara el proceso de expulsión
de la persona extranjera beneficiaria del
proceso de naturalización del territorio
ecuatoriano;
4. Si se iniciara el proceso de deportación

de la persona extranjera beneficiaria
del proceso de naturalizaciÓnY,

5. Si se notificara por el cometimiento
de un delito o del inicio de un proceso
judicial en contra del solicitante'
La suspensión se mantendrá mientras
subsistan las circunstancias que la
provocan, esto €S, durante todo el
tiempo hasta que concluYan los
procesos enumerados con anterioridad.
Si los procesos concluyen y en estos se

resuelve la cesación, cancelación o

revocatoria de la condiciÓn de refugiado;
se dicta sentencia condenatoria
ejecutoriada con pena privativa de

libertad; se detiene al beneficiario por la
orden judicial internacional; o, se dicta
la expulsión del territorio ecuatoriano o
deportación del beneficiario, lá
autoridad de Movilidad Humana
resolverá el archivo definitivo del
expediente de naturalizacíon.
6, 

-En 
todos los casos se velará por el

cumplimiento del debido Proceso,
aplicación de Procedimientos

I
I.
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El artículo 55 del proyecto de Ley que agrega el artículo 77 'A

y 77.8 referentes a la obtención de la cédula de ciudadanía y la

suspensión del proceso de naturalízación respectivamente,

complementan la sección sexta de la naturalización. La objeción

enviada por ei ejecutivo hace mención a la sentencia número 335-13-

Jp l2O de la Corte Constitucional en relación con el debido proceso

en la revocatoria de nacionalidad en la cual concluye (...) b) La revocatoria

de nacionalidad debe producirse dentro de procedimientos

individualizados y no masivos, a través de una notificación previa

y personal que permita a la persona comparecer y oponerse a dicho

procedimiento. La falta de notificación del inicio del procedimiento

y la ausencia de mecanismos para oponerse a la resolución que

revoca la nacionalidad, hacen que la privación de Ia nacionalidad

sea arbitraria. (...) c) Los procedimientos qLre afecten el derecho a la

nacionalidad requieren de un análisis individualizado respecto de los

efectos que esta decisión podría tener en el individuo para protegerlo

de situaciones como, (i) no poder acceder a nacionalidad alguna,

o (ii) quedar en situación migratoria irregular. Las autoridades

competentes deben garantizar que la decisión administrativa no

genere que la persona sea apátrida de facto o de jure; Y de ser el

caso debe reconocer a la persona la protección internacional

necesaria de conformidad con los instrumentos internacionales.

Por 1o expuesto, y al estar en concordancia con la normativa

constitucional y legal del país, esta Comisión recomienda al Pleno

de la Asamblea Nacional allanarse al artículo 55 del proyecto de ley,

I
I

+
I

individualizados y respeto a los derechos
humanos.
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enviado por el

artículo I2O.A.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

Artículo 78 Agréguese desPués del
artículo I2O, el artículo I2O.A:

Artículo I2O.A. Del Comité Interins-
titucional de Coordinación para la
Prevención de Trata de Personas Y
Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección
a sus Víctimas. Para la ejecución Y

evaluación de las políticas públicas en
materia de PrevenciÓn, Protección e

Investigación de la trata de personas y el
tráfico ilícito de migrantes' se creará un
Comité presidido Por la autoridad
rectora de seguridad ciudadana y orden
público y estará integrado Por
instituciones del Estado que tengan
competencia en las materias; podrán
participar con voz Y sin voto,
Organizacíones de la Sociedad Civil y
Organismos Intergubernamentales, de

conformidad al reglamento.

Ártículo 7B Agréguese desPués del
artículo 120, el artículo I2O'A:

Artículo l2O.A. Del Comité Interins-
titucional de Coordinación para la
Prevención de Trata de Personas y Tráfico
Ilícito de Migrantes, y Protección a sus
Víctimas. Para la coordinación Y

evaluación de las políticas públicas en
materia de prevención, protección e

investigación de la trata de personas y el

tráfico ilícito de migrantes, se creará un
Comité presidido por la autoridad rectora
de segurídad ciudadana y orden público y
estará integrado por instituciones del
Estado que tengan competencia en las
materias; podrán participar con voz y sin
voto, Organizaciones de la Sociedad Civil
y Organismos Intergubernamentales, de

conformidad al reglamento.

En artículo 78 del proyecto de Ley referente al Comité Interinstitucional

de coordinación para la prevención de Trata de personas y Tráfico ilícito

de migrantes, y protección a sus víctimas, la objeción del presidente de

la República menciona que de conformidad con el numeral 6 del artículo

I47 de la Constitución, es atribución exclusiva del presidente de la

República la de crear, modificar y suprimir ministerios, entidades e

instancias de coordinación. Además, se considera que de acuerdo con el

Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,

el artículo 10.1 letra c) determina: "comité es el cuerpo colegiado

interinstitucional, cuyas funciones son de coordinación estatal y

gubernamental, sobre temas específicos"; por 1o que la naturaleza juridíca

Acta 692

ejecutivo. 5.11. Objeción al artículo 78 que agrega el

I

+.l
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de un Comité Interinstitucional no es la de ejecutar políticas públicas, ya

que se trata de una instancia de coordinación que carece de estructura

administrativa y de recursos públicos. Por tal razón, la Comisión

recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional el allanamiento a la

presente objeción presidencial debido a que es pertinente y aclara Ia

disposición del artículo 78. Objeción al artículo 87 que sustituye el

artículo 137. -----

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA
OBJECIÓN PARCIAL

Artículo 87 Sustitúyase el artículo 137
por el siguiente texto:

Artículo 137. Causales de inadmisión'
Las causales para la inadmisión de una
persona extranjera son:
l. La presentación ante la Autoridad de
Control Migratorio de documentación que
se presuma falsa, adulterada y destruida.
2. Encontrarse registrada con una
disposición de no ingreso por haber sido
deportada o por el cometimiento de una
falta migratoria contemplada en esta ky,
mientras dure el plazo de dichas
medidas.
3. No haya cumplido con el tiemPo
determinado legalmente para retornar al
país, de conformidad con 1o establecido
en la legislación penal para el caso de
expulsión.
4. Carezca de documento de viaje válido y
vigente expedido por la autoridad que
corresponde del lugar de origen o

domicílio, salvo en los casos de personas
solicitantes de protección internacional
con resolución de admisión debidamente
notificada en Ecuador por la autoridad
competente.
5. Carezca de visa vigente en los casos que
ésta sea requerida de acuerdo con la
política migratoria ecuatoriana o no
justifique su condición migratoria.
6. Sea considerada una amer,az,a o riesgo
para la seguridad pública y estructura

artículo 87 Sustitúyase el artículo
137 por el siguiente texto:

Artículo 137. Causales de inadmisión. Las
causales para la inadmisión de una
persona extranjera son:
1. La presentación ante la Autoridad de
Control Migratorio de documentación que
se presuma falsa, adulterada y destruida.
2. Encontrarse registrada con una
disposición de no ingreso por haber sido
deportada o por el cometimiento de una
falta migratoria contemplada en esta l,ey,
mientras dure el PIazo de dichas
medidas.
3. No haya cumplido con el tiemPo
determinado legalmente para retornar al
país, de conformidad con lo establecido en
la legislación penal para el caso de

expulsión.
4.Carezca de documento de üaje válido y
vigente expedido por la autoridad que
corresponde del lugar de origen o

domicilio, salvo en los casos de personas
solicitantes de protección internacional
con resolución de admisión debidamente
notificada en Ecuador por la autoridad
competente.
5. Carezca de visa vigente en los casos que
ésta sea requerida de acuerdo con la
política migratoria ecuatoriana o no
justifique su condición migratoria.
6. Sea considerada una ameneza o riesgo
oara la sezuridad pública Y estructura del
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TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA
OE¿BCIÓN PARCIAL

del Estado, según la información que 
I

dispongan las autoridades competentes, 
I

respecto a antecedentes en el 
I

cometimiento de delitos relacionados con I

la norma penal vigente.
T.Intente evadir de forma intencional los 

I

filtros migratorios 
]

8. Obstruya la labor de la Autoridad de 
I

Control Migratorio. 
I

9. No porte el carné o certificado de 
I

vacunación de conformidad con 1o que 
I

determine la Autoridad Sanitaria
Nacional.
10. Se encuentre registrada Por el
cometimiento de una o más faltas
migratorias, mientras no cumplan con el
pago de la sanción pecuniaria impuesta.
Se exceptúa del Pago a la Persona
extranjera que incurra en una falta
migratoria por no regularizar su
situación migratoria en el tiempo previsto
en esta Ley, luego de transcurridos dos
años contados a partir de la fecha de

salida de Ecuador.
11. Que luego de haber sido notificada
legalmente, flo haYa concurrido al
procedimiento de deportación y pretenda
ingresar nuevamente a Ecuador.
l2.La persona extranjera que haYa
evadido filtros migratorios de salida.
La autoridad de control migratorio será la
encargada de determinar motivadamente
los numerales descritos en este artículo,
así como de
llevar a cabo el Procedimiento de

inadmisión contemPlado en esta
I Lev.
I m." .tttptesas de transporte que hayan
I trasladado a las y los inadmitidos
I asumirán e1 traslado inmediato de

I aquellos a su país de origen o a su último
I puerto de embarque.
I bn tos casos previstos en las causales de

I los nu-erales 2, 3,4,5,9, 11 Y 12 de este

I artículo, se dispondrá de forma inmediata
I el retorno de la persona inadmitida, sin
I ou" medie procedimiento eqig&nal

Estado, según la información que

dispongan las autoridades competentes,
respecto a antecedentes en el

cometimiento de delitos relacionados con
la norma penal vigente.
7. Intente evadir de forma intencional
los filtros migratorios.
8. Obstruya la labor de la Autoridad de

Control Migratorio.
9. No porte el carné o certificado de

vacunación de conformidad con 1o que

determine Ia Autoridad Sanitaria
Nacional.
10. Se encuentre registrada Por el
cometimiento de una o más faltas
migratorias, mientras no cumplan con el
pago de la sanción pecuniaria impuesta.
Se exceptúa del Pago a la Persona
extranjera que incurra en una falta
migratoria por no tegularizar su situación
migratoria en el tiempo previsto en esta
Ley, luego de transcurridos dos años
contados a partir de la fecha de salida de

Ecuador.
ll. Que luego de haber sido notificada
legalmente, no haya a al concurrido aI
procedimiento de deportación y pretenda
ingresar nuevamente a Ecuador.
12.La persona extranjera que haYa
evadido filtros migratorios de salida'
La autoridad de control migratorio será la
encarqada de determinar motivadamente
los ntlmerales descritos en este artículo,
lasí como de llevar a cabo el procedimiento

lde inadmisión contemptado en esta Ley, en

lestricto apego y cumplimiento de los

lderechos y garantías del debido proceso'
lcontenidos en la Constitución'
lNo podrá iniciarse Procesos de

linadmisión contra niñas, niños Y

ladolescentes en cuyo caso se procederá
lde conformidad a lo establecido en el

lartículo 129 de esta leY.

lL." .-ptesas de transporte que hayan
Itrasla¿ádo a las y los inadmitidos
lasumirán el traslado inmediato de
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El artícuIo 87 del Proyecto de Ley hace mención a las causales de

inadmisión de personas extranjeras, para 1o cual la objeción del

presidente cita el artículo II.2 de la Constitución que establece que

todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos,

deberes y oportunidades sin ser discriminados por razorres de etnia,

lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural,

estado civil, idioma, religión, id.eología, filiación política, pasado judicial,

condición socio-económica, (...); sin embargo, al incluir en el numeral

I
I

4
I

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA
OBJECIÓN PARCIAL

alguno, la cual podrá ingresar al país una
vez qrle haya subsanado la causal de

inadmisión. En el caso de que la persona
extranjera sea víctima de trata de
personas se aplicará el procedimiento
establecido en el Reglamento de esta [,ey.

La persona extranjera que haya evadido
puntos oficiales de control migratorio y
sea encontrada en Iazona de seguridad de

frontera terrestre, será conducida y
guiada por la autoridad competente hasta
el punto de control migratorio más
cercano, con la finalidad de que regularice
su ingreso al territorio ecuatoriano o se

produzca, de ser el caso, el procedimiento
de inadmisión.

aquellos a su país de origen o a su último
puerto de embarque.
No serán aplicables las causales de

inadmisión a las personas solicitantes de
protección internacional, en cuyo caso la
autoridad de control migratorio notificará
inmediatamente a la autoridad de

movilidad humana Para el inicio de

trámite que corresPonda'
En los casos previstos en las causales de

los numerales 2, 3, 4, 5, 9, ll Y 12 de este

artículo, se dispondrá de forma inmediata
el retorno de la persona inadmitida, sin
que medie procedimiento adicional alguno,
la cual podrá ingresar al país una vez que

haya subsanado la causal de inadmisión'
En el caso de que la persona extranjera
sea víctima de trata de Personas se

aplicará el procedimiento establecido en
el Reglamento de esta LeY'
La persona extranjera que haya evadido
puntos oficiales de control migratorio y
sea encontrada en la zona de seguridad
de frontera terrestre, será conducida y
guiada por la autoridad competente
hasta el punto de control migratorio más
cercano, con la finalidad de que
regularice su ingreso al territorio
ecuatoriano o se produzca, de ser eI caso,
el procedimiento de inadmisión.
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seis del artículo 137 contenido en el artículo 87 del Proyecto de Reforma

cita el siguiente texto "respecto a antecedentes en el cometimiento de

delitos relacionados con la norma penal vigente", se estaría invocando

un criterio contra las personas extranjeras para- condicionar Su

admisión al territorio nacional, y se estaría incurriendo en una

situación discriminatoria que nacería de Ia utilízación del pasado

judicial de la persona extranjera. Por otra parte, de conformidad

con 1o que establece el Comité de los Derechos del Niño de las

Naciones Unidas y la Recomendación del Comité de los Derechos

del Niño formulada en su Observación General Nro. 6 del año

2005, es necesario incluir en este artículo la prohibición de iniciar

procedimientos de inadmisión contra niñas, niños y adolescentes.

Además, que la Ley ya contiene un procedimiento exclusivo para

este grupo de atención prioritaria. Finalmente, la objeción

d.etermina que ias personas que huyen de sus países, escapando de la

persecución, la violencia masiva de los derechos humanos, la

agresión extranjera, los conflictos internos, la ocupación o dominación

extranjera o debido a acontecimientos que perturben gravemente

el orden público; en muchas ocasiones, salen de sLts países sin

contar con los documentos necesarios para ingresar a otro, o

bien 1o hacen con documentos falsos o fraudulentos; es necesario

agregar un inciso que contenga la protección contra la devolución

y la no sanción por ingreso irregular, dos principios fundamentales

de la protección de refugiados consagrados en la Convención de

1951, la Constitución del Ecuador y la Ley Orgánica de Movilidad

Humana. En ese sentido la Comisión Especializada Permanente

d.e Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral recomienda aI Pleno de la Asamblea Nacional allanarse
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a la objeción presentada por el ejecutivo. 5' 13. Objeción al

artículo 90 que sustituye el artículo 143.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

vigente; y,
9. Hava sido sancionada Por el

Artículo 90 SustitúYase el artículo 143 por
el siguiente texto:

Artículo I43. Causales de deportación'
Será deportada del territorio ecuatoriano
la persona extranjera que incurra en
cualquiera de las siguientes causales:

1. Haya ingresado Por un lugar no
autorizado, salvo las personas sujetas a
protección internacional;
2. Proporcione, en cualquier tiempo,
documentación fraudulenta o alterada y la
exhiba ante cualquier autoridad pública sin
perjuicio de la responsabilidad penal;
á. No haya iniciado el Proceso de

regalarización en el plazo dispuesto por
esta ky;
4.Haya reincidido en el cometimiento de

faltas migratorias;

5. Haya recibido la revocatoria de su üsa y
haya incumplido con eI plazo de salida del
país;
6. No haya cumplido con la notificación
de salida del país en el plazo de treinta
días:
7. Sea considerada una amenaza o

riesgo para la seguridad Pública Y

estructura de Estado, según la
información que disPongan las

L autoridades competentes, respecto a

I antecedentes en el cometimiento de

I a"tito" relacionados con la norma penal

I vigente;
I s. Hava recibido sentencia
I condenaioria ejecutoriada por el

I cometimiento de un delito sancionado con

I p.ta privativa de libertad de tres a cinco
I áno. áe acuerdo con la legislación penal

Artículo 90 Sustitúyase el artículo 143
por el siguiente texto:

Artículo 143. Causales de deportación.
Será deportada del territorio
ecuatoriano la persona extranjera que
incurra en cualquiera de las siguientes
causales:
1. Haya ingresado Por un lugar no
autorizado, salvo las personas sujetas a
protección internacional;
2. Proporcione, en cualquier tiempo,
documentación fraudulenta o alterada
y la exhiba ante cualquier autoridad
pública sin Perjuicio de la
responsabilidad Penal;
3. Ño haya iniciado el Proceso de

regularización en eI plazo dispuesto por
esta Ley;
4. Hayareincidido en el cometimiento de

faltas migratorias;
5. Haya recibido la revocatoria de su visa
y haya incumplido con el plazo de salida
del país;
6. No haya cumplido con la notificación
de salida del país en el plazo de treinta
días;
7. Sea considerada una arrrer,aza o riesgo
para la seguridad pública y estructura

lde Estado, según la información que

I dispongan las autoridades competentes;
lrespecto a antecedentes en el

lcometimiento de delitos relacionados
lcon la norma penal vigente;
lg. Hav. recibido sentencia condenatoria

lejecuioriada por el cometimiento de un
l¿"tlto sancionado con pena privativa de

lfibertad de mayor a cinco años de

lacuerdo 
con la legislación penal vigente;

tv,
l- q. Haya sido sancionada Por el

I cometimiento de alguna de las
I
I

(
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La objeción presidencial al artículo 90 que reforma al artículo I43 sobre

las causales de deportación, cita al artículo 9 de la constitución de la

República donde se establece que las personas extranjeras que se

encuentran en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos derechos y

deberes que las ecuatorianas; adicionalmente al artículo 11'2 ibidem

menciona que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos

derechos, deberes y oportunidad,es. Nadie podrá ser discriminado por

razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género,

identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, afiliación

política, pasado judicial (...) sin embargo, el artículo 90 del proyecto de

Iey, en su nume raI T incluye el siguiente texto "'..respecto a antecedentes

en el cometimiento de delitos relacionados con la norma penal vigente".

Es por eso, que al encontrarse una persona extranjera en el territorio

ecuatoriano no se le puede aplicar diferenciaciones que se encuentran

prohibidas por la Constitución, entre esas el pasado judicial, ya que

constituye un acto d.iscriminatorio, por tal razón debe ser eliminado el
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TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
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cometimiento de alguna de las
contravenciones contenidas en la
iegislación penal vigente por alterar y
poner en riesgo la tranquilidad y la paz

ciudadana, o alterar el orden público'
10. En el caso de las causales número 8
y 9 del presente artículo, el proceso de

deportación iniciará inmediatamente
después de la notificación de la sentencia
judicial ejecutoriada a la Autoridad de

Control Migratorio. La ejecución de la
resolución administrativa de deportaciÓn
se efectuará de inmediato una vez que la
persona extranjera sancionada haya
cumplido la pena que se le haya impuesto.

contravenciones contenidas en la
legislación penal vigente por alterar y
poner en riesgo la tranquilidad y lapaz
ciudadana, o alterar el orden público.
1O.En el caso de las causales número 8
y 9 del presente artículo, el proceso de

deportación iniciará inmediatamente
después del cumplimiento de la pena
que se le haya imPuesto.
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texto citado. Por otra parte, elúltimo inciso del artículo propuesto dispone

que el proceso de deportación debe iniciarse inmediatamente después de

la notificación de la sentencia judicial ejecutoriada, violando así el

d.erecho a |a defensa en privación de libertad, lo cual implica restringir el

ejercicio de sus derechos a las condiciones que la privación de libertad

ofrece. Finalmente, el numeral 8 del proyecto de Ley limita aquellos

d.elitos cuya pena serían de tres a cinco años excluyendo la posibilidad

de deportar a personas extranjeras que hayan cometido delitos con

sanciones mayores que implican mayor afectación a bienes jurídicos

protegidos. Después de un largo análisis en la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, se recomienda al pleno de la Asamblea Nacional

allanarse a la objeción presentada por el ejecutivo. 5.I4. Objeción al

artículo 91 que sustituye el artículo I44.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

Artículo 91 Sustitúyase el artículo 144
por el siguiente texto:

Artículo I44. Procedimiento adminis-
trativo para la deportación. Cuando la
Autoridad de Control Migratorio tenga
conocimiento, por cualquier medio
lícito, que una persona ha incurrido en
una causal de deportación, iniciará el
procedimiento administrativo sanciona-
torio correspondiente de conformidad
con el ordenamiento jurídico nacional
vigente en apego irrestricto a las
garantías del debido proceso.
La Autoridad de Control Migratorio será
la competente para iniciar, sustanciar y
resolver el procedimiento administrativo
para la deportación, de conformidad con
la Ley.

Artículo 91 Sustitúyase el artículo
144 por el siguiente texto:

Artículo I44. Procedimiento adminis-
trativo para la deportación. Cuando la
Autoridad de Control Migratorio tenga
conocimiento, por cualquier medio lícito,
que una persona ha incurrido en una
causal de deportación, iniciará eI
procedimiento administrativo sancio-
natorio correspondiente de conformidad
con el ordenamiento jurídico nacional
vigente en apego irrestricto a las
garantías del debido Proceso.
La Autoridad de Control Migratorio será
1a competente para iniciar, sustanciar y
resolver el procedimiento adminis-
trativo para la deportación, de confor-
midad con la Lev.
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El auto de inicio del procedimiento de

deportación deberá ser notificado,
además de a la persona extranjera que
ha incurrido presuntamente en una de
las causales de dePortación, a la
Autoridad de Movilidad Humana y a la
misión diplomática o consular del
Estado de la nacionalidad de la persona
extranjera, por cualquier medio válido
previsto en la legislación nacional
vigente.
En caso de que la persona extranjera lo
requiera o no cuente con una o un
abogado defensor Particular, la
Autoridad de Control Migratorio
notificará a la Defensoría Pública a fin
de que le provea de una o un defensor
público,
En el procedimiento administrativo de

deportación la persona extranjera será
asistida de una o un traductor o

intérprete si no hablase, leYese Y

entendiese suficientemente el idioma
castellano.
No podrá iniciarse el procedimiento
administrativo de deportación en contra
de las personas extranjeras que han
iniciado, con anterioridad, el
procedimiento Para el cambio de su

condición migratoria, hasta que se

resuelva tal solicitud'
Mientras dure el Proceso de

deportación, la persona extranjera
peimattecerá en el centro de acogida
determinado Por la Autoridad de

Control Migratorio' Deberá informarse a
la persona extranjera de su derecho a
comunicarse con su rePresentante
consular en el marco de los tratados y
convenios internacionales de los cuales
Ecuador es parte.

El auto de inicio del procedimiento de

mieratorio y recibirá rte del

deportación deberá ser notificado,
además de a la persona extranjera que

ha incurrido presuntamente en una de

las causales de dePortación, a la
Autoridad de Movilidad Humana y a la
misión diplomática o consular del
Estado de la nacionalidad de la persona
extranjera, por cualquier medio válido
previsto en la legislación nacional
vigente.
En caso de que la persona extranjera 1o

requiera o no cuente con una o un
abogado defensor particular, la Autorr-
dad de Controi Migratorio notificará a la
Defensoría Pública a fin de que le provea

de una o un defensor Público'
En el procedimiento administrativo de

deportación la persona extranjera será

asistida de una o un traductor o

intérprete si no hablase, leYese Y

entendiese suficientemente el idioma
castellano.
No podrá iniciarse el procedimiento
administrativo de deportación en contra
de las personas extranjeras que han
iniciado. con anterioridad, el procedi-
miento para el cambio de su condición
migratoiia, hasta que se resuelva tal
solicitud.
Mientras dure el proceso de deportación,
de manera excePcional, la Persona
extranjera permanecerá en el centro de

acogida determinado por la Autoridad de

Control Migratorio' Para la
determinación de permanencia en un
centro de acogida, la autoridad de

control migratorio deberá recabar
información sobre la persona extranjera
sujeto de un proceso de deportación que

le permita establecer si ésta posee un
domicilio fijo verificable y condiciones
adecuadas para acceder a salud,
alimentación y vivienda. En caso de

verificarse que no existen estas
condiciones, la persona extranjera sujeto
de un proceso de dePortación será

trasladado al centro de acogida que

determine la autoridad de control
I
I

4
I
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Estado, todos aquellos servicios que
garanticen una permanencia respetuosa
con sus derechos.
Al iniciar el proceso de deportación,
deberá informarse a la Persona
extranjera de su derecho a comunicarse
con su representante consular en el
marco de los tratados Y convenios
internacionales de los cuales el Ecuador
es

El artículo gl que reforma al artículo I44 sobre el procedimiento

administrativo para la d.eportación de personas extranjeras en territorio

ecuatoriano ha sido trabajado en conjunto con autoridades y funcionarios

públicos, sociedad civil y organismos internacionales, QU€ han ayudado

en la construcción del artículo. Adicionalmente, se ha trabajado en la

Comisión el texto para que el procedimiento administrativo de

deportación aprobado garantice los derechos de las personas extranjeras

de conformid.ad a 1o establecido en la Constitución de la República.

En tal virtud, la comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y SegUridad Integral recomienda

al pleno de la Asamblea Nacional ratificarse en el artículo 91 que reforma

a1 artículo 144 d.e la Ley. 5.15. Objeción al artículo 92 que sustituye el

artículo 145. -----

I
I
I

ü,
I
I

TEXTO APROBADO POR EL PLENO
DE LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPLIESTO BX LA OBJECIÓN
PARCIAL

Ártículo 92 Sustitúyase el artículo 1"45

por el siguiente texto:

Artículo 145. Custodia Para la
ejecución de la dePortación. La
Autoridad de Control Migratorio
garantizará la presencia de la persona
éxtranjera sujeta al procedimiento de

deportación en condiciones que
precautelen sus derechos bq4q449s.---

Artículo 92 Sustitúyase el artículo 145 por eJ

siguiente texto:

Artículo 145,- Ejecución de la deportación'
La Autoridad de Control Migratorio
garantizará la presencia de la persona
éxtranjera sujeta al procedimiento de

deportación en condiciones que precautelen
sus derechos humanos, pudiendo para
aouello. imponer las medidas caq!9-14l9t-gg9
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La objeción al artículo 92 envíada por el presidente de la República

expone que el epígrafe debería tener el siguiente texto "ejecución de la

deportación", debido a que es mucho más específico y concordante

con el artículo ya que guarda las medidas que permiten asegurar

dicha ejecución. Por otra parte, se ha visto necesario agregar al final

del inciso primero el siguiente texto "pudiendo para aquello, imponer las

medidas cautelares que la ley establezc a para garantizar la ejecución

del procedimiento de deportación". Funtualizando que la deportación

es un procedimiento administrativo, cuyo inicio, sustanciación y

resolución corresponden a la autoridad de control migratorio, por

lo que resulta imperativo que dichas medidas sean dispuestas

directamente por el ente sustanciador del procedimiento, en

concordancia con 1o determinado en el artículo 189 del código

Orgánico Administrativo, norma que seria aplicada en estos

proced,imientos. Es por ello que la Comisión Especialízada Permanente

I
I

v
I

Con el fin de garantizar la ejecución de
la deportación, la Autoridad de Control
Migratorio podrá solicitar como
medidas cautelares la presentación
periódica de la persona extranjera, el
pago de una caución monetaria u otra
medida que garantice la comparecencia
d.el administrado durante el procedi-
miento de deportación.
En caso de incumPlimiento de las
medidas cautelares, la Autoridad de
Control Migratorio disPondrá la
deportación inmediata de la persona
extranjera. A dicho efecto Puede
solicitar el apoyo de la Policía Nacional.
La Autoridad de Control Migratorio
comunicará a la persona vinculada al
proceso de dePortación las
consecuencias del incumplimiento de

las medidas cautelares que se hayan
dispuesto.

1a 1ey establezca para garantizar \a ejecución
del procedimiento de deportaciÓn.

En caso de incumplimiento de las medidas
cautelares, la Autoridad de Control
Migratorio dispondrá la deportación
inmediata de la persona extranjera' Para
dicho efecto podrá solicitar el apoyo de la
Policía Nacional.

La Autoridad de Control Migratorio
comunicará a la persona vinculada al
proceso de deportación las consecuencias
del incumplimiento de las medidas
cautelares que se hayan dispuesto'
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de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad

Integral recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse a la

objeción, ya que se estaría aclarando el texto del artículo. 5.16. Objeción

al artículo 95 que sustituye el artículo L52,

APROBADO POR EL PLENO DE LA
ASAMBLEA NACIONAL

TBXTO PROPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

Artículo 95 Sustitúyase el artículo 152
por el siguiente texto:

Artículo 152. Pasaporte diplomático. El
pasaporte diplomático será conferido por
la Autoridad de Relaciones Exteriores a
través de sus dependencias tanto en el
territorio nacional como en las misiones
diplomáticas u oficinas consulares a:
1. Las personas que ejerzan la
Presidencia o Vicepresidencia de la
República electos, su cónyuge o pareja
en unión de hecho legalmente
reconocida, sus hijos e hijas depen-
dientes;
2. Las personas que hayan ejercido Ia
Presidencia o Vicepresidencia de la
República, su cónyuge o pareja en uniÓn
de hecho legalmente reconocida. No se

otor-gará pasaporte diplomático a los
mandatarios que hayan sido destituidos
del cargo o a quienes les hayan revocado
el mandato de con-formidad con la
Constitución y la I'ey. TamPoco se
otorgará pasaporte diplomático a los
mandatarios sen-tenciados por delitos
de peculado, cohecho, concusión,
enriquecimiento ilícito, delitos contra la
vida, de lesa humanidad, contra la fe
pública, de agresión o violencia sexual;
3. Las y los asambleístas, su cónyuge o
pareja en unión de hecho legalmente
reconocida;
4. Las personas que ejerzan el cargo de
Ministro de Estado;
5. Las personas que ejetzan como
máxima autoridad de las diferentes
Funciones del Estado;
6. Las máximas autoridades de la
Procuraduría, Contraloría y Fiscalía

artículo 95 Sustitúyase el artículo
1,52 por el siguiente texto:

Artículo 152. Pasaporte diplomático' El
pasaporte diplomático será conferido por
la Autoridad de Relaciones Exteriores a
través de sus dependencias tanto en el
territorio nacional como en las misiones
diplomáticas u oficinas consulares a:
1. Las personas que ejetzan la
Presidencia o Vicepresidencia de la
República electos, su cónyuge o pareja en
unión de hecho legalmente reconocida,
sus hijos e hijas depen-dientes;
2. Las personas que hayan ejercido la
Presidencia o Vicepresidencia de la
República, su cónyuge o pareja en unión
de hecho legalmente reconocida. No se

otorgará pasaporte diplomático a los
mandatarios que hayan sido destituidos
del cargo o a quienes les hayan revocado el
mandato de conformidad con la
Constitución y la ky. Tampoco se otorgará
pasaporte diplomático a los mandatarios
sentenciados por delitos de peculado,
cohecho, concusión, enriquecimiento
ilícito, delitos contra la vida, de lesa
humanidad, contra la fe Pública, de
agresión o violencia sexual;
3. Las y los asambleístas, su
cónyuge o pareja en unión de hecho
legalmente reconocida;
4. Las personas que ejetzan eI cargo
de Ministro de Estado;
5. Las personas que ejerzan como
máxima autoridad de las diferentes
Funciones del Estado;
6. Las máximas autoridades de la
Procuraduría, Contraloría y Fiscalía
General del Estado;
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La reforma del número 3 del artículo I52 referente al pasaporte

diplomático para los asambleístas y sus cónyuges, correspondía en un

principio exclusivamente para los asambleístas que representan a los

ecuatorianos en el exterior, sin embargo al no estipularse de esa forma el

texto y de conformidad a lo establecido en la objeción enviada por el

ejecutivo, donde se indica que contradice los conceptos de función y

representación que son por los cuales un funcionario tiene el derecho de

APROBADO POR EL PLENO DE LA
ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

General del Estado;
7. Las personas que ejerzan como
máxima autoridad de las Superinten-
dencias;
8. Las personas que ejerzan el cargo de
Jueces de la Corte Constitucional y de la
Corte Nacional de Justicia;
9. Las personas que rePresenten al
Estado ecuatoriano ante organismos
internacionales, su cónyuge y los hijos
que dependan de ellos;
10. Las personas que ejerzan el rango de
embajadores, ministros, consejeros,
primeros, segundos y terceros
secretarios del servicio exterior en
Ecuador o en el exterior. En el caso que
el funcionario sea designado a misiones
diplomáticas en el exterior, se extenderá
pasaportes diplomáticos a su cónyuge o
pareja en unión de hecho legalmente
reconocida y sus hijos e hijas
dependientes; y,
ll. Las personas que ejerzan el cargo de
agregados civiles, comerciales, militares,
policiales y culturales de las misiones
diplomáticas, oficinas consulares y
comerciales que se encuentren en
misiones especiales; así como al
personal técnico o auxiliar del servicio
exterior. Cuando sean nombrados para
ejercer funciones en el exterior se

extenderá a su cónyuge o Pareja en
unión de hecho legalmente reconocida y
a sus hiias e hiios dependientes,

7. Las personas que eJerzan como
máxima autoridad de las Superinten-
dencias;
8. Las personas que ejetzan el cargo
de Jueces de la Corte Constitucional y de
la Corte Nacional de Justicia;
9. Las personas que rePresenten aI
Estado ecuatoriano ante organismos
internacionales, su cónyuge y los hijos
que dependan de ellos;
10. Las personas que ejetzan el rango de
embajadores, ministros, consejeros,
primeros, segundos y terceros secretarios
del servicio exterior en Ecuador o en eI

exterior. En el caso que el funcionario sea
designado a misiones diplomáticas en el
exterior, se extenderá PasaPortes
diplomáticos a su cónyuge o pareja en
unión de hecho legalmente reconocida y
sus hijos e hijas dependientes;Y,
ll. Las personas que ejerzan el cargo de
agregados civiles, comerciales, militares,
policiales y culturales de las misiones
diplomáticas, oficinas consulares y
comerciales que se encuentren en
misiones especiales; así como al personal
técnico o auxiliar del servicio exterior.
Cuando sean nombrados para ejercer
funciones en el exterior se extenderá a su
cónyuge o pareja en unión de hecho
legalmente reconocida y a sus hijas e hijos
derrendientes.
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portar pasaporte diplomático para, justamente, representar oficialmente

al Estado, es necesario eliminar esa parte del numeral. Por otra parte, el

numeral 11 tiene una redundancia que podría causar confusión, ya que

las oficinas comerciales pertenecen a las misiones diplomáticas y no

existen por sí mismas. Después del análisis realizado por la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, y al aclarar el texto del artículo, se

recomienda allanarse a la objeción enviada por el presidente de la

Repúblic a. 5.17. Objeción al artículo 98 que sustituye el artículo 155. -

El artículo 98 que reforma al artículo 155 sobre la vigencia del pasaporte,

la objeción enviada por el ejecutivo realizauna observación en la vigencia

del mismo, Y& que el pasaporte es un documento de viaje, instrumento

que acredita la identidad de las personas ecuatorianas fuera del territorio

nacional y permite su movilizacíón alrededor del mundo, en

l,
I
kl
v

I
I
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PARCIAL

Artículo 98 Sustitúyase el artículo 155
por el siguiente texto:

Artículo 155. Vigencia del pasaporte. l,os
pasaportes ordinario, diplomático y
oficial tendrán una vigencia mínima de

seis años de conformidad con eI

Reglamento. Los titulares de pasa-portes
diplomáticos y oficiales podrán ser
usados mientras sus Portadores
desempeñen las funciones que sus-
tentaron la exPedición de tales
pasaportes. Concluidas las funciones,
dichos pasaportes serán anulados y
desactivados. El pasaporte de emer-
gencia tendrá una vigencia de hasta tres
meses de conformidad con el Reglamento
de esta l,ey.

Artículo 98 Sustitúyase el artículo 155
por el siguiente texto:

Artículo 155. Vigencia del pasaporte, l,os
pasaportes ordinario, diplomático y
oficial tendrán una vigencia mínima de

díez años de conformidad con el
Reglamento. Los titulares de pasaportes
diplomáticos y oficiales podrán ser
usados mientras sus Portadores
desempeñen las funciones que

sustentaron la expedición de tales
pasaportes. Concluidas las funciones,
dichos pasaportes serán anulados y
desactivados. El PasaPorte de

emergencia tendrá una vigencia de hasta
tres meses de conformidad con el
Reglamento de esta LeY.
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cumplimiento de los requisitos de cada país. Además, debido a su

importancia, ei pasaporte tiene efectos de identificación y garantiza eI

derecho a la identidad personal y colectiva contenidos en el numeral 28

del artículo 66 de la Constitución, por 1o que es necesario que la vigencia

sea extendida a 10 años. Es por ello que la Comisión Especialízada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad, Integral, recomienda allanarse a la objeción enviada por el

presidente de la República, ya que es un beneficio para todos los

ecuatorianos y garantiza los derechos de los mismos. 5.18. Objeción al

artículo 100 que sustituye el artículo 164.

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

artículo 100 Sustitúyase el artículo 164
por el siguiente:

Artículo 164. Rectoría del control
migratorio. La autoridad encargada de la
seguridad ciudadana, protección interna
y orden público será el órgano rector del
control migratorio y ejercerá las
siguientes competencias:
L Registrar y controlar el ingreso y salida
de personas de conformidad con los
mecanismos y disPosiciones
establecidas en esta [,ey;
2.Verificar la permanencia de personas
extranjeras en territorio nacional.
3.Registrar y mantener actualizada la
información sobre los permisos de salida
del país de niñas, niños y adolescentes
en el Sistema Nacional Integrado de
Información sobre la Movilidad Humana;
4. Informar y coordinar los
procedimientos de deportación con la
autoridad de movilidad humana;
5. Ejecutar la dePortación de
personas extranjeras, de acuerdo al
procedimiento establecido en esta Iry;
6. Combatir la trata de personas y el
tráfico ilícito de migrantes;
7. Monitorear las situaciones de riesgo en

artículo 100 Sustitúvase el artículo 164
por el siguiente:

Artículo 164. Rectoría del control
migratorio. La autoridad encargada de la
seguridad ciudadana, protección interna y
orden público será el órgano rector del
control migratorio y ejercerá las siguientes
competencias:
1. Registrar y controlar el ingreso y salida
de personas de conformidad con los
mecanismos y disposiciones establecidas
en esta l,ey;
2.Yerificar la permanencia de personas
extranjeras en territorio nacional;
3.Registrar y mantener actualizada la
información sobre los permisos de salida
del país de niñas, niños y adolescentes en
el Sistema Nacional Integrado de
Información sobre la Movilidad Humana;
4. Informar y coordinar los procedimientos
de deportación con la autoridad de
movilidad humana;
5. Ejecutar la deportación de personas
extranjeras, de acuerdo al procedimiento
establecido en esta ky;
6. Combatir la trata de personas y el
tráfico ilícito de migrantes;
7. Monitorear las situaciones de riesgo en
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IJnavez que los miembros de la Comisión coinciden con los argumentos

expuestos por el ejecutivo en su objeción parcial y en tanto la finalidad de

el artículo aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional fue brindar de

mejores garantías para el efectivo cumplimiento del artícuIo 164 de esta

misma norma, pues la autoridad competente en materia de control

migratorio alineará así su accionar con los procedimientos y mecanismos

internacionales referentes al uso de información anticipada de viajeros,

con el1o además se garantizará y fortalecerá la seguridad del Estado

simplificando controles migratorios. En esa misma Iínea, el anexo 9 al

Convenio sobre Aviación Civil Internacional, del cual el Ecuador es parte,

determina métodos sugeridos dentro, como: la facilitación en los

procedimientos de entrada y responsabilidades en el sistema de

f
I

T
t
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PARCIAL

las que puedan verse involucradas las
personas en movilidad humana Y
ejecutar acciones de protección en
coordinación con la Entidad Rectora de
Movilidad Humana y entidades
nacionales e internacionales, si el caso lo
amerita;
8.Imponer las sanciones administrativas
previstas en esta lry;
g.Ejecutar lo establecido por el juez
competente en caso de expulsiÓn; Y,
10. Las demás establecidas en la I'ey. La
autoridad de control migratorio ejercerá
las competencias previstas en esta Ley
en coordinación con la Autoridad de
Movilidad Humana.

las que puedan verse involucradas las
personas enmovilidad humana y ejecutar
acciones de protección en coordinación
con la Entidad Rectora de Movilidad
Humana y entidades nacionales e

internacionales, si el caso lo amerita;
8, Imponer las sanciones
administrativas previstas en esta Ley;
g.Ejecutar 1o establecido por el juez
competente en caso de exPulsión;-
10. Solieitar a las empresas de transporte
internacional o transfronterizo que operen
hacia o desde el País. información
anticipada sobre la lista de pasajeros ]'/o
tripulantes, incluvendo los datos que. para
tales efectos, determine la autoridad de
control migratorio: J¡,

11. Las demás establecidas en la I'ey. La
autoridad de control migra-torio ejercerá
las competencias previstas en esta Ley en
coordinación con la Autoridad de
Movilidad Humana.
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información anticipada sobre pasajeros. En ese sentido y a fin de acoplar

las recomendaciones por dicho convenio internacional, la Comisión

recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse a la objeción

presentada por el ejecutivo. 5.19. Objeción al artículo 103 que sustituye

el artículo I7O:

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TBXTO PNOPUESTO EN LA OBJECIÓN
PARCIAL

articulo 103 Sustitúvase el artículo 170
por el siguiente:

Artículo I7O. Faltas y sanciones
migratorias. Son faltas migratorias las
siguientes:
1. La persona que realice actividades
diferentes a las permitidas en la visa o
categoría migratoria otorgada por la
autoridad competente, será sancionada
con multa de un salario básico unificado
del trabajador en general. En caso de
reincidencia se cancelará la condición
migratoria y no podrá solicitar una nueva
condición migratoria por un plazo de dos
años.
2. La persona que no haYa cambiado
su condición o categoría migratoria en el
tiempo previsto en esta Ir.Y, será
sancionada según los siguientes casos:
a) En el caso de la persona que no haya
cambiado su condición o categoría
migratoria en el tiempo previsto en esta
l,ey, será sancionada con el pago de una
multa correspondiente al cincuenta por
ciento de un salario básico unificado del
trabajador en general. En el caso de
núcleos familiares compuestos por
padres e hijos menores de edad y cuya
integración sea igual o mayor a tres
integrantes el valor de la multa será de
un salario básico unificado del trabajador
en general por familia;
b) En el caso de personas extranjeras que
ingresaron al país en calidad de turistas
con permanencia autorizada de noventa
{90) días y superaron ese tiempo sin

Artículo 103 SustitúYase el artículo 170
por el siguiente:

Artículo l7O. Faltas Y sanciones
migratorias. Son faltas migratorias las
siguientes:
I. La persona que realice actividades
diferentes a las permitidas en la visa o
categoría migratoria otorgada por la
autoridad competente, será sancionada
con multa de un salario básico unificado
del trabajador en general. En caso de
reincidencia se cancelará la condición
migratoria y no podrá solicitar una
nueva condición migratoria por un plazo
de dos años.
2. La persona que no haya cambiado su
condición o categoría migratoria en el
tiempo previsto en esta kY, será
sancionada según los siguientes casos:
a) En el caso de la persona que no haya
cambiado su condición o categoría
migratoria en el tiempo previsto en esta
Iey, será sancionada con el pago de una
multa correspondiente al cincuenta por
ciento de un salario básico unificado del
trabajador en general. En el caso de
núcleos familiares compuestos por
padres e hijos menores de edad y cuya
integración sea igual o mayor a tres
integrantes el valor de la multa será de
un salario básico unificado del
trab4jador en general Por familia;
b) En el caso de personas extranjeras
que ingresaron al país en calidad de
turistas con permanencia autorizada de
noventa (90) días Y superaron ese

I
I
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solicitar prórroga; o, aquellas personas
extranjeras que solicitaron prórroga y
hayan superado los ciento ochenta (180)
días, no se les permitirá ingresar al país
por el período de un año contado a partir
de la fecha de su salida de Ecuador, salvo
que cancele una multa equivalente a un
salario básico unificado del trabajador en
general u obtenga visa consular
respectiva. Superado el tiempo de un año
contado a partir de su salida del Ecuador,
se producirá la prescripciÓn de la sanción
pecuniaria.
3. La persona residente permanente
que se ausente más de ciento ochenta
días dentro del año contado desde la
fecha de obtención de su condición será
sancionada con el cincuenta por ciento
de un salario básico unificado del
trabajador en general.
4. La persona extranjera que ha contraído
o celebrado matrimonio o unión de hecho
con una persona ecuatoriana de forma
simulada y con el único objeto de
conseguir una categoría migratoria para
radicarse en el país, será sancionada con
multa de cinco salarios básicos
unificados. Esto, sin perjuicio de las
acciones contra el nacional que participe
de estos hechos. La Autoridad de Control
Migratorio remitirá el respectivo
expediente a los organismos competentes
para que ejercerán las acciones
correspondientes de conformidad con la
legislación nacional vigente.
4. La persona que ha Permitido o

facilitado que una persona extranjera
evada los filtros de control migratorio
será sancionado con una multa de tres
salario s básico s unificados.
5. La empresa de transPorte que
embarque o desembarque Personas
extranjeras en lugares distintos a los
destinados al tránsito internacional de
personas será sancionada con quince
salarios básicos unificados;

tiempo sin solicitar prórroga; o, aquellas
personas extranjeras que solicitaron
prórroga y hayan superado los ciento
ochenta (180) días, no se les permitirá
ingresar al país por el período de un año
contado a partir de la fecha de su salida
de Ecuador, salvo que cancele una
multa equivalente a un salario básico
unificado del trabajador en general u
obtenga visa consular respectiva.
Superado el tiempo de un año contado a
partir de su salida del Ecuador, se
producirá la prescripción de la sanción
pecuniaria.
3. La persona residente permanente que
se ausente más de ciento ochenta días
dentro del año contado desde la fecha de
obtención de su condición será
sancionada con el cincuenta por ciento
de un salario básico unificado del
trabajador en general.
4. La persona extranjera que ha
contraído o celebrado matrimonio o

unión de hecho con una Persona
ecuatoriana de forma simulada y con el
único objeto de conseguir una categoría
migratoria para radicarse en el país,
será sancionada con multa de cinco
salarios básicos
unificados. Esto, sin perjuicio de las

acciones contra el nacional que
participe de estos hechos. La Autoridad
de Control Migratorio remitirá el
respectivo expediente a los organismos
competentes para que ejercerán las
acclones correspondientes de
conformidad con la legislación nacional
vigente.
3. La persona que ha Permitido o

facilitado que una persona extranjera
evada los filtros de control migratorio
será sancionado con una multa de tres
salarios básicos unificados'

4. La empresa de transPorte que
embarque o desembarque Personas
extranjeras en lugares distintos a los
destinados al tránsito internacional de

t
I
I
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En concordancia con 1o expuesto en el punto 5.19, la propuestarealízada

por la Presidencia de la República se encuentra enmarcada en gatantizar

de mejor manera la aplicación correcta del espíritu de la normativa

aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional. Por lo tanto y al ser

imprescindible que, en caso de incumplimiento por parte de las empresas

de transporte internacional o transfronterízo que operen hacia o desde el

Ecuador, debe ser Su deber el proporcionar a la autoridad migratoria, todo

ia información anticipada referente a las listas de pasajeros ylo

tripulantes y datos solicitados por la autoridad de control migratorio,

estas pueda ser sancionadas en caso de incumplimiento como lo

establece e1 numeral 10 del articulo 164 de esta misma Ley con multa de

quince salarios básicos unificados. En ese sentido, la Comisión
\
*ttv
\

TEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
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6. Las empresas dedicadas al transporte
internacional terrestre, marítimo o aéreo
que trasladen al País Personas
extranjeras sin documentación
migratoria vigente de conformidad con
esta [ey, serán sancionadas con multa de
quince salarios básicos unificados.
Sin perjuicio de las sanciones deter-
minadas en este artículo, las autoridades
competentes iniciarán las acciones
administrativas, civiles y/o penales a 1as

que hubiera lugar

personas será sancionada con quince
salarios básicos unificados;
5. Las empresas dedicadas al transporte
internacional terrestre, marítimo o aéreo
que trasladen al País Personas
extranjeras sin documentación
migratoria vigente de conformidad con
esta Ley, serán sancionadas con multa de

quince salarios básicos unificados.
Las empresas dedicadas al transporte
internacional terrestre, marítimo o aéreo
que operen hacia o desde el país, que no
proporcionen la información anticipada
de viajeros y/o tripulantes, de acuerdo a

1o establecido en el número 10 del
artículo 164 de esta I'eY, será
sancionado con multa de quince
salarios básicos unificados'
Sin perjuicio de las sanciones
determinadas en este artículo, Ias
autoridades competentes iniciarán las
acciones administrativas, civiles y lo
penales a las que hubiera lugar.
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recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse a la objeción

presentada por el ejecutivo. 5.20. Objeción al Título de las Disposiciones

Generales. --------

De acuerdo con las observaciones presentadas por la Presidencia de la

República, es necesario que sean adecuadas a la técnica legislativa, por

lo que al ser netamente una objeción en materia de forma y no de fondo;

y, eue , a su vez, no alteran el espíritu de la norma aprobada por el Pleno

del poder legislativo, esta Comisión, recomienda al Pleno de la Asamblea

Nacional allanarse a la objeción presentada por el ejecutivo. 5.21.

Objeción al Título de las Disposiciones Transitorias. ------

De acuerdo con las observaciones presentadas por la Presidencia de la

República, es necesario que sean adecuadas a la técnica legislativa, por

1o que al ser netamente una objeción en materia de forma y no de fondo;

y, eUe, a su vez, no alteran el espíritu de la norma aprobada por el Pleno

d.el poder legislativo, esta Comisión recomienda al Pleno de la Asamblea

Nacional allanarse a la objeción presentada por el ejecutivo ' 5'22'

Objeción a la Disposición Transitoria Tercera. --------
t

\

1
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DISPOSICIONES GENERALES DISPOSICIONES REFORMATORIAS A
LAS DISPOSICIONES GENERALES

IEXTO APROBADO POR EL PLENO DE
LA ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO PROPUESTO EN LA OBJECION
PARCIAL

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DISPOSICIONES REFORMATORIAS A LAS

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Tercera, Incorpórese como
disposiciones transitorias octava,
novena, décima, décima primera Y
décima segunda de la Ley Orgánica
de Movilidad Humana, los siguientes
textos:

Tercera. Incorpórese como
disposiciones transitorias octava,
novena, décima, décima Primera,
décimo segunday décimo tercera de la
Ley Orgánica de Movilidad Humana

Octava. La autoridad de Control
Migratorio en el plazo de tres (03)
meses contados a partir de la
publicación de estas reformas en el
Registro Oficial, emitirá el protocolo
de funcionamiento del Servicio de
Apoyo Migratorio señalado en el
artículo 134 de esta Ley.

Octava. La autoridad de Control
Migratorio en el plazo de tres (03)
meses contados a partir de Ia
publicación de estas reformas en el
Registro Oficial, emitirá el protocolo de
funcionamiento del Servicio de Apoyo
Migratorio señalado en el articulo 134
de esta Ley.

Novena. La autoridad de Control
Migratorio en coordinación con la
autoridad de Movilidad Humana Y la
entidad responsable del sistema
nacional de rehabilitación social
deberán, en el plazo de noventa (90)
días contados a partir de Ia
publicación de estas reformas en el
Registro Oficial, emitir el protocolo
de articulación para los procesos de
deportación establecidos en el último
inciso del artículo 143 de esta Ley.

Novena. La autoridad de Control
Migratorio en coordinación con la
autoridad de Movilidad Humana Y Ia
entidad responsable del Sistema
Nacional de Rehabilitación Social
deberán, en el plazo de noventa (90)
días contados a partir de Ia
publicación de estas reformas en eI
Registro Oficial, emitir el protocolo de
articulación para los Procesos de
deportación establecidos en el último
inciso del artículo 143 de esta Ley.

Décima. A las personas extranjeras
que han iniciado el proceso de
regalarízacíón migratoria con
anterioridad al cometimiento de la
falta migratoria por irregularidad, no
procederá la imposición de multa por
esta causal.

Décima. A las personas extranjeras
que han iniciado el Proceso de
regaLarízación migratoria con
anterioridad ú cometimiento de la
falta migratoria por irregularidad, no
procederá la imposición de multa por
esta causal.

Décima primera. La Autoridad
Rectora del Trabajo en el Plazo de
180 días dará cumplimiento a lo
establecido en la Ley de Seguridad
Social y el Código de Trabajo

Décima primera. La Autoridad Rectora
del Trabajo en el Plazo de 180 días
dará cumplimiento a 1o establecido en
IaLey de Seguridad Social y el Código
de Trabajo respecto a Ia añliación

I
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respecto a la afiliación obligatoria al
Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Sociat de los trabajadores
extranjeros que se encuentran
laborando en Ecuador Y que haYan
cumplido con 1o establecido en la
normativa legal vigente.

obligatoria al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social de los trabajadores
extranjeros que se encuentran
laborando en Ecuador Y que haYan
cumplido con 1o establecido en la
normativa legal vigente.

Décima segunda. Debido a la
situación económica Y social que
atraviesa la República Bolivariana de

Venezuela, los ecuatorianos que han
residido en dicho País, Podrán
adquirir un vehiculo o motocicleta en
el Ecuador de conformidad a los
requisitos establecidos en la
presente Ley y su Reglamento.
Las personas ecuatorianas
retornadas desde la RePública
Bolivariana de Yenezuela Podrárt
solicitar este benefrcio hasta sesenta
meses (60) después de su regreso al
territorio nacional.

Dé"i-a segunda. La adquisición de
vehículos en Ecuador está sujeta a 1o

dispuesto en la legislación
ecuatoriana Pffa el efecto, sin
perjuicio de la aplicación del artículo
SO Ae esta LeY en 1o que resPecta la
importación Por Parte de Personas
ecuatorianas que deciden retornar con
el ánimo de domiciliarse en el
Ecuador.
En 1o que se refiere a la adquisición de

un vehículo o motocicletas, esta
disposición no se refiere a la
importación con exención de tributos
al comercio exterior, excepto las tasas
por servicios aduaneros, de menaje de

casa.
Las personas ecuatorianas que
deciden retornar con el ánimo de

domiciliarse en el Ecuador, podrárt
solicitar este beneficio hasta
veinticuatro Qfl meses después de su
regreso a territorio nacional.

Décima tercera. Los ecuatorianos
residentes en el exterior que vienen a
cumplir funciones Públicas en el
país, podrán hacer uso de los
beneficios que el Estado determine
para las personas ecuatorianas
retornadas hasta treinta y seis meses
lJrra vez concluidas sus funciones'

Décima tercera. Los ecuatorianos
residentes en el exterior que vienen a

cumplir funciones públicas en el país,
excepto aquellos que ejercerán
puestos Para los que se emita
nombramientos Provisionales o de
libre nombramiento Y remoción,
podráLn hacer uso de los beneficios que
el Estado determine para las personas
ecuatorianas retor4444q---hasta

t
I

4
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veinticuatro meses (24) una vez
concluidas sus funciones.

En concord.ancia con la motivación y debate realízado a los artículos 36

y 36.A del proyecto de Ley aprobado por el Pleno de laAsamblea Nacional,

por lo que las observaciones realizadas por la Presidencia de República

no pueden Ser acogidas, en tanto no Se contempla un nllevo incentivo

para la adquisición d.e vehículos de los migrantes retornados, se estipula

otra alternativa para que los ciudadanos ecuatorianos que regresan a

domiciliarse en el país, debido a que en los lugares que residieron por

varios años, Se encuentran afrontando varias crisis como: económicas y

políticas, como es el caso d.e Yenezuela, puedan acceder a los beneficios

que la Ley otorga. Adicionalmente, la disposición del artículo contempla

que las condiciones serán de conformidad a las establecidas en la ley,

específicamente en el artículo 36 de la ley vigente. De igual forma, la

Constitución de }a República reconoce la potestad exclusiva que tiene el

presidente de la República para presentar proyectos de ley que creen'

modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o

modifiquen la división política administrativa del país. Por su parte, el

artículo 301 consagra el principio d.e reserva de ley en materia tributaria

entendido bajo el sentido que sólo mediante ley se podrá crear, extinguir

o exonerar impuestos. Partiendo de estas disposiciones constitucionales,

la observación realizad.apor el Ejecutivo respecto a 1a reforma planteada,

no hace alusión a los aspectos técnicos que llevó a la mesa legislativa a

aprobar el artícul o 22 delProyecto de Ley, d.onde según datos del Banco \\\l
Central del Ecuador3 el flujo de remesas que ingresó al país en eI tercet {l

\
I

Pdgina 272 de 247



ffi
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

trimestre de 2O2O, ascendió a USD 953.01 millones, cifra mayor en

40.680/o a la contabilízada en el segundo trimestre de 2O2O (USD 677.45

millones) y en l2.7Io/o a la observada en el tercer trimestre de 20 19 (USD

845.57 millones), valores que indican la importancia de los ingresos que

aportan nuestros migrantes trimestre a trimestre. De igual forma, según

datos del año 2OI9, el gOVo ha retornado de manera voluntaria, el

95,7o/o no ha recibido una capacitación y el 67,IOV> no tiene un

certificado que avale su condición como migrante retornado, es decir

no han accedido a los beneficios qrre la ley garantiza, u0 tema que

deja al descubierto la falta de reciprocidad con los ecuatorianos que

han vivido lejos de su familia, de su hogar y de su propio país pata

trabajar y poder salir adelante. En ta1 virtud, la Comisión rechaza Ia

objeción realízad.a por el ejecutivo al intentar modificar el fondo del

artículo y sus respectivas disposiciones, siendo este un beneficio

para nuestros hermanos migrantes, reconocido como grupo vulnerable

en el artículo 35 de la Constitución de la Repúblicai Y, recomienda

al Pleno de la Asamblea Nacional Ratificarse, en 1a objeción número

XXI. 6. Resolución. Por las motivaciones constitucionales, jurídicas y

técnicas expuestas, en Sesión No. I27- 2OI9-2O21-VIRTUAL de 15 de

enero de 2O2I, la Comisión Especializada Permanente Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de la

Asamblea Nacional Resuelve: aprobar e1 presente informe no vinculante

sobre la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria de la

Ley Orgánica de Movilidad Humana (Unificado) y sugerír aI Pleno de la

Asamblea Nacional acoger las recomendaciones de conformidad con los

bloques que se detallan a continuación: Informe no vinculante sobre

objeción parcial al Bloque UNO: Ratificación en las objeciones a los

siguientes artículos: --------
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Bloque DOS: Allanamiento en las objeciones a los siguientes artículos: -

Objeción Tema Artículo del
Proyecto de Ley

Artículo de la
Ley vigente

I Principios Artículo 3 Artículo 2

III Finalidades Artículo 5 Artículo 4

ry Derecho a la exención o
reducción de tributos Para
la importación del menaje
de casa, equipos de trabajo
y vehículos.

Articulo 22 Artículo 36

V Vehículos adquiridos en
Ecuador

Artículo 23 Artículo 36.4

VI Duración de los beneficios
para personas retornadas

Artíclulo 26 Artículo 41

XIV Procedimiento administra-
tivo para la deportación.

Artículo 91 Articulo I44

XXII Disposiciones transitorias
Décima segunda
Décima tercera

Objeción Tema Artículo del
Proyecto de Ley

Artículo de la Ley
vigente

II Definiciones Articulo 4 Artículo 3

VI Duración de los beneficios
para personas retornadas

Articulo 26 Artículo 41

VII Categorías migratorias de
visitantes temporales en eI
Ecuador

Artículo 34 Artículo 54

VIII Requisitos esencia-les Para
obtener la residencia
temporal o permanente en
el Ecuador.

Artículo 41 Artículo 64

h
|l

I

v
I
t
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Objeción Tema Artículo del
Proyecto de Ley

Artículo de la L,ey

vigente

IX Requisitos generales
solicitar la carta
naturalización.

para
de

Artículo 50 Articulo 72

X Obtención de la cédula de

ciudadanía.
Suspensión del proceso de

naturalización.

Artículo 55 Artículos 77.4
77.B

XI Del Comité Interinsti-
tucional de Coordinación
para la Prevención de Trata
de Personas y Tráfico Ilícito
de Migran-tes, y Protección
a sus Víctimas.

Artículo 78 Artículo I2O.A

XII Causales de inadmisron. Artículo 87 Artículo 137

KII Causales de deportación. Artículo 90 Artículo 143

XV Ejecución de la dePor-
tación

Artículo 92 Artículo 145

XVI Pasaporte diplomático Artículo 95 Artículo 152

XVII Vigencia del pasaporte Artículo 98 Artículo 155

XVIII Rectoría del control
migratorio

Artículo 100 Artículo 164

XIX Faltas y sanciones
migratorias.

Artículo 103 Artículo 170

XX Disposiciones Generales

XXI Dispo siciones Transitorias

Por último, |a Comisión Especializada Permanente Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral recomienda al Pleno de la

Asamblea Nacional que, :ufra vez resuelta la objeción, se autorice al

Secretario de la Asamblea arealízar la unificación de los textos en uno solo

para el respectivo proceso de promulgación en el Registro Oficial. Detalle¡
I

de la votación. 
+

I
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Asambleístas Votación

Fernando Flores Vásquez A favor

René Yandún Pozo Ausente
César Carrión Moreno A favor

Pedro Curichumbi Yupanqui A favor

María Encarnación Duchi A favor

Augusto Espinosa Andrade Ausente

Fafo GavíIánez Camacho A favor

Lexi Loor Alcívar Ausente

Henry Llanes Suárez A favor

Jairo Núñez Criollo Abstención

Yofre Poma Herrera Ausente

Fabricio Villamar Jácome A favor

7. Asambleísta Ponente. Fernando Flores, Presidente de la Comisión

Especializad.a Permanente Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral. 8. Nombre y firma de los

asambleístas que conocieron y suscriben el informe no vinculante:

Fernando Flores Vásquez, Presidente. Asambleístas miembros: César

Carrión Moreno, Pedro Curichumbi Yupanqui, Encarnación Duchi

Guamán, Henry Llanes Suárez, Fafo Gavilánez Camacho, Fabricio

Villamar Jácome. En mi calidad de Secretaria Relatora de la Comisión

Especializad,a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral. Certifico: Que, el Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana

(Unificado), fue conocido, debatido y aprobado en la continuación de la

sesión No. 127-2OLT-2O21, modalidad virtual, de la Comisión

Especiali zad.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
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Internacionales y Seguridad Integral, celebrada el 15 de enero de 2O2I.

La aprobación del informe conjuntamente con el articulado propuesto, se

realizó con la siguiente votación de las y los Asambleístas: A favor:

Fernando Flores Vásquez, César Carrión Moreno, Fafo Gavilánez

Camacho, Fabricio Villamar Jácome, Pedro Curichumbi Yupanqui, María

Encarnación Duchi y Henry Llanes Suarez: total 07. En contra total 0;

abstención, Jairo Patricio Núñez: total 1;y, blanco total 0. Asambleístas

ausentes: Augusto Espinosa Andrade, Lexi Loor, Yofre Poma y René

Yandún: total 04. Quito, 15 de enero de 2021. Atentamente, abogada

María Teresa Velástegui Morales, Secretaria Relatora de la Comisión

Especializad.a Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral". Hasta ahí el informe, señor

Presidente, --------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA PATRICIO

DONOSO CHIRIBOGA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS VEINITÚN HORAS CINCUENTA Y DOS

MINUTOS

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchísimas gracias, señor Prosecretario.

lJna vez que he logrado superar problemas técnicos y por pedido

expreso del Presidente Subrogante, asumo la conducción de la
presente Sesión. Hemos concluido el informe de este veto parcial

del presidente de la República con respecto a la Ley de Movilidad

Humana. El legislador ponente es el colega Fernando Flores'

Tiene usted asambleísta Flores el uso de la palabra'

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VÁSQUEZ FERNANDO. Muchas gracias,

señor Presidente. Muy buenas noches señoras, señores legisladores' Le

Página 21"7 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

voy a pedir señor Presidente que por Secretaría hay unas láminas que se

pasaron para poder presentar mi propuesta. Muchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siga, por favor, Asambleísta Flores.

Adelante

EL ASAMBLEÍSTA FLORES VASQUEZ FERNANDO. Gracias. Señoras,

señores asambleístas: La objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana tiene un contexto

muy claro, el presidente de la República ha objetado un total de veintidós

artículos de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad

Humana, teniendo en consideración que la Asamblea Nacional aprobó un

total de ciento cuatro artículos de ciento setenta que está conformada la

actual ley, 1o que representa un setenta por ciento de la ley vigente, eS

decir, hay una reforma integral a Ia Ley de Movilidad Humana' La

Comisión ha analizad,o cada una de las objeciones enviadas por el

Ejecutivo, las mismas que se observaron claramente los artículos

importantes como es el menaje de casa, la residencia temporal o

permanente, la naturalízación, la inadmisión, deportación y las faltas

migratorias. Por ello el pleno de la Comisión recomienda que esta noche

debemos allanarnos en quince artículos debido a que mejora el texto de

los mismos por ser materia de forma más no de fondo. Igualmente,

solicitamos al Pleno de esta Asamblea Nacional que nos ratifiquemos en

siete artículos aprobados con ochenta y siete votos en el Pleno de la

Asamblea Nacional, ya que garantízan los derechos principalmente de la

comunidad ecuatoriana residente en el exterior, así como de los

ecuatorianos que después de muchos años de sacrificio y de trabajo

desde el exterior hoy quieren retornar al territorio nacional. Las reformas

sobre los principios de la ley fueron presentados en el Proyecto
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Reformatorio del presidente de la República, en el mismo que se propone

agregar un nuevo principio sobre la reciprocidad internacional. Sin

embargo, una vez enviada la objeción a la Asamblea Nacional la

Presid.encia pide eliminar este artículo que ellos mismos propusieron,

este principio que claramente está establecido por eso es contradictorio

lo que solicita el Ejecutivo, Adicionalmente, debo mencionar que el texto

de este principio ha sido trabajado en múltiples reuniones en las sesiones

de la Comisión, siendo un principio claro y en concordancia con la

Constitución y los Tratados Internacionales. Es por ello que la Comisión

recomienda ratificarse en el texto original aprobado por la Asamblea

Nacional. En 1o que corresponde al artículo de definiciones se ha

recomendado eliminar los numerales dieciséis y diecisiete referentes a la

trata de personas y al tráfico ilícito de migrantes, a fin de evitar la

duplicidad con lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal

además que ya se encuentra determinado en un capítulo completo en

esta mism a Ley. tJna vez tratado y debatido en la Comisión recomienda

allanarse en el texto enviado por el Ejecutivo para evitar justamente la

duplicidad. En el artículo correspondiente de las finalidades el Ejecutivo

propone eliminar el numeral once que menciona promover en el

extranjero las expresiones y elementos culturales de las Comunidades,

Pueblos y Nacionalidades Indígenas del Ecuador ya que no concuerdan

con el objeto y el ámbito de IaLey de Movilidad Humana. Sin embargo, la

promoción en el extranjero de las expresiones y elementos culturales es

de gran importancia, ya que dichas colectividades poseen tradiciones que

representan nuestra identidad histórica, y que deben ser dadas a conocer

por nuestros compatriotas que se encuentran residiendo en otros países

en el mundo. Hay que recordar que la comunidad, la comunidad requiere

a través de las distintas misiones diplomáticas dar a conocer justamente
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estas expresiones y elementos culturales. Es por ello que la Comisión

recomienda ratificarse en el presente artículo que fue aprobado en el

Pleno de la Asamblea Nacional. Un tema que fue profundamente debatido

en la Comisión sobre los derechos de los hermanos ecuatorianos

retornados, donde el proyecto de ley amplió sus beneficios para que

puedan acceder a la importación del menaje de casa, equipo de trabajo y

un vehículo exento de impuestos logrando que su retorno a territorio

ecuatoriano sea digno y justo. Es por ello que la Asamblea Nacional

amplió el valor del vehículo de sesenta unidades de los salarios básicos

unificados a ochenta, en el caso de una motocicleta de veintiuno a

veinticinco salarios básicos del trabajador. Este artículo fue trabajado

con el apoyo de todas las bancadas y se recogieron los aportes de los

asambleístas Esteban Melo, quien coincidió con nosotros en ampliar

beneficios de los ecuatorianos retornados. Sin embargo, la observación

realízad.apor el Ejecutivo respecto a la reforma planteada no hace alusión

a los aspectos técnicos que llevó a la Comisión aprobar el artícu1o

veintidós de este Proyecto de Ley. Hay que recordar que según los datos

del Banco Central del Ecuador el flujo, el flujo en cuanto a las remesas

de ingreso al país en el tercer trimestre de dos mil veinte a pesar de la

pandemia que está azotando al mundo, fue de novecientos cincuenta y

tres millones de dólares, cifra mayor en un cuarenta punto sesentay ocho

por ciento a la contabilizada en el segundo trimestre del dos mil veinte y

en un doce punto setenta y uno a la observada en el tercer trimestre del

dos mil diecinueve. Estos valores indican la importancia que tiene la

comunidad migrante cuando a través de sus remesas enviadas a sus

familiares fortalece la economía del Ecuador, fortalece la dolarizacion,

permite que la economía ecuatoriana tenga más dinamismo porque 
I

indudablemente novecientos cincuenta y tres millones de dólares enJ-

\
Pdaina 220 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

medio de una pandemia, pues realmente creo eS que es justo que esta

Asamblea Nacional recorLozca ese sacrificio de nuestros compatriotas en

el exterior y, nosotros podamos seguir adelante ampliando derechos para

los ecuatorianos. Adicionalmente, en el proyecto de ley hay la posibilidad

de adquirir un vehículo en territorio ecuatoriano, el mismo que no es un

nuevo incentivo para los migrantes retornados, sino una alternativa pata

aquellos ecuatorianos que regresan a domiciliarse en el país. La intención

de este artículo aprobado por la Asamblea Nacional es, no solamente el

facilitar que nuestros compatriotas puedan retornar simplemente

trayend.o el dinero producto de los ahorros de toda una vida, para que

cuando lleguen al Ecuador sin tener que pasar ese grave calvario que es

embarcar un vehículo en el país de destino, después en el Ecuador lidiar

con las autoridades aduaneras para poder retirar los vehículos como

corresponde. Estamos buscando que a través de este artículo los

ecuatorianos adquieran un vehículo en el territorio nacional en las

mismas condiciones que sería si lo importan desde el país de origen, con

la única diferencia de que esos dineros que aproximadamente en los

últimos años ha ascendido a más de trescientos millones de dólares se

queden en la economía ecuatoriana. Cuando esos ecuatorianos vienen al

país y compran un vehículo en las mismas condiciones, simplemente

están estimulando la economía de nuestro país y apoyando la

d,olarízación y no dejando esos recursos en los países de acogida. Como

les mencionaba esta es una nueva alternativa no estamos cambiando

absolutamente nada, y el ecuatoriano que retorne tendrá derecho a

escoger 1o que el considere mejor para sí. Igualmente, hay que tomar en

cuenta que residieron por varios años y muchísimos han pasado, han

sufrido crisis económicas o políticas porque retornan con una nueva

esperanz a para salir adelante junto a sus familias en el Ecuador, y que
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puedan acceder a estos beneficios que le otorga la ley. Por otra parte, la

reforma al artículo cuarenta y uno es ampliar el periodo para realizar la

solicitud de beneficios a que pueda estar sujeto un ecuatoriano que

retorna al país. Lo cual guarda sentido con la política de apoyo hacia el

migrante ecuatoriano. Es por ello que la Comisión, la recomendación que

hace que en estos tres artículos la Asamblea Nacional se ratifique en el

texto, ya que los mismos benefician a nuestros hermanos retornados. En

las reformas sobre las categorías migratorias de visitantes temporales en

el Ecuador, es importante agregar un inciso: Con la finalidad de

establecer las reglas para la determinación de la residencia fiscal de las

personas naturales y, entre ellas la constancia de las normas que

permitan evaluar el tiempo de una permanencia dentro de los períodos

fiscales, esto en concordancia con el Código Tributario. Es por ello que

también la Comisión recomienda a esta Asamblea Nacional allanarse en

el texto del presente artículo. Por otro lado, en los requisitos esenciales

para obtener la residencia temporal o permanente en el Ecuador, la

objeción del Ejecutivo propone mantener un inciso referente a la
excepcionalidad de los requisitos previstos en este artículo a las personas

reconocidas, como sujetos de protección internacional por el Estado

ecuatoriano. El mismo que al encontrarse en concordancia con la

Constitución y 1os instrumentos internacionales del cual el Ecuador ha

sido suscriptor, se recomienda igualmente allanarse en ese texto. La

nacionalidad ecuatoriana se puede obtener por nacimiento o por

naturalización de conformidad con la Constitución. Es por ello que la Ley

Orgánica de Movilidad Humana debe regular y establecer ciertos

requisitos para solicitarla. El Ejecutivo agregado una excepcionalidad en

uno de estos requisitos, la misma que se refiere a las personas

reconocidas por el Ecuador como refugiados y/o apátridas, las cuales no J
1
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deberán presentar un documento debidamente apostillado o legalizado

de acuerdo a los instrumentos internacionales de derechos humanos.

Además, se agrega un inciso final sobre la prueba supletoria en los casos

de personas reconocidas por el Ecuador como refugiadas o apátridas, la

misma que deberá generar la autoridad de Movilidad Humana. Por otro

lado, en la suspensión del proceso de naturalización el Ejecutivo propone

agregar un inciso final que establezca que en todos los casos se velará

por el cumplimiento del debido proceso, aplicación de los procedimientos

individualizados y el respeto a los derechos humanos. Por eso, perdón,

es por ello que en estos dos artículos la Comisión recomienda al Pleno de

la Asamblea Nacional, allanarse en el texto ya que se está garantizando

los derechos de las personas en movilidad humana. Respecto al Comité

Interinstitucional de coordinación para la prevención de ttata de

personas y tráfico ilícito de migrantes y protección de sus víctimas, el

artículo que fue trabajado conjuntamente con las autoridades y

funcionarios del Ejecutivo. En la objeción menciona que el comité se

encargará de coordinar con los sectores correspondientes a políticas

públicas, encontrándose en concordancia con el numeral seis del artículo

ciento cuarenta y siete de la Constitución, al ser un cambio de forma la

Comisión recomienda allanarse en el texto. De igual manera el presidente

de la República propone ciertos cambios en el artículo sobre las causales

de inadmisión, como es la eliminación de la parte final del requisito

referente a la amenaza o riesgo para la seguridad pública y estructura

del Estado, el mismo que hace mención a los antecedentes penales. La

parte que se propone eliminar no se encuentra de conformidad a 1o

establecido en el artículo once numeral dos de la Constitución, ya que

nadie podrá ser discriminado por los antecedentes penales. 
I

Adicionalmente, a la objeción agrega un inciso que menciona que no "' )
I
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podrá iniciar procesos de inadmisión contra niñas, niños y adolescentes

de conformidad a la recomendación del Comité de los Derechos del Niño.

Del mismo modo se agrega un inciso de conformidad a lo establecido en

la Convención d.e 1951 que menciona, que no serán aplicables las

causales de inadmisión a las personas solicitantes de protección

internacional, en cuyo caso la autoridad de control migratorio notificará

inmediatamente a la autoridad de movilidad humar'apara que inicie el

trámite que corresponda. Al encontrarse de conformidad con lo

establecido en la Constitución y tratados internacionales de derechos

humanos, la comisión en este punto Se recomienda al Pleno a la
Asamblea Nacional allanarse en el texto. En la objeción número trece

sobre las causales de deportación, el Ejecutivo propone que se elimine la

parte final del requisito referente a la arnenaza o riesgo para la seguridad

púbiica y estructura del Estado, el mismo que hace mención a las

antecedentes penales ya que en este es contrario a la Constitución pues

establece que nadie podrá ser discriminado por sus antecedentes

penales. Por otra parte, la causal sobre recibir una sentencia

condenatoria ejecutoriada por el cometimiento de un delito. Se propone

que sea en el caso de penas privativas de libertad mayor a cinco años de

acuerdo con la legislación penal vigente. Finalmente, se propone que la

deportación se realízará después del cumplimiento de la pena privativa

d.e libertad., pues se d.ebe garantizar el derecho a la defensa en privación

de libertad. Es por ello que la Comisión recomienda al Pleno la Asamblea

Nacional allanarse en el texto enviado por el Ejecutivo, ya que garantízan

los derechos constitucionales. Respecto al procedimiento administrativo

para la deportación, el presidente de la República propone modificar los

incisos finales que hace referencia sobre los centros de acogida, haciendo

que la permanencia sea de forma excepcional. Sin embargo, el texto
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aprobado en la Comisión fue enviado por el Ejecutivo, el mismo que hace

mención que mientras dure el proceso de deportación la persona se

encontrará en un centro de acogida. Adicionalmente, estimados colegas

asambleístas, debo mencionar que se ha trabajado en la Comisión para

que el texto sobre el procedimiento administrativo, la deportación,

garanticen los derechos de las personas extranjeras de conformidad a 1o

establecido en la Constitución de la República. Es por ello que solicitamos

al Pleno de la Asamblea Nacional ratificarnos en el texto aprobada por la

misma. Se acogid.o el cambio de forma planteada por Ejecutivo, siendo de

uno d.e estos correspondiente al artículo noventa y dos, el mismo que

propone renombrar el epígrafe del artículo puntualizando que la

deportación es un procedimiento administrativo. Asimismo, la objeción

del número dieciséis que hace referencia al pasaporte diplomático, limite

a qge esre sea expedido solamente a los asambleístas más no al cónyuge

o de unión de hecho, yá que no cumplen con funciones en representación

del Estado ecuatoriano. Sin embargo, debo mencionar que la reforma del

numeral tres al artículo ciento cincuenta y dos, que respondía en un

principio exclusivamente para los asambleístas que representan a los

ecuatorianos en el exterior. Adicionalmente, se clarifica que el numeral

once respecto a los pasaportes diplomáticos de las personas que ejerzan

cargos de agregados civiles, comerciales, militares, policiales, culturales

de las misiones diplomáticas. Con todas estas rectificaciones positivas el

pleno de la comisión recomienda al Pleno la Asamblea Nacional allanarse

en el texto propuesto por el Ejecutivo. Respecto al artículo ciento

cincuenta y cinco del Proyecto de Ley, el Ejecutivo menciona que el

pasaporte tiene efectos de identificación y garantiza eI derecho a la

identidad personal y colectiva, contenidos en el numeral veintiocho del 
|,

artícuio sesenta y seis d.e la Constitución, por 1o que es necesario que ," 4
f
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vigencia sea extendida a diez años para garantizar este derecho. Por lo

tanto, la comisión recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse

en el texto propuesto por el Ejecutivo. De igual forma, el Ejecutivo

propone agregar un nuevo numeral respecto a solicitar a las empresas de

transporte internacional o transfronterízo que operan hacia o desde el

país, información anticipada sobre la lista de pasajeros y tripulantes

incluyendo los datos que para tales efectos determine la autoridad de

control migratorio. En esa mismalínea el anexo nueve al Convenio sobre

Aviación Civil Internacional del cual el Ecuador es parte, determina

métodos sugeridos como: la facilitación en los procedimientos de entrada

y responsabilidades en el sistema de información anticipada sobre

pasajeros. Adicionalmente, y en concordancia con el artículo ciento

sesenta y cuatro de la ley, el Ejecutivo propone agregar una nueva

sanción para las empresas dedicadas al transporte internacional

terrestre, marítimo o aéreo que operen hacia o desde el país que no

proporcionen la información anticipada de viajeros y/o tripulantes,

sanción que será de quince salarios básicos unificados. Por eso se

recomienda en este artículo al Pleno de la Asamblea Nacional allanarse

al texto propuesto por el Ejecutivo. Las objecíones veinte y veintiuno son

netamente de materia de forma y a su vez no alteran el espíritu de la

norma aprobada por el Pleno del Poder Legislativo. Es por ello que la

comisión recomienda al Pleno de la Asamblea Nacional que se allane a la

objeción presentada por el Ejecutivo. Finalmente, la objeción veintidós

establece que las disposiciones décima segunda y décima tercera

aprobadas por la Asamblea Nacional sean cambiadas en su totalidad. La

primera, referente a la situación económica-social que atraviesa la

República Bolivariana d,e Yenezuela para que los ecuatorianos que han 
I
I

resibid.o en d,icho pais, tomand,o en cuenta que es una de las migracion., +
I
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más antiguas del país. Todos ustedes conocen, estimados colegas

legisladores, que la migración de ciudadanos ecuatorianos hacia la

hermana República Bolivariana de Venezuela pasa de más de cincuenta

años, pero ante la situación política y económica y social que vive nuestra

hermana República de Venezuela nuestros compatriotas tienen una

alternativa para poder retornar al país. Por eso hemos propuesto que

puedan adquirir un vehículo o una motocicleta en el Ecuador de

conformidad con los requisitos establecidos en la presente Ley y a su

reglamento. En la segunda, sobre los ecuatorianos residentes en el

exterior que vienen a cumplir funciones públicas en el país y puedan

hacer uso de los beneficios que el Estado determine, para las personas

ecuatorianas retornadas hasta treinta y seis meses :urla vez concluidas

sus funciones. Es por ello que el pleno de la comisión recomienda a este

Pleno de la Asamblea Nacional ratificarse en el texto, ya que la propuesta

del Ejecutivo elimina la esencia y el fondo de las disposiciones aprobada

por la Asamblea Nacional. Con eso, señor Presidente, quiero dar las

gracias a usted, a los miembros de la comisión que hicieron Lln gran

trabajo, se revisó cada uno de los textos presentados por el presidente de

la República en cuanto al veto a 1a reforma a la Ley Orgánica de la

Movilidad Humana. Quiero agradecer a los señores asambleístas que

apoyaron con su voto el segundo informe con ochenta y siete votos para

que vaya al Ejecutivo. Por 1o cual esta noche les pido, señores

asambleístas, que pensemos en esos casi dos millones de ecuatorianos

que están en el exterior y que a través de esta Ley estamos extendiendo

sus derechos para quienes viven en el exterior, pero también para quienes

retornan. Porque hay que hacer justicia con todos nuestros compatriotas

que a través de largos años de trabajo y de sacrificio han seguido

aportando en nuestra economía y es una manera de decirles gracias' Por

t
I

(
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eso espero contar con los votos necesarios para poder aprobar el informe

no vinculante presentado por la comisión. Señor Presidente, me permito

informar igualmente que he hecho llegar a Secretaría mi moción de

votación a la objeción parcial enviada por el presidente de la República,

al Proyecto Reformatorio de la Ley de Movilidad Humana Unificado, el

mismo dice: En mi calidad de Presidente de la Comisión EspecíaIízada

Permanente de Integración, Soberanía, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral, y de ponente al amparo de 1o que establecen los

artículos sesenta y cuatro, ciento treinta y cinco de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa con relación a la convocatoria y ya la continuación

de la sesión número seis noventa y dos, del día veintiséis de enero de dos

mii veintiuno, me permito presentar las siguientes mociones: Moción.

TJna vez qlre se ha recibido y se acogido las diferentes aportes de los

señores y señoras asambleístas me permite solicitar la votación de las

siguientes mociones por el máximo órgano legislativo en dos bloques: una

para la ratificación de 1o aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional;

y, otra para el allanamiento sobre la objeción parcial enviada por el

presidente de la República al Proyecto Reformatorio de la Ley Orgánica

de Movilidad Humana, unificado, conforme se detalla a continuación:

Moción uno. Mociono la ratificación en los textos en los artículos del

Proyecto Reformatorio de la Ley Orgánica de Movilidad Humana,

unificado aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional de acuerdo a 1o

siguiente: Objeción primera. Principios. Artículo tres; Objeción tercera.

Finalidades. Artículo cinco; Objeción cuarta. Derecho a la excepción o

reducción de los tributos para la importación del menaje de casa de

equipos de trabajo y vehículos. Artículo veintidós; Objeción quinta.

Vehículos adquiridos en el Ecuador. Artículo veintitrés; Objeción sexta.

Duración de los beneficios para las personas retornadas. Artículo

¡
¡

I

I
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veintiséis; Objeción catorceava. Procedimiento administrativo para la

deportación. Artículo noventa y uno; Objeción veintidós. Definiciones

transitorias décima segunda y décima tercera. Moción dos. Mociono el

allanamiento en los textos de los artículos requeridos en la objeción

parcial del presidente de la República al Proyecto Reformatorio de la Ley

Orgánica de Movilidad Humana, unificado, referente a 1o síguiente:

Objeción dos. Definiciones. Artículo cuatro; Objeción siete. Categorías

migratorias de visitantes temporales en el Ecuador. Artículo treinta y

cuatro; Objeción octava. Requisitos esenciales para obtener la residencia

temporal o permanente en el Ecuador. Artículo cuarenta y uno; Objeción

nueve. Requisitos generales para solicitar 1a carta de naturalización.

Artículo cincuenta; Objeción diez. Obtención de la cedula de ciudadar'úa,

suspensión del proceso de naturalízación Artículo cincuenta y cinco;

Objeción onceava. Del Comité Interinstitucional de Coordinación para la

Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y

Protección a sus Víctimas. Artículo setenta y ocho; Objeción doceava.

Causales de inadmisión. Artículo ochenta y siete; Objeción treceava.

Causales de deportación. Artículo noventa; Objeción quinceava.

Ejecución de la deportación. Artículo noventa y dos; Objeción

dieciseisava. Pasaporte diplomático. Artículo noventa y cinco; Objeción

diecisieteava. Vigencia del pasaporte. Artículo noventa y ocho; Objeción

dieciochoava. Rectoría del control migratorio. Artículo cien; Objeción

diecinueveava. Faltas y sanciones migratorias al artículo ciento tres;

objeción veinteava. Disposiciones generales; y, objeción veintiuno.

Disposiciones transitorias. Finalmente, se dispone a la Secretaria

General para que sin alterar el contenido del texto aprobado se

efectúen los ajustes o los cambios de forma que correspondan, así

como de ser el caso se realice la renumeración de los artículos del

I
I
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proyecto reformatorio conforme lo dispone la Constitución y la ley,

previo a su envío para la publicación al Registro Oficial. Notificaciones

que me corresponden las recibiré en mis casilleros electrónicos,

fernando.flores@asambleanacional.gob.ec. Firma. Fernando Flores

Yázquez. Asambleísta, Presidente de la Comisión Especializada

Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral. Muchísimas gracias, señor Presidente, esa es mi

moción, elevó a moción indudablemente la votación que en este momento

es sugerida. Muchísimas gracias, señor Presidente' Muchas gracias,

señores legisladores. -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchísimas gracias a usted, asambleísta

Flores, Presidente de la Comisión correspondiente en el tratamiento de

este veto parcial del Ejecutivo. Secretaria ha tomado debida nota de los

veintiún artículos y/o disposiciones en cuanto al allanamiento y los siete

artículos y/o disposiciones con respecto a la ratificación. Siendo así,

colegas legisladores, doy por aperturado el debate de este veto parcial del

Ejecutivo. Tiene la palabra el asambleísta Cesar Carrión.

EL ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MORENO CÉSAR. Si, me escucha, señor

Presidente. --------

EL SEñOR pRESIDENTE. Perfectamente, adelante legislador Carrión. ---

EL ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MORENO CÉSAR, Gracias, señor

presidente. Buenas noches, señoras y señores asambleístas, medios de

comunicación, ecuatorianos que nos escuchan, personas en movilidad

humana tanto los que se encuentran en nuestro territorio como en el

exterior. En mi calidad de Asambleísta por la provincia de Cotopaxi como

miembro de esta Comisión Especializada Permanente de Soberanía,
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Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, con

relación a este informe no vinculante al Proyecto de Ley Orgánica aIaLey

Orgánica de Movilidad Humana, me permito señalar lo siguiente; Unavez

que se realizó el análisis de las objeciones remitidas por el Ejecutivo al

texto del proyecto de reforma a esta Ley que estamos tratando, quiero

extender desde el inicio mi total respaldo al informe presentado por el

señor Presídente de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral por el colega

asambleísta Fernando Flores. En este informe no vinculante ha sido

tratado en esta Comisión intensamente por la comisión, se involucró el

respeto fundamentalmente de derechos de todos los actores relacionados

con la movilidad humana. El texto del informe no vinculante del proyecto

contempla e incorpora también las principales objeciones que incluye el

veto correspond.iente a la armonización de la Ley con otras materias,

evitando repetición d.e conceptos que puedan generar confusión y con los

pronunciamientos de la Corte Constitucional en materia de

naturalízación y deportación. Se incorpora las recomendaciones de las

organizaciones, de la Organización de Aviación Civil Internacional OACI

en aspectos de seguridad de la aviación y fortalecimiento de control al

transporte fronterizo, através del establecimiento también del registro de

nombres de los pasajeros o información anticipada sobre los mismos. Se

mantiene la regulación de exoneraciones tributarias sin afectar el marco

de las competencias del Ejecutivo. El fortalecimiento de la legislación en

temas de derechos y garantías a las personas reconocidas como sujetas

de protección internacional y esto es importante. El fortalecimiento

también de la legislación en temas de derechos y garantías en cuanto

tiene que ver al pasaporte oficial y diplomático, a fin de evitar su mal uso.

En el veto se incorpora la normativa que garantíza el cumplimiento de
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instrumentos internacionales suscritos en Ecuador en materia de refugio

y apátrida. Y se aborda la simplificación del trámite para la verificación

de causales de inadmisión y deportación, esto es importante también que

se 1o ha tomado de acuerdo a los dos grupos, tanto de ratificación como

de allanamientos, así como también la inclusión de directrices expresas

para la admisión una vez subsanada las causales establecidas en la ley'

Se enfatiza Ia obligación de respetar y garantizar eI debido proceso en

estos procedimientos, se incluye la ampliación a díez años del tiempo de

vigencia del pasaporte como d.ocumento de viaje y como documento de

identidad para ecuatorianos fuera del territorio nacional. El señor

ponente, colega Asambleísta ha señalado que debemos allanarnos a los

quince artículos y ratificarnos en siete artículos correspondientes. Por 1o

tanto y por lo expresado sugiero, que la línea de progresión de derechos

hay que mantenerlo y hay que apoyar alinforme no vinculante al Proyecto

de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana

por las consideraciones anotadas, las cuales permitirá el pleno ejercicio

de los derechos de las personas en movilidad humana dentro y fuera de

nuestro territorio ecuatoriano. Esto es importante y creo que se ha hecho

un análisis muy profundo dentro de la comisión para establecer qué

artículos deben ser ratificados y, eué artículos deben ser allanados por

parte de este Pleno al cual yo también pido el apoyo del señor ponente de

este informe. Muchas gracias, señor Presidente. --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, asambleísta Carrión por su

participación. Seguimos con el debate correspondiente y otorgo el uso de

la palabra al colega asambleísta Carlos Ortega. Adelante, legislador

Ortega.

EL ASAMBLEÍSTA ORTEGA X.VnpnZ CARLOS. Gracias, señor

I
I
I
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Presidente. Colegas legisladores, pueblo ecuatoriano, un saludo cordial a

nuestros hermanos migrantes mis mandantes. La Ley Orgánica de

Movilidad Humana, sin lugar a duda y a pesar de sus detractores

constituye un hito y un reconocimiento de los derechos de las personas

de movilidad humana, en general y en particular de los derechos de las

personas ecuatorianas en el exterior y de quienes retornan aI país.

Siempre es bueno hacer memoria, esta Ley fue posible gracias al rol activo

de varios legisladores del exterior, primariamente de alíanza país, nadie

en este Pleno podrá desconocer la valentía y el aporte permanente que,

por ejemplo, tuvo la ahora candidata presidencial Ximena Peña. En esta

Ley y en casi todas las leyes que han mirado hacia los ecuatorianos que

nos encontramos fuera, ahora que debatimos su reforma no puedo dejar

de reconocer la senda marcada por ella y otros legisladores. Los

politiqueros no faltan, ahora vemos candidatos a asambleístas en el

exterior con propuestas demagógicas, dicen que quieren hacer un

Ministerio del Migrante cuando aquí en este Pleno han pedido

reiteradamente 1a reducción del tamaño del Estado, hasta cuándo cuánta

incoherencia. Dicen que han presentado un sin número de leyes y nunca

entendieron que no se trata de la cantidad de leyes, sino de la calidad de

leyes. Dicen que van a construir el Banco del Migrante, desconociendo

que un Asambleísta no tiene la iniciativa para presentar proyectos de Ley

que aumenten el gasto público y, además, cuando en su momento no

supieron qué hacer con el famoso fideicomiso Banco del Migrante.

Menciono esto, colegas, porque no es justo, no es ético, no eS lógico que

se siga utilizando a los migrantes con fines electorales para que luego se

nos ultraje, sabemos que el reconocimiento a los derechos molesta a

algunos sectores. Los migrantes durante décadas fuimos olvidados por

los gobiernos a pesar de la contribución que hacemos de hecho al \,

1
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desarrollo del país, pero los tiempos cambian. Los migrantes hemos

despertado y no estamos dispuestos a seguir siendo vulnerados con

nuestros derechos. Siguiendo el tema de este debate, quiero

pronunciarme hoy señalando que el Ejecutivo ha objetado varios

artículos, buscando garantízar la coherencia de las normas con las

disposiciones constitucionales y los compromisos internacionales en

materia de derechos humanos. En ese sentido y como lo manifesté en la

comisión en las observaciones que remití por escrito, considero

pertinente el allanamiento a los artículos que clarifican la norma y se

describen al contenido constitucional. Respecto a las recomendaciones la

Asamblea se ratifica en la concepción, en el principio de reprocidad

internacional dejand.o constancia que este principio debe ser entendido

de manera amplia, no restrictiva en el marco de la cooperación

internacional de conformidad con 1o establecido por la Convención de

Viena sobre relaciones diplomáticas. Incorporar este principio permitirá,

por ejemplo, estrategias d,e negociación que sin menoscabar los derechos

constitucionales hagan posible un trato más favorable para los migrantes

ecuatorianos en casos de visas especiales de trabajo, de estudio e incluso

convenios relativos a derechos de seguridad social. Respecto a las

objeciones del artículo veintidós, veintitrés, veintiséis y la disposición

transitoria tercera, relativas a las normas para los migrantes que

retornan en cuanto al menaje de casa, la importación y la adquisición de

vehículos en el Ecuador. Debo expresar mi agradecimiento y felicitación

a la comisión, quien se hizo eco de Ia voz de quienes presentamos

nuesrros argumentos a favor de la rectificación. Colegas legisladores, eI

Ejecutivo ha hecho una objeción parcial de la que corresponde a esta

Asamblea de allanarse o ratificarse, considero que este Parlamento no

puede dar la espalda a los ecuatorianos que con tanto sacrificio salimos
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de nuestro país, muchos arriesgando su vida y separándose de sus

familias con el anhelo de un regreso digno. Es deber del Estado estimular

el retorno voluntario y generar incentivos al retorno del ahorro de los

bienes de las personas migrantes, conforme 1o establecen los artículos

cuarenta trescientos treinta y ocho de la Constitución. Los migrantes

ecuatorianos con nuestras remesas hemos aportado de manera

significativa al crecimiento del PIB y al desarrollo económico del país en

los momentos más adversos, incluso con la pandemia del Covid-19. El

Banco Central del Ecuador registró dos millones trescientos cincuenta y

un mil punto sesenta y tres por concepto de remesas que ingresan al

país, durante los nueve primeros meses de Ia pandemia en el año dos mil

veinte. Esta Asamblea no podrá, no deberá dar la espalda a los migrantes,

veremos hoy quiénes están de campaña ofreciendo el oro y el moro,

apoyan a este informe. La comisión en favor de la ratificación de los

artículos que benefician a los migrantes ecuatorianos para que al menos

tenga la cara de ir a pedir un voto, ojalá, ahora que hay más cámaras si

se pronuncian a favor como no 1o hicieron en la comisión. Ojalá, hoy

prime los derechos d.e los ecuatorianos que nos encontramos en situación

de movilidad humana. Gracias, señor Presidente. Gracias, colegas

legisladores. -------

EL SEñOR pRESIDENTE. Mucha gracias, al asambleísta Carlos Ortega

por su participación. Continúa en el debate el colega legislador René

Yandún.

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENE. BUCNAS NOChCS, SCñOT

Presidente. Si, se me escucha, por favor

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se le escucha perfectamente, legislador
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Yandún. Adelante, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENÉ. Muchas gracias. Un saludo

para todos los colegas asambleístas y para el todo el pueblo ecuatoriano

que nos está escuchando. Como miembro de la Comisión de Soberanía y

Relaciones Internacionales debo decir que, en cuanto al análisis, el

debate, la presentación de distintos planteamientos, la elaboración y

aprobación del presente informe no vinculante sobre el Proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria de Movilidad Humana. Hay que manifestar que la

Comisión de Soberanía realizo y cumplió con cada una de las fases que

corresponden, tomando en cuenta la necesidad de que el Estado

ecuatoriano garantice la vigencia de los derechos de la comunidad

ecuatoriana que vive en el exterior, independientemente de su condición

migratoria y de aquellos que deciden retornar a nuestro país. En este

sentido, cada una de las veintidós objeciones presentadas por el

presidente de la Republica fueron analízadas por los miembros de

nuestra comisión en forma minuciosa y objetiva, lo que se obtuvo como

resultado la ratificación del texto original de siete artículos y el

allanamiento a quince objeciones. Respecto a los artículos sobre los

cuales la comisión resolvió ratificarse en el texto original de1 Proyecto de

Ley, tenemos los siguientes: El artículo tres, relacionado con los

principios de la presente Ley que se encuentran debidamente

argumentados. El artículo cinco, que regula las finalidades por ser

amplias y concordantes desde el punto de vista social, legal y

humanitario. Artículo veinte y dos, por cuanto garantiza eI derecho de la

exención de tributos para la importación de menaje de casa, equipos de

trabajo y vehículos a favor de las personas ecuatorianas que retornan al

país. El artículo veinte y tres, el cual establece, QU€ los vehículos y

motocicletas adquiridos en el Ecuador por migrantes ecuatorianos, no
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pueden exceder el valor de ochenta salarios básicos y veinte y cinco

salarios respectivamente. El artículo veinte y seis, relacionado con la

duración de los beneficios para las personas retornadas y que fija que

¡¡na vez cada diez años nuestros migrantes podrán solicitar dichos

beneficios. La Comisión se ratifica también del artículo noventa y uno

que se refiere, al procedimiento administrativo para la deportación de

personas que han incurrido en los causales establecidas en 1a ley. Asi

mismo, la Comisión se rectifica en el texto original de las disposiciones

transitorias: décima segunda y décima tercera, mediante las cuales la

Asamblea Nacional aprobó que los ecuatorianos qlre han residido en

Yenezuela, podrán adquirir en nuestro país una vez retornados un

automotor de conformidad con los requisitos establecidos en esta Ley. Y

que los ecuatorianos residentes en el exterior que vienen al país a cumplir

funciones públicas, podrán hacer uso de los beneficios que el Estado

determina para las personas ecuatorianas retornadas. En cuanto a los

quince artículos sobre los cuales la Comisión plantea el allanamiento

junto a las disposiciones generales y transitorias, considero que se

encuentran debidamente fundamentadas y desde el punto de vista, legal,

social, tributario y administrativo. Por lo expuesto, considero que el Pleno

de la Asamblea Nacional deberiamos aprobar el informe no vinculante

presentado por la Comisión de Soberanía y Relaciones Internacionales,

junto a nuestro ponente, ya que en conjunto 1as normas ratificadas, las

que tienen allanamiento y el resto de regulaciones que contiene el texto

de la ley aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional, el tres de

diciembre del dos mil veinte garantízan los derechos y brindan seguridad

jurídica a favor de nuestros migrantes. Adicionalmente, señor Presidente,

quiero referirme al problema que continúa viviendo la provincia del

Carchi debido a la migración ilegal de ciudadanos vertezolattos, quienes
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siguen transitando en condiciones humanitarias totalmente precarias

poniendo en grave riesgo su vida y la de los ciudadanos carchenses,

porque sus condiciones de salud sobre todo debido a la pandemia han

empeorado y las autoridades de los gobiernos locales, no cuentan con los

recursos económicos necesarios para atender a Sus propios

conciudadanos, peor aún para atender los cientos de personas

migrantes de origen venezolano que diariamente ingresan a nuestra

provincia por pasos de inclusive clandestinos. El Estado, 10 peor, no ha

podido elaborar el registro migratorio 1o que ha impedido conocer

su ubicación en nuestro territorio o que se hayan salido por la

frontera hacia otros países. De ahí que hablando de movilidad

humana hago un llamado a las autoridades del Gobierno central para

que nos ámbitos político administrativo y humanitario, se encuentre una

solución a corto plazo para que no se siga afectando a la ciudadanía

carchense y al resto del país. Finalmente, señor Presidente, dejo

constancia de mi total apoyo a las mociones presentadas por el señor

asambleísta Fernando Flores. Y como miembro de la Comisión me

permito invitar, nuevamente, a los colegas asambleístas, a apoyar

positivamente a este Proyecto de Ley que hemos y estoy convencido de

que hemos trabajado arduamente, que han participado muchos

compañeros y muchísimas de autoridades. Razón por la que ha sido

debidamente analizad,o y esa es mi invitación. Gracias, señor Presidente,

por darme la palabra. Gracias, compañeros, por escuchar. -----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Usted, asambleísta René Yandún, gracias por

su participación en este debate. Tiene la palabra el asambleísta Ketty

Cabrera.

LA ASAMBLEÍSTA CARERA MENDOZA KETTY. UN SAIUdO A tOdAS 1AS
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personas que nos están escuchando en esta larga jornada. Es para mí no

solo un deber patriota poder dar mis impresiones de estas rectificaciones

que la Comisión de Relaciones Internacionales, ha podido y ha captado

todo ese clamor de los ecuatorianos en el exterior. Si bien es cierto,

ninguna ley es perfecta, es corregible, también es necesario dejarle saber

al pueblo ecuatoriano migrante, porque existimos muchos ecuatorianos

en el exterior en d.iferentes partes del mundo. Debemos acatar, que estás

rectificaciones que vamos a aprobar esta noche, las personas que

verd.aderamente tenemos el corazón siempre pensando en estos

hermanos que quízás quieren más al Ecuador, porque nunca el Ecuador,

aunque estemos en otro país se ha ido de nuestras vidas ni de nuestros

corazor-res. Para mí, pensar y el sentir de los ecuatorianos en el exterior,

tenemos muchas ventajas que han sido tomadas en cuenta en esa

Comisión, debo acatar que el Presidente de esa Comisión siendo él mismo

un migrante retornado al Ecuador. Conoce las necesidades,

especialmente, el sufrimiento que tenemos los ecuatorianos al regresar al

país y no poder acceder a un vehículo, porque en muchas ocasiones los

precios en el exterior son muy altos y no podemos acceder. Por qué no

permitir ahora, en este nuevo reglamento de que se pueda adquirir un

vehículo y que pueda ser exento de muchísimos impuestos. Yo creo

compañeros legisladores, acudo a Su buen razonamiento, acudo a que

piensen de que en cada familia ecuatoriana siempre hay un migrante,

alguien que está en el exterior. Que deseamos volver al país, pero con

garantías legales para poder hacer uso al derecho de ser ecuatoriano,

porque nosotros también somos ecuatorianos, aunque estemos alejados

siempre vamos a tener nuestro corazóny nuestros sentimientos. Así que

apoyó la moción de Fernando Flores y de toda la Comisión que ha

trabajad.o extensas horas en estos reglamentos. Espero que sientan lo
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que sentimos 1o que estamos afuera, 1o que sentimos que no son acatados

nuestros derechos como la Constitución ecuatoriana 1o dice. Es hora de

que rectifiquemos cualquier error, si el Gobierno actual no acata 1o que

la Comisión ha dicho en este Proyecto, yo creo que entonces no hemos

avanzad.o mucho a la Ley de Movilidad Humana. Buenas noches, señor

Presidente; y atodos los legisladores, un abrazo grande de esta migrante.

Gracias.

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias a usted, colega Legisladora.

Otorgo la palabra aIa asambleísta Lexi Loor, en la continuación de este

debate.

LA ASAMBLEÍSTA LOOR ALCÍVAR LEXI. BUCNAS NOChCS. PTCSidCNIC, tnc

confirma sí se me escucha.

EL SEñOR pRESIDENTE. Se le escucha perfectamente asambleísta Loor.

Adelante

LA ASAMBLEÍSTA LOOR ALCÍVAR LEXI. Buenas noches, señor

presidente y a todos los compañeros asambleístas. Ha sido una larga

jornada, pero muy productiva para el pueblo ecuatoriano. Antes de

empezar mi intervención me permito enviar un abrazo fraterno a todos

los de ecuatorianos, en especial a todos esos hermanos que viven fuera

del país, a los migrantes retornados también y a todas las personas para

quienes se creó la Ley Orgánica de Movilidad Humana. Cuya reforma fue

aprobada por este Pleno en la Asamblea Nacional y estamos debatiendo

ahora el veto parcial presentado por el Ejecutivo. Es necesario recalcar

que esta reforma tenía altas expectativas en la comunidad migrante, la
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idea preliminar de la reforma aIaLey Orgánica de Movilidad Humana era

mejorar la ley vigente, subsanar las falencias de la misma, iograr una

normativa más justa con las personas en situación de moviiidad humana.

De una forma más consecuente y coherente con los principios de la no

d.iscriminación e igualdad, sobre todo, conforme a las disposiciones de la

Constitución y la normativa pertinente internacionales. Pensando en

beneficio de los migrantes y de las personas extranjeras que se

encuentran en territorio ecuatoriano, quiénes conforme a lo establecido

en el artículo nueve de la Constitución de la República tendrán los

mismos derechos y deberes que los ecuatorianos. PueS, la calidad

migratoria no les quita sus derechos y una persona no puede

constituirse, para privarla del goce de sus derechos y de sus ejercicios

principalmente de los derechos humanos. En este sentido, esta reforma

necesitaba incorporar normativas que no discriminen a los ciudadanos

extranjeros ante esta Ley. Sin embargo, de forma preocupante la

Asamblea Nacional aprobó un proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a

1a Ley Orgánica de Movilidad Humana con normativa insuficiente. Que

no cubre todas las necesidades de las personas en movilidad humatTa a

pesar de eue, en el segundo debate del Proyecto Ley Orgánica

Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana, varios

asambleístas en este mismo Pleno hicieron varias advertencias de que la

normativa en ciertos temas era inconstitucional, que estaban

vulnerándose los derechos de las personas de movilidad humana

haciendo esta Ley regresiva en derechos, ya que no se han tomado los

criterios constitucionales ni sentencias expedidas por la Corte

Constitucional ni pronunciamiento de los organismos nacionales e

internacionales de derechos humanos en materia de movilidad humana.

Entre las aristas que aún quedan pendientes en este Proyecto está por
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un lado el artículo cuarenta y uno del proyecto de reforma a la Ley

Orgánica de Movilidad, que señala que en el numeral tres en el artículo

sesenta y cuatro de la Ley Orgánica de Movilidad, como requisito esencial

para el otorgamiento de una visa de residencia temporal o permanente

no ser considerado como una amenazao riesgo para la seguridad interna,

según }a información que disponga el Estado ecuatoriano. Este concepto

es discriminatorio, pues asume sin un fundamento jurídico la

peligrosidad de 1os extranjeros incurriendo en una visión totalmente

contraria e incompatible con nuestra Constitución. Era pertinente

contar, con una definición clara y con un parámetro jurídico para aplicar

los términos, amerLaza o riesgo. Que otorguen una claridad jurídica para

las personas extranjeras que soliciten su residencia permanente o

temporal y, así evitar transgredir derechos y tal como está redactado esta

causal se asume sin un fundamento jurídico la peligrosidad de los

extranjeros incurriendo en 1o inconstitucional. Con respecto a la

naturalízación, no han quedado claro en esta reforma los requerimientos

referentes a la obtención de la carta de naturalizacíón, determinados en

el artículo setenta y dos de 1a actual Ley Orgánica de Movilidad Humana.

Así mismo, el último párrafo señala, que se pedirán otros requisitos que

se establezcan en el reglamento. Los requisitos para solicitar la

naturalízación d.eben ser expresos y no estar sujetos a que se impongan

más requisitos en el reglamento y, esto se cambien al antojo del Gobierno

de turno o eliminen de manera arbitraria. En 1o referente a las

deportaciones, no se consideró que el numeral ocho del artículo once de

la Constitución de la República, señala que: Será inconstitucional

cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya,

menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.

Reiterando que las actuaciones de los poderes públicos siempre deben
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estar enmarcados en lo máximo del respeto a los derechos, y cualquier

acción u omisión de carácter regresivo es inconstitucional. Los artículos

ciento cuarenta y uno y ciento cuarenta y cuatro de la Ley Orgánica de

Movilidad Humana, otorgan a la autoridad de control migratorio la

potestad administrativa de disponer y resolver sobre los procedimientos

de deportación de una persona extranjera bajo las causales establecidas

por la misma ley, así como sus recursos administrativos. En tal sentido,

deben ser un juez la autoridad competente para conocer y resolver los

procesos de deportación y no las autoridades migratorias. Con lo antes

mencionado y, en conclusión, es lamentable que el proyecto de Ley

Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana aprobado

por la Asamblea Nacional, contenga textos y regresivos de derechos y que

las objeciones realizadas por el presidente de la República tampoco

subsanen estas falencias, pues no consideramos criterios

constitucionales, no se han considerado ni sentencias expedidas por la

Corte Constitucional del Ecuador. Mi pronunciamiento de los organismos

nacionales e internacionales de derechos humanos en esta materia de

movilidad, la estructura que estamos aprobando será en adelante la

directriz de la política migratoria del Ecuador. Por ello siempre hemos

solicitado que sea discutido con la sensibilidad y apertura necesaria, las

actuaciones de los poderes públicos siempre deben estar enmarcados en

el máximo respeto a los derechos, QUe son inalienables, pero cualquier

acción u omisión de carácter regresivo es inconstitucional. Como

humanidad debemos juntar esfuerzos para que las personas en situación

d.e movilidad encuentren en cada Estado y en sus leyes garantías, sobre

sus derechos y se consideren slls riesgos y vulnerabilidades. Hasta aquí

mi intervención, señor Presidente. Muchas gracias

Pagina 243 de 247



REPÚBLICA DEL ECUADOR

Acta 692

BL SBñOR PRESIDENTE. Muchas gracias a usted asambleísta Lexi Loor.

Continuamos con este debate y otorgo el uso de la palabra al asambleísta

Henry Llanes.

EL ASAMBLEÍSTA LLANES SUÁREZ HENRY. Gracias, señor Presidente.

Señores asambleístas: Yo no me voy a extender demasiado porque,

porque el señor Presidente de la Comisión ha sido muy explícito,

metodológicamente expuso el desarrollo del veto y en 1o que debemos

hallarnos y en 1o que debemos ratificarnos. Muy claro é1, así como

también los asambleístas Carrión, Yandún también el compañero

Asambleísta migrante del exterior, la Asambleísta también del exterior

que intervino. Yo 1o que voy a manifestar son dos criterios fundamentales,

a mi lo que me impresionó en la Comisión es, por ejemplo, que en este

proceso d.e crisis en la que está viviendo el mundo, en el caso nuestro

como Ecuador, mayor todavía porque nosotros tenemos que tener una

economía fuerte, a efectos de que el dó1ar, el dólar venga más al Ecuador,

que 1o que salga, no. Y me impresionó en la Comisión el dato que

mencionó el Presidente de la Comisión, el hecho de que se hayan dado

ingresos en el año dos mil veinte por cerca de novecientos sesenta

millones de dólares, rlna cifra muy superior a 1o que sucedió en los años

dos mil diecinueve, dos mil dieciocho, realmente a mí me impresiona, es

decir, casi duplica en esos ingresos. Y, entonces, ahí observé el esfuerzo

que ha hecho la comunidad de migrantes ecuatorianos en el exterior y

que hay que reconocer de que esos ingresos que han venido el Ecuador,

han sido una inyección muy positiva de recursos al Ecuador y que

obviamente ha sido un oxígeno muy grande para Ia economía

ecuatoriana. Una economía que ha sido afectada por el Covid al igual que 
f)
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tenemos, como digo, que tener una economía dinámica, ffiüY fuerte,

conectada con el mercado exterior a través de nuestras exportaciones de

inversión extranjera directa, etcétera, así como también en el caso de 1os

recursos de 1os migrantes, eso yo quiero destacar. Creo que eso es lo

importante de 1o que hoy propone la Comisión que nos ratificamos, eso

es un asunto muy claro, Por el cual, todos nosotros debemos estar

comprometidos y los que vivimos aquí tenemos que estar comprometidos

y apoyar eso, ese es el un criterio. El segundo criterio que es importante,

que tiene que irse aftanzando y consolidando y profundízando en el

tiempo. Esto de que vengan los migrantes retornados al Ecuador y que

vengan ellos con el efectivo, que importante eso, que ellos vengan con el

efectivo y compren aquí sus bienes, bienes muebles, bienes inmuebles

como ei caso de los vehículos. Yo creería que ahí debe haber a futuro a

una política de mayor incentivo, por qué, porque el Ecuador debe

agradecer que vengan en los migrantes retornados ya estabilizarse

nuevamente en el Ecuad.or y que los recursos que traen, van a hacer una

fuerte inyección para la economía nacional. Nosotros en una economía

d.o1arízad,a, cuando se impulsó la dolarización en el año dos mil, tuve la

oportunidad en el caso mío de ser Diputado del Congreso Nacional en el

periodo noventa y ocho y dos mil dos, y nosotros decíamos en ese

entonces que una economía dolarizada, el sistema de dolarizacíón se

puede sostener fuertemente en el tiempo en el Ecuador si nosotros los

ecuatorianos entendemos que la inyección de esos recursos, viene por las

exportaciones, por la inversión extranjera directa y por un proceso de

endeudamiento no para gastar, sino por un proceso de endeudamiento

que sirva para desarroll ar la economía. Y un cuarto, eran los recursos

que provenían d.e nuestros de ecuatorianos residentes en el exterior.

Entonces, cuatro fuentes de inyección del dólar para sostener la
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economía nacional. Estoy de acuerdo con la asambleísta Lexi Loor, Qüe

ella lo que nos está invitando a decir es que vayamos hacia una mayor

profundización de la reforma. Y en eso soy plenamente abierto, creo que

eso es justo, eso realmente es digno y eso hay que apoyar' En caso de

nosotros en la Comisión, apoyamos esa iniciativa, yo estoy sustituyendo

al asambleísta Denis Loor, que es militante del Partido Social Cristiano y

que está participando para la reelección. De manera que para mí ha sido

un gusto participar en la Comisión y apoyar esta iniciativa. Yo diría que,

señores asambleístas, señoritas, Señoras, hay que apoyarla moción que

ha propuesto el asambleísta Fernando Flores, Presidente de la Comisión

de Asuntos Internacionales. Yo creo que 1o ha hecho bien, ha sido muy

claro en su explicación, señor Presidente, Yo creo que esta noche la

Asamblea va a acoger el informe conforme las mociones propuestas y

entiendo que habrá más intervenciones. En el sentido de consolidar lo

que contiene en la moción, en las dos mociones: en el un caso allanarse

en los siete artículos, en los siete vetos que ha mencionado el compañero

Presidente; y, el otro allanarse porque hay simplemente la intención del

Ejecutivo de mejorar el texto de la ley. Eso en concreto, señor Presidente,

le agrade zco a usted y a los asambleístas por escuchar nuestros criterios

y como digo solicitarles a que apoyen esta iniciativa. Muchas gracias,

señor Presidente, muy amable.

EL SEñOR PRESIDENTE. Usted se le agradece, asambleísta Llanes por

tu participación. Voy a dar por cerrado el debate, no habiendo más

registros para participar en el mismo Y, Por supuesto, el asambleísta

Flores deberá recoger las observaciones que a su criterio sean pertinentes

y proponernos al Plenario Legislativo. Son las once de la noche, para eilo

voy a suspender la Sesión y desde ya quedan colegas legisladores
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convocados para reiniciarla el día jueves a las ocho de la mañana. Es

decir, pasado mañana jueves veinte y ocho de enero, a las ocho de la

mañana. Les agradezco a todos su atención, muy buenas noches.

EL SEÑOR SECRETARIO. Tomamos nota señor Presidente. Buenas

noches, señor Presidente. Buenas noches, señores legisladofes. ----------

EL SEñOR PRESIDENTE. Muchas gracias, buenas noches.

El señor Presidente suspende la Sesión cuando las veintitrés horas

mlnutos.

O SARRIA
Presidente a Nacional

DONOSO CHIRIBOGA
Segundo V de la Asamblea Nacional
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R. JAVIER RUBIO DUQUE
General de la Asamblea Nacional
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